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En junio de 2016, el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores (In-
fonavit) fundó el Centro de Investigación para 
el Desarrollo Sostenible (CIDS) con el objetivo, 
entre otros, de generar investigaciones, infor-
mación y reflexiones útiles, tanto para las acti-
vidades y retos del propio Instituto como para 
fomentar la evolución positiva del sector de la 
vivienda en México, a través de la creación y di-
fusión de conocimiento.

Como parte de esta labor se han llevado a 
cabo numerosos y diversos esfuerzos de identi-
ficación de mejores prácticas nacionales e inter-
nacionales porque los ejemplos concretos son, 
finalmente, una forma clara y pragmática de 
alinear voluntades hacia una ambición común, 
útiles para que ésta se pueda visualizar como al-
canzable.

¿Qué funciona y qué no en vivienda? Es una 
publicación del CIDS que plantea como un 
ejercicio introspectivo en esta búsqueda de ac-
ciones que posibiliten y orienten los procesos 
de la vivienda en nuestro país y contribuyan a 
mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 

Es sin duda, una publicación metodológica 
que busca capitalizar la riqueza de experiencias 
relativas a la vivienda en nuestro país, la inves-

tigación que realiza integra tanto la opinión de 
expertos, como de operativos en campo, e in-
cluso pobladores, y derechohabientes que han 
sido beneficiados con un crédito del Infonavit 
en los conjuntos estudiados.

La obra también constituye un esfuerzo que 
refleja el conocimiento adquirido por el Insti-
tuto en sus 32 delegaciones regionales, las cua-
les formaron parte del proceso de selección de 
proyectos, con base en la experiencia y conoci-
miento se detectaron elementos fundamentales 
para ser estudiados como parte de este ejercicio.

Las recomendaciones emanadas del análisis 
presentado, sugieren algunas formas de repen-
sar, o bien modificar, de manera positiva, las 
dinámicas del desarrollo actual de vivienda en 
el país.

Por tanto la importancia de la difusión de 
este estudio que el Infonavit pone a disposición 
del sector de la vivienda y de quienes lo confor-
man; lo que responde a la búsqueda constante 
de áreas de mejora. Nuestra actividad impacta 
la cotidianeidad de millones de trabajadores de-
rechohabientes, para quienes trabajamos y ante 
quienes debemos honrar nuestro compromiso 
de contribuir a generar una vida mejor para sus 
familias.

Mensaje del Director General del Infonavit

David Penchyna Grub
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Prólogo
A lo largo de los últimos diez años de ajustes en 
la política de vivienda del país, el Infonavit ha tra-
bajado para cumplir con sus objetivos de la mano 
de los tres niveles de gobierno, de los miembros 
del sector privado y de la sociedad en general. Ha 
sido un periodo que ha obligado a los involucra-
dos no solo a repensar las motivaciones del que-
hacer en la vivienda en México, sino a implemen-
tar acciones novedosas y soluciones, a replantear 
mecanismos, a buscar formas diferentes de cola-
borar y de concretar los proyectos.

Sin embargo, ¿cómo podemos capitalizar 
aquellas experiencias que, sin estar en los prin-
cipales reflectores, pueden aportar a mejorar 
las viviendas, en particular aquellas de interés 
social? ¿qué podemos aprender de las prácti-
cas cotidianas que pueden contribuir a generar 
mejores proyectos? ¿Cómo podemos identifi-
car aquellas prácticas que pueden incentivar el 
bienestar de los derechohabientes y, en ocasio-
nes, de la sociedad entera?

Hay casos en los que estos esfuerzos de 
mejora han tenido resultados positivos a ojos 
de distintos actores, lo que nos obliga a difun-
dirlos de forma que su poder demostrativo se 
refuerce e inspire cada vez mejores proyectos. 
Por otro lado, con relación a los casos donde los 
esfuerzos –o la falta de ellos– afectan de forma 
negativa el desarrollo de vivienda es importan-
te mostrar también una señal de alerta, para así 
evitar que se repitan.

En este contexto se origina esta esta publica-
ción, producto de la colaboración entre el Cen-
tro de Investigación para el Desarrollo Sosteni-
ble (CIDS) del Infonavit y Fundación IDEA, 
instancia que aporta investigaciones orientadas 
a mejorar el desempeño del sector de la vivienda 
en México.

Las experiencias en el desarrollo de vivienda 
aquí vertidas constituyen un ejemplo del poten-
cial que tienen para alimentar una conversación 
sobre lo que aporta en la ruta hacia alcanzar 
el objetivo de contar con vivienda digna para 
todos los mexicanos. Asimismo, nos ofrecen 
la oportunidad de adentrarnos en los aspectos 
más localizados y empíricos de la producción de 

vivienda de interés social, con base en los que 
después se podrá proceder a ampliar el foco y 
reflexionar sobre elementos comunes, trans-
versalmente aplicables al objetivo de producir 
mejores proyectos de vivienda dentro de un 
contexto que promueva el desarrollo ordenado 
y sostenible.

Las cinco principales dimensiones de análisis, 
a partir de las cuales se organiza la información 
presentada, cubren ángulos distintos y relevantes 
para la conceptualización integral de la vivienda, 
desde las características de la reserva territorial, la 
gestión de los trámites y las relaciones que con-
lleva la realización de un proyecto habitacional, 
hasta la organización social de la vida en el desa-
rrollo una vez habitado, pasando por aspectos de 
diseño, ubicación y sostenibilidad ambiental.

Por medio del contraste entre estos ejem-
plos, el equipo de investigación fue identifi-
cando buenas y malas prácticas, es decir, apli-
caciones reales de conceptos que conocemos 
bien en la literatura, para los cuales no siempre 
contamos con evidencia empírica que ilustre su 
implementación.

A su vez, el conjunto de prácticas de diver-
sos tipos se fue hilando en una narrativa mayor: 
todas las ideas reflejan desafíos de escala más sis-
témica y que, en muchas ocasiones, no son ex-
clusivos del sector de la vivienda, como las fallas 
de mercado, las formas alternativas de organi-
zación social, las interpretaciones contrastantes 
sobre lo que contribuye a mejores viviendas y 
mejores ciudades, entre otros aspectos.
¿Qué funciona y qué no en vivienda? se plantea el 
reto de balancear el material empírico provenien-
te de un conjunto de visitas de campo, con una 
serie de reflexiones transversales y relevantes para 
el sector vivienda. Pretende orientar al lector para 
que emprenda el camino que va desde los apren-
dizajes derivados de una acción en un tiempo y 
espacio específicos, hasta evidenciar lecciones 
aprendidas más generales, adaptables y extrapo-
lables en lugares con potencial de aplicarlas: todo 
en beneficio de los millones de mexicanos que en 
los próximos años demandarán espacios dignos 
para habitar nuestras ciudades.

¿QUÉ FUNCIONA Y QUÉ NO EN VIVIENDA?

Carlos Zedillo
Titular del CIDS 
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El cambio de siglo trajo profundas transforma-
ciones en las políticas de vivienda en México. 
En respuesta, la última década vio surgir nu-
merosos diagnósticos y análisis para entender 
y retroalimentar las adaptaciones estructurales 
sucedidas en el sector. No obstante, hasta ahora 
no se había contado con un ejercicio que iden-
tificara ejemplos concretos sobre cómo las más 
recientes formas de hacer vivienda están contri-
buyendo (o no) a ofrecer mejores productos y 
una mayor calidad de vida para las personas.

Con la intención de atender esta brecha, 
el Infonavit y Fundación IDEA presentan la 
publicación ¿Qué funciona y qué no en vivien-
da?, la cual reúne 18 prácticas identificadas en 
diez conjuntos habitacionales de interés social, 
ubicados en nueve estados de la República 
Mexicana. El principal objetivo detrás de este 
análisis ha sido generar información empírica 
que sea demostrativa de cómo desarrolladores, 
autoridades locales y el propio Infonavit pue-
den mejorar la forma en que se planea, diseña, 
construye, comercializa y habita la vivienda en 
nuestro país, al capitalizar las lecciones que han 
sido aprendidas por diversos actores del sector 
en años recientes.

En esta publicación, el lector no encontrará 
necesariamente los mejores y los peores conjun-
tos habitacionales del país. Lo que sí apreciará 
en esta investigación será un esfuerzo por ana-
lizar aciertos y desaciertos al interior de cada 
uno de los desarrollos estudiados, para después 
contrastarlos entre sí mediante una reflexión 
sobre temáticas transversales a todos los desa-
rrollos estudiados. El análisis contenido en la 
presente publicación gira en torno a prácticas, 
entendidas como el conjunto de experiencias 
y ejemplos, tanto positivos como negativos, 
que pueden ser utilizados para hacer frente 
a un problema o situación de relevancia en el 
sector de vivienda. Dichas prácticas permiten 
al lector identificar ejemplos reales de acciones 
aplicadas por desarrolladores y autoridades, 
pudiendo entender el contexto en el que ocu-
rrieron, sus resultados y sus factores de éxito o 
áreas de oportunidad. De manera importante, 
las prácticas aquí presentadas se han estructura-
do de forma tal que el lector pueda apreciar las 
interrelaciones de diversos ejemplos en campo 
y, con base en esto, extrapolar lecciones más ge-
nerales sobre elementos a considerar durante el 
desarrollo de proyectos futuros. 

Resumen ejecutivo

Ilustración 1: Organización de prácticas detectadas y ejemplos documentados sobre 
qué funciona y no funciona en las cinco dimensiones analizadas de la vivienda
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Los hallazgos reflejados en esta publicación 
son el resultado de un riguroso proceso meto-
dológico enfocado en el levantamiento siste-
mático de información cualitativa. En primer 
lugar, se definió un marco conceptual con base 
en literatura existente y la opinión de expertos 
en el sector de la vivienda en México. Como re-
sultado de este esfuerzo, se definieron las cinco 
dimensiones que dan estructura a la publica-
ción: gestión, diseño, ubicación, sostenibilidad y 
vida en desarrollo. En segundo lugar, se realizó 
una selección de diez conjuntos habitacionales 
de construcción reciente, la cual buscó abarcar 
una diversidad de regiones, escalas, ubicaciones 
respecto al centro urbano y tipologías de vi-
vienda. Finalmente, se utilizaron herramientas 
especializadas para analizar los conjuntos selec-
cionados, entre las cuales se incluyeron guías 
de observación en campo, grupos de enfoque 
y entrevistas. Éstas permitieron homologar el 
proceso de consulta y registro de la información 
proporcionada por los casi 100 habitantes de 
los conjuntos analizados que participaron en 
los grupos de enfoque y las más de 150 personas 
entrevistadas, que incluyeron a representantes 
de empresas desarrolladoras, empresas admi-
nistradoras, funcionarios de los tres niveles de 
gobierno y expertos. 

A continuación, se resumen los principales 
hallazgos derivados del análisis efectuado:

La innovación en vivienda de interés social 
puede facilitarse a través de esquemas de cola-
boración y procesos que mitiguen el riesgo. Se 
identificó que, a pesar de las restricciones finan-
cieras que caracterizan al modelo de negocio de 
vivienda en el segmento de interés social, algunos 
desarrolladores están logrando propuestas inno-
vadoras en su diseño y operación. Los esfuerzos 
de innovación van desde reconceptualizar el dise-
ño de las viviendas para promover la densidad en 
alturas moderadas hasta la provisión de áreas co-
merciales gestionadas por los vecinos que gene-
ren un ingreso constante para el mantenimiento 
de los conjuntos habitacionales, por mencionar 
algunos ejemplos. El estudio reflejó que la coope-
ración entre desarrolladoras y autoridades puede 
eliminar barreras a la innovación, al tiempo que 
genera información valiosa para que las autori-
dades actualicen sus esquemas normativos. Por 
otro lado, se observó que el riesgo implícito en la 
innovación puede reducirse a través de pruebas 
en pequeña escala, la inclusión de procesos itera-
tivos de prueba y error, y la consideración de al-
ternativas de salida ante posibles obstáculos que 

puedan surgir durante el proceso de innovación.
La falta de capacidades municipales, que 

en ocasiones se suma a retos de coordinación 
con otros niveles de gobierno, continúa siendo 
un desafío; no obstante, existen esfuerzos des-
tacables de colaboraciones público-privadas 
con beneficios compartidos. La demanda de 
vivienda y la velocidad observada en la expansión 
de las manchas urbanas continúan imponiendo 
grandes retos a las capacidades técnicas y presu-
puestales de algunos municipios. En ocasiones, 
esto deriva en la construcción de viviendas con 
insuficientes servicios urbanos, los cuales afectan 
la calidad de vida al generar costos adicionales 
para los hogares. En esta materia, destaca con 
particular fuerza la limitada vinculación entre 
los proyectos de vivienda y la oferta de transpor-
te público. Considerando la naturaleza sistémica 
de los impactos derivados –en el gasto familiar 
y en el acceso a la educación y a la oportunida-
des de empleo, entre otros– puede ser momento 
oportuno para replantear de fondo los procesos 
de autorización de los conjuntos habitaciona-
les en su relación con los planes de movilidad e 
infraestructura de transporte público. Dicho lo 
anterior, cabe reconocer que también se identifi-
caron ejemplos muy positivos de cómo las auto-
ridades locales han ideado esquemas de colabo-
ración entre distintos niveles de gobierno y con 
el sector privado, con lo cual generan beneficios 
compartidos entre autoridades, desarrolladores 
y habitantes. Un ejemplo de esto es la creación 
de fideicomisos para la construcción de obras 
de cabeza, que permiten a las autoridades dirigir 
el crecimiento urbano de forma transparente al 
tiempo que se ofrece certeza a los desarrolladores 
y se garantiza la atención de las necesidades de los 
futuros habitantes.

Un crecimiento ordenado de las ciudades 
requiere tanto de instrumentos de planeación 
adecuados como de capacidades materiales 
para hacerlos valer. Aún cuando los instrumen-
tos de planeación territorial se encuentren actua-
lizados (lo cual puede ser un reto en sí mismo 
para numerosos municipios), esto no es suficien-
te para garantizar el crecimiento ordenado de las 
ciudades. Es necesario fomentar, de la mano con 
el sector privado, la articulación de proyectos de 
vivienda de interés social que ofrezcan accesibi-
lidad a servicios y calidad de vida para sus habi-
tantes. Sin embargo, la capacidad de garantizar 
un crecimiento controlado requiere del fortaleci-
miento técnico y financiero de las autoridades lo-
cales, que son quienes cuentan con las facultades 
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normativas y el conocimiento local para definir 
una visión integral de desarrollo. En este sentido, 
se identificaron casos que ejemplifican cómo el 
contar con reservas públicas de tierra así como 
con institutos de planeación, entre otras estrate-
gias, contribuye a fortalecer las capacidades de las 
autoridades locales.

La sostenibilidad se construye desde la 
pequeña escala, y tiene un potencial impor-
tante más allá de las tecnologías de eficiencia 
energética. A lo largo del estudio se identifica-

ron diversas estrategias para reducir el impacto 
ambiental de la generación de vivienda. Al-
gunas se basan en los marcos normativos; por 
ejemplo, mediante la definición de reglamentos 
y procesos estrictos para la gestión de vegetación 
nativa. Otras actúan a nivel desarrollo, como el 
uso de materiales –en estacionamientos y áreas 
de recreación– que permitan la filtración de 
agua a los mantos acuíferos. Otras más se rela-
cionan directamente con un diseño pasivo de la 
vivienda, como la inclusión de elementos que 
permiten aprovechar la luz solar y la ventilación 

Fotografías de algunos de los grupos de enfoque y entrevistas efectuados para la publicación 
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natural o que contribuyen al aislamiento tér-
mico. Estos últimos elementos tienen un gran 
potencial para reducir el consumo de energía y 
de agua sin sacrificar el confort de los habitantes 
de las viviendas.

Un apropiado diseño de los esquemas de 
administración y organización vecinal es tan 
importante como el diseño de los elementos 
físicos de un conjunto habitacional. Los ele-
mentos físicos, las necesidades de organización 
y los mecanismos de recaudación de un desa-
rrollo se encuentran intrínsecamente ligados. 
En conjuntos que –ya sea por su diseño físico o 
régimen de propiedad– exigen a los habitantes 
hacerse cargo de áreas comunes, es fundamental 
que los vecinos cuenten con las herramientas 
administrativas para hacerlo. Es imprescindible 
que la industria de la vivienda internalice la idea 
de que  la administración y organización vecina-
les no son elementos complementarios a la vi-
vienda, ni algo exclusivo de viviendas de interés 
medio o residencial. El diseño debe incluir estos 
elementos y no limitarse a las facetas de diseño 
urbanístico o de prototipos de vivienda. Contar 
con mecanismos de administración eficientes 
contribuye a la conservación de las viviendas y 
los conjuntos, al mantenimiento o incremento 
de su valor inicial, a la reputación de las empre-
sas desarrolladoras y a la cohesión social entre 
los habitantes.

La construcción de conjuntos habitacionales 
de traza urbana cerrada tiende a generar conse-
cuencias negativas que no deben trivializarse. 
Se identificó una marcada preferencia entre 
desarrolladores, autoridades y habitantes por es-
quemas de desarrollo cerrados; es decir, diseños 
en donde la configuración física del conjunto 
habitacional restringe el acceso a externos y aís-
la el desarrollo del resto de la ciudad – incluso 
en fraccionamientos donde las áreas comunes 

(vialidades, áreas verdes) son de propiedad pú-
blica. Esto responde a distintas causas, entre las 
que destaca la búsqueda de mayor seguridad y 
privacidad por parte de los habitantes. Según la 
percepción de muchos participantes de los gru-
pos de enfoque, estos objetivos efectivamente se 
logran al utilizar un diseño en traza urbana cerra-
da. Sin embargo, estos modelos propician diná-
micas negativas que vale la pena cuestionar. En-
tre otras problemáticas, generan ambigüedades 
en la responsabilidad y el derecho de uso sobre 
espacios públicos que son propiedad de los mu-
nicipios; levantan barreras físicas y psicológicas 
entre los conjuntos habitacionales y los barrios 
en los que se insertan, y pueden contribuir a la 
creación de ciudades socialmente segregadas.

Existe una gran voluntad e ingenio entre 
los diversos actores involucrados en la gene-
ración de vivienda para adaptar sus procesos 
y así mejorar las formas de hacer y operar 
conjuntos habitacionales de interés social. 
Se identificaron desarrolladores que compren-
den las diferentes implicaciones que tiene la 
vivienda de interés social respecto a otros secto-
res económicos e inmobiliarios, pues ésta tiene 
una función social primordial en la creación de 
comunidades y en el acceso a oportunidades. 
Si bien la industria inmobiliaria  es fundamen-
talmente un negocio, la vivienda es, ante todo, 
un derecho que marca de forma determinante 
la calidad de vida de muchos hogares durante 
décadas por venir. En ese espíritu, algunas em-
presas son conscientes de cuán importante es 
conceptualizar el ciclo completo de un proyecto 
de vivienda, lo cual requiere trascender los pro-
cesos constructivos e incorporar elementos que 
contribuyan a una sana convivencia y una bue-
na gestión social una vez que las viviendas han 
sido entregadas. Se identificaron diversos pro-
yectos que rebasaron los requerimientos nor-
mativos y proponen diseños que, por su funcio-
nalidad y atractivo, mejoran la calidad de vida 
de los futuros habitantes sin sacrificar la asequi-
bilidad económica de la vivienda. Finalmente, 
se encontraron actores privados y públicos que 
están ideando formas de trabajar de la mano con 
los habitantes para asegurar que la vivienda que 
escojan sea la que mejor se adecúe a sus necesi-
dades; es decir, la que sí funcione para ellos.

Habitantes de uno de los conjuntos habitacionales 
estudiados para esta publicación. 
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Área de donación: parte de la superficie del terreno de un desarrollo que es transferida al gobier-
no con el objetivo de destinarla a equipamiento urbano y áreas verdes (tanto en fraccionamientos 
como en desarrollos condominales), la cual generalmente se calcula según el porcentaje establecido 
en la normativa local como proporción del proyecto aprobado por el gobierno.  También es cono-
cida como área de cesión.

Área común: aquellas superficies dentro de un desarrollo en condominio cuyo uso, aprovecha-
miento y mantenimiento, en su calidad de espacio privado, es responsabilidad de los condóminos. 

Cerrada: conjunto de viviendas donde la vía de ingreso es la misma que la vía de salida.

Condominio: de acuerdo al artículo 3 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Distrito Federal (2000), este término se refiere a un grupo de departamentos, viviendas, casas, 
locales o naves de un inmueble, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de 
aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común o de aquel o a la vía 
pública, que pertenecen a distintos propietarios, que tendrán un derecho singular y exclusivo de 
propiedad sobre su unidad de propiedad exclusiva y además un derecho de copropiedad sobre sus 
elementos o partes comunes del inmueble necesarios para su adecuado uso o disfrute (Arredondo, 
C. 2002: 103).

Conjunto habitacional: desarrollo urbano de grupos de viviendas, planificado y dispuesto en for-
ma integral, dotado de infraestructura y de servicios básicos. Puede estar integrado de manera hori-
zontal o vertical. Junto con “desarrollo habitacional”, en un término que se utiliza indistintamente 
en esta publicación. 

Densidad poblacional: número promedio de habitantes por unidad de superficie. Usualmente 
se obtiene dividiendo el número de personas que viven en un lugar específico entre el número de 
kilómetros cuadrados que mide dicho territorio.

Densificación urbana: modelo de desarrollo habitacional que favorece la generación de espacios 
urbanos compactos que eviten la expansión urbana desmedida y descontrolada con los problemas 
de cohesión social y de calidad de vida que acarrea. Este modelo propone considerar los problemas 
ambientales, de sostenibilidad, de movilidad, de servicios sociales y de salud que se den en su entor-
no, y a su vez promover polos de desarrollo.

Derechos de conexión: contraprestación que, en la mayor parte de los municipios del país, deben 
pagar los desarrolladores y/o usuarios por su conexión a una red de servicios públicos (por ejemplo: 
agua potable, drenaje o electrificación).

Donaciones: fracciones de un terreno cuya propiedad es transferida al gobierno, por parte del frac-
cionador, como parte del proceso de autorización de un fraccionamiento. Son destinadas a viali-
dad, equipamiento (escuelas, clínicas de salud, juegos infantiles, parques deportivos) y áreas verdes 
urbanas (zonas arboladas y jardines), entre otros usos. Por lo general se calculan como porcentaje 
de la superficie total, o de la superficie vendible, del proyecto que fue autorizado. 

Ecotecnologías: equipos, aparatos, productos, materiales y métodos de construcción cuyos dise-
ños, fabricación y uso se aplican en beneficio de la sostenibilidad y la ecología. Además de ofrecer 
ventajas ambientales, tienen el atractivo del ahorro en el consumo, por ejemplo, de agua, gas o luz. 
Algunos ejemplos son: lámparas fluorescentes, calentadores solares, aislantes térmicos.

1 Varios de los términos aquí referidos se han tomado de la definición contenida en el Diccionario de términos del Infonavit (segunda etapa). 

Glosario1
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Fraccionamiento: división de un terreno en lotes y manzanas que requiere el trazo de una o más 
vías públicas, así como la ejecución de obras de urbanización que permitan la dotación de infraes-
tructura y equipamiento. 

Hipoteca con Servicios: programa del Infonavit para facilitar al acreditado el pago (por descuento 
vía nómina) de la cuota de conservación del conjunto habitacional donde la vivienda se ubica, 
junto con el pago de su hipoteca. Tiene también una modalidad para el pago, vía descuento en 
nómina, del predial. En esta publicación sólo se aborda la modalidad de cuota de conservación, ya 
que la segunda ha caído en desuso.

Hipoteca Verde: monto adicional que está incluido de manera automática en el crédito hipoteca-
rio del Infonavit, con el fin de integrar el uso de ecotecnologías.

Infraestructura urbana: conjunto de obras que constituyen los nexos o soportes de la movilidad y 
el funcionamiento de las ciudades y que hacen posible el uso del suelo: accesibilidad, saneamiento, 
encauzamiento, distribución de aguas y energía, comunicaciones, entre otros. Esto es, el conjunto 
de redes básicas de conducción y distribución: vialidad, agua potable, alcantarillado, energía eléctri-
ca, gas y teléfono, entre otras, que hacen viable la movilidad de personas, abasto y carga en general, 
la dotación de fluidos básicos, la conducción de gas y la evacuación de los desechos urbanos.

Obras de cabeza: infraestructura que un operador considera necesaria para la dotación de servicios 
básicos a un fraccionamiento o desarrollo fuera del área en que la conexión es inmediatamente fac-
tible. Puede incluir obras para la extracción, conducción, almacenamiento o tratamiento de agua 
potable; de alcantarillado sanitario; drenaje pluvial o agua tratada. 

Plan parcial: plan de desarrollo urbano limitado a un área o sector que forma o va a formar parte 
de un determinado centro de población.

Policentralidad: estructura urbana caracterizada por más de una centralidad, que pudiese ser me-
dida por la presencia de más de un cono de precio en el valor de suelo urbano (ver: A.G. Champion, 
2001: 657-677 citado en: Nava E. 2011)

Redes secundarias: redes de agua potable, agua tratada, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial 
desde las interconexiones de las redes primarias hasta los puntos que permitan la conexión con las 
instalaciones del cliente final del servicio.

Rezago habitacional: de acuerdo con la Comisión Nacional de Vivienda, se refiere a las viviendas 
en hacinamiento, o cuyos materiales de edificación se encuentran en deterioro y no logran satisfa-
cer un mínimo de bienestar para sus ocupantes.

Sistemas pasivos: elementos constructivos que se diseñan de acuerdo al clima de la zona, para 
aprovechar la luz y la ventilación naturales de la manera más óptima, disminuyendo con ello los 
requerimientos de iluminación y de acondicionamiento térmico artificiales. 

Sostenibilidad: en esta publicación, se refiere al uso de la biósfera por las generaciones actuales al 
tiempo que se mantienen sus rendimientos (beneficios) potenciales para las generaciones futuras, 
y a las tendencias persistentes de crecimiento y desarrollo económicos que podrían verse perjudica-
das por el agotamiento de los recursos naturales y la degradación del medio ambiente.

Traza urbana: la forma en que se disponen las calles, las manzanas, y los demás elementos urbanos, 
como son las plazas y glorietas, entre otros elementos materiales o espaciales del entramado urbano. 

Vacíos urbanos: aquellos predios que se encuentran dentro de la mancha urbana pero que, por 
distintas circunstancias, no han sido utilizados; o que cayeron en desuso.
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Vector de crecimiento: dirección hacia la cual se orienta predominantemente la expansión de la 
mancha urbana de una determinada ciudad.

Vegetación nativa: especies cuyo crecimiento en determinado ecosistema sucede de forma natural, 
sosteniendo su población de forma autónoma a través del tiempo.

Vivienda adecuada: de acuerdo al Comité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, es aquella que además de brindar más de cuatro paredes y un techo, reúne como 
mínimo los criterios de seguridad de la tenencia, disponibilidad de servicios, materiales, instalacio-
nes e infraestructura, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación y adecuación cultural2.

Vivienda doble o dúplex: en donde la construcción está destinada para alojar dos familias en un 
mismo predio.

Vivienda intraurbana: aquella ubicada dentro de los dos primeros perímetros de contención urba-
na, lo cual conlleva cercanía a fuentes de empleo, servicios de infraestructura, equipamiento y movi-
lidad, denotando un grado de consolidación de éstos igual o superior al 75% (ver: DOF:3012/2017).

Vivienda plurifamiliar: en donde la construcción está destinada para alojar más de dos familias en 
un mismo predio. 

Vivienda sostenible: tipo de vivienda que busca el bienestar social y el uso eficiente de los recursos 
naturales y energéticos para elevar la calidad del patrimonio (ambiental, económico y social), y en 
cuya edificación e infraestructura se emplean ecotecnologías. 

Vivienda vertical: tipo de vivienda edificada en varios niveles en un terreno común. Se opone al concep-
to de vivienda horizontal, la cual se refiere a una edificación que no supera los dos niveles y es unifamiliar3. 

2   Ver: OHCHR, 2010
3  Definición obtenida de las Reglas de Operación del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda, Ejercicio Fiscal 

2015 y subsecuentes. NAMA de vivienda nueva.

Nota aclaratoria
•  Al mencionar normas, reglamentos y leyes en esta publicación, se hace referencia a las versio-

nes de los documentos correspondientes que se encontraban vigentes al momento de apro-
bación de los conjuntos habitacionales estudiados. En caso de existir versiones más recientes, 
éstas no se consideraron, salvo que se indique de otra manera.

•  Todas las fotografías en el presente estudio fueron producto de las visitas de campo a los de-
sarrollos habitacionales estudiados, salvo indicación expresa en contrario. 

•  Los planos utilizados en la publicación fueron proporcionados por las empresas desarrolla-
doras consultadas; no es posible garantizar la completa concordancia entre estos planos y el 
proyecto efectivamente construido. 

•  Todos los datos acerca de los desarrollos habitacionales visitados se refieren al momento en 
que se realizó la visita de campo respectiva, salvo que se indique de otra manera. 

•  Siempre que en el estudio se hace un recuento de la opinión de los habitantes, se refiere a 
aquellos consultados durante los grupos de enfoque señalados en la metodología.

•  Siempre que el estudio hace referencia a autoridades locales o normatividad local, se refiere a 
municipios y gobiernos estatales.  

•  Los planos arquitectónicos y urbanos mostrados en la publicación no se encuentran a ninguna 
escala específica y su orientación puede variar, salvo indicación específica en contrario.

•  Siempre que en el estudio se hace referencia a citas del desarrollador, se refiere a uno de los em-
pleados o dueños de la compañía que fueron entrevistados.

Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en el desarrollo de vivienda



¿QUÉ FUNCIONA Y QUÉ NO EN VIVIENDA?

24
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El presente estudio es la culminación de un ejercicio teórico y em-
pírico que tuvo por propósito identificar y documentar prácticas 
concretas, importantes de reproducir o de evitar, en el proceso de 
producción y habitación de vivienda de interés social en México. En 
una primera etapa, el proyecto creó un marco conceptual y validó las 
herramientas metodológicas para la recolección de datos en campo. 
En un segundo momento, se aplicó esa metodología en diez conjun-
tos habitacionales a lo largo y ancho del país. 
Este documento pretende, a través de ejemplos y una reflexión sobre 
lecciones aprendidas, orientar nuevos proyectos de vivienda, espe-
cialmente en el sector de interés social.

2.1 Antecedentes del estudio

4   Para mayor información al respecto, véase el capítulo dos de: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 
2012. Estrategia y Resultados Institucionales 2001-2012. Ciudad de México, México: Infonavit.

A finales de la década de los noventa del siglo 
pasado, los industriales, funcionarios y estudio-
sos del sector de la vivienda en México parecían 
compartir un diagnóstico que indicaba la exis-
tencia de un rezago habitacional de entre cuatro 
y seis millones de viviendas. Para estar en condi-
ciones de atender dicho rezago, se consideraba 
necesario construir y colocar entre 700,000 y 
800,000 unidades de vivienda al año (Infona-
vit, 2012: 10). Una de las condiciones que los 
especialistas consideraban críticas para resolver 
la problemática anterior era la aceleración de la 
emisión de créditos hipotecarios por parte del 
Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores (en adelante, “Infonavit” 
o “el Instituto”) y del Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE).4  
Ante este reto, el Infonavit diseñó una estrate-
gia enfocada en su fortalecimiento institucional 
y la optimización de sus recursos, con el fin de 

ofrecer una cantidad de créditos que pudiera 
responder a las necesidades apremiantes de la 
demanda de vivienda (Infonavit, 2012). El éxi-
to de esta estrategia impulsó un boom de vivien-
da que duraría una década.

El funcionamiento óptimo de la estrategia 
para incrementar el ritmo de formalización de 
créditos, no obstante, requería que las autorida-
des locales –constitucionalmente mandatadas 
por el artículo 115 para regir el desarrollo urba-
no y de vivienda– contaran con las capacidades 
de planeación, seguimiento y verificación nece-
sarias para la gestión de los desarrollos inmobi-
liarios financiados con esos créditos. También 
demandaba que los desarrolladores de vivienda 
supieran interpretar las necesidades de los ho-
gares, y que ofrecieran soluciones alineadas a 
sus requerimientos y características regionales. 
Finalmente, para que esta estrategia funcionara 
más allá del cumplimiento de metas relaciona-
das al número de créditos otorgados, era im-
portante que los derechohabientes estuvieran 
en posibilidad de tomar decisiones de compra 
informadas, eligiendo, dentro de la amplia ofer-
ta del mercado inmobiliario, la alternativa que 
les resultara más adecuada. Sin embargo, como 
habría de descubrirse con el tiempo, estos facto-
res no siempre se cumplieron.

En consecuencia, se puede aseverar que el 
boom inmobiliario tuvo diversos efectos no de-
seados: la generación de conjuntos habitaciona-
les con poco involucramiento de las autorida-
des locales; soluciones dotadas de características 
genéricas asociadas a la producción industriali-

Gráfica 1: Formalización de créditos 
del Infonavit en los últimos 40 años
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zada requerida para cumplir con las metas de 
vivienda a bajo costo; y poca atención de las 
necesidades de los habitantes en una propor-
ción importante de los conjuntos desarrollados. 
Esto derivó en altos índices de deshabitación, 
vivienda abandonada y niveles insuficientes 
de satisfacción y calidad de vida. Por ejemplo: 
de acuerdo con la Encuesta de Satisfacción del 
Acreditado, aplicada por el Instituto en 2015,5  
45% de sus acreditados desaprobaban la calidad 
de su vivienda y 46% la del desarrollo habitacio-
nal en su conjunto (Zedillo, 2016). De forma 
similar, los últimos resultados de la Encuesta de 
Satisfacción Residencial de la Sociedad Hipote-
caria Federal (2015)6  muestran que, en una es-
cala del uno al diez, la satisfacción con la vivien-
da en general se ubica apenas por arriba del seis 
(Sociedad Hipotecaria Federal y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 2015).7 Por otra 
parte, si bien no se trata de un fenómeno exclu-
sivamente explicado por la satisfacción con la 
vivienda, los datos anteriores están correlacio-
nados con un aumento paulatino del Índice de 
Cartera Vencida del Instituto (ver Gráfico 1). 
Dada la magnitud de la inversión que una fami-
lia realiza para hacerse de una vivienda, resulta 
preocupante que, una vez habitándola, sien-
ta decepción y desinterés por ella. Lo anterior 
sugiere que, la incapacidad de ofrecer opciones 
para el desarrollo familiar –a escala de la vivien-
da– y para el desarrollo comunitario –a escala 
del conjunto habitacional y barrio– puede re-
sultar en pérdidas económicas importantes para 
desarrolladores, autoridades y trabajadores. 

A lo largo de la última década, esta proble-

mática ha sido objeto de numerosos estudios y 
reflexiones sobre la idoneidad de los modelos 
de vivienda, de financiamiento a la vivienda 
y de crecimiento urbano en el país. Se han to-
mado diversas medidas para replantear la polí-
tica federal en materia de vivienda y desarrollo 
urbano, como lo fue el Programa Nacional de 
Vivienda 2014-2018 y la creación de la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU) en 2014. A lo anterior se sumó la 
aplicación y evaluación continua de instrumen-
tos concretos como Hipoteca Verde del Infona-
vit, que desde 2007 busca proveer a las vivien-
das con ecotecnologías; así como los programas 
de certificación Desarrollos Urbanos Integrales 
Sustentables (DUIS) y el Sistema de Evaluación 
de la Vivienda Verde (SISEVIVE), que desde 
2008 y 2011 respectivamente, han procurado 
reconocer e incentivar la creación de vivienda 
con un enfoque de sostenibilidad. Desde distin-
tas ópticas, estas medidas han buscado reconfi-
gurar incentivos y modificar las dinámicas en-
tre los actores que intervienen en la generación 
de vivienda de interés social.

Entre los instrumentos de reciente creación 
destacan  los Perímetros de Contención Ur-
bana (PCU), introducidos en 2014. Los PCU 
son una herramienta para delimitar las zonas 
donde se otorgarían subsidios de la Comisión 
Nacional de la Vivienda (CONAVI). Los PCU 
se identifican y clasifican en función de su cer-
canía a fuentes de trabajo, acceso a servicios y 
ubicación dentro de las ciudades. Se ordenan de 
U1 (que corresponde al mejor ubicado y que, 
por tanto, es sujeto de mayores subsidios) a U3 
(que funciona como una señal del límite de las 
ciudades). El objetivo de los PCU ha sido desin-
centivar el crecimiento de la mancha urbana y 
fomentar viviendas mejor ubicadas. De esta 
manera, la CONAVI buscó promover la densi-
ficación urbana y la construcción de viviendas 
más integradas a su entorno.

Adicionalmente, el Infonavit –a través del 
Centro de la Investigación para el Desarrollo 
Sostenible (CIDS) y otras áreas– ha generado 
diversos indicadores para guiar a autoridades, 
desarrolladores y compradores en la toma de de-
cisiones respecto a la vivienda. (Ver cuadro 1).Fuente: elaboración propia con información del Infonavit

5  No fue posible consultar la Encuesta de satisfacción al acreditado más reciente, debido a que, al momento del análisis, el indicador se 
encuentra en proceso de mejora, de acuerdo con el sitio web de Infonavit.

 6  Esta encuesta mide la satisfacción de la población adquiriente de vivienda nueva en conjuntos habitacionales donde al menos una de las vi-
viendas tiene Seguro de Crédito a la Vivienda, y que ha sido individualizada a través de Sofoles/Sofomes, Bancos, Infonavit y/o FOVISSSTE.   

7  En el apartado 4.4 del capítulo de Gestión se pueden encontrar los datos más recientes en forma de gráfica. 

Gráfica 2: Cartera vencida del Infonavit
 2012-2017
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Cambios en las políticas e instrumentos de vivienda en 
México1972-2017. 
Fuente: elaboración propia.
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Simbología

Índice de Satisfacción del Acreditado (ISA): Mide la satisfacción de los acreditados que llevan más de un año habitando su vivienda. Este índice permite a los 
derechohabientes identificar a las empresas desarrolladoras cuyas soluciones habitacionales generan mayor satisfacción.

Evaluación Cualitativa de la Vivienda y su Entorno (ECUVE): Cuantifica el impacto de la vivienda en la calidad de vida de los acreditados del Instituto, al 
evaluar las características individuales de cada vivienda y su entorno. Lo anterior, por medio de la información contenida en los avalúos correspondientes. 

Indicador de Evaluación (INEX) de Desarrolladores: Mide el desempeño de los desarrolladores de la vivienda respecto a su eficiencia operativa, la calidad de la 
vivienda y del servicio que otorgan a los derechohabientes. Abarca los temas de: calidad de la vivienda, situación de cartera y satisfacción y percepción del acreditado. 

Índice para una Vida Mejor: Compara a los estados de la República en trece atributos de sostenibilidad de la vivienda. Permite visualizar de forma didáctica el 
lugar que ocupa cada estado dependiendo del valor que se asigne a los distintos atributos de sostenibilidad.

Índice de Precios de la Vivienda Infonavit (INVI): Sucesor del Índice de Valor Patrimonial de la vivienda (IVP), el INVI mide de manera consistente y a través del 
tiempo las variaciones en los precios de la vivienda de Infonavit (plusvalías y minusvalías) a nivel nacional, municipal y por código postal, para cada clase de vivienda. 

Índice de Ciudades Prósperas: Calculado para México por ONU-Hábitat e Infonavit como para de una asociación estratégica, mide la prosperidad de las ciuda-
des en seis dimensiones (productividad, desarrollo de infraestructura urbana, calidad de vida, equidad e inclusión social, sostenibilidad ambiental, y gobernanza 
y legislación), su aplicación en México califica a 137 municipios y a las 16 delegaciones (ahora alcaldías) de la Ciudad de México.

Fuente: elaboración propia con información del Infonavit

Ilustración 2: Cambios en las políticas e instrumentos de vivienda 
en México 1972-2017

Fuente: elaboración propia

Cuadro 1: Indicadores utilizados por el Infonavit
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En suma, todos estos elementos han ejercido 
diversos grados de influencia en el reacomodo 
de las dinámicas que entran en juego en la ge-
neración de vivienda de interés social. Las eva-
luaciones puntuales sobre estos programas en 
específico apuntan hacia resultados tangibles y 
documentados –tanto positivos como negati-
vos– de transformaciones en el sector.8

¿Por qué se elaboró 
este estudio?
Como se señaló en los párrafos anteriores, en 
la última década se han generado numero-
sos estudios que, en su conjunto, esbozan un 
profundo diagnóstico estructural respecto de 
los aciertos y desaciertos de la política de vi-
vienda. Sin embargo, los estudios existentes 
no siempre se han enfocado en identificar ac-
ciones específicas que permitan hacer frente 
a problemas inmediatos en campo. A manera 
de hipótesis, el Instituto anticipaba la existen-
cia de una brecha de conocimiento sobre las 

Ante esta oportunidad, el Infonavit se propuso 
generar una metodología cualitativa de investi-
gación para la identificación de buenas y malas 
prácticas en el proceso de generación de vivien-
da, procurando que ésta se pudiera reproducir,9  
para después aplicarla en diez casos de estudio 
recientes, sistematizando sus resultados en una 
publicación. 

El presente estudio se propone ofrecer a au-
toridades federales, estatales y locales, así como 
a los desarrolladores, la oportunidad de utilizar 
conocimientos prácticos e idear estrategias basa-
das en evidencia para mejorar las formas en que 
regulan, producen y administran la vivienda. 

prácticas concretas y cotidianas que han funcio-
nado de forma acertada y que, por tanto, de-
berían reproducirse. Tampoco se sabe mucho 
de aquellas prácticas que, a pesar de estar muy 
difundidas, han tendido a producir resultados 
negativos y que, por tanto, deberían ser des-
continuadas. Así, en el contexto actual existen 
pocos estudios que: 
1.  Investiguen, de forma sistemática, transver-

sal y rigurosa, aspectos cualitativos sobre 
los procesos que contribuyen (o no) a mejo-
rar el desempeño de la vivienda y los conjun-
tos habitacionales;

2.  Rescaten aspectos, tanto positivos como 
negativos, dentro de un mismo conjunto 
habitacional, y que analicen sus causas y de-
safíen narrativas generalizadoras; y

3.  Logren una amplia difusión, que alcance a 
desarrolladores, derechohabientes y auto-
ridades locales –en municipios tanto grandes 
como pequeños–que son quienes, en última 
instancia, pueden aprender de estas experien-
cias y las pueden evitar o reproducir. 

Busca dar voz a los actores que participan en el 
ecosistema de la vivienda y que tienen perspec-
tivas pragmáticas sobre cómo ésta puede mejo-
rar.  Pretende contribuir a explicar qué accio-
nes específicas en las etapas de planeación, 
autorización, financiamiento, construcción, 
permiso de ocupación, comercialización y 
venta, así como operación y mantenimiento 
(es decir, habitación) de las viviendas contri-
buyen o no a mejores proyectos, y por qué. Al 
documentar cómo se lograron, esta publicación 
busca ofrecer lecciones aprendidas útiles para 
todos aquellos interesados en reproducir las 
buenas prácticas y evitar las malas.

8   Por ejemplo, en el caso de los PCU, el estudio Estado Actual de la Vivienda en México 2013 (p.64-65) identificó el porcentaje de las vivien-
das inscritas en el RUV dentro y fuera de éstos. Dicho dato fue utilizado por el estudio del IMCO en 2014, La Gobernanza de las ciudades 
y el territorio en México, para afirmar que: “La restricción a los subsidios a la vivienda podría ya estar teniendo un efecto considerable sobre la 
dinámica del sector, ya que el 21% de la vivienda que se registra actualmente con la intención de conseguir un subsidio federal, se ubica dentro de los 
perímetros U1 y U2.” Por su parte, la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) realizó el estudio Evaluación, análisis y prospectiva de los Desarrollos 
Certificados (antes DUIS) en 2016, en donde encontró que los DUIS (ahora Desarrollos Certificados) resultaron peor calificados que el resto 
de los conjuntos en el Índice de Satisfacción con la Vivienda y el índice de Satisfacción con el Conjunto Habitacional y la Ciudad (p.32) y 
recomendó vincular la iniciativa a políticas públicas de inversión y desarrollo económico (p.50).

 9  Las herramientas metodológicas están diseñadas para que el estudio funcione como una “biblioteca viva”, pudiéndose complementar con 
experiencias adicionales recolectadas en el futuro. 

2.2 Propósitos del estudio
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Este estudio es de corte cualitativo; se basa en 
un proceso estructurado para hacer observación 
de campo y dialogar con los principales actores 
de la vivienda: autoridades y expertos locales, 
habitantes de los conjuntos habitacionales y 
miembros de las empresas desarrolladoras. Se 
consideró que un acercamiento cualitativo era el 
más adecuado para narrar las historias detrás de 
prácticas vigentes dentro de cada contexto parti-
cular, e importantes de prevenir o subsanar. 

En este sentido, es importante destacar que 
este trabajo es producto de una de reflexión 
constructiva y colectiva, cuyo fin es identificar 
–junto con los actores que conocen de primera 
mano cómo opera en campo el sector– los as-
pectos, las decisiones y las circunstancias que se 
conjuntan para arrojar prácticas valiosas. Este 
estudio no pretende señalar, ni realizar jui-
cios de valor, dirigidos a los actores específi-
cos involucrados en las prácticas documenta-
das, sino analizar de cerca las lecciones que 

¿Qué entendemos por vivienda de 
interés social?

El presente estudio está enfocado de manera ex-
clusiva en el segmento comúnmente conocido 
como vivienda de interés social. Cada estado 
de la República, dentro de su marco legislativo, 
cuenta con definiciones y categorizaciones pro-
pias para dicho concepto. Para fines de este es-
tudio, se acudió a las definiciones de CONAVI 
relativas a vivienda económica, popular y tra-
dicional, considerando la suma de éstas como 
vivienda de interés social .

se derivan de su actuación y experiencia, y 
difundirlas entre un público que puede apro-
vecharlas. 

Es también importante tener en considera-
ción que el estudio se concentra en las prácticas 
–no en los conjuntos habitacionales en los que 
se dan– por lo que no busca encontrar los “me-
jores” ni los “peores” desarrollos de vivienda en 
el país. Se partió de la premisa de que todo pro-
yecto de vivienda puede contar con ejemplos de 
buenas y malas prácticas, las cuales están sujetas 
a condiciones particulares que requieren de ma-
tices y de un análisis multi-angular. En el mismo 
sentido, no todos los “buenos ejemplos” están 
exentos de elementos que tienen áreas de mejo-
ra, y no todos los “malos ejemplos” carecen de 
esfuerzos positivos y elementos que compren-
siblemente responden a su contexto. Esto fue 
confirmado en todos los casos por los hallaz-
gos en campo y constituye en sí misma una 
lección importante.

2.3 Enfoque del estudio

10   Información sobre la columna “Valor aproximado” proporcionada por el Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV) 
en agosto de 2018. 

Fuente: elaboración propia con información de la Comisión Nacional de 
Vivienda y el Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda 

VSMM: Número de veces el salario mínimo

Tabla 1: Definición de vivienda de interés social en términos 
de tamaño y valor de la vivienda, utilizada para el estudio10 

Tipo de 
vivienda

Superficie 
aproximada Valor Aproximado

Vi
vi

en
da

 d
e 

in
te

ré
s 

so
cia

l Económica 

De 42 a 90 
metros cuadrados

Menos de 118 VSMM = 
Menos de $343,826.43

Popular De 118 VSMM a 200 VSMM = 
Entre $343,826.43 y $537,228.80

Tradicional De 200 VSMM a 350 VSMM = 
Entre $537,228.80 y $940,150.40

Media De 90 a 180 
metros cuadrados Más de 350 VSMM = 

Más de $940,150.40Residencial y
Residencial Plus

De 180 a 225 
metros cuadrados

Es importante aclarar que esta publicación y su método de análisis:

• No buscan estructurar una evaluación integral de los desarrollos o de los desarrolladores, ni otorgarles calificaciones globales.

• No facilitan una comparación del desempeño entre desarrollos. 

• No ofrecen una muestra representativa de la situación de vivienda en las entidades federativas ni en las ciudades visitadas.  

Si bien la metodología podría ser adaptada –en el futuro– para tales propósitos, ello rebasa el alcance del presente estudio.

Cuadro 2: ¿Qué NO es este estudio?
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Los conjuntos habitacionales estudiados se seleccionaron con base en los siguientes filtros: a) la opinión de las delegaciones regionales del Infonavit, en cuanto a 
la potencial existencia de prácticas de interés, positivas o negativas; b) la posible relevancia para el estudio y sus dimensiones de análisis; y c) el desempeño de los 
desarrollos y las viviendas correspondientes en los siguientes indicadores: Índice de Satisfacción del Acreditado (ISA), Evaluación Cualitativa de la Vivienda y su 
Entorno (ECUVE), e Indicador de Evaluación (INEX) de Desarrolladores. Se puso especial precaución en proponer una mezcla que potenciara la oportunidad 
de encontrar tanto ejemplos positivos como negativos, y que pudieran abarcar una diversidad climática y regional. Además, son desarrollos de reciente creación, 
pues todos comenzaron su primera entrega posterior al año 2014.

2.4 Características generales de los desarrollos estudiados

Ilustración 3: Mapas con la ubicación de los desarrollos habitacionales considerados para el estudio
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Etapa 1

110

Baja California Ensenada 

Campeche  Tenabo

Chihuahua Cd. Juárez

Coahuila  Torreón 

Colima  Manzanillo

Durango   Durango 

Estado de México Coacalco
  Otzolotepec
  Tiangusitenco

Hidalgo   Tizayuca

Jalisco  El Salto
  Guadalajara
  Tlajomulco de Zúñiga
  Tonalá

Michoacán Tarimbaro

Nayarit  Bahia de Banderas
  Tepic

Oaxaca  Oaxaca de Juárez
  Santa María Atzompa

Puebla  Amozoc
  Puebla

Querétaro   Querétaro 

Quintana Roo Benito Juarez
  Puerto Morelos

San Luis Potosí San Luis Potosí, Delegación de Villa de 
Pozos

Sinaloa  Ahome
  Mazatlán

Sonora  Hermosillo

Tabasco  Centro

Tamaulipas Victoria

Yucatán  Mérida
  Yucatán
  Kansín

Zacatecas  Guadalupe

Etapa 2

38

Etapa 3

Baja California  Ensenada 

Hidalgo   Tizayuca

Jalisco  Guadalajara

Oaxaca  Oaxaca de Juárez

Puebla  Puebla

Querétaro   Querétaro 

Quintana Roo Benito Juarez

Sonora  Hermosillo

Yucatán (2) Mérida

10

¿QUÉ FUNCIONA Y QUÉ NO EN VIVIENDA?
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En total, se visitaron diez desarrollos en nueve estados del país. A continuación se presenta una tabla que destaca las características generales de cada desarrollo visitado.

Nota: se presentan los desarrollos en el orden en el que fueron visitados para el presente estudio. 

11   Local: cuenta con desarrollos en uno o más municipios dentro de un solo Estado. 
Regional: cuenta con desarrollos en dos o más estados dentro de la misma región geográfica del país. 
Nacional: cuenta con cinco o más desarrollos en distintos estados de la República y más de 200,000 viviendas construidas. 

12   Porcentaje (%) de los créditos del Infonavit colocados en el estado en proyectos del desarrollador, 
para el periodo en el que se construyó el desarrollo en cuestión.

13  Al centro urbano más cercano. Medido en automóvil, a las 8:00 horas, entre semana. 
14  Ver la Ilustración 44 en el Capítulo de Vida en Desarrollo.

Desarrollos estudiados para la presente publicación

Para mayor detalle sobre los desarrollos estudiados para la presente publicación, favor de consultar la sección de Anexos. 

Municipio Tizayuca, Hidalgo Querétaro, Querétaro Puebla, Puebla Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca Guadalajara, Jalisco Ensenada, Baja 

California Hermosillo, Sonora Benito Juárez, 
Quintana Roo

Mérida Poniente, 
Yucatán Mérida Sur, Yucatán

Ubicación PCU 
(CONAVI, 2018) U2 y U3 U2 y U3 U2 U1 U2 U3 U2 U2 y U3 U2 U2 y U3

Tipo de desarrollador11 Nacional Regional Local Local Local Local Regional Nacional Regional Local

Influencia local del 
desarrollador 12

39.7% 
(2015)

11.6% 
(2015)

11.8% 
(2014)

8.1% 
(2014)

0.5% 
(2017)

0.37% 
(2014)

5.24%
(2013)

2.42%
(2017)

7.4%
(2014)

4.4%
(2014)

Tiempo de recorrido 
al centro urbano 13 9 a 15 minutos 25 a 45 minutos 26 a 55 minutos 6 a 10 minutos 31 a 37 minutos 16 a 24 minutos 14 a 30 minutos 22 a 40 minutos 18 a 33 minutos 18 a 35 minutos

Año de inicio de 
la construcción 2014 2012 2014 2016 2015 2015 2015 2014 2016 2011

Año de primera entrega 2015 2015 2015 2017 2017 2016 2016 2016 2017 2015

Viviendas construidas 7,700 901 1527 224 569 156 105 800 454 850

Viviendas proyectadas 25,947 901 1527 224 804 372 142 2,615 454 7,000

Régimen de propiedad Condominio / Individual Condominio Condominio Condominio Condominio Condominio Condominio Condominio Individual Condominio

Traza urbana14 Semi-abierta Cerrada Cerrada Cerrada Cerrada Abierta Abierta Semi-abierta Cerrada Abierta

Formato
Horizontal (71%)

Vertical (29%) Horizontal (100%)
Horizontal 19%

Vertical 81% Vertical
(100%)

Vertical
(100%)

Vertical
(100%)

Horizontal
(100%)

Horizontal (13%)
Vertical (87%)

Horizontal
(100%)

Horizontal (61%)
Vertical (39%)

Modelos y 
características

4 modelos
59m2 a 113 m2

$430,000 a $900,000

3 modelos
44 m2 a 59 m2

$454,000 a $654,000

2 modelos
52 m2 a 70 m2

$240,000 a $424,000

1 modelo
62 m2

 $705,000 a $805,000.

1 modelo
47 m2 a 53 m2

$512,000 a $704,000

1 modelo
55 m2

$425,000 a $450,000 

2 modelos
73 m2

$537,000 a $679,000

4 modelos
49 m2 a 69 m2

$419,000 a $799,000

4 modelos
69 m2 a 92 m2

$550,000 a $800,000

5 modelos
49 m2 a 82 m2

$295,000 a $439,000

Tabla 2: Características generales de los diez desarrollos estudiados
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De los desarrollos estudiados, siete tienen al 
menos un modelo de vivienda vertical y nueve 
están en régimen de condominio, cinco son de-
sarrollos con un rango de 100 a 699 viviendas, 

dos en un rango de 700 a 2,000 viviendas y tres 
se encuentran por encima de las 2,000 unidades 
habitacionales. Todos estaban al menos parcial-
mente habitados al momento de ser visitados. 

Ilustración 4: Proceso analítico usado 
para el estudio

Ilustración 5: Metodología

Fuente: elaboración propia

La primera etapa consistió en el diseño de la 
metodología del estudio y en la construcción 
de herramientas cualitativas para la recolección 
de información en campo. Las dimensiones del 
marco conceptual se construyeron, primero, 
a partir de la revisión de literatura nacional e 

15  Los expertos consultados fueron: Alberto Kalach de TAX arquitectura; Alejandro Lirusso de BIOE; Alfonso Iracheta de Centro EURE: Ángel 
Pérez del Centro Mario Molina; Bernardo Baranda del Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP); Fernando Gutiérrez 
del Departamento de Arquitectura de la Universidad Iberoamericana; Salvador HerreLas ra de Urbanística, Louise David de ARU y Tomasz 
Kotecki de la CONAVI.

internacional respecto a aspectos clave de ana-
lizar en los procesos de producción y operación 
(habitación) de la vivienda. En un segundo 
momento, las dimensiones fueron consultadas 
y analizadas con nueve expertos en temas de vi-
vienda y urbanismo,15 desde arquitectos y urba-
nistas, hasta autoridades federales y miembros 
del sector privado. Tras un proceso de ajuste y 
robustecimiento, el marco conceptual final se 
conformó con cinco dimensiones y 17 subdi-
mensiones de análisis. Cada dimensión consti-
tuye uno de los capítulos en esta publicación. 
Para fines de exposición, su definición concep-
tual se encontrará al inicio de cada uno de estos 
apartados.

Las cinco dimensiones propuestas se definie-
ron procurando conceptualizar la vivienda de 
forma integral, y así abarcar todos los procesos 
que se involucran en su creación y funciona-
miento: desde la adquisición de los terrenos y la 
tramitología, hasta la habitación y administra-
ción de los conjuntos terminados. Con la ayuda 
de los expertos consultados, la literatura nacional 
e internacional revisada y el pilotaje de la meto-
dología en dos casos de estudio, se ajustaron las 
cinco dimensiones y 17 subdimensiones del es-
tudio para alcanzar este objetivo.

En paralelo, se desarrollaron 15 herramientas 
de recolección de información que incluyeron 
guías de entrevista para diversos tipos de acto-
res, grupos de enfoque, guías de observación 
en campo y guías de revisión documental. Una 
de las herramientas clave fue el instrumento de 
planeación de visitas de campo, que permitió al 
equipo de investigación planear, ejecutar y hacer 
un análisis preliminar de cada visita, de manera 
sistematizada y homologada. La planeación de 
las visitas de campo se apoyó en la experiencia 
de las delegaciones regionales del Infonavit para 
identificar a los actores locales más relevantes y 
maximizar la efectividad de las consultas.

El estudio se realizó en dos etapas y obedeció 
un proceso analítico que buscó transitar entre 
lo conceptual y lo empírico de forma iterativa, 
para con ello detectar ejemplos en campo útiles 
al lector y vinculados con conceptos relevantes 
para el sector. 

2.5 Metodología

Definición de marco 
conceptual con base en 
literatura y entrevistas*

Identificación en campo de 
experiencias positivas y 

negativas

Análisis y abstracción de 
buenas y malas prácticas

Elaboración de la publicación 
final con prácticas 

replicables ilustradas con 
ejemplos en campoEm

pí
ric

o
Co

nc
ep

tu
al

Entrevistas a 
profundidad

Grupos 
de enfoque

Revisión
 documental

Observación
en campo

1. Planeación 3. Financiamiento

2. Autorizaciones 4. Construcción 6. Comercialización

5. Finalización 7. Mantenimiento
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Fuente: elaboración propia

Para poner a prueba la pertinencia de las di-
mensiones y la utilidad de las herramientas de 
recolección en una situación real, se realizó una 
prueba piloto de la metodología en dos desa-
rrollos. Estas dos visitas de campo permitieron 
identificar áreas de oportunidad en el diseño 
metodológico y ajustar los instrumentos en 
consecuencia.16 

La primera etapa culminó en la elaboración 
de un documento metodológico extenso. Por 
razones de espacio, en la presente publicación 
no se incluye el detalle metodológico referido. 
Está disponible en la Biblioteca Digital Infona-
vit,17, bajo la denominación Metodología para 
la identificación y documentación de buenas y 
malas prácticas.

La segunda etapa consistió en la aplicación 
de la metodología en los diez desarrollos selec-
cionados, así como el análisis sistemático de la 

información recopilada para la redacción de la 
presente publicación. Cada visita de campo se 
llevó a cabo en tres fases: 

•  Investigación preliminar, que consistió en 
la recopilación de información contextual 
sobre el municipio, la empresa desarrolla-
dora y el conjunto habitacional a estudiar, 
así como una revisión del marco normativo 
aplicable al desarrollo. Estas actividades, 
llevadas a cabo en colaboración con la de-
legación regional correspondiente del Ins-
tituto, definieron la agenda de las visitas y 
los actores clave a entrevistar.

•  Visita de campo, que por lo general tuvo 
una duración de cuatro días. Los dos pri-
meros días se enfocaron en realizar entre-
vistas semi-estructuradas de tipo explora-
torio, observación en campo en diferentes 
momentos del día, y un primer grupo de 

16   Los sitios de estos estudios piloto fueron visitados en octubre y noviembre de 2017. Fueron visitados nuevamente en la segunda fase 
(durante el mes de septiembre de 2018) para asegurar la integridad de la información recolectada.    

17   http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/infonavit/el+instituto/biblioteca/biblioteca_digital_infonavit”

Ilustración 6:  Dimensiones y subdimensiones del análisis para 
la identificación de buenas y malas prácticas 
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18  Principalmente al personal de las áreas de construcción, venta, posventas, jurídico y dirección general. 

enfoque con habitantes para identificar las 
prácticas a documentar. Los siguientes dos 
días se emplearon en entrevistas focaliza-
das con los actores más relevantes para las 
prácticas seleccionadas (por ejemplo, áreas 
específicas de la empresa desarrolladora18  
y autoridades municipales). También se 
realizó un segundo grupo de enfoque con 
los habitantes y se obtuvo la documenta-
ción que se considerara faltante.

•  Análisis y sistematización de ejemplos, que 
involucró la revisión de la información ob-
tenida en campo (incluyendo la carpeta del 
desarrollador con los documentos solicita-
dos para el registro de proyectos ante el Re-
gistro Único de Vivienda), la triangulación 
de las posturas de los actores consultados 
respecto a las prácticas documentadas, así 
como la realización de investigación com-

plementaria y consultas de seguimiento 
necesarias para confirmar los hallazgos. 

En total, a lo largo del estudio se efectuaron 
157 entrevistas que brindaron diversas pers-
pectivas para entender e introducir matices a 
las prácticas descritas en esta publicación. El 
proceso de documentación y análisis procu-
ró, siempre que fuera posible, corroborar las 
afirmaciones de los entrevistados a través de 
consulta con otros actores, el respaldo de docu-
mentación existente y demás tipos de evidencia 
física, oral o visual.

Los esfuerzos realizados durante las dos eta-
pas del proyecto permitieron documentar casi 
50 experiencias relevantes que fueron conside-
radas para ilustrar y sustentar las ideas y prácti-
cas de la presente publicación.

Grupo de enfoque con vecinos en Guadalajara, Jalisco Entrevista con empresa desarrolladora en Hermosillo, Sonora

15
Expertos

18
Funcionarios 

estatales

55
Funcionarios
Municipales

98
Habitantes

de desarrollos

65
Miembros del 
sector privado

2
Funcionarios 

federales

Ilustración 7: Número total de actores  
entrevistados en campo
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Los temas que influyen en el desarrollo de vi-
vienda son vastos y tienen implicaciones en 
aspectos técnicos, económicos, sociales, am-
bientales, culturales y políticos, entre otros. Por 
ello es importante aclarar el alcance del presente 
estudio y sus limitaciones. 

En primer lugar, los ejemplos para las prácti-
cas identificadas en esta publicación se encuen-
tran inmersos en un momento, sitio y condi-
ción particulares, por lo tanto, su éxito o fracaso 
es indisociable de otros elementos contextuales, 
aspecto clave a considerar al momento de inten-
tar reproducirlas. En ocasiones, factores de cor-
te político, particularidades culturales locales, o 
incluso características y rasgos personales de los 
actores pueden impactar en una práctica de una 
forma en que quizá no lo harían tratándose de 
un contexto diferente. Asimismo, las condicio-
nes que imperaban al momento de desarrollar 
los proyectos estudiados pueden haber cambia-
do con el tiempo. Por lo anterior, los ejemplos 
recabados en campo no constituyen en sí 
mismos prácticas; las prácticas son abstrac-
ciones más generales que brindarán al lector 
lecciones aprendidas para reproducir o evi-
tar las consecuencias de los ejemplos (para 
una explicación a detalle sobre cómo leer esta 
publicación, ver el capítulo siguiente). 

Por otro lado, se reconoce que buena parte 
de las prácticas encontradas fueron influencia-
das por fenómenos de larga duración ajenos 
hasta cierto punto a las acciones o decisiones 
concretas que tomaron los actores locales en 
torno al conjunto habitacional. Un ejemplo es 
el proceso de metropolización de las ciudades, 
que implica ventajas y desventajas al configurar 
el territorio que impacta al proyecto; el creci-
miento de la vivienda en asentamientos irregu-
lares, que es una forma alternativa de desarrollo; 
o la sobreexplotación de acuíferos en algunas 
ciudades, que no puede reflejarse en el estudio 
puntual de un conjunto habitacional. La pu-
blicación reconoce estos fenómenos, pero se 

2.6 Alcances y limitaciones
enfoca mayoritariamente en aspectos sobre 
los cuales los desarrolladores y autoridades 
locales –incluyendo a las estatales– pudieron 
incidir de forma directa, tangible, en el corto 
y mediano plazo, con base en los conjuntos 
estudiados. 

En cuanto al alcance en volumen de este es-
tudio, debe notarse que la labor de campo no 
pretendió ser estadísticamente representativa 
del país, sino que se hizo con base en la selección 
de conjuntos habitacionales que presentaban 
características valiosas de analizar. Asimismo, los 
actores entrevistados durante cada visita no ne-
cesariamente constituyen una muestra estadísti-
ca representativa de las autoridades locales de un 
municipio o de los habitantes y derechohabien-
tes en un conjunto habitacional. 

En el mismo sentido, al ser un estudio cuali-
tativo, la presentación de los diversos ejemplos 
en esta publicación es un ejercicio de interpre-
tación. Ésta se basa en la documentación recibi-
da y en los ejercicios de observación en campo 
que fueron guiados por las herramientas antes 
señaladas y descritas en el Anexo metodológico. 
Sin embargo, la presentación de los ejemplos 
también dependió de la conciliación entre los 
puntos de vista de los distintos actores consul-
tados, que no siempre coincidieron en sus pers-
pectivas. Aunque el estudio procura un análisis 
objetivo y basado en evidencia, no deben to-
marse las afirmaciones de los actores como he-
chos absolutos, sino como perspectivas de una 
situación desde ángulos particulares.

En suma, este esfuerzo no pretende cubrir a 
cabalidad todos los aspectos posibles de analizar 
al pensar en la vivienda de interés social del país. 
El proyecto busca arrojar luz sobre algunas 
prácticas concretas –y las ideas generales que 
las inspiran–, que merecen ser consideradas 
con mayor cuidado y que pueden ser de gran 
utilidad antes, durante y después de la crea-
ción de un proyecto de vivienda. 
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3. Cómo leer
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373.1 ¿Qué funciona y qué no en vivienda? 
En los capítulos siguientes se presentan los 
principales hallazgos del estudio. Estos se vin-
culan a reflexiones y literatura complementaria 
que apoyan las conclusiones sobre lo que, de 
acuerdo con lo observado en campo, se sugiere 
que está o no está funcionando en la genera-
ción de vivienda de interés social.

El documento está estructurado con base en 
cinco grandes dimensiones: Gestión, Diseño, 
Ubicación, Sostenibilidad y Vida en Desarrollo. 
Dentro de cada dimensión podrán encontrarse 

Ideas, tanto buenas como malas, que resumen 
reflexiones generalizadas sobre lo que funciona 
y lo que no funciona en la vivienda, constituidas 
por amplias abstracciones de la labor empírica 
del proyecto. Agrupadas dentro de las Ideas, se 
desglosan buenas y malas prácticas concretas. 
Éstas son, a su vez, informadas y sustentadas con 
ejemplos de los hallazgos observados durante las 
visitas de campo a los conjuntos habitacionales. 
En este sentido, una práctica es un conjunto de 
ejemplos contrastantes.

Fuente: elaboración propia

Ilustración 8: Diagrama ilustrativo de la 
estructura del análisis en esta publicación

DIMENSIÓN DE ANÁLISIS 
(Por ejemplo: Diseño)

BUENA IDEA
(Por ejemplo: Diseñar con un 

enfoque en la funcionalidad y el 
usuario)

Por ejemplo: Habilitar espacios 
de esparcimiento incluyentes y 

seguros

(Por ejemplo: Espacio 
central, continuo y 

multiusos) 

(Por ejemplo: 
Carencia de áreas 
recreativas y de 
esparcimiento) 

(Por ejemplo: 
Distribución que 

optimiza el acceso de 
las viviendas al área 

de esparcimiento) 

(Por ejemplo: Dificultar la 
circulación dentro del conjunto 
al ignorar el diseño universal)

(Por ejemplo: Pensar en la 
percepción y funcionalidad del 
espacio más allá de sus meras 

dimensiones físicas)

Buena práctica

Ejemplo positivo Ejemplo negativo Ejemplo positivo

Mala práctica Buena práctica
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Cada práctica se divide en las siguientes cuatro secciones:

1. Introducción: explica de manera resumida en qué consiste la buena o mala práctica, de acuerdo con lo observado.

2.  Contexto de la práctica: informa al lector sobre las circunstancias que rodean a la práctica y señala algunas reflexiones 
de la literatura ya existente en el tema.

Cuadro 3: Cómo leer las prácticas en esta publicación

Mala idea: Permitir 
vacíos 

en la toma de 
decisiones públicas

Buena idea: Generar un 
ecosistema 

público-privado 
favorable al ingenio y a 

la colaboración

Buena idea: Brindar 
comunicación clara y útil 

al adquiriente
Buena idea: Diseñar con un enfoque en la funcionalidad y en el usuario Buena idea: Plantear una “buena ubicación” como aquella que satisface 

las necesidades del habitante 

Gestión Diseño Ubicación Sostenibilidad 
ambiental
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Buena idea: Contextualizar socialmente las medidas de sostenibilidad ambiental
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Mala idea: Generar proyectos donde los esquemas de gobernanza del conjunto 
no se alinean con el diseño jurídico y espacial de las viviendas
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Ilustración 9: Organización de reflexiones 
sobre qué funciona y qué no en vivienda

3.  Hallazgos en campo: presenta los ejemplos encontrados en torno a la práctica en los distintos conjuntos habitacionales visitados. Estos ejemplos pueden mostrar una aplicación positiva o negativa de la práctica. 
De este modo, una buena práctica puede contener un ejemplo negativo encontrado en campo, y una mala práctica puede ilustrarse también con un ejemplo positivo de su aplicación.

4.  Lecciones aprendidas: rescata las enseñanzas que pueden ser más útiles para reproducir o evitar la práctica, según aplique. Aquí se colocan las consideraciones que pueden ser útiles para cada uno de los actores 
involucrados, señalando las alertas u oportunidades a las que se recomienda prestar especial atención.
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4. Gestión
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Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en en el desarrollo de vivienda

4.1 ¿A qué nos referimos con gestión?

19   La gestión en su sentido más amplio trasciende a la entrega de la vivienda; no obstante, esto se abordará en el capítulo de Vida en desa-
rrollo.

20  Cabe notar que el proceso no siempre sigue las mismas etapas en el mismo orden; sin embargo, partir de un esquema general permite 
observar las funciones del desarrollador en cada una de las etapas, así como la relación que establece con los actores que intervienen en 
cada una. 

La primera dimensión de análisis para el presen-
te estudio se denomina gestión. En su sentido 
más amplio, se refiere al manejo de las relacio-
nes entre los distintos actores que participan en 
los procesos de producción y habitación de la 
vivienda, como autoridades, desarrolladores, 
inversionistas, proveedores, trabajadores y com-
pradores finales, entre otros. El grado y natura-
leza de la colaboración entre éstos impactará el 
resultado final del proyecto en distinta medida, 
pudiendo traducirse en resultados favorables o 
desfavorables para quienes participan e invier-
ten en la vivienda (David, 2015).

En aras de simplificar este análisis, se ha con-
ceptualizado el proceso de gestión de un desa-
rrollo como una serie de etapas que van desde 
el proyecto o idea inicial, hasta la entrega de las 
viviendas a sus habitantes:19 planeación, auto-
rizaciones, financiamiento, construcción, fina-

lización, comercialización, y mantenimiento.20 
La correcta gestión de cada una de estas etapas 
puede llevar al surgimiento de proyectos habi-
tacionales que contribuyan al desarrollo local 
(antes, durante y después de la construcción). 

Para efectos de la labor de campo, la búsque-
da de ejemplos para la identificación de buenas 
o malas prácticas en la gestión se enfocó en la 
relación entre los desarrolladores con las autori-
dades locales; el apego a las normas;  las formas 
de tener acceso a financiamiento; ideas valiosas 
y retos en el proceso de construcción; mecanis-
mos de comercialización y aplicación de incenti-
vos. El análisis de la dimensión procuró conocer 
qué medidas valiosas de estudiar se tomaron en 
estos procesos y cómo resultaron en beneficios 
o perjuicios, siempre manteniendo presente que 
la vivienda tiene una función social y, por tanto, 
un papel protagónico en la esfera de lo público.  

Entrevistas a 
profundidad

Grupos 
de enfoque

Revisión
 documental

Observación
en campo

1. Planeación 3. Financiamiento

2. Autorizaciones 4. Construcción 6. Comercialización

5. Finalización 7. Mantenimiento

Ilustración 10:  Proceso tradicional del tren 
de la vivienda
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En cuanto a lo que no funciona, se encon-
tró que es insostenible permitir vacíos en la 
toma de decisiones públicas. Los vacíos deja-
dos por el sector público tienden a ser llenados 
por los actores privados, que no cuentan con 
los incentivos adecuados para buscar el interés 
del público en general. En cambio, lo que sí 
funciona es encontrar actores comprometi-
dos con la idea de generar un entorno más 
propicio para la colaboración entre pares y 
en beneficio de la creatividad e innovación; 
esta cuestión se ejemplifica mediante el análisis 
de algunas iniciativas público-privadas que han 

rendido buenos resultados. Una segunda idea 
sobre lo que sí funciona en materia de gestión, 
es el esfuerzo que se apreció por parte de algu-
nos miembros del sector privado por hacer que, 
en sus procesos internos e interacciones con 
potenciales adquirientes de la vivienda, existan 
controles más estrictos de calidad y se reduz-
can las asimetrías de información, lo cual se 
aborda con ejemplos prácticos que otros desa-
rrolladores podrían reproducir. Las siete prácti-
cas en este capítulo girarán en torno a estas tres 
temáticas principales. 

4.2  ¿Qué no funciona en gestión de la 
vivienda?

La vivienda juega un papel muy importante en 
la conformación del espacio urbano. Al menos 
45% del crecimiento en la superficie de las ciu-
dades en México está constituido por vivienda 
(Towle, G. 2017: 24). Por tanto, los beneficios 
y perjuicios que son producto del proceso de 
generación de la vivienda son experimentados 
por toda la población, no sólo por los habi-
tantes de los desarrollos; en otras palabras, la 
vivienda y las decisiones en torno a ella tienen 
implicaciones públicas sobre el bien común. 21 

La incidencia de la vivienda sobre lo público 
incluye aspectos como la dirección, cobertura, 
características y eficiencia de la infraestructura 
básica; pasa por las dinámicas territoriales para 
organizar servicios urbanos (como el transpor-
te, la recolección de basura, y la seguridad); y 
llega hasta las decisiones sobre dónde colocar 
equipamientos sociales (como escuelas, centros 
de salud, parques y plazas públicas, bibliotecas 
y centros culturales, entre otros). Todo ello, a 
su vez, incide directamente en la forma en que 
se manejan los impuestos ciudadanos. Puesto 
que la vivienda tiene un impacto sobre la distri-
bución espacial de los recursos, también influye 

en las formas en las que se atienden temas más 
estructurales, como la pobreza, el acceso a opor-
tunidades laborales y de educación, el uso de los 
recursos naturales, entre muchos otros. 22  

Por ejemplo, cuando la vivienda nueva se 
desarrolla bajo una lógica de expansión de baja 
densidad sobre terrenos de uso agrícola o fo-
restal, se puede causar una dependencia de los 
habitantes al transporte en automóvil, creando 
condiciones obesogénicas que afectan su sa-
lud y que son difíciles de revertir. 23 También 
pueden modificarse la densidad de suelos per-
meables y aumentarse las emisiones vehiculares 
(Henry, 2007). De la misma forma, pueden im-
pactarse los patrones de dependencia alimen-
taria respecto de otras regiones. En suma, los 
efectos públicos de la vivienda son múltiples y 
se componen de temas diversos, los cuales sería 
poco responsable pasar por alto.

Por todo lo anterior, es razonable y justifi-
cado que las instituciones públicas –diseñadas y 
posicionadas para defender el interés público– 
se encarguen de dar dirección al desarrollo de vi-
vienda, asumiendo la responsabilidad principal 
sobre la planificación urbana, la definición de 

21   Entendiéndose el bien común como un sistema de convivencia que haga posible el desenvolvimiento de todos los elementos que forman 
parte de la sociedad, y que se diferencia del bien conmutativo y distributivo, donde predominan relaciones individualistas y recíprocas 
carentes de una proyección social. Su fin último es la justicia superior o paz social. (véase Beltranena de Padilla, 2010)

22  Para mayor información sobre el papel de la vivienda en la atención a la reducción de pobreza, ver: Housing for All: World Urban Forum III 
2006; E. Belsky and J. Prakken. 2004. Housing Wealth Effects. Chicago: National Center for Real Estate Research, National Association of 
Realtors., así como:  Lisa Hanley, Blair Ruble, Joseph Tulchin, eds. 1995. Becoming Global and the New Poverty of Cities. Woodrow Wilson 
International Center for Scholars. 

23  Ver: David E. Jacobs and Andrea Baeder. 2009. Housing Interventions and Health: A Review of the Evidence, National Center for Healthy 
Housing. Christopher Jencks and Susan E. Mayer. 1990. The Social Consequences of Growing Up in a Poor Neighborhood en: Inner-City 
Poverty in the United States, National Research Council. Washington: National Academies Press.

Permitir vacíos en la toma de decisiones públicas
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la expansión de la infraestructura y la coordina-
ción de la provisión oportuna de los servicios, 
entre otros. Por desgracia, los hallazgos del pre-
sente estudio confirman que el país enfrenta un 
gran reto en la formación de capacidades téc-
nicas en los estados y municipios, autoridades 

constitucionalmente mandatadas para regir el 
desarrollo urbano y de vivienda. En ausencia de 
instituciones públicas técnicamente sólidas, se 
dejan vacíos que tienden a ser llenados por los 
actores privados, que no están constituidos, ni 
bien posicionados, para velar por el bien común.

Entre 2014 y 2018, el crecimiento en el inventario de vivienda vigente en México sucedió 
a un ritmo del 7% anual (ver Gráfica 3), lo cual conllevó la creación de aproximadamente 
156,000 viviendas que se sumaron a un parque habitacional existente de aproximadamente 
35 millones de viviendas (CONAVI, 2010). Para propósitos de este análisis, vale resaltar que 
en 2018, el 52% del inventario de vivienda vigente correspondió a vivienda económica y po-
pular, es decir, por debajo de los $537,000 pesos. Otro 32% estuvo compuesto por vivienda 
por debajo de los $940 mil pesos. Las viviendas estudiadas para la presente publicación se 
ubican dentro de estos tres últimos rangos de precio (económica, popular y tradicional).

Cuadro 4: Inventario de vivienda  
en México

Fuente: elaboración propia a partir de 
datos del Inventario de vivienda vigente 

en México elaborado por CONAVI con 
información de RUV

Gráfica 3:  Crecimiento en el inventario  
de vivienda en México

4.2.1  Ejecutar desarrollos inmobiliarios 
en escalas que rebasan las capaci-
dades locales

Mala práctica

Introducción 
En algunos de los casos observados en campo resultó 
evidente la importancia de asegurar que los conjun-
tos de vivienda se adapten a las características y capa-
cidades instaladas de las autoridades municipales de 
las localidades en donde se ubican. Cuando las nece-
sidades proyectadas de un desarrollo y las capacida-

des instaladas del municipio no están en sincronía, 
puede verse comprometida la capacidad de las auto-
ridades para asumir las principales responsabilidades 
de brindar servicios en suficiencia a los habitantes 
del futuro conjunto habitacional, así como el resto 
de usos en la ciudad.
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Contexto de la práctica
Durante las últimas dos décadas ocurrió una 
expansión sin precedentes del desarrollo de 
vivienda. El aumento en la formalización de 
créditos, sumado a la política de subsidios a la 
adquisición, habilitó demanda para vivienda 
nueva de interés social que, con anterioridad, 
era únicamente potencial. El modelo de nego-
cio que siguió a este boom, bajo el cual los gran-
des proyectos requerían amplias extensiones de 
tierra a costos reducidos, llevó a los desarrolla-
dores a buscar terrenos más allá de las ciudades 
principales. Algunos desarrolladores plantea-
ron proyectos en municipios conurbados con 
gran disponibilidad de tierra barata,24 y co-
menzaron a popularizarse los mega-proyectos 
inmobiliarios, aquí entendidos como aquellos 
que involucran miles de unidades de vivienda.

La llegada de estos grandes desarrollos habi-
tacionales genera una demanda de planeación, 
infraestructura y servicios que puede ser fac-
tible de atender si hay una adecuada relación 

entre la escala del proyecto y las capacidades 
instaladas en los municipios receptores (por 
ejemplo: cuando existen planes de desarrollo 
urbano actualizados, institutos municipales 
–o metropolitanos– de planeación y de vivien-
da, recursos técnicos y humanos para diseñar 
y hacer valer los instrumentos y normas, entre 
otros elementos).25 No obstante, estas deman-
das pueden llegar a desestabilizar a aquellas au-
toridades locales que no están equipadas para 
ajustarse a las exigencias de un proyecto de gran 
magnitud. Las implicaciones –sobre todo para 
el erario público, una vez que el mega-proyecto 
esté terminado y se le deba dar servicio– pueden 
resultar poco previsibles para aquellas autorida-
des que carecen de elementos técnicos para eva-
luar los proyectos en el largo plazo (ver cuadro 
5: Capacidades instaladas en los municipios de 
México). Al concretarse autorizaciones en estas 
condiciones, se puede estar afectando la posibi-
lidad de gestionar adecuadamente los servicios 
urbanos.

Desde una perspectiva financiera, la generación de ingresos por 
parte de los municipios es muy limitada. De acuerdo con datos de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), los municipios mexicanos recaudan menos del 1.2% de 
los ingresos públicos totales, mientras que en España generan apro-
ximadamente 10% y en Estados Unidos casi 20% (OCDE, 2016). 

La limitada disponibilidad de recursos en ocasiones se ve agra-
vada por factores como una priorización ineficiente de los mismos, 
la insuficiencia de personal y un bajo nivel de exigencia para ocu-
par algunos cargos de alta responsabilidad. Esto, a su vez, puede es-
tar respondiendo a una falta de capital humano en los municipios, 
sobre todo los más pequeños. De acuerdo con el Censo Nacional 
de Gobiernos Municipales y Delegacionales (CNGMD) 2017, del 
total de funcionarios municipales que especificaron su grado de 
escolaridad (2,304 presidentes municipales o jefes delegacionales, 
2,535 síndicos y 17,071 regidores), el 51% tiene un grado de escola-
ridad equivalente o menor a la preparatoria. El 17% sólo concluyó 
estudios de primaria; el 20% únicamente hasta secundaria. El 38% 
cuenta con algún tipo de estudio de licenciatura. 

Cuadro 5: Capacidades instaladas de los 
municipios de México

De acuerdo al 
INAFED-2018:

79.4% de los muni-
cipios en México no 
cuenta con un plan 
de desarrollo urbano.

73.5% de los muni-
cipios no tiene diag-
nósticos de desarrollo 
urbano. 

24.4% de los muni-
cipios llevan a cabo 
actividades de orde-
namiento territorial.

24  Es preciso señalar que, históricamente, ese impulso al desarrollo periférico no siempre recayó de forma exclusiva en las empresas desa-
rrolladoras. De acuerdo con Claudia Puebla, “durante la primera etapa [1972 – 1991] el instituto [Infonavit] constituyó grandes reservas 
territoriales para la construcción de sus conjuntos habitacionales. El criterio que se privilegió para la adquisición de esas tierras fue el 
económico, lo cual, en muchas ocasiones, llevó a comprar tierra de mala calidad, provocando que el ahorro se traspasara a los costos de 
infraestructura y urbanización” (Puebla, 2006: 222).

25  Véase la práctica “Proveer herramientas para propiciar la colaboración pública y privada en el desarrollo de infraestructura” en el capítulo 
de Gestión.
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Fuente: elaboración propia con base en INEGI.  
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2017.

Gráfica 4: Nivel de escolaridad en gobiernos 
municipales

Todo lo anterior podría contribuir a explicar –al menos en parte– la falta de actualización de 
los planes de ordenamiento territorial y la limitada existencia de reservas territoriales públi-
cas, aspectos que dificultan aún más que las autoridades locales puedan definir y controlar 
el crecimiento de las ciudades. Actualmente, sólo 385 municipios en el país cuentan con 
áreas planeadas como reservas territoriales (INEGI, 2017). Esto, a pesar de que 1,261 de los 
2,458 municipios en el país son metropolitanos, urbanos, o en proceso de transición de lo 
rural a lo urbano (Pérez Rasgado, 2014: 15).

Cabe señalar que los retos para los municipios no son sólo técnicos; también son de 
coordinación inter-institucional, ya que ciertos servicios (como el transporte público o 
la provisión de personal para las escuelas públicas) recaen en competencias estatales. Para 
hacer frente a estos problemas, algunos municipios han optado por establecer institu-
tos municipales (o metropolitanos) de planeación (IMPLAN o IMEPLAN), que suelen 
ser organismos públicos descentralizados, con autonomía de gestión y dirigidos por un 
consejo ciudadano, que promueven y coordinan el desarrollo municipal integral (ITDP, 
2013: 18). Cuando funcionan adecuadamente, estos institutos fortalecen las capacidades 
municipales al concentrar cierto nivel técnico y no estar sujetos a los cambios de adminis-
tración, lo cual brinda continuidad a la planeación. 

A pesar de este tipo de evoluciones positivas en la planeación municipal, la brecha de 
capacidades locales todavía representa un reto significativo en México.
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4.2.1.1  Desalineación entre la magnitud de un 

proyecto habitacional aprobado y las  
capacidades municipales instaladas

Hallazgos en campo

El desarrollo visitado en Hidalgo es un con-
junto de interés social ubicado en Tizayuca, 
una localidad que de acuerdo con el Instituto 
Municipal de Desarrollo Urbano y Vivien-
da (IMDUyV) tiene una población entre los 
200,000 y los 300,000 habitantes.26 El plan 
maestro del proyecto contempla la construc-
ción de poco más de 25,000 viviendas en total 
para el año 2027, que las autoridades loca-
les prevén que serán habitadas por cerca de 
120,000  personas.

En entrevista, los funcionarios locales con-
sultados plantearon que en 2014, año en que 
se aprobó el plan maestro para este desarrollo, 
las autoridades no consideraron cabalmen-
te las capacidades del municipio y del estado 
para proveer servicios, equipamiento urbano y 
seguridad para los futuros habitantes. 27

Al momento de la visita, cuando el desa-
rrollo tenía una ocupación total de aproxima-
damente 20%, los habitantes ya reportaban 
algunos retos para la organización vecinal, la 

Tizayuca, Hidalgo

“Este desarrollo traerá más de 120 mil personas nuevas al 
municipio... Esto representará una tercera parte de la población 
[actual] de todo el municipio””

Entrevista con el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano  
y Vivienda de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017

Ejemplo negativo

Ilustración 11:  Plan maestro del desarrollo en el contexto  
de la ciudad de Tizayuca, Hidalgo

26  En 2015 el municipio tenía una población total de 119,442 habitantes (INEGI, 2015), sin embargo, dado el crecimiento acelerado de su 
población en años recientes, se estima que la información proporcionada por el IMDUyV, a pesar de no ser exacta (por basarse no en un 
censo, sino en una ocupación promedio del número de viviendas construidas, contabilizando incluso unidades desocupadas), puede resul-
tar de mayor utilidad para comprender la situación actual del municipio.

27  Entrevista con la Secretaría de Desarrollo Urbano de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017; y entrevista con el Instituto Municipal de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (IMDUyV) de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017.

Fuente: elaboración propia con base en planos proporcionados por el desarrollador e imagen satelital de Google Earth. 

Conjunto habitacional estudiado en Tizayuca Hidalgo
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28  Además, en las inmediaciones se encuentra en funcionamiento la Universidad Politécnica del Estado de Hidalgo.
29  Grupo de enfoque con vecinos del conjunto estudiado en Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017; y entrevista con la Secretaría de Desarrollo 

Urbano de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017.
30  El desarrollador tiene contemplado terminar de vender y entregar las 25,947 viviendas, así como municipalizar el conjunto en un plazo de 

diez años. Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017.
31  En entrevista con áreas del desarrollador, se comentó que se está contemplando la posibilidad futura de colocar una comandancia de 

policía dentro del desarrollo, para garantizar la presencia de elementos de seguridad pública en todo momento. la empresa desarrolladora 
del conjunto estudiado en Tizayuca, Hidalgo - septiembre 2018.

regulación del comercio informal y la cober-
tura de servicios públicos (como la seguridad). 
Además, se identificó una preocupación de que 
estos retos se agraven a medida que el desarrollo 
aumente su ocupación.

La brecha observada en oferta educativa 
es ejemplo de cómo el rebasar las capacidades 
locales (estatales y municipales) genera proble-
máticas muy concretas para los habitantes y sus 
autoridades. La norma vigente en el municipio 
de Tizayuca exige a los desarrolladores proveer 
infraestructura educativa –así como deportiva, 
comercial y de esparcimiento– acorde al núme-
ro de viviendas construidas, las cuales son entre-
gadas para que el gobierno estatal las opere. En 
el caso del conjunto habitacional estudiado, el 
desarrollador cumplió con los requerimientos, 
construyendo y equipando dos jardines de ni-
ños de nueve aulas cada uno, una escuela prima-
ria de dieciocho aulas, una secundaria de quin-
ce aulas, así como una preparatoria de nueve 
aulas28. Aunque se construyó lo requerido por 
norma, tras un avance de 20% en la ocupación 
del proyecto, las autoridades y habitantes repor-
taron que las escuelas ya se encuentran saturadas 
y que las vialidades circundantes a estos equipa-
mientos presentan caos vial en los horarios de 
entrada y salida de los alumnos.29 Esto podría 
sugerir un cálculo inadecuado de las nuevas ne-
cesidades dentro de la normativa local.

La actual administración admite que las au-
toridades del municipio pueden no estar prepa-

“Nos entregan escuelas pero no hay la planeación de maestros… 
Esto es responsabilidad de la SEP a nivel estatal. No hay una 
comunicación estrecha para planear la necesidad de maestros en el 
municipio.”

Entrevista con la Secretaría de Desarrollo Urbano  
de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017

“Es preocupante que la densidad [del desarrollo] va a crecer cada 
vez más y habrá que ver si [los servicios] pueden responder a esto.”

Entrevista con el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano  
y Vivienda de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017

Torreta de policía construida por el desarrolla-
dor, desocupada debido a falta de capacidad del 
municipio para asignar elementos de seguridad 
en la misma

radas para otorgar todos los servicios una vez 
que el desarrollo termine de habitarse, lo que 
se prevé suceda en aproximadamente diez 
años.30 Algunas autoridades expresaron que 
la provisión de transporte público suficiente 
y el patrullaje de todo el conjunto por ele-
mentos de seguridad pública, les representan 
retos significativos. En particular, en el tema 
de seguridad, el desarrollador construyó mó-
dulos de vigilancia dentro del conjunto, pero 
las autoridades reportan que no se tienen su-
ficientes elementos de policía para ocuparlos 
y operarlos.31
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En materia de agua y drenaje no se repor-

taron deficiencias (tal y como se verá en el 
próximo ejemplo, de hecho se reportó lo con-
trario32). Sin embargo, varios de los actores 
entrevistados afirmaron que las autoridades 
municipales no cuentan con planes concretos 
para proveer el equipamiento de transporte, 
salud, recreación y seguridad pública necesa-
rios para hacer frente a las implicaciones de 
contar con 120,000 habitantes nuevos.33 En 
opinión de la empresa que construyó el con-
junto: “Los derechos, permisos, licencias de cons-
trucción, etc. pagados por el desarrollador, más  
impuestos y prediales de los nuevos habitantes, le 

dan recursos al Municipio para prestar los servi-
cios requeridos por la comunidad” 34.

En resumidas cuentas, a pesar de que el 
desarrollador cumplió con las disposiciones 
normativas y requerimientos definidos por 
las autoridades, el desarrollo representa un 
reto para las capacidades del municipio en 
el mediano y largo plazo, ya sea por falta de 
recursos económicos, o falta de capacidades 
instaladas para su adecuada gestión. Ello, a su 
vez, pudiera afectar negativamente la calidad 
de vida de los habitantes del desarrollo y del 
resto del municipio.

“Hacen falta áreas comerciales, …suficiente seguridad pública, 
servicios de recreación, …iglesias, …incluso servicios funerarios”

Entrevista con la Secretaría de Desarrollo Urbano  
de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017 

32  El desarrollador del conjunto en Hidalgo implementó un sistema integral de infraestructura hidráulica que abastece al conjunto habitacio-
nal y contribuye a prevenir la contaminación y el agotamiento de los mantos freáticos.

33  Entrevista con el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda en Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017; entrevista con Secretaría Muni-
cipal de Desarrollo Urbano en Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017; y entrevista con Comisión Estatal de Vivienda de Hidalgo - octubre 2017.

34  Aclaración a la publicación enviada por la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Tizayuca, Hidalgo, en septiembre de 2018.

4.2.1.2  Adopción de la iniciativa de planeación  
prospectiva del sector privado en requisitos 
para nuevos desarrollos

En el mismo conjunto habitacional mencio-
nado en el ejemplo anterior, el desarrollador 
identificó desde una etapa temprana la necesi-
dad de realizar obras para garantizar el abasto 
de agua, prevenir inundaciones y evitar el ago-
tamiento de los mantos acuíferos en el largo 

plazo. Por el tamaño sin precedentes del desa-
rrollo, esta cuestión no estaba prevista en los 
procesos de autorización del ayuntamiento, el 
cual, al no contar con instrumentos munici-
pales, se rige por las disposiciones estatales de 
la Ley de Desarrollo Urbano y Asentamientos 

Tizayuca, Hidalgo

“[El desarrollador] perfora y equipa sus propios pozos de agua para 
la gente de su desarrollo… porque el municipio no puede cubrir 
el grueso de sus viviendas… Ellos aseguran su propia fuente de 
abastecimiento.”

Entrevista con la Secretaría de Desarrollo Urbano  
de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017

Ejemplo positivo
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Pozos de absorción con cisterna

Pozos de absorción con cisterna en proceso

35  Las autoridades señalaron como problemático el no contar con normatividad específica para el municipio. Entrevista con el Instituto Muni-
cipal de Desarrollo Urbano y Vivienda de Tizayuca, Hidalgo - septiembre 2018; entrevista con la Secretaría de Obras Públicas de Tizayuca, 
Hidalgo – octubre 2017.

Humanos del Estado de Hidalgo35. Entendien-
do los retos que enfrentaba el municipio en 
términos de previsión del impacto de un pro-
yecto de estas dimensiones, el desarrollador 
presentó una propuesta técnica que, con base 
en estudios geofísicos y un diseño hidráulico 
que incluyó la reinyección de agua pluvial al 
acuífero, pretende cubrir de manera susten-
table su demanda de agua (incluso cuando el 
proyecto esté terminado, evento programado 
aproximadamente para 2027). A través de esta 
propuesta, el desarrollador concibió la gestión 
integral del ciclo del agua en un conjunto ha-
bitacional, desde el principio del proyecto y 
con visión de largo plazo. 

El proyecto planteado por el desarrollador 
y aprobado por las autoridades locales implicó 

la construcción de nueve pozos de extracción, 
dos tanques elevados, canales de recolección 
pluvial y 38 pozos de absorción, los cuales fue-
ron entregados al municipio para ser operados 
por el organismo correspondiente. A través de 
esta infraestructura se extrae agua de los man-
tos freáticos, abasteciendo tanques elevados 
que distribuyen agua a todo el conjunto habi-
tacional. Después, el drenaje pluvial (separado 
del drenaje sanitario) canaliza el agua de lluvia 
a pozos de absorción, los cuales se encargan de 
re-inyectar el líquido al subsuelo y recargar los 
mantos freáticos. Las principales superficies 
del desarrollo (vialidades, áreas libres no ajar-
dinadas y techos) están impermeabilizadas, 
para conducir eficientemente el agua de lluvia 
y evitar inundaciones.

Plano de ubicación de los 
pozos de absorción dentro 
del desarrollo de vivien-
da visitado en Tizayuca, 
Hidalgo

Plano de ubicación de los 
pozos de extracción dentro 
del desarrollo de vivienda es-
tudiado en Tizayuca, Hidalgo

Fuente: proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Tizayuca, Hidalgo

Fuente: proporcionado por la empresa 
desarrolladora del conjunto estudiado 
en Tizayuca, Hidalgo

Simbología

Pozo de extracción perforación terminada

En proceso de perforación

Pozo extracción con sisterna

No. Pozo
1 0 0

2 13 380

4 80 380

5 BIZ 30 105

6 64 450

7 103 415

8 102 390

9

9 BIS 78 266

TOTAL 470

No. Pozo PROF. (mts)
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A solicitud de la Comisión de Agua y Al-
cantarillado del Municipio de Tizayuca, Hi-
dalgo (CAAMTH) la empresa desarrolladora 
compartió con las autoridades del municipio 
los métodos y conocimientos que posibilita-
ron la realización del proyecto hidráulico, a 
fin de que el Ayuntamiento pudiera solicitar 
la realización de proyectos semejantes en otros 
conjuntos de vivienda.

Además, a partir de esta experiencia, las au-
toridades locales organizaron a los demás desa-
rrolladores de la zona para la construcción de 
una planta de tratamiento zonal de aguas resi-
duales que beneficiará a 44% de la población 
del municipio una vez que esté completada,36 
mostrando esfuerzos por robustecer su capa-
cidad técnica ante proyectos de gran escala. En 
este proyecto, el desarrollador del conjunto 
habitacional analizado tuvo una participación 

prominente en la colaboración con otros pri-
vados para construir y habilitar la planta de 
tratamiento.37

Como resultado de esta colaboración para 
la construcción de infraestructura hidráulica, 
las desarrolladoras contribuyeron a garantizar 
el servicio de agua para un proyecto de gran 
magnitud, mientras que las autoridades tuvie-
ron la iniciativa y voluntad de aprender de la 
experiencia. A partir de ello, las autoridades 
solicitan a los desarrolladores de futuros pro-
yectos de vivienda la colocación de pozos de 
captación y filtración de agua pluvial.38 De 
este modo, autoridades municipales expresa-
ron que lograron fortalecer sus capacidades y 
su conocimiento técnico respecto a las necesi-
dades hidráulicas de los desarrollos inmobilia-
rios en la ciudad.

“[A la empresa] le solicitaron compartir al municipio sus métodos 
para [diseñar y ejecutar el sistema de captación pluvial], y ellos [el 
municipio] a su vez socializan este conocimiento. Sabemos que 
[otro desarrollador] ya está haciendo sus pozos de absorción…
Todo esto lo consideramos como una buena contribución a la 
conservación del medio ambiente.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017 

Uno de los dos tanques elevados de agua potable, que se alimentan de los pozos de extracción y abaste-
cen al conjunto habitacional estudiado en Tizayuca, Hidalgo

36  En entrevista con la CAAMTH, se señaló que, cuando esté terminada, esta planta de tratamiento será la más grande del municipio, con 
una capacidad de 360 litros por segundo. Además de dar servicio a los desarrollos de la zona en la que se encuentra el conjunto estudiado, 
también tratará las aguas de una parte de la cabecera municipal. Entrevista con la CAAMTH - septiembre 2018.

37  Para conocer más sobre las formas en que el sector privado y las autoridades locales pueden colaborar para la provisión de infraestructura, 
véase la práctica “Proveer herramientas para propiciar la colaboración pública y privada en el desarrollo de infraestructura” en el capítulo 
de Gestión.

38  Si bien, debido a la falta de instrumentos específicos al municipio y el uso de instrumentos estatales, no existe aún una obligación normada 
para solicitar la infraestructura a los desarrolladores, las autoridades municipales encargadas de la autorización de proyectos inmobiliarios 
reportan que hasta ahora, todos los desarrolladores han cumplido con su solicitud de implementar los pozos de absorción. Entrevista con 
el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda de Tizayuca, Hidalgo - septiembre 2018.
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Primera etapa de la planta de tratamiento de aguas residuales en Tizayuca, en cuya planeación y cons-
trucción colaboró el desarrollador del conjunto estudiado

39  Cabe destacar que la autoridad consultada señaló que dicho Esquema de Desarrollo Urbano no se presentó ante el Registro Público, por lo 
que, de acuerdo con la persona entrevistada, no tiene validez oficial y no fue posible obtener una copia del documento. Entrevista con la 
Coordinación de Ordenamiento Territorial de Querétaro, Querétaro - septiembre 2018.

Ejemplo negativo

4.2.1.3  Ejecución de proyecto en ausencia de  
capacidades instaladas para brindar  
infraestructura y equipamiento

El desarrollo estudiado en Querétaro se encuen-
tra en la zona norponiente de la ciudad, en lo 
que antes fue el ejido de San Miguel Carrillo, 
aproximadamente a cuarenta minutos en auto-
móvil del principal centro urbano. A decir de la 
autoridad de ordenamiento territorial en el mu-
nicipio, hacia fines de la década de los noventa 
diferentes desarrolladores comenzaron a adqui-
rir terrenos para la construcción de vivienda en 
esta ubicación, con la limitante de que no estaba 
previsto su crecimiento como zona habitacio-

nal. De acuerdo con esta autoridad, en respuesta 
se creó en 2002 un Esquema de Desarrollo Ur-
bano para San Miguel Carrillo 39, documento 
no oficial cuya intención fue guiar el proceso 
de urbanización del lugar y prever su dotación 
con infraestructura y equipamiento. A pesar de 
este plan y de la intención de la autoridad local 
por acondicionar la zona para los nuevos resi-
dentes, actualmente no ha logrado concretarse 
la inversión necesaria para que ésta cuente con 
todas las caractertísticas que requiere el sostener 

Querétaro, Querétaro

“Mis hijos entran a la escuela, que queda lejos, a las 8 de la 
mañana […] tenemos que esperar el camión desde las 6 de la 
mañana […] si me levanto 10 minutos tarde, ese día ya no van 
a la escuela.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado  
en Querétaro, Querétaro- noviembre 2017
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Fuente: elaboración 
propia con base en el 
Inventario Nacional de 
Viviendas del INEGI

“Están saturadas todas las escuelas cercanas. “
“Están muy lejanas las otras escuelas y no hay buen transporte 
para llegar.”
“Mi hija tuvo que entrar a 2º de Kínder en lugar de 1° porque no 
había cupo.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado  
en Querétaro, Querétaro -  noviembre 2017

las necesidades de los desarrollos habitacionales 
construidos.40 Hacia finales de 2017 cuando se 
realizaron los grupos de enfoque para el presen-
te análisis, los habitantes reportaban que el con-
junto contaba con sólo dos rutas de transporte 
público, que pueden tardar varias horas en pasar 
frente a la parada adyacente al desarrollo. 41

Adicionalmente, los habitantes señalaron 
que no existe oferta educativa suficiente en las 
proximidades del conjunto. Comentaron que 
las escuelas cercanas ya están saturadas y que 
no ofrecen todos los niveles educativos nece-
sarios.42 También, algunos habitantes expre-
saron que la oferta comercial es escasa en los 
alrededores. Como resultado del aislamiento 

del conjunto y la insuficiencia del transporte 
público, los habitantes reportaron la necesi-
dad de recorrer largas distancias y hacer gran-
des inversiones de tiempo 43 para llevar a cabo 
sus actividades cotidianas, como hacer sus 
compras o gozar de entretenimiento.

Por su parte, las autoridades municipales re-
conocen la insuficiencia de servicios urbanos en 
la zona. Explican que ello se debe principalmen-
te a la falta de canalización de recursos mone-
tarios hacia los equipamientos necesarios pues, 
por ejemplo, los espacios para colocar escuelas 
se previeron como parte del área de donación (o 
“transmisión gratuita” según la regulación local) 
solicitada a los desarrolladores (10% del terreno 

40  Entrevista con Coordinación de Ordenamiento Urbano del municipio de Querétaro, Querétaro - noviembre 2017.
41  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Querétaro - noviembre 2017. En septiembre de 2018, de acuerdo con el desa-

rrollador, sí existen rutas de transporte que pasan frecuentemente. Sin embargo, no fue posible comprobar esta información en campo, 
y los habitantes reportan que la ruta 10, con destino al centro de la ciudad, aún tarda entre una y dos horas en pasar por el desarrollo.

42  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Querétaro, Querétaro - noviembre 2017.
43  En los grupos de enfoque, un habitante del desarrollo expresó que le toma “la mitad del día” realizar actividades como ir al supermercado, 

debido a la lejanía del conjunto con la oferta comercial. Otro habitante señaló que, para llevar a sus hijos a la escuela, que inicia actividades 
a las 8:00 horas., debe esperar el transporte desde las 6:00 horas. Grupos de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Querétaro, 
Querétaro - noviembre 2017.

Simbología

Preescolar

Primaria

Secundaria

Centro de atención Múltiple

Bachillerato

Ilustración 12: Mapa que muestra la ubicación del 
desarrollo estudiado respecto oferta educativa
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44  Entrevista con la Coordinación de Ordenamiento Urbano de Querétaro, Querétaro - septiembre 2018.
45  La avenida cuenta con un camellón en el que se colocaron aparatos de gimnasio al aire libre. Sin embargo, durante las visitas, los aparatos 

no se observaron en uso –quizás debido a la ausencia de sombra. Una autoridad municipal señaló que la construcción de la avenida Paseo 
Querétaro encareció la zona sin conllevar mejor transporte público ni mayores amenidades a los residentes.

46  Al momento de publicación del presente estudio, el desarrollador reporta que se han construido y vendido aproximadamente 3,600 vi-
viendas. Cuando esté terminado, el conjunto contará con 10,597 viviendas en total. Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto 
estudiado en Querétaro, Querétaro - septiembre 2018.

47  Entrevista con la Comisión Estatal de la Vivienda en Oaxaca - mayo 2018.

“El transporte público ha sido el dolor de cabeza del municipio.”

Entrevista con la Coordinación de Ordenamiento Territorial  
de Querétaro, Querétaro - septiembre 2018

del fraccionamiento, del cual 5% estaría destina-
do a equipamiento) y sin embargo, la instrucción 
para construir y habilitar escuelas no correspon-
de al municipio, el cual además carece de recursos 
para tal propósito44. En materia de transporte el 
Ayuntamiento admitió que, a pesar de la recien-
te construcción de la avenida Paseo Querétaro,45 
el servicio de transporte público es ineficiente e 
insuficiente para la cantidad de personas que lo 
ocupan en la zona, y que los esfuerzos por parte 

del estado para mejorarlo han sido lentos.
Debido a las circunstancias aquí expuestas, 

el desarrollo de la zona parece indicar que la in-
tención de orientar el crecimiento de San Miguel 
Carrillo como una zona habitacional capaz de 
cumplir con las necesidades de sus habitantes, 
no ha logrado concretarse. No obstante, el plan 
maestro del desarrollo estudiado aún contempla 
la construcción de aproximadamente 7,300 vi-
viendas adicionales.46

4.2.1.4  Limitada capacidad instalada local para 
coordinar los procesos vinculados a la  
vivienda

Las expresiones de las autoridades y miembros 
del sector privado entrevistados en Oaxaca de 
Juárez sugieren que la planeación urbana y la 
regulación de la vivienda a nivel local enfren-
tan retos significativos, a los que un Ayunta-
miento con limitadas capacidades y recursos 
difícilmente logra hacer frente. A decir de la 
autoridad estatal: 
“[Oaxaca] es un estado en el que, por sus condi-

ciones geográficas, sociales, políticas y jurídicas, 
resulta bastante difícil hacer vivienda de cual-
quier nivel.” 47

El municipio de Oaxaca de Juárez no cuen-
ta con un plan o programa de desarrollo urba-
no actualizado, aprobado y publicado; no se 
pudo recoger definición alguna de los vectores 
de crecimiento y reservas territoriales previstos 
para la ciudad en un documento oficialmente 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

“Uno de los planteamientos que nos hicimos al llegar fue tratar de 
hacer un plan de desarrollo urbano. […] Entonces lo que se está 
haciendo en vivienda, se está haciendo de manera anárquica y en 
lugares que no son aptos.”

Entrevista con el Instituto Municipal de la Vivienda  
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo 2018

Ejemplo negativo
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expedido.48 En entrevista, la autoridad res-
ponsable señaló que basa sus decisiones en el 
Instrumento en Materia de Desarrollo Urba-
no con Actualización de Vialidades, Usos del 
Suelo, Densidades, Estacionamiento y Rescate 
de Espacios Públicos para el Municipio de Oa-
xaca de Juárez de 2014. 49

Aunado a ello, los actores consultados 
destacaron que la incongruencia y obsoles-
cencia de los instrumentos que rigen la cons-
trucción de conjuntos habitacionales genera 
confusión y dificulta la realización de obras.50 

Por otro lado, la descoordinación entre dis-
tintas áreas del gobierno municipal genera re-
trasos significativos en la obtención de licen-
cias y permisos.51 A manera de ejemplo, uno 
de los desarrolladores entrevistados señaló la 
poca utilidad de haber formado una mesa de 
trabajo entre las distintas áreas encargadas del 
proceso de tramitología en el municipio para 
lograr la aprobación de su proyecto: “Al final, 
todo depende de la voluntad de las autorida-
des para coordinarse, aunque hagas 20 mesas 
de trabajo.”52   

En parte, las debilidades percibidas para 
planear, normar, tramitar y supervisar el de-
sarrollo de vivienda en Oaxaca de Juárez se 
podrían atribuir a la falta de capacidad fi-
nanciera para contar con personal técnico 
suficiente. Esto fue corroborado por fun-
cionarios municipales, quienes comentaron 
que su trabajo operativo diario les impide 
hacer planeación estratégica, como actualizar 
los instrumentos de planeación: “El tiempo 
y los recursos se van en atender cuestiones del 
día a día y en trabajar con la Ley de Ingresos, 
por lo que no queda nada de tiempo, dinero, 
ni de personal experto para trabajar a fondo 

propuestas de actualizaciones a las normas.” 53 
A decir de los actores consultados, la au-

sencia de planeación con visión prospectiva 
en Oaxaca de Juárez, acompañada por apa-
rentes debilidades administrativas en muni-
cipios conurbados,54 contribuye a explicar la 
velocidad con la que se ha expandido la man-
cha urbana. Estudios del Gobierno Federal 
indican que, entre 1980 y 2010, la población 
en esta zona metropolitana creció 3.46 veces, 
mientras que el área urbanizada lo hizo 15.4, 
es decir, un crecimiento cuatro veces mayor 
(SEDESOL, 2012).

Por otro lado, la aparente ausencia de 
una institucionalidad local sólida para la 
planeación urbana ha dado lugar a que nor-
mas federales y estatales suplan algunas de 
las funciones que no están siendo cumpli-
das a cabalidad por las autoridades locales. 
Por ejemplo, un desarrollador local afirmó 
guiarse principalmente por las disposiciones 
que se solicitan a través del Registro Único 
de Vivienda, más que por las del municipio.55 
También dijo depender del apoyo de actores 
por fuera de la oficina municipal de planea-
ción (como la Comisión Estatal de Vivienda 
y el Infonavit) y de cámaras del sector privado 
para poder canalizar los procesos de genera-
ción de la vivienda. Uno de los testimonios 
rescata el reciente papel positivo del Instituto 
Municipal de la Vivienda : “Cuando se creó el 
primer desarrollo de este tipo, eran unas auto-
ridades. Cuando se creó [el conjunto habitacio-
nal estudiado] , ya eran otras. Quizás en este 
conjunto lo que ayudó fue la Comisión Estatal 
de Vivienda y el Instituto Municipal de Vi-
vienda, que anteriormente no existía.” 56

48  Los actores expresaron numerosos intentos fallidos durante el periodo 2000-2018 para lograr la actualización de instrumentos; la ausen-
cia de voluntad política se identificó como principal factor explicativo.

49  La Dirección de Planeación Urbana y Proyectos del Ayuntamiento afirmó operar con base en lo que definió como una actualización carto-
gráfica aprobada por el Cabildo Municipal en 2014. No obstante, esto último no se pudo confirmar y ningún otro actor entrevistado dijo 
conocer dicho instrumento.

50  Entrevistas con diversas áreas de dos empresas desarrolladoras en Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo 2018.
51  De acuerdo a la entrevista con el Instituto Municipal de Vivienda en Oaxaca de Juárez, Oaxaca – mayo 2018:“La revisión de los planos para 

los trámites, no debería durar más de dos meses, lo demás es político”
52  Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo 2018. 
53  Entrevista con la Dirección de Ecología y Sustentabilidad del municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo 2018. 
54  El mismo desarrollador consultado para el caso estudiado en Oaxaca de Juárez, realiza un proyecto de vivienda de interés social en el 

municipio conurbado de Santa María Atzompa; al respecto, comunicó la existencia de una tramitología más ágil en aquel caso, lo cual se 
atribuyó a bajos estándares formales, ausencia de instrumentos de planeación, así como a la falta de capacidades de las autoridades para 
supervisar los proyectos de vivienda. La pérdida de expedientes es una situación común, así como procesos de toma de decisiones que 
dependen de opiniones de comités sin lineamientos claros.  

55  Entrevista con una empresa desarrolladora que opera en Oaxaca de Juárez, pero no está vinculada a la empresa que desarrolló el conjunto 
habitacional objeto de este estudio - mayo 2018.

56  Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo 2018.
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Expansión de la mancha urbana en Oaxaca entre 1980 y 2010 Fuente: SEDESOL, 2012

La presencia de una política federal y el 
acompañamiento de autoridades estatales 
son elementos deseables ante la ausencia de 
políticas municipales para el desarrollo urba-
no. Sin embargo, las primeras no deberían ser 
supletorias de las segundas. La vivienda debe 
ser sensible a su contexto y por tanto el papel 
de las autoridades municipales es crítico. La 
creación en 2014 del IMVI, puede plantearse 
como un avance en el fortalecimiento técnico 
de las capacidades locales. Asimismo, tanto la 

Comisión Estatal de la Vivienda como la de-
legación regional del Infonavit señalaron que 
se están haciendo esfuerzos importantes por 
articular la colaboración entre las autoridades 
municipales y estatales, con el objetivo de re-
ducir la complejidad y la incertidumbre de la 
tramitología en la generación de vivienda en 
Oaxaca. Sin embargo, aún parece necesario 
continuar con estos esfuerzos para que las au-
toridades locales puedan tener mayor influen-
cia en el ordenamiento de la ciudad. 57

57  Véase la práctica “Dar dirección al desarrollo de vivienda desde el sector público” en el capítulo de Gestión.

•  Los conjuntos habitacionales de gran tama-
ño brindan una oportunidad importante 
para fortalecer la planeación urbana a largo 
plazo; antes de autorizar estos proyectos, la 
autoridad local debe requerir una proyec-
ción realista, detallada y por etapas, de las 

necesidades de servicios urbanos que ten-
drá un conjunto habitacional. 

•  Algunas autoridades municipales, particu-
larmente aquellas de municipios pequeños 
conurbados a grandes ciudades, pueden 
carecer de la capacidad técnica instalada 

Lecciones aprendidas de la práctica “Ejecutar desarrollos  
inmobiliarios en escalas que rebasan las capacidades locales”

60 3
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para hacer contrapeso efectivo a las capa-
cidades instaladas en el sector privado. En 
este contexto puede ser útil abrir espacios 
para facilitar un mayor entendimiento de 
los detalles técnicos de los proyectos y mo-
tivar un intercambio de conocimiento que 
resulte en el fortalecimiento técnico de las 
autoridades. 

•  En la atención a estos retos, puede resultar 
valioso rescatar el Estándar de Competencia 
en “Administración del Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial Municipal”, 
elaborado por el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
(INAFED) en el contexto de los esfuerzos 
llevados a cabo por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Com-
petencias Laborales (CONOCER). Esta 
herramienta está disponible desde junio de 

2018 y pretende aportar los elementos ne-
cesarios para que los funcionarios públicos 
ejerzan las actividades con un óptimo nivel 
de conocimiento, calidad y eficiencia en los 
resultados. 58

•  Cuando un desarrollo habitacional cuen-
ta con acceso a servicios necesarios para la 
vida diaria de los habitantes, motiva la sa-
tisfacción entre los adquirientes. Con ello 
evita riesgos reputacionales para la empresa 
y para el desempeño de futuros proyectos 
en la zona. 59

•  Aunque el involucramiento de autorida-
des estatales y federales puede ofrecer una 
solución paliativa a la falta de capacidades 
municipales, es de la mayor importancia 
fortalecer a los Ayuntamientos para que 
ocupen el rol central en la gestión del terri-
torio donde se desarrolla la vivienda.

58  Para más información, consúltese la liga al Estándar de Competencia en la página del INAFED: https://www.gob.mx/inafed/es/articulos/
damos-un-paso-mas-en-la-profesionalizacion-de-las-personas-del-servicio-publico-municipal?idiom=es .

59  Un ejemplo se observó en el desarrollo estudiado en el municipio de Querétaro, Querétaro. Las primeras etapas del plan maestro del 
proyecto se encuentran aún más retiradas que aquella en la que se enfocó la visita de campo. Además, estas primeras etapas se deterio-
raron rápidamente y, de acuerdo con la delegación regional del Infonavit, el conjunto se hizo acreedor de mala fama en la zona, por lo que 
el desarrollador optó por cambiar el nombre del conjunto para las etapas posteriores, con el fin de evitar que los compradores asociaran 
éstas con las primeras etapas.

4.2.2  Dar dirección al desarrollo de  
vivienda desde la autoridad local 

Introducción 
El análisis de algunos de los casos estudiados su-
giere que, cuando existe una débil participación 
de los gobiernos locales en el proceso de defini-
ción de los proyectos habitacionales –general-
mente atribuible a la ya mencionada baja capaci-
dad técnica instalada– se dan modelos dispersos 
o fragmentados de crecimiento y dotación de ser-
vicios en la vivienda. Esto se debe a la posibilidad 
que tiene el sector privado de utilizar sus reservas 
territoriales en sitios alejados y a que algunos de 
los servicios que resultarán necesarios para su 
aprovechamiento son responsabilidad de las au-
toridades locales (como la provisión de transporte 
o la instalación y operación de escuelas en sufi-
ciencia). 

Esta situación puede llevar a la construcción 
de viviendas que no cumplan las condiciones bá-
sicas para una adecuada calidad de vida y requerir 
mayores inversiones en infraestructura pública. 
Finalmente, puede generar costos adicionales 
para los gobiernos locales, derivados del manteni-
miento y la expansión de redes de infraestructura 
y servicios.

Como alternativa a este panorama, el análisis 
detectó un ejemplo concreto de crecimiento pla-
neado con base en una prospectiva de largo plazo 
y liderado por las autoridades locales.

Contexto de la práctica
A través de la adquisición de terrenos periféri-
cos, la interacción con autoridades locales y la 

Buena práctica
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participación en el desarrollo de infraestructu-
ra, las empresas desarrolladoras han tenido un 
papel decisivo en la definición de los vectores 
de crecimiento de las ciudades y en la expan-
sión de las manchas urbanas. 60 

Como resultado de esta expansión, se ha 
construido vivienda que mantiene un precio 
de venta en el rango de interés social, pero que 
requiere una mayor inversión de tiempo y di-
nero en transportación (entre la vivienda y los 

destinos donde los habitantes llevan a cabo su 
actividad social y productiva). Por otro lado, a 
pesar de que las desarrolladoras cubran el costo 
de construcción de infraestructura, es respon-
sabilidad del gobierno local dar mantenimien-
to a ésta, así como extender la cobertura de los 
servicios públicos, lo cual crea nuevas presiones 
presupuestales sobre un erario municipal que 
difícilmente se da abasto.

“Nosotros como sector privado somos los que le damos mucho 
sentido a la planeación […] nosotros somos quienes marcamos la 
pauta del equipamiento [que requerirán nuestros proyectos].”61

Entrevista con una empresa desarrolladora no vinculada al conjunto  
habitacional estudiado Oaxaca de Juárez, Oaxaca -  mayo 2018

60  Ver: (aa | 911 + Consorcio Ara, 2017): “Genoma” en Vivienda Infonavit vol. 1 Núm. 1. P. 146).
61  Aseveración hecha en el contexto de una discusión sobre los procesos de actualización normativa y su impacto en la generación de vi-

vienda.
62  La palabra Caucel procede del náhuatl quauh-ocelotl y se pronuncia como “cauquel”.

Hallazgos en campo

4.2.2.2  Programa gubernamental que orientó el 
crecimiento urbano y brindó lineamientos 
de infraestructura básica

El conjunto habitacional analizado en el po-
niente de la ciudad de Mérida se ubica en un 
predio a las afueras de la colonia de Ciudad 
Caucel,  zona donde la traza urbana y la in-
fraestructura existentes son extensión de las 
definidas en el Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano de Caucel de 2007. 

Dicho programa respondió a la creciente 
demanda de vivienda que existía en Mérida a 
inicios del nuevo siglo; la administración es-
tatal en turno decidió llevar a cabo acciones 

para definir hacia dónde, cómo y bajo qué 
lineamientos se daría el crecimiento de la ciu-
dad capital de Yucatán. El resultado de este 
esfuerzo fue un programa con visión de largo 
plazo para la urbanización de la zona de Ciu-
dad Caucel, sitio donde el gobierno estatal 
adquirió reserva territorial. Esto último fue 
decisivo, pues facultó a las autoridades para 
iniciar la ejecución del programa antes de que 
empresas desarrolladoras comenzaran a cons-
truir. Así, el gobierno del estado instaló los 

Ejemplo positivo

Mérida poniente, Yucatán

“Que un gobierno diga: ‘tengo que darle certeza, ordenar la 
ciudad, meterle drenaje, y trazarla bien, dotar de servicios’ 
[como hicieron en el caso de Ciudad Caucel…] es buenísimo 
para nosotros [como desarrolladores].”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Mérida poniente, Yucatán- agosto 2018
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Fragmento del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Caucel
Fuente: recuperado del Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano de Caucel, 2007

primeros requerimientos de infraestructura 
básica, incluyendo instalaciones de drenaje y 
saneamiento, conexiones eléctricas subterrá-
neas y parte de la traza urbana básica. 

La infraestructura de drenaje prevista en el 
programa parcial ha permitido evitar las inun-
daciones y sobrecarga en una ciudad donde 
la cobertura de drenaje es crítica para la pro-
tección del ecosistema y sólo cubre 7.10% de 
la ciudad (CONAGUA, 2013). Por su parte, 
a decir de los entrevistados, la instalación de 
cableado subterráneo redujo la vulnerabilidad 
del servicio de energía eléctrica frente a eventos 
climáticos que son frecuentes en la península 
de Yucatán, como son los huracanes.

Gracias a la definición del programa par-
cial y a la posesión de reservas de tierra en la 
zona contemplada en el mismo, el gobierno 
estatal pudo guiar no sólo la urbanización de 
Ciudad Caucel, sino que sentó algunas bases 
para la urbanización de sus zonas colindantes, 
entre las cuales se encuentra el conjunto habi-
tacional analizado. Este conjunto colinda con 
el sur de Ciudad Caucel y ha continuado con 
la aplicación de algunos de los lineamientos y 
estándares utilizados en los terrenos origina-
les del programa; por ejemplo, la traza urbana 
de las avenidas principales, la implementación 
de drenaje y la electrificación subterránea.

“Nos adaptamos a lo que era la traza urbana…las vialidades 
principales ya se encontraban en el Programa, por lo que se 
desarrolló alrededor de ellas”
“Los desarrolladores tienen que cumplir con la electrificación 
subterránea… no hay fosas sépticas, todo tiene que ser con 
drenaje y plantas de tratamiento”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Mérida poniente, Yucatán - agosto 2018
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Fuente: Sociedad Hipotecaria Federal

4.2.2.3  Intención de generar un nuevo polo  
de desarrollo integral con limitada  
coordinación interinstitucional

El desarrollo analizado en la zona sur de Mé-
rida se impulsó como DUIS, un concepto 
promovido por el Gobierno Federal entre 
2006 y 2013.63 El desarrollador contaba con 
experiencia sustancial, tras haber recibido el 
Premio Nacional de Vivienda en 2007 y con 
quince años de experiencia en el mercado lo-
cal. Inicialmente se consideró que el sitio te-
nía conectividad inmediata a servicios y equi-

pamientos preexistentes, y que la canasta de 
incentivos del Gobierno Federal serviría para 
complementar este proyecto que, por su di-
mensión, constituiría un nuevo nodo urbano 
dentro de Mérida.64 Sin embargo, de acuerdo 
con el testimonio de actores entrevistados, 
ni la conectividad preexistente ni los apoyos 
federales prometidos, resultaron ser lo que se 
esperaba. 65

Mérida sur, Yucatán

“¿Cómo vas a lograr la coordinación entre dieciocho dependencias 
federales, dependencias de cada entidad federativa y dependencias 
de los municipios [para un DUIS]? Nada de eso se estructuró: se 
pensó que sólo por decirlo y definirlo se iba a poder lograr, con 
acuerdos verbales, convenciendo a políticos que estaban a cargo 
de gobiernos estatales y municipales, de participar en políticas que 
eran de Estado [de largo plazo], cuando ellos tenían tres años o seis 
para operar en el mejor de los casos […después] había que empezar 
de cero porque el gobierno anterior no dejó compromiso firmado.”

Entrevista con la Sociedad Hipotecaria Federal - agosto 2018

Ejemplo negativo

63  Los DUIS fueron concebidos como áreas de desarrollo integralmente planeadas, que operen como motores de desarrollo regional ordena-
do, justo y sustentable, y que involucren a autoridades de los tres niveles de gobierno, desarrolladores y propietarios de tierra.  Pretendían 
beneficiarse de esfuerzos transversales del gobierno federal que incluirían la participación de doce instituciones relacionadas con la cons-
trucción, operación y financiamiento de vivienda. Véase: Sociedad Hipotecaria Federal. (2011). Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables. 
Disponible en: http://www.cmic.org.mx/comisiones/sectoriales/vivienda/2011/shf/taller_duis/Presentaciones/Introducci%C3%B3n.pdf

64  Al momento de conceptualizarse, se definió que el desarrollo contendría un total de 25,894 viviendas; posteriormente el número se redujo 
a 9,753 unidades distribuidas en nueve etapas (2014 – 2023). Finalmente, el desarrollador habló de un plan maestro que contiene siete 
mil unidades. Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiad en Mérida poniente, Yucatán - agosto 2018.

65  Entrevista con la empresa desarrolladora y con un funcionario de la Sociedad Hipotecaria Federal.

Canasta de incentivos ofrecida por el 
Gobierno Federal a los proyectos DUIS
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En lo relativo a la conexión con servicios 
y equipamiento, el proyecto DUIS preparado 
por el desarrollador – y aprobado por las au-
toridades federales – asumía la utilización de 
una subestación eléctrica existente casi al pie 
del desarrollo, que permitiría dotarlo fácil-
mente de energía; no obstante, al momento 
de arrancar el proyecto, a decir del desarrolla-
dor se encontró que la subestación no estaba 
en condiciones de operar. Además, la zona 
no contaba con conectividad vial y las rutas 
de transporte público aún no alcanzaban este 
terreno que, sin embargo, en 2014 era califi-
cado por el gobierno del estado como intraur-
bano. 66 En cuanto a servicios, la zona contaba 
con limitada oferta educativa; no obstante, 
cabe aclarar que el plan maestro del desarro-
llo sí contemplaba hacer frente a esta carencia 
a través de la construcción de equipamiento 
educativo.  

De acuerdo con la conceptualización ori-
ginal del concepto DUIS, se esperaba que el 
desarrollador contara con la voluntad y el 

apoyo de las autoridades para atender estos 
servicios e infraestructuras faltantes.67 No 
obstante, la evidencia disponible apunta a 
que el desarrollador terminó siendo respon-
sable directo de encabezar la mayoría de las 
gestiones necesarias. Por ejemplo, el privado 
realizó directamente las gestiones para co-
locar equipamiento educativo y conseguir 
la extensión de rutas de transporte público 
hasta el desarrollo.68 Al respecto, un funcio-
nario federal confirmó: “Yo creo que muchos 
desarrolladores, de haber sabido que iban a 
tener ellos que negociar con la autoridad local, 
estatal, federal … pues la mayoría no hubieran 
entrado [al esquema DUIS]… la realidad es 
que eso no se hizo adecuadamente y lo que se 
hizo fue obligar a que el propio desarrollador 
gestionara.”69 Esto generó gastos no contem-
plados, que han afectado el ritmo de avance y 
viabilidad del proyecto, 70 con consecuencias 
en la calidad de vida de los habitantes. 

Así, la limitada colaboración del sector 
público en el desarrollo dejó en manos de 
privados la tarea de intentar que el concepto 
DUIS se cumpliera como originalmente se 
previó. En palabras del desarrollador: “A mí 
se me hacía que [construir un DUIS] era de-
legarle a los desarrolladores algo que debería 
de ser un programa de desarrollo urbano de 
centro población.” 71 Aunado al aumento de 
costos y responsabilidades a cargo de la de-
sarrolladora, el atractivo de las viviendas de-
sarrolladas se ha visto afectado por la falta de 
servicios como el transporte y equipamientos 
urbanos como escuelas, lo cual ha ralentizado 
la comercialización 72 y ha dado paso a incon-
formidad entre los habitantes del conjunto.

66  Entre los beneficios de la ubicación, SHF y Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) destacaron: “Aprovecha la infraestructura 
subutilizada existente en materia de agua, electricidad y vialidad”. Ver: SHF & SHCP. (2 de octubre de 2012). Se entrega el Certificado al 
proyecto San Marcos. Boletín 02092012. Y también: Gobierno del Estado de Yucatán. (6 de junio de 2014). Construyen primer complejo 
integral sustentable intraurbano del país. Disponible en: http://yucatan.gob.mx/saladeprensa/ver_nota.php?id=192703.

67  “El desarrollador decía: bueno, ustedes estarán de acuerdo que yo no tengo recursos para hacer una ciudad completa, yo pago la infraes-
tructura básica con la que la vivienda pueda ser comercializada (agua, drenaje, pavimentación)…pero, de eso a que yo ponga los parques, 
las escuelas, los equipamientos de salud, por ejemplo. más otras infraestructuras de gran calado… pues, oigan, la vivienda de interés 
social en vez de costar 400 mil pesos va a costar 1 millón 300 mil o más […]. Lo que se dijo es: como incentivo, [la metodología DUIS] 
coadyuvará a que los tres órdenes de gobierno aporten a su vez los elementos que legalmente les corresponde aportar.” – Entrevista con 
SHF- agosto 2018.

68  Fue hasta 2017 – tres años después de haber iniciado ventas – que las gestiones del desarrollador con la Secretaría de Educación Pública 
del Estado lograron materializarse en equipamiento educativo. En 2018, con viviendas vendidas por apenas 12% del total proyectado, el 
equipamiento educativo ya resulta insuficiente para atender la demanda de los habitantes del proyecto. El desarrollador también fue en-
cargado de gestionar conversaciones con la Alianza de Transportistas para lograr la extensión de rutas públicas que llegaran al desarrollo.

69  Entrevista con SHF - agosto 2018.
70  Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida sur, Yucatán - agosto 2018.
71  Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida sur, Yucatán - agosto 2018.
72  Se esperaba que para 2017 el total de las viviendas estuvieran construidas y entregadas, sin embargo, el retraso ha provocado que hasta 

el momento hayan 850 viviendas construidas y 830 entregadas.

Parque lineal incompleto por falta de recursos 
en desarrollo al sur de Mérida
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•  Los programas de planeación del crecimien-
to urbano se vuelven más operables en la me-
dida que están acompañados por la adqui-
sición pública de reservas territoriales para 
aplicarlos. Esta pudiera ser una manera inte-
gral de incidir efectivamente en el modelo de 
expansión de las ciudades, y de fomentar la 
generación de lineamientos de infraestruc-
tura y servicios que respondan a las necesi-
dades específicas de cada zona.

•  Las iniciativas de coordinación interinstitu-
cional (por ejemplo, los DUIS, Desarrollos 
Certificados) son insuficientes en ausencia 
de programas presupuestales específicos 
que permitan financiar acciones concretas 
y cumplir metas asignadas a unidades admi-
nistrativas precisas. Es, además, imprescindi-
ble que éstas involucren co-responsablemen-
te a las autoridades locales.

Lecciones aprendidas de la práctica “Dar dirección al desarrollo de 
vivienda desde la autoridad local”

4.2.3  Introducir ambigüedad, o  
desinformación, en el diseño físico 
e institucional de espacios públicos 
y privados

Introducción 
En una fracción importante de los desarrollos visita-
dos se identificó una gran ambigüedad referente a la 
propiedad, gestión y derecho de uso de los espacios 
públicos ubicados en su interior. Las autoridades, 
empresas y habitantes expresaron entendidos distin-
tos respecto a quién es el propietario, por ejemplo 
de áreas verdes o del equipamiento; a quién corres-
ponde su gestión y mantenimiento, y quién puede 
hacer uso de los mismos. Lo anterior se traduce en 
incertidumbre y en potenciales conflictos entre los 
distintos actores.

Se encontró que en este fenómeno partici-
pan cuatro factores principales: 1) un diseño de 
la traza urbana –provisto por el desarrollador y 
permitido por la autoridad– que no comunica 
de forma clara la naturaleza pública o privada 
de los espacios  -o que, frontalmente, facilita la 
privatización de facto de áreas públicas; 2) una 
falta de comunicación efectiva, con los habi-
tantes, respecto a la naturaleza de las áreas no 
privadas de los desarrollos; 3) una falta de capa-

cidad de las autoridades locales para hacer valer 
la norma, hacerse cargo de los espacios públicos 
y brindar seguridad pública; y 4) la prevalencia 
de una percepción social de que los conjuntos 
con trazas cerradas brindan más seguridad para 
sus habitantes, aun cuando incluyan en su inte-
rior espacios que, desde el punto de vista jurídi-
co, son de naturaleza pública.

Contexto de la práctica
En contextos de inseguridad –o percepción de 
inseguridad– las personas suelen inclinarse por 
opciones de vivienda que ofrecen mayor priva-
cidad. En nuestro país, con frecuencia crecien-
te, los desarrolladores han respondido a lo an-
terior ofreciendo productos que contemplan 
trazas viales y elementos físicos bajo el concep-
to de “comunidades cerradas”, “privadas” o “de 
uso exclusivo para los habitantes del conjunto”. 
Esto tiene consecuencias relevantes para la so-
ciedad en su conjunto (Ver cuadro 6). 

Mala práctica
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Folletos que comercializan un desarrollo en fraccionamiento de traza cerrada, promocionando la barda 
perimetral que lo rodea

Fuente: Folleto disponible en el sitio web de la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida poniente, Yucatán

Fuente: elaboración propia con base en plano proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto 
estudiado en Mérida poniente, Yucatán

Fuente: elaboración propia, con base en folleto promocional disponible en el sitio web del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro.

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda
Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad pública

Límite de terreno

Acceso controlado a la 
vialidad primaria

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Área de esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Barda o reja perimetral

Vialidad pública

Vialidad privada

Límite de terreno

Ilustración 13: Diagrama del desarrollo en Mérida poniente, Yucatán, 
que ejemplifica una traza cerrada con control de acceso

Ilustración 14: Contornos de trazas urbanas en esquema de cerradas 
con control de acceso en el desarrollo de Querétaro, Querétaro
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La mayor parte de los desarrollos de traza cerrada 
observados, incluían en su interior áreas de pro-
piedad pública (por ejemplo, áreas ajardinadas, o 
equipamientos, donados al municipio como parte 
de los trámites de autorización de fraccionamien-
to). 73 El carácter público -desde el punto de vista 
jurídico- de estas áreas contrasta con un diseño que 
sugiere privacidad. Esto genera incertidumbre sobre 
a quién corresponde dar mantenimiento a las áreas y 
quiénes tienen derecho a hacer uso de ellas. Esta in-
certidumbre puede provocar que los habitantes que 

pagan una cuota de mantenimiento tengan expecta-
tivas de derechos de uso exclusivo y se vean tentados 
a instalar controles de acceso a espacios y vialidades 
de carácter público. Además, puede generar que 
personas ajenas al conjunto, que tienen derecho a 
usar estas áreas públicas, no lo hagan, por tener la 
impresión de que son áreas de uso privado (Benítez, 
2016). Estos problemas fueron, de hecho, una cons-
tante en los desarrollos analizados que cuentan con 
trazas cerradas.  74

73  Para obtener la autorización de fraccionar un predio para su desarrollo inmobiliario, los desarrolladores están obligados a donar un porcen-
taje del terreno al Ayuntamiento para su uso público (ya sea como áreas de esparcimiento o para la instalación de equipamiento urbano, 
como escuelas, centros de policía, u hospitales, entre otros) el cual debe contar con acceso directo a vías públicas. Este terreno es conocido 
como área de donación o área de cesión. La proporción total del terreno que representa puede variar acorde a las normas estatales, el uso 
de suelo y la densidad permitida. 

74  No obstante, cabe señalar que esta ambigüedad también dio pie a una apropiación y cuidado del espacio que puede ser difícil de observar 
en parques barriales públicos.

Diversos estudios indican cómo la popularización de viviendas con el concepto de cerrada 
puede ser problemática. A pesar de que ofrezca un beneficio a corto plazo para los habitan-
tes del desarrollo (principalmente en la percepción de privacidad y seguridad), a mediano 
y largo plazo puede tener consecuencias negativas, tanto para éstos, como para la sociedad 
en general. 

De acuerdo con la literatura sobre la Prevención del Delito a través del Diseño Am-
biental (CPTED, por sus siglas en inglés) el diseño de un área construida determina qué 
tanto los vigilantes formales o activos (es decir, la policía) e informales o pasivos (princi-
palmente, los habitantes) pueden observar su entorno y detectar comportamientos sos-
pechosos, impactando la propensión al crimen (Armitage R. en: Tilley, N., 2017: 235). 
Una traza urbana cerrada –a menudo acompañada por una barda perimetral u otra obs-
trucción física– anula la relación entre las fachadas de las viviendas y la calle, eliminando 
las líneas visuales que contribuyen a la vigilancia natural del espacio. Al no poder observar 
la calle, si bien la seguridad al interior del conjunto cerrado puede incrementarse, la segu-
ridad al exterior puede deteriorarse.

Además, este tipo de traza tiene efectos negativos a nivel social. Las trazas cerradas 
mantienen –o profundizan–  divisiones sociales y barreras ya existentes: a decir de Sonia 
Roitman, entre los efectos sociales más negativos de los barrios cerrados “se encuentra 
el tema de la segregación social que ellos generan al constituir enclaves exclusivos que se 
aíslan de la ciudad y transforman barreras físicas en barreras sociales. Las puertas, barreras 
y dispositivos de seguridad refuerzan la segregación social urbana y establecen claramente 
la división entre los de adentro”’ y ‘los de afuera’. Este es el efecto más importante en el 
tejido social” (Roitman, 2003:155).

Cuadro 6: Las implicaciones sociales  
de las trazas urbanas cerradas

Las prácticas referidas representan, de facto, una 
apropiación del espacio público, que priva a los 
ciudadanos ajenos al conjunto de utilizar espacios 
públicos destinados al goce social; evita e inhibe la 
creación de nuevos equipamientos y servicios públi-

cos, al elevar el costo político de aprovecharlos; con-
tribuye a la segmentación y fragmentación social, 
y trunca la continuidad de vialidades, banquetas y 
ciclovías, afectando la libre circulación (Benítez, 
2016). 
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4.2.3.1  Diseño de conjunto que genera áreas  

grises entre el espacio público y el privado

El conjunto estudiado al poniente de la ciu-
dad de Mérida es un fraccionamiento en régi-
men de propiedad privada individual (no con-
dominal), organizado a partir de una vialidad 
principal que atraviesa el desarrollo, en torno 
a la cual se configuran vialidades cerradas (es 

decir, que cuentan con una sola vía de acceso 
vehicular y peatonal). Las vialidades cerradas 
son circulares: las viviendas se ubican en el 
contorno, y al centro cuentan con áreas verdes 
públicas.

Mérida poniente, Yucatán

“Sí pueden controlar el acceso, pero no impedirlo. …Yo no pondría 
casetas en un desarrollo público [fraccionamiento de traza 
abierta] porque genera confusión.”

Entrevista con la Subdirección de Nuevos  
Desarrollos de Mérida, Yucatán - agosto 2018

Ejemplo negativo

Hallazgos en campo

Fuente: elaboración propia con plano proporcionado por la empresa desarrolladora. 

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Äreade esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad privada

Límite de terreno

Ilustración 15: Diagrama del conjunto habitacional estudiado al poniente de Mérida,  
Yucatán, donde se resaltan las áreas públicas de esparcimiento en el centro de las cerradas
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Las áreas verdes y las vialidades (al interior de 
las cerradas) son propiedad del municipio, y 
por tanto su uso es público. Sin embargo, cada 
cerrada cuenta con una caseta de vigilancia y 
algún elemento restrictivo (conos viales o ca-
denas, aunque no plumas formales) para con-
trolar el acceso y disuadir la entrada de perso-
nas ajenas a las viviendas dentro de la cerrada, 
incluso a pie.75 Estos elementos dan a los ha-
bitantes la impresión de que los espacios inte-
riores les pertenecen y que tanto las responsa-
bilidades de darles mantenimiento como – en 
contraparte – el derecho a disfrutar de ellos 
son suyos.76 A decir del desarrollador: “Sí pue-
den [externos entrar a los parques al interior de 
las cerradas], porque [nombre del desarrollo] 
es público; todas estas áreas de donación son del 
Ayuntamiento. Ahora, que los dejen pasar los 
colonos, lo veo complicado, porque ya tomaron 
posesión y <<es mío>>”77

Esta percepción es reforzada por el uso del 
concepto de “cerrada” como parte de la estra-

tegia de comercialización. En entrevista con la 
empresa desarrolladora, ésta mencionó que a la 
gente le atrae la idea de vivir en una cerrada y 
que este concepto inhibe la entrada de personas 
externas al desarrollo. Los materiales promo-
cionales destacan aspectos como la existencia 
de bardas perimetrales, las cuales, aunadas a las 
casetas de vigilancia y la restricción de la entrada 
experimentada por el equipo de investigación 
durante la visita al conjunto, transmiten un 
mensaje que puede ser asociado con conceptos 
de seguridad, privacidad y exclusividad.78

A pesar de que el esquema puede estar 
propiciando confusión, y de que implica una 
privatización de facto del espacio público, en 
las entrevistas realizadas se identificó que el 
formato es bien recibido por los habitantes e 
incluso por las mismas autoridades. En efecto: 
funcionarios municipales mencionaron que 
“la gente está a gusto” con el formato en cerra-
das del conjunto y que el mismo “funciona”, 
caracterizándolo como una buena práctica.79

Entrada a una vialidad cerrada (de propiedad pública) con acceso bloqueado por conos viales, Mérida sur, 
Yucatán

“… [Vendemos] el concepto de las cerradas con áreas verdes para 
fomentar la seguridad y la comunidad.”
“Cuando tú pasas dices: <<¿como por qué voy a entrar? Se ve que 
está privado.>> Entonces inhibe la entrada a la gente extraña.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Mérida poniente, Yucatán -  julio 2018

75  Cabe señalar que los autores del estudio tuvieron que solicitar el apoyo del personal del desarrollador, para lograr que los vigilantes de las 
cerradas les permitieran el acceso, aún a pie. 

76  El artículo 112 del Reglamento de Construcciones del municipio de Mérida establece a la letra que “[d]e la totalidad de las áreas designadas 
como de donación para equipamiento urbano público, el Propietario, mientras que el “AYUNTAMIENTO” procede a su recepción, deberá mantenerlas 
en buen estado. Una vez concluido este proceso, el “AYUNTAMIENTO” será responsable de su mantenimiento y cuidado.”

77  Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida poniente, Yucatán - julio 2018.
78  Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida poniente, Yucatán - agosto 2018.
79  Entrevista con la Coordinación General del Funcionamiento Urbano del municipio de Mérida, Yucatán - agosto 2018 y con la Subdirección 

de Nuevos Desarrollos, dentro de la misma Coordinación – agosto 2018.
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ción que tienen algunas autoridades, habi-
tantes y desarrolladores, en el sentido de que 
el formato de cerradas fomenta la seguridad, 
así como el mantenimiento frecuente de las 
áreas de esparcimiento por parte de los habi-
tantes. Tanto en Mérida, como en otras de las 
ciudades visitadas, las autoridades indicaron 
que los municipios con frecuencia carecen 
de recursos suficientes para mantener todas 
las áreas que reciben donación, por lo que la 
apropiación de estos espacios resulta positiva 
para el Ayuntamiento. Por ejemplo, en la visi-
ta a Sonora, un funcionario municipal señaló 
que “Hermosillo no tiene la capacidad para 
mantener todas las áreas verdes […] menos 
mal que se hacen cargo los vecinos, porque [en el 
Ayuntamiento] no hay dinero.” 80

En el caso del desarrollo visitado en el po-
niente de Mérida, se espera que los vecinos se au-
to-organicen para establecer cuotas y pagar los 
servicios de mantenimiento y vigilancia sobre 
los espacios públicos. Se identificó que esto, en 

efecto, ya ocurre en algunas cerradas que fueron 
entregadas al municipio, en las que los habitan-
tes han procurado organizarse para contratar un 
servicio de vigilancia y control de accesos en las 
casetas colocadas en la entrada de cada cerrada.

Sin embargo, al ser un fraccionamiento en 
régimen de propiedad privada tradicional–y 
no un condominio con vinculación jurídica 
entre los vecinos– las cuotas son voluntarias. 
Los vecinos han intentado organizarse bajo 
la premisa de que sólo quienes pagan tienen 
derecho a disfrutar de los beneficios.81 Sin em-
bargo, al carecer de un mecanismo formal que 
otorgue respaldo a las reglas vecinales, sus es-
fuerzos han enfrentado retos significativos.82 
De entre todas las posibles configuraciones, 
la de cerradas en un régimen no condominal 
– que, por tanto, no cuentan con el respaldo 
jurídico de un régimen de copropiedad, pero 
sí comparten bienes e intereses comunes de-
bido a su traza urbana– es probablemente la 
que puede resultar más problemática para ha-
bitantes y autoridades.83

“[El conjunto tiene áreas con] mucha vegetación, lo que es 
caro para el ayuntamiento, pero esto propicia la organización y 
comunidad entre los vecinos para mantenerlos.”

Entrevista con la Subdirección de Nuevos  
Desarrollos de Mérida, Yucatán - agosto 2018

80  Entrevista con la Subdirección de Fraccionamientos del municipio de Hermosillo, Sonora - julio 2018.
81  Por ejemplo, los habitantes idearon un sistema en el cual se le entrega un distintivo para el automóvil a las personas que van al corriente 

con su cuota mensual, que les garantiza que el vigilante contratado les reconozca y les retire los conos viales para permitirles el acceso a 
la cerrada. Quien no cuente con dicho distintivo, tendría que retirar por sí mismo los conos viales.

82  En la dimensión Vida en desarrollo se hace referencia al problema del free-rider, bien estudiado en economía, que complica la gestión comu-
nitaria de obligaciones comunes en este tipo de esquemas.

83  Ver cuadro de facetas institucionales de diseño, al inicio del capítulo de Vida en desarrollo.

4.2.3.2  Desinformación respecto a los derechos 
del habitante sobre las áreas de donación

Puebla, Puebla

“Les estás vendiendo un concepto […] de que tienen áreas 
verdes, pero a costo de la superficie municipal. ¿Qué pasaría 
si el municipio de repente tuviera una necesidad de hacer un 
equipamiento importante en la zona?”

Entrevista con la Secretaría de Desarrollo Urbano  
y Sostenibilidad del Ayuntamiento de Puebla, Puebla - mayo 2018

Ejemplo negativo
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84  A diferencia de lo previsto en otros municipios, en Puebla la escrituración de las áreas de donación a nombre del municipio es un proceso 
separado al de autorización de fraccionamiento. Al momento de la visita, en mayo de 2018, las áreas de donación ya habían sido entre-
gadas al municipio.

85  Grupo de enfoque con la mesa directiva del comité de vecinos del desarrollo estudiado en Puebla, Puebla - mayo 2018.
86  En otros sitios donde este mismo fenómeno se presentó, la figura utilizada más frecuentemente fue la del comodato.

El desarrollo habitacional analizado en Pue-
bla se encuentra en régimen de condominio, 
enrejado en todas sus colindancias y con case-
tas de vigilancia en los accesos. Las vialidades 
interiores forman parte del indiviso del con-
dominio; es decir, son de naturaleza jurídica 
privada. El conjunto cuenta con un área verde 
de aproximadamente 2.2 hectáreas, que debe 
prácticamente dos terceras partes de su tama-
ño a la incorporación, física y visual, del área 
donada al municipio como parte del trámite 
de autorización de fraccionamiento. 84 El área 
de donación está delimitada, en uno de sus 
extremos, por el trazo de una vialidad que en 
teoría dará acceso público a la primera, pero 
que actualmente no se encuentra pavimen-
tada y su proyección está bloqueada por una 
obra de una casa abandonada. Existe una ma-
lla ciclónica a lo largo de la colindancia. 

Los habitantes se hacen cargo del mante-
nimiento de toda el área verde (incluyendo 
el área de donación) y se procura restringir el 
acceso a esta área a las personas ajenas al con-
junto. Los habitantes expresaron tener cono-
cimiento de que las áreas de donación no son 

parte de su propiedad; sin embargo, están bajo 
el entendido de que el uso (actual y futuro) de 
esas áreas será para beneficio exclusivo de los 
habitantes del conjunto.85

En términos prácticos, las autoridades del 
municipio reconocen que estas ambigüedades 
dificultan el uso futuro de dichas áreas para 
beneficio general (es decir, que incluya a per-
sonas ajenas al condominio). Consideran que 
reclamar un área de donación sobre la cual los 
habitantes de más de 1,500 viviendas tienen 
una fuerte percepción de propiedad, tendría 
altos costos sociales y políticos.

La autoridad expresó que estas ambigüe-
dades pueden ser atendidas a través del esta-
blecimiento de un acuerdo para dar una cus-
todia temporal sobre las áreas de donación a 
la mesa directiva, a través de un “oficio de cus-
todia”.86 Sin embargo, esto no se ha tramita-
do para el desarrollo analizado. Por otro lado, 
dicho oficio no se encuentra estipulado en los 
reglamentos municipales, por lo que no se ga-
rantiza que mantenga vigencia tras un cambio 
de administración. A pesar de la falta de ins-
titucionalidad, los acuerdos de custodia pros-

Fuente: plano proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Puebla, Puebla

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Äreade esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad privada

Límite de terreno

Ilustración 16: Diagrama en donde se muestra el área de 
donación incorporada al resto del área de esparcimiento
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“[Sabemos que] el Ayuntamiento puede llegar a disponer del 
área de donación, pero [en todo caso] el beneficio [por ejemplo, si 
instalaran una escuela] sería solamente para los residentes.”

Entrevista con la mesa directiva del comité de vecinos  
del desarrollo estudiado en Puebla, Puebla- Mayo 2018 

“Nadie en su sano juicio […] va a decidir meter bronca en una 
colonia tan grande para quitarles un área [de donación]”

Entrevista con la Secretaría Municipal de Desarrollo  
Urbano de Puebla, Puebla - mayo 2018

peran en gran parte debido a la insuficiente 
capacidad instalada en el municipio para dar 
mantenimiento y uso funcional a las áreas de 
donación. Como comentó un funcionario 
municipal: 

“Al Ayuntamiento no le alcanzaría el 
recurso para darle mantenimiento a to-
dos los terrenos que dejan los desarrolla-
dores. Aquí es a la inversa, la mayoría 
de los fraccionamientos dejan las áreas 

verdes y no les importa y te hacen res-
ponsable a ti Ayuntamiento, y sí, sí es mi 
responsabilidad. Pero si yo lo arreglo, los 
mismos vecinos luego no permiten que 
entre la ciudadanía en general, enton-
ces es una parte que nos cuesta mucho 
trabajo[…] lo que hacemos regularmen-
te es permitir que ellos las arreglen, las 
mantengan porque no nos damos abasto 
nosotros, no hay recurso que alcance.”87 

87  Entrevista con la Dirección de Bienes Patrimoniales en Benito Juárez, Quintana Roo - mayo 2018.

4.2.3.3  Permisividad ante la apropiación  
no regulada de áreas de donación

El conjunto habitacional analizado en Benito 
Juárez está compuesto por privadas cerradas, 
cada una de las cuales constituye un condomi-
nio independiente. Los condominios cuentan 
con bardas perimetrales que los separan de las 
otras privadas y algunos cuentan con controles 
de acceso en forma de rejas. Las privadas se es-

tructuran a lo largo de dos vialidades públicas 
que están proyectadas para cruzar todo el desa-
rrollo (de norte a sur y de este a oeste) y vincu-
larse en un futuro con otras vialidades que den 
acceso al conjunto. Estas dos vialidades públi-
cas también dan acceso a las áreas de donación, 
equipadas como áreas de esparcimiento.

Benito Juárez, Quintana Roo

“Entendemos que es un problema de seguridad y coadyuvamos. 
Pero si luego llegan todos los vecinos y se quejan de la pluma, o 
hubiera otro fraccionamiento que tenga que pasar por la pluma y 
se quejaran, pues allí ya se les dice que la quiten.”

Entrevista con la Dirección de Planeación Urbana  
de Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018

Ejemplo negativo
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Actualmente, el desarrollo –así como su área 
de esparcimiento y sus vialidades públicas–  
tiene poca vinculación con su espacio circun-
dante. Éste se encuentra conectado a la man-
cha urbana existente únicamente a través de 
una avenida principal de 1.52 km, a lo largo de 
la cual hay pocos usos activos: viviendas aban-
donadas, suelos no desarrollados, entre otros. 
En su mayor parte, el conjunto se encuentra 
rodeado por selva media-baja, lo cual genera 
una perceptible fragmentación física entre 
éste y el resto de la ciudad. Dicha separación 
se hace más pronunciada debido a la existencia 

de una serie de estructuras físicas que sugie-
ren propiedad privada, como una torre con el 
nombre del conjunto en la avenida principal, 
una caseta de vigilancia privada a medio cami-
no entre la avenida y el desarrollo, y una torre 
de vigilancia privada con pluma de acceso, que 
controla el ingreso a la vialidad pública princi-
pal del desarrollo. Cabe notar que, de acuerdo 
con el desarrollador, este control de acceso se 
instaló después de la construcción inicial del 
desarrollo, debido a la inseguridad que tanto 
la empresa desarrolladora como los habitantes 
perciben en la zona.

Ilustración 17: Diagrama del conjunto habitacional  
analizado, en donde se ilustra el área de esparcimiento

Fuente: elaboración propia con base en el plano proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Benito 
Juárez, Quintana Roo

Ilustración 18: Ubicación de las torres de vigilancia y pluma en el 
acceso del desarrollo estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

Fuente: elaboración propia 
con base en imagen sate-
lital de Google Earth
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geográfico del conjunto respecto al centro de 
la ciudad de Cancún, contribuyen a que los ha-
bitantes tengan una percepción de aislamiento 
y propiedad exclusiva sobre todo el desarrollo, 
incluyendo las áreas de donación –de natura-
leza pública– que se encuentran fuera de las 
privadas pero dentro del conjunto. 88

La configuración física antes descrita es re-
forzada por una narrativa de ventas que trans-
mite ideas de seguridad, exclusividad y acceso 
controlado. A decir de la empresa desarrollado-
ra, esto responde al hecho de que el municipio 
se encuentra rebasado en su capacidad para 
garantizar la seguridad de los habitantes; y a la 
ausencia de regulaciones locales que expresa-
mente atiendan el reto que supone la legítima 
preocupación y motivación de los vecinos a or-
ganizarse para mitigar las probabilidades de ser 
víctimas de la inseguridad pública. 

Según lo observado en campo, hay elemen-
tos adicionales en la operación del desarrollo 
que resultan en percepciones de apropiación. 
Por ejemplo, los habitantes del desarrollo pa-
gan una cuota 89 que incluye el aseo y manteni-
miento de las áreas verdes (incluidas las de do-
nación) y de todas las vialidades. En grupos de 
enfoque, se comprobó que dicha aportación 
económica refuerza en ellos la percepción de 

que estos espacios son de uso privado y tienen, 
por lo tanto, el derecho de excluir a personas 
que no habitan en el desarrollo. Todo ello, aun 
cuando el desarrollador, por otra parte, dice 
dejar en claro que las áreas de esparcimiento 
pertenecen formalmente al municipio.90

Cabe señalar que la autoridad local reco-
noce el beneficio que representa el manteni-
miento de las áreas de donación por parte de 
los vecinos del conjunto, pues contribuye a 
la conservación del fraccionamiento. Sin em-
bargo, consideran incorrecto que se restrinja y 
condicione el paso a estas áreas municipales. En 
entrevista, la Dirección de Planeación Urbana 
señaló que el esquema de cerradas responde a 
preocupaciones en torno a asuntos como la in-
seguridad; no obstante, se admite que el espacio 
es público y a solicitud de interesados, pudiera 
implicar que eventualmente la autoridad solici-
te a los habitantes cesar de controlar el acceso a 
las áreas de esparcimiento ubicadas en el con-
junto. En palabras de dicha Dirección: 

La vialidad es pública. Entonces como área 
pública tú no puedes condicionar el paso a 
nadie. …[E]llos dentro de su planteamien-
to vecinal u organización social, hacen una 
asociación civil, agremian a todos los propie-
tarios y [les] dicen: <<bueno, tú vas a tener 
dos cuotas; una para el fraccionamiento (que 
se nos hace bien porque mantiene en buenas 
condiciones el fraccionamiento) y otra para el 
condominio. Entonces…te damos un corbatín 
y entras, pero si no pagas la cuota… está ahí el 
guardia, no te da el corbatín, no te deja pa-
sar y te tienes que bajar a abrir [la pluma de 
acceso]>>. Esa es la parte que yo no veo bien, 
porque es un área pública, es una vía pública 
y no te pueden condicionar ni te pueden hacer 
bajar de tu carro para que tú entres.91 Publicidad del desarrollador destacando el acceso 

controlado en el desarrollo estudiado en Benito 
Juárez, Quintana Roo

88  Uno de los factores que explican que se esté haciendo un uso exclusivo es la existencia de suelo sin ocupar en los alrededores del desarrollo.
89  Cabe señalar que la cuota se paga a la empresa administradora a través de su asociación vecinal –presidida por el desarrollador hasta el 

momento de la visita para esta investigación.
90  Ver la práctica: “Establecer controles de calidad e información en el proceso de entrega” en el capítulo de Gestión.
91  Entrevista con la Dirección de Planeación Urbana del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018.

“Todo se vuelve un “guetto”, se están encerrando, y se pierde el 
acceso a la ciudad. Y si yo voy con mis niños al parque, el guardia 
no me va a dejar pasar. Ése es el problema.”

Entrevista con la Dirección de Planeación Urbana  
de Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018
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“No es un cierre de vialidades, es un aprovechamiento de 
vialidades, aunque son públicas, pues no son de circulación 
general. Por ejemplo, estas avenidas de enfrente son públicas, 
sin embargo no son de uso general porque no vienen de 
otros fraccionamientos, entonces en razón de que son de uso 
únicamente para la comunidad de aquí.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo - julio de 2018

92  Llegan a existir discursos de ventas poco precisos sobre la propiedad de los espacios, a fin de presentar el espacio público como de uso 
privado. Además, en conjuntos cuya ubicación es periférica, el mercadeo de la “exclusividad” puede estarse usando como contrapeso 
comercial a la falta de conectividad con la ciudad.

93  Ver: Aura (2013). Estrategia de Espacios Públicos de la Ciudad de León.  Programa Hábitat 2012.
94  Desde su origen, áreas están concebidas para cumplir una función preeminentemente social. Por ejemplo, en el Código Urbano del estado 

de Zacatecas, el artículo 240 estipula de manera explícita que “El Municipio deberá utilizar las donaciones para el servicio de personas de 
escasos recursos económicos.”

•  A través de las áreas de donación, el desa-
rrollo inmobiliario tiene el potencial de 
brindar beneficios amplios, sociales, al 
agregar áreas verdes y equipamiento a los 
barrios donde se ubica. Además, al traer 
actividad de personas en los parques y en 
la calle, puede aportar vitalidad y seguridad 
a las colonias. Dichos beneficios se ponen 
en entredicho cuando los conjuntos habi-
tacionales se diseñan con una traza urba-
na cerrada, la cual introduce potenciales 
ambigüedades en la demarcación y uso de 
espacios públicos y espacios privados, gene-
rando expectativas inadecuadas -y jurídica-
mente improcedentes- de uso exclusivo del 
espacio público.

•  Atender este fenómeno no es un reto me-
nor; existe una legítima preocupación so-
cial en torno a la capacidad para dotar de 
seguridad a los conjuntos habitacionales, 
lo cual genera fuertes incentivos públicos y 
comerciales para el uso de trazas cerradas, la 
colocación de equipamiento para el control 
de accesos, y un discurso de ventas orien-
tado hacia la privacidad y exclusividad.92 
Además, en algunas ciudades existe preo-
cupación respecto al abandono de las áreas 
de donación o su invasión,93 ante lo cual la 
apropiación por parte de los habitantes lo-

cales se llega a plantear como una solución 
sub-óptima, pero quizás deseable.  

•  Si bien en ocasiones parece ser práctico o 
conveniente para las autoridades locales 
permitir la apropiación privada del espacio 
público –pues puede elevar su vigilancia, 
uso y mantenimiento–es necesario pon-
derar esto frente a los costos sociales agre-
gados. Las áreas de donación y espacios 
públicos forman parte del patrimonio de 
una ciudad, y por tanto son elementos que 
debieran aportar a la tarea de atender las 
necesidades sociales 94 (colocación de equi-
pamientos barriales como escuelas, depor-
tivos, casetas de policía, por ejemplo). 

•  En algunos casos, valdría la pena re-consi-
derar la lógica físico-espacial de que cada 
nuevo desarrollo deba aportar terreno (en 
especie) para áreas verdes o de equipamien-
to. Sobre todo en proyectos pequeños, 
donde las áreas de donación son reduci-
das, o cuando los municipios tienen una 
estrategia para la constitución de reservas 
territoriales, se podría considerar como al-
ternativa una donación espacialmente des-
vinculada del conjunto habitacional. 95

•  Previo a otorgar autorizaciones, es con-
veniente que las autoridades ponderen el 
efecto barrial que tendrán los proyectos de 

Lecciones aprendidas de la práctica “Introducir ambigüedad, o 
desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios 
públicos y privados”
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95  Esto ya está implementado desde hace tiempo en varios municipios del país; por ejemplo, en León Guanajuato existe la figura “áreas de 
equipamiento fuera del área a urbanizar” (Art. 420 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato); en Puebla existen 
“ingresos por concepto de compensación de áreas de donación” (ver art. 35 de la Ley de Ingresos de 2017), entre otros. Lo importante será 
vincular estas figuras a estrategias de reserva territorial. 

desarrollos inmobiliarios que introducen 
elementos de diseño y configuraciones pro-
pensos a crear áreas grises o ambigüedades 
en el aprovechamiento de los espacios pú-
blicos. Asimismo, al momento de inspec-

cionar los desarrollos, se debe tener cautela 
con la colocación de rejas, mallas, plumas, 
conos y otros elementos que condicionan 
la libre circulación de las personas.

“A diferencia de otras entidades no contamos con un banco de 
tierras; si se contara con un banco de tierras donde se pueda ir 
adquiriendo tierra para proyectos sociales que beneficien a la 
ciudad, no tendríamos este problema con eso.”

Entrevista con la Dirección de Bienes Patrimoniales  
de Puebla, Puebla - mayo 2018

4.3  ¿Qué funciona en la gestión de la 
vivienda?

En un contexto en el que la vivienda de interés 
social se ha visto rodeada de estigmatización so-
cial (Bayón, 2016) es esencial encontrar mejores 
formas de gestión de los procesos de vivienda y de 
rendición de cuentas. 

Al mismo tiempo, la vivienda está inmersa 
en un sistema cambiante de actores, políticas y 
regulaciones, condiciones sociales, mercados y 
avances tecnológicos, los cuales avanzan de ma-
nera acelerada y transforman sus procesos de 
generación. Conforme emergen nuevos retos 
para las ciudades y las sociedades, el desarrollo 
de vivienda debe avanzar en la misma dirección 
para no quedarse atrás. 

Ambas circunstancias (tanto el imperativo 
de mejora, como la necesidad de adaptarse al 
cambio) requieren que los actores involucrados 
en la gestión de la vivienda encuentren alterna-
tivas para colaborar e innovar. Desarrolladores, 
autoridades y habitantes deben ser capaces de 
combatir la inercia que naturalmente les lleva 
a reducir factores fuera de su control y a evitar 
procesos inciertos de negociación para hacer las 
cosas de forma diferente. 

Un reto, en este sentido es que los actores 

tiendan a seleccionar el trayecto “más conoci-
do”. De acuerdo con la teoría de la “dependencia 
del camino” (Pierson, 2000) las ideas, intereses 
y voluntades de actores y organizaciones están 
determinadas por las instituciones en las que 
éstos se desenvuelven. Esto tiende a estructurar 
los comportamientos y actividades a lo largo de 
caminos ya familiares (Trouvé etal, 2010). Por lo 
tanto, las decisiones de aquellos que intervienen 
en la generación de la vivienda están determina-
das por experiencias previas, las cuales tienden a 
constreñir la forma de conceptualizar y generar 
nuevos proyectos habitacionales. 

De acuerdo a lo observado en campo, la cla-
ve para combatir la dependencia del camino (lo 
que resultaría necesario, por ejemplo, para im-
plementar el conjunto de buenas prácticas aquí 
presentadas), consiste en apuntar hacia mejores 
proyectos de vivienda de manera calculada, lo 
cual implica usar la planeación y la colaboración 
para diversificar los riesgos de innovar. Esto re-
quiere un ecosistema que genere confianza, que 
sea tolerante a procesos de prueba y error; que 
motive la experimentación controlada, con re-
sultados trazables que puedan ser usados para 

Generar un ecosistema público-privado  
favorable al ingenio y la colaboración
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96  Por ejemplo, se pueden buscar nuevas formas de aliarse con actores no tradicionales (gestión), métodos originales para la configuración 
física de la vivienda (diseño), modos alternativos de brindar acceso a destinos (ubicación), tecnologías para reducir la huella de carbono 
(sostenibilidad ambiental) y canales de comunicación alternativos para fortalecer los lazos comunitarios (vida en desarrollo).

97  Tras la reforma constitucional aprobada el 3 de febrero de 1983 los servicios de agua potable pasan a ser responsabilidad primaria de los 
municipios; evaluaciones de esta decisión apuntan a que esto hubiera sido un reto muy atractivo y una oportunidad de desarrollo institu-
cional si hubiera venido acompañado de un proceso de construcción de capacidades y habilitación de los recursos necesarios, pero nada 
de eso existió (Pineda, 2008: 61). A partir de 1989 se intentó implementar una política orientada a asignar el servicio de agua potable a 
organismos especializados con autonomía administrativa y autosuficiencia financiera. 

un aprendizaje adaptativo. 
En la medida que el aprendizaje genere ajus-

tes, se monitoree, difunda y retroalimente entre 
los actores, será posible que los experimentos 
vayan escalando y tengan efectos más sistémi-
cos en la vivienda. La intención será generar 
una espiral virtuosa de confianza que permita 
a más actores aprovechar los aprendizajes de la 
colaboración y la experimentación en materia 
de vivienda, dando lugar a más y mejores ideas.

La innovación es necesaria en todas las es-
feras de la vivienda y es transversal a las cinco 
dimensiones planteadas en la presente publica-
ción. 96 No obstante, en las siguientes páginas 

se hará especial hincapié en cómo ésta se ha 
usado para impactar los procesos de gestión 
de la producción habitacional, con ejemplos 
concretos de cómo algunos actores se han plan-
teado nuevas formas de colaborar, o cómo han 
abierto espacios para apartarse de los métodos 
“probados” y en su lugar han invertido en la ex-
perimentación. 

Dentro de esta idea sobre lo que sí funcio-
na en vivienda se agrupan tres buenas prácticas 
relativas a mejores mecanismos de colabora-
ción, de experimentación, y de capacidad de 
las instituciones y empresas para enfrentar 
los riesgos y la resistencia al cambio.

4.3.1  Proveer herramientas para  
propiciar la colaboración pública 
y privada en el desarrollo de  
infraestructura

Introducción 
En materia de colaboración entre los sectores 
público y privado para la instalación de infraes-
tructura, el presente estudio encontró que, para 
que ésta funcione, debe tener una institucionali-
dad sólida que trascienda la mera buena voluntad 
para la cooperación. Los casos contenidos en esta 
práctica demuestran que ha sido útil contar con 
herramientas y órganos cuyos lineamientos sean 
claros, y que en ellos se repartan cargas y asignen 
roles bajo criterios de equidad, capacidades dife-
renciadas y transparencia en el manejo de los re-
cursos. Esto puede redundar en un ambiente de 
mayor confianza para la colaboración público – 
privada y para la inversión en infraestructura.

Contexto de la práctica
La construcción de redes de infraestructura 
básica por parte del gobierno ha sido compleja, 
en parte debido a la insuficiencia técnica y pre-
supuestal de los municipios. Durante la mayor 
parte del siglo XX, las redes de infraestructura 
de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, 
así como energía eléctrica, fueron financiadas 
y manejadas por autoridades federales, y en 
ocasiones estatales. Tras una reforma consti-
tucional introducida en 1989, la responsabili-
dad sobre el tema de agua potable y drenaje, 
entre otros servicios urbanos, se descentralizó 
a los municipios. 97 Sin embargo, aun hoy, las 
autoridades municipales responsables gene-
ralmente “no cobran tarifas adecuadas para el 
sostenimiento económico y mucho menos el 

Buena práctica
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crecimiento y mejoramiento del sistema” (Pi-
neda, 2008).

Como respuesta a estos retos de financia-
miento y profesionalización en los municipios, 
en el caso del agua, en 1989 la Comisión Na-
cional del Agua (CNA) estableció en sus linea-
mientos la obligación de los organismos ope-
radores de cobrar cargos derivados del drenaje, 
tratamiento de aguas negras, conexión e ins-
talación de medidores, de modo que los servi-
cios fueran sostenidos por los propios usuarios 
(Olivares et.al. 2008). En el sector de desarrollo 
de vivienda, el llamado “derecho de conexión” 
cumpliría este propósito, pues serviría para que 
el desarrollador cubriera una parte de los cos-
tos de expansión y mantenimiento de las redes, 
proporcional a las necesidades de su desarrollo 
específico.

Conforme se fueron fraccionando terrenos 
fuera del área de factibilidad de prestación de 
los servicios de los diferentes municipios en el 
país, los operadores locales sujetaron sus autori-
zaciones a que los desarrolladores financiaran o 
ejecutaran “las obras de infraestructura hidráu-
licas adicionales que técnicamente se estimen 
necesarias para hacer factible la prestación de 
los servicios”. 98 A este concepto se le denomi-
nó  “obras de cabeza” o “de cabecera”. Algunos 
municipios conceptualizaron las “obras de ca-
beza” como la instalación de conexiones entre 
el pie del desarrollo, y el punto más cercano de 
la red existente. Con todo lo anterior, las con-
diciones de financiamiento del desarrollo de 
infraestructura hidráulica en zonas fuera de 
áreas consolidadas en las ciudades, quedaron 
sujetas a la definición que tuviera el organismo 
operador respecto a cuáles constituían áreas 
de factibilidad para la prestación inmediata de 
servicios y cuáles no. En años posteriores, el 
concepto de “obras de cabeza” se amplió, para 

incluir no sólo obras para la conexión a la red 
existente, sino para su expansión (por ejemplo, 
incluyendo aportaciones para la instalación de 
pozos de extracción de agua en otros puntos del 
sistema, o plantas potabilizadoras de agua que 
no sólo prestan servicio al nuevo desarrollo, 
entre otros). Lo anterior ha derivado en incon-
formidades entre los desarrolladores, quienes 
hacen notar cierta duplicidad entre los distintos 
conceptos de derechos y aportaciones, así como 
una creciente dependencia de la expansión de 
las redes en la vivienda. Esto, a su vez, encarece 
la producción de soluciones habitacionales.

Como se puede observar, a lo largo de estas 
transformaciones, la planeación y la dirección 
de la construcción de infraestructura no dejó de 
ser responsabilidad del Estado. Sin embargo, el 
financiamiento de la obra fue paulatinamente 
transferido al sector productivo privado, en lu-
gar de asignarlo al consumidor final por vía de 
las cuotas de consumo. El desarrollo histórico de 
la transferencia de responsabilidades es un tema 
complejo que escapa a los objetivos de esta publi-
cación; no obstante, resulta útil tenerlo en men-
te para comprender mejor la situación actual.

Un problema adicional es que, a decir de los 
desarrolladores y algunas autoridades, en oca-
siones el pago de los derechos correspondientes 
a los organismos públicos responsables del res-
to de la obra no se refleja automáticamente en 
la construcción de la infraestructura faltante. 
En ocasiones, los recursos aportados terminan 
siendo invertidos – o gastados - por los organis-
mos operadores en otros conceptos. Esta situa-
ción puede generar retrasos en la introducción 
de infraestructura, que a su vez impiden la co-
nexión de viviendas a servicios básicos, retrasan 
la colocación de las viviendas y generan costos 
adicionales para las desarrolladoras. Lo anterior 
no es menor: en el tren de la vivienda de interés 

98  Véase el Artículo 16 de la Ley de Cuotas y Tarifas de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano, en el 
estado de San Luis Potosí. 

“Las autoridades cobran derechos para que te conectes a su 
infraestructura. Si no hay, tienes de dos: o te esperas a que 
desarrollen la infraestructura o la haces tú. “

“El tema de la negociación de infraestructura se complica, por 
los tiempos. [...] También tienes que ver los tiempos de otros 
desarrolladores, que no van a tu ritmo, o no quieren poner 
infraestructura.”

Entrevista la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Mérida poniente -  agosto 2018
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99  Dicho concepto se explica a inicio del capítulo de Vida en desarrollo.

“Es una inquietud por parte de los desarrolladores porque no 
había un orden en el manejo del recurso de estas obras de cabeza 
que aportaban …”

Entrevista con Agua de Hermosillo - julio de 2018

“Es muy difícil conciliar los intereses de varias empresas al 
mismo tiempo. Lo que a uno le urge o a la hora de hacerse un 
pago se hace complicado.” –

Entrevista con el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario  
y de la Vivienda para el Estado de Baja California - junio 2018

social, en donde la utilización de créditos puen-
te implica que un ligero incremento en tiempos 
puede tener repercusiones financieras signi-
ficativas, el retraso en la conexión de obras de 
infraestructura puede tener un efecto dominó 
sobre el costo del proyecto y, en última instan-
cia, impactar el precio y la habitabilidad de la 
vivienda.

Por otro lado, no es poco frecuente que la 
primera desarrolladora que se instala en una re-
gión tenga que cubrir una parte mayoritaria de 
la inversión requerida para introducir infraes-
tructura en la zona, y que las desarrolladoras 
que construyan más adelante se beneficien de 
la infraestructura construida –aunque a veces 
pueden aportar una cuota, ésta no necesaria-
mente es proporcional al esfuerzo invertido. 
Esta disparidad y escenario de “consumidor 

parásito” o free rider, 99 no es propicia para la 
cooperación.

Todo lo anterior, además de mayores costos 
– y un balance inadecuado entre los costos en-
frentados por diversos actores – genera descon-
fianza entre las partes, y un clima adverso para 
la inversión en vivienda.

A partir de lo anterior, resulta evidente la 
necesidad de que existan mecanismos que posi-
biliten la construcción eficiente y colaborativa 
de infraestructura de calidad; que permitan a 
las autoridades dirigir la construcción de obras 
pensando en el interés común, pero que brin-
den certeza a las desarrolladoras sobre la natura-
leza equitativa de la aportación y la realización 
de las obras sin afectar sus tiempos de produc-
ción – y, por tanto, impacten en el precio final 
en que puede ofrecerse la vivienda.

4.3.1.1  Convenio público – privado para el  
desarrollo de infraestructura común

Ejemplo positivo

Hallazgos en campo

Ensenada, Baja California

“… ahí hay una negociación de ganar-ganar… No tener dinero [pero 
sí, por ejemplo, terrenos] no te limita en hacer una alianza con quien 
sí puede, incluso con otra institución gubernamental o con el sector 
privado”

Entrevista con el Fideicomiso de Desarrollo Urbano  
de Ensenada, Baja California - junio 2018
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La construcción del conjunto habitacional es-
tudiado en Baja California comenzó en 2015, 
en un predio ubicado en el Fraccionamiento 
Popular 89, segunda sección, del municipio de 
Ensenada. En el predio adyacente al conjunto 
se encontraba en construcción otro desarro-
llo habitacional de vivienda social progresiva 
apoyada por el Fondo Nacional de Habitacio-
nes Populares (FONHAPO), con terrenos y 
obras administrados por el Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano de Ensenada (FIDUE).

El FIDUE es un organismo paramunicipal 
adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Ayuntamiento de Ensenada. Entre las fun-
ciones principales del FIDUE se encuentran 
la adquisición, conservación, y desarrollo de 
predios y conjuntos habitacionales de interés 
social, con el objetivo de ofrecer a los habitan-
tes del municipio opciones de vivienda digna. 

La desarrolladora responsable del desarro-
llo en estudio y el FIDUE identificaron que 
los requerimientos solicitados por la Comi-
sión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 
(CESPE) incluían cárcamos de bombeo para 

cada conjunto.  Habiendo trabajado juntos en 
proyectos anteriores, 100 los actores decidieron 
acercarse a CESPE y proponer la construcción 
de un solo cárcamo, con capacidad suficien-
te para atender los requerimientos de ambos 
proyectos.

Con la aprobación de la autoridad, las 
desarrolladoras establecieron un convenio de 
colaboración notariado 101 a través del cual el 
FIDUE aportó el terreno para el cárcamo, el 
equipo y la facilitación de trámites, y la empre-
sa desarrolladora -que cuenta con una cons-
tructora propia- se encargó de la construcción 
de éste.

El acuerdo notariado brindó confianza y 
certeza a la colaboración, mientras que el es-
quema utilizado para la construcción permi-
tió no sólo cumplir en tiempo y forma con 
la entrega de la obra; además, aprovechó las 
fortalezas específicas de cada actor, agilizó los 
procesos de tramitación y construcción, y re-
dujo el costo total de la obra en aproximada-
mente 45%. 102

El desarrollo estudiado es un conjunto de vivienda interés social adyacente a un desarrollo de vivienda 
social progresiva administrado por FIDUE, en Ensenada, Baja California.

Fuente: elaboración propia con base en Google Earth

100  Antes del desarrollo estudiado, la empresa desarrolladora y el FIDUE, junto con otra empresa desarrolladora, había construido otro 
desarrollo de interés social. En opinión de los actores, esta experiencia estableció un buen precedente facilitó la comunicación y generó 
confianza del mutuo trabajo.

101  “Convenio de Colaboración que celebran por una parte el Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada y por la otra [el 
desarrollador del conjunto analizado en Ensenada]” con fecha de 25 de enero de 2013.

102  Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – junio 2018.

Desarrollo estudiado
en Ensenada

Fraccionamiento 
Ampliación Popular 89 
(FIDUE)

Cárcamo de aguas 
negras

Ilustración 19: Mapa que ilustra la ubicación del desarrollo  
estudiado, el cárcamo y el fraccionamiento construido por FIDUE
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El desarrollo estudiado en Quintana Roo 
es un conjunto habitacional ubicado en un 
área denominada Polígono Paraíso, ubicada 
al norte de la ciudad de Cancún. En 2004, el 
polígono no se encontraba urbanizado, pero 
los predios que lo componían ya estaban mar-
cados como propiedad privada, diferenciados 
de la mancha urbana existente y de los ejidos 
colindantes.

Habiéndose aprobado un Plan Parcial que 

posibilitaba la realización de los proyectos 
contemplados por las empresas desarrollado-
ras, 103 éstas se propusieron idear un mecanis-
mo para garantizar la construcción de la in-
fraestructura necesaria para proveer de agua, 
alcantarillado y electricidad a las más de 50 mil 
viviendas proyectadas en la zona.

Con este objetivo en mente, en 2008 las 
desarrolladoras con presencia en el polígono, 
en conjunto con la Comisión de Agua Potable 

Cárcamo construido en conjunto por 
FIDUE y la empresa desarrolladora del 
conjunto estudiado en Ensenada, Baja 
California

103  Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Polígono 11 del mapa de tendencias de expansión de la Mancha urbana de la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, aprobado en la quincuagésima tercera sesión Ordinaria de fecha 29 de abril de 2004.

4.3.1.2  Fideicomiso que generó compromisos  
trazables para la provisión de infraestructura

Ejemplo positivo

Benito Juárez, Quintana Roo

“El esquema ha funcionado. El dinero que era para obras realmente 
se ha utilizado para obras”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo- mayo 2018

Ilustración 20: Polígono Paraíso o Polígono 11 
en el contexto de la ciudad de Cancún en 2004

Fuente: elaboración propia con base en Google 
Earth (dic. 2004) y Programa Parcial de Desa-
rrollo Urbano para el Polígono 11.

N

Simbología

Polìgono 11
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y Alcantarillado (CAPA), decidieron establecer 
un fideicomiso que permitiera concentrar los 
recursos aportados por dichas empresas para 
la construcción de infraestructura, y garantizar 
que estos recursos efectivamente se invirtieran 
en la realización de las obras necesarias.104 

Al momento de la creación del fideico-
miso, la CAPA y las empresas desarrolladoras 
definieron un Plan Maestro de Urbanización 
para dotar de infraestructura al polígono, y 
fijaron un monto total de aproximadamente 
$400 millones de pesos que sería aportado por 
las desarrolladoras al fideicomiso, y utilizado 
por la CAPA para llevar a cabo la construcción 
de las obras necesarias. El aporte de cada par-
ticipante sería acorde al número de viviendas 
que conectará a la red de servicios construida 
–es decir, mediante las cuotas de conexión.

El fideicomiso se apoyó en la conforma-
ción de un Comité Técnico para su supervi-
sión, en donde participan las empresas desa-
rrolladoras, la CAPA y Aguakán, la empresa 
concesionaria de la operación de agua potable 
y alcantarillado en el municipio de Benito 
Juárez. El Comité Técnico está encargado de 
dar seguimiento a la construcción de las obras 
y ajustar los proyectos ante cualquier eventua-
lidad que pudiera ocurrir durante la construc-
ción de las obras. Aunado a ello, el Comité 
Técnico es el órgano que puede decidir sobre 
realizar un ajuste significativo al plan maes-
tro, o extender el alcance del fideicomiso para 
involucrar más proyectos, más tiempo o más 
infraestructura.

A través de este mecanismo, las cuotas 

de conexión se concentran en el fideicomi-
so, que lo reserva de manera exclusiva para la 
construcción de las obras de cabeza acordadas 
para el polígono. El desembolso del recurso 
es realizado por el fideicomiso, bajo instruc-
ción de los proyectos ejecutivos delineados 
por las empresas desarrolladoras y aprobados 
por la CAPA. Los fondos son recibidos por la 
CAPA, quien los redirige a Aguakán para que 
ésta realice las obras necesarias bajo supervi-
sión y monitoreo de la primera. Durante todo 
el proceso, la gestión de los recursos es trans-
parente, lo cual permite que las empresas que 
los aportan sepan en qué se está utilizando, y 
tengan la seguridad de que las obras se están 
construyendo en tiempo y forma. A decir de 
la desarrolladora responsable del desarrollo 
estudiado en Quintana Roo: “Si no hubiéra-
mos hecho el fideicomiso quién sabe cuánto se 
habría tardado la construcción de la obra de 
cabeza.”105

Además de la gestión transparente del re-
curso y el aumento de la certeza que esto ge-
neró entre las desarrolladoras, el fideicomiso 
tuvo como resultado la construcción de in-
fraestructura aprovechando economías de 
escala. En vez de que la autoridad emitiera re-
querimientos específicos para cada desarrollo 
pensando en cubrir las necesidades particula-
res de ese desarrollo, el plan contempló dotar 
de servicios a todo el polígono desde el inicio. 
Esto permitió realizar una traza eficiente de 
la infraestructura y construirla desde el inicio 
con las dimensiones necesarias para proveer a 
todas las viviendas del polígono.

104  Cabe destacar que la desarrolladora del conjunto habitacional estudiado se involucró en el polígono hasta 2011.
105  Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – junio 2018.

4.3.1.3  Fideicomiso para la planeación y ejecución  
de obras de cabecera a nivel municipal

Hermosillo, Sonora

“[Con el fideicomiso] los desarrolladores tienen más confianza 
y están más tranquilos de que la obra que requieren para sus 
desarrollos se va a ejecutar en tiempo y forma.”

Entrevista con Agua de Hermosillo -  julio 2018

Ejemplo positivo
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106  La conexión de las edificaciones a esta infraestructura (independientemente de su uso de suelo o licencia de funcionamiento) no está 
incluida entre las obras cubiertas por el fideicomiso, por lo que se sigue gestionando a través de los canales tradicionales de Agua de 
Hermosillo (el organismo operador).

107  Por el momento, no existe un plan de largo plazo por lo que las obras se definen con un plazo máximo de un año en anticipación; no obs-
tante el consejo técnico comunicó con el equipo de investigación la intención de concluir un proceso profundo de consultas para elaborar 
un instrumento de esta naturaleza, para así orientar las inversiones usando un mayor horizonte temporal de planeación.

108  Los sectores geográficos con menor cantidad de infraestructura preexistente y condiciones más complejas de suelo, están sujetas a apor-
taciones mayores. Actualmente se está realizando una revisión del esquema de aportación para establecer diferencias entre desarrollo 
residencial, comercial e industrial, de manera que la contribución se haga en función de los litros por segundo a utilizar (según el giro) por 
cada hectárea de desarrollo.

En 2016, el Ayuntamiento de Hermosillo y la 
Cámara Nacional de la Industria de Desarro-
llo y Promoción de Vivienda (CANADEVI) 
constituyeron el Fideicomiso para la Cons-
trucción de Obras Necesarias, el cual es mane-
jado por un consejo técnico conformado por 
autoridades y desarrolladoras. El objetivo del 
fideicomiso y su consejo es planear, gestionar 
y ejecutar la construcción de las obras de in-
fraestructura de agua potable y saneamiento 
vinculadas al nuevo desarrollo inmobiliario 
dentro del municipio –ya sea de vivienda, co-
mercio o industria. 106 

En congruencia con las áreas para el creci-
miento urbano delimitadas por el IMPLAN 
de Hermosillo, el consejo de este fideicomiso 
divide al municipio en nueve sectores geográ-
ficos. Con base en consultas a los terratenien-
tes respecto a sus intenciones de desarrollar 
proyectos en dichos sectores, se definen las 
obras de infraestructura que serán requeridas, 
lo cual a su vez sirve para estimar el monto de 
financiamiento necesario durante el siguiente 
periodo.107 Cada empresa involucrada en el 
sector aporta una cantidad calculada con base 
en el número de hectáreas que ocupará su 
proyecto y estos recursos se mantienen en una 
cuenta específica, a fin de garantizar que sean 
invertidos exclusivamente en la infraestructu-
ra necesaria para esa zona geográfica.

Como mecanismo de flexibilidad financie-
ra interna, el consejo técnico del fideicomiso  
–constituido por representantes de todos los 
sectores– puede aprobar que los recursos de 
un sector sean utilizados para acelerar la cons-
trucción de infraestructura en otro; sin em-
bargo, dicha operación se considera como una 
deuda entre un sector y otro, la cual se repone 
con el repago de las cuotas acorde al préstamo.

La puesta en marcha del fideicomiso re-
quirió modificar los trámites para la aproba-
ción del desarrollo inmobiliario en Hermosi-
llo. Ahora, previo a la solicitud de factibilidad, 
las empresas deben solicitar una prefactibili-
dad, la cual, en función de las hectáreas a desa-

rrollar y el sector geográfico en el que se ubica 
el proyecto determina el monto de la aporta-
ción. 108 Esto a su vez sirve para establecer un 
“convenio de coordinación de pagos”, el cual 
formaliza la adhesión del nuevo desarrollo al 
fideicomiso y estipula los detalles del pago que 
deberá canalizarse al banco correspondiente. 

Hasta julio de 2018, a través del fideicomi-
so se había construido un conector de aguas 
residuales en la zona sur de Hermosillo que 
requirió una inversión aproximada de $15 mi-
llones de pesos. Además, se han contratado dos 
proyectos más para otros sectores con un costo 
estimado de $3 millones de pesos cada uno.

De acuerdo a la opinión del organismo 
operador de agua, algo que fue de suma im-
portancia para echar a andar esta iniciativa fue 
estudiar a detalle los criterios para solicitar las 
aportaciones a cada miembro, lo cual resultó 
en la definición de los sectores antes señala-
dos. Miembros del consejo señalan que el fi-
deicomiso ha servido para generar confianza 
entre desarrolladores, debido a que garantiza 
que el recurso aportado se destine a obras de 

Sectores geográficos del Fideicomiso para la Cons-
trucción de Obras Necesarias en Hermosillo, Sonora

Fuente: elaboración propia con base en cartografía proporcionada por Agua de Hermosillo. 

Norponiente

Norte Bajo

Norte Alto

Norte Morelos

Oriente

Sur Poniente

Poniente

Sur Sur Oriente

Ilustración 21: Sectores geográficos del 
Fideicomiso para la Construcción de Obras 
Necesarias en Hermosillo, Sonora
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infraestructura. Además, se usan mecanismos 
de rendición de cuentas que hacen transpa-
rente el manejo del recurso y mantienen al 
tanto a los actores involucrados: “Ellos [la ini-

ciativa privada] son los más interesados en que 
los recursos que aporten sean bien utilizados… 
ellos están muy dispuestos a aportar, pues es en 
su beneficio.” 109

109  Entrevista con funcionario del Fideicomiso para la Construcción de Obras Necesarias de Agua de Hermosillo - septiembre 2018. 
110  Debido al nivel de coordinación y planeación requeridos, el monto de los recursos gestionados y las adaptaciones jurídicas y administra-

tivas que puede tener el establecimiento de mecanismos de colaboración y transparencia, es necesario que las autoridades cuenten con 
las capacidades institucionales suficientes para establecer y mantener estos mecanismos.

111  Para más detalle sobre las experiencias de planeación del crecimiento de las ciudades, véase la práctica “Dar dirección al desarrollo de 
vivienda desde el sector público” en el capítulo de Gestión.

•  En contraste con lo observado en las malas 
prácticas al inicio de este capítulo, la rela-
ción entre el sector público y el sector pri-
vado se puede hacer más simétrica y colabo-
rativa en la medida que haya mecanismos 
formales de coordinación, liderados por 
una autoridad local, con reglas de opera-
ción acordadas entre los actores y procesos 
de toma de decisiones que sean del domi-
nio público. 

•  Aunque dichos mecanismos de coordi-
nación público-privada pueden implicar 
costos adicionales y tiempo para la colabo-
ración interinstitucional, 110 estos costos se 
pueden balancear con la reducción de los 
costos financieros que se deriva de una me-
jor coordinación.

•  Cuando un mecanismo público o públi-
co-privado es capaz de planear y ejecutar 
obras propiciando la colaboración entre 
múltiples desarrollos, pueden generarse 
diversos beneficios: el aprovechamiento de 
economías de escala, confianza en el proce-
so y certeza en los tiempos de dotación de 
infraestructura a la vivienda, así como una 

distribución más equitativa de los costos de 
las obras, lo cual favorece el ecosistema de 
inversión que la vivienda de interés social 
requiere para prosperar. 111

•  En la medida que el desarrollo de vivien-
da se organice territorial y temporalmente 
(por ejemplo, a través de la definición de 
polígonos de expansión que contengan el 
crecimiento de la ciudad), se hace más pro-
bable que haya motivos para colaborar y 
aprovechar economías de escala. Las auto-
ridades que promuevan dichos polígonos 
pueden desempeñar un papel central en la 
generación de sinergias en torno a éstos.

•  Los mecanismos de coordinación iden-
tificados en esta sección iniciaron como 
propuestas por parte de un conjunto or-
ganizado de actores del sector privado, lo 
que demuestra la existencia de esquemas 
bajo los cuales las desarrolladoras pueden 
asumir liderazgo, hacer propuestas coordi-
nadas, e instar a las autoridades para que 
apliquen modelos de colaboración en be-
neficio del desarrollo de la ciudad.

Lecciones aprendidas de la práctica “Proveer herramientas para 
propiciar la colaboración pública y privada en el desarrollo de in-
fraestructura”
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112  Tal es el caso de Ensenada, en donde a través de la Certificación de Prototipo de Vivienda es posible acelerar el proceso de autorización 
de obras que utilizan el mismo prototipo de vivienda, a pesar de ser construidos en distintas ubicaciones. 

113  Un ejemplo ha sido la transformación de las reglas de operación del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habita-
cionales de la CONAVI, bajo las cuales los subsidios privilegian cada vez más las unidades habitacionales con rasgos de sostenibilidad 
ambiental, mejores características en sus procesos constructivos y mejores ubicaciones (DOF 07/03/2018).

4.3.2  Reducir barreras para la innovación, 
propiciando experimentos a una  
escala adecuada

Introducción 
Los casos analizados a continuación indican que 
la innovación en vivienda de interés social fun-
ciona mejor cuando se realiza de manera con-
trolada, en la escala adecuada, y con resultados 
que son monitoreados y evaluados oportuna-
mente. En los casos en las que la innovación se 
planeó y se llevó con cautela, los riesgos asociados 
a la misma se redujeron y los intereses públicos 
y privados involucrados se vieron beneficiados. 
En el caso contrario, la innovación sin controles 
o sin previsión generó problemáticas inesperadas; 
incluso podría decirse que terminaron por desin-
centivar ideas con potencial, por haber fallado 
con severidad en su primera iteración. 

Contexto de la práctica
En ciertos sitios de México se ha observado una 
tendencia a producir vivienda de interés social 
bajo condiciones y métodos similares, repetidos 
en distintos lugares del país (para mayor detalle, 
puede consultarse la dimensión Diseño en esta 
misma publicación). Esto se debió a que la re-
producción de fórmulas ya probadas permitió 
reducir la inversión en investigación y diseño; 
simplificar los procesos de construcción; traba-
jar con materiales conocidos y que se pueden 
obtener en gran escala; reducir riesgos; mante-
ner los costos bajo control; e incluso simplificar 
la obtención de permisos y licencias de cons-
trucción. 112 Estas fórmulas derivan en resulta-
dos predecibles, en cuyo contexto se pueden 
elaborar productos de vivienda asequibles y, en 
ocasiones, menos riesgosos para el margen de ga-
nancia de los desarrolladores. 

No obstante, cambios en las políticas públi-
cas, en las tendencias sociales y en las condicio-

nes tecnológicas del sector obligan a innovar en 
la vivienda de interés social. Por un lado, las au-
toridades han realizado esfuerzos significativos 
por encuadrar la vivienda dentro de una visión 
más amplia que esté enfocada a soluciones más 
sostenibles y socialmente integradas; es decir, 
han instado al sector a ir más allá de un enten-
dimiento de la vivienda como mero “techo” 
y en su lugar incorporar elementos que agre-
guen a la calidad de vida de las personas y sus 
entornos. 113 Por otro lado, en materia social, la 
composición y los estilos de vida de las familias 
evolucionan, presentando nuevas preferencias 
en términos de movilidad, educación, trabajo e 
interacción social, entre otros. A ello se suman 
avances tecnológicos que ofrecen nuevas herra-
mientas de diseño y gestión de las viviendas. En 
consecuencia, existe una necesidad apremiante 
de adaptarse e introducir soluciones diferentes 
a lo ya conocido en el sector. 

La innovación en vivienda puede enfocar-
se en distintos ámbitos, tales como el diseño, 
la eficiencia energética, la sostenibilidad de los 
conjuntos, la accesibilidad y conectividad de 
las viviendas, entre varios más. Sin embargo, es 
importante tener en cuenta que la innovación 
no ocurre en un vacío. En un ecosistema en 
donde las reglamentaciones técnicas y jurídicas 
imponen requerimientos rígidos de forma (por 
ejemplo en la dimensión de los lotes, restriccio-
nes específicas de frentes y laterales, anchos de 
calles, mínimos de cajones de estacionamiento, 
entre otros), los diseñadores urbanos, arquitec-
tos y desarrolladores enfrentan barreras signi-
ficativas para impulsar soluciones de vivienda 
que aprovechen el ingenio.

Afortunadamente, los ejemplos presentados 
a continuación demuestran que, a través de la 
superación de la rigidez normativa en espacios 

Buena práctica
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acotados de experimentación, así como la co-
laboración entre actores, es posible generar un 
ambiente propicio para el diseño e implemen-

tación de proyectos novedosos que mejoren los 
formatos tradicionales para hacer vivienda de 
interés social.

Hallazgos en campo

4.3.2.1  Cooperación entre actores públicos  
y privados para explorar adaptaciones  
a la norma en favor de la innovación

En 2014, la Subdirección General de Susten-
tabilidad y Técnica del Infonavit (SGSyT, hoy 
el Centro de Investigación para el Desarrollo 
Sostenible) presentó su investigación denomi-
nada “Vivienda unifamiliar regional” en la que 
se exhibieron 32 proyectos experimentales de 
vivienda de interés social unifamiliar regio-
nal, uno por cada entidad de la república. El 
proyecto preparado por uno de los despachos, 
teóricamente propuesto para el estado de Ta-
maulipas, capturó la atención de una empresa 
desarrolladora basada en Sonora. A través de 
la SGSyT, la desarrolladora entró en contacto 

con el despacho de arquitectura y solicitó la 
realización de un proyecto nuevo, basado en el 
presentado en el foro, pero ajustado a las pre-
ferencias, clima y características del mercado 
de vivienda sonorense.

El proyecto resultante – cuya construc-
ción arrancaría en 2015 – planteó un desarro-
llo que cambiaría paradigmas en vivienda de 
interés social, con un modelo arquitectónico 
novedoso, un diseño bioclimático necesario 
en la región y una vialidad de bajo impacto 114 
que atraviesa el conjunto habitacional.

Hermosillo, Sonora

“Estábamos proponiendo algo que supera el objetivo de la norma, 
pero que no cumple con ella […] Con esta experiencia [con las 
autoridades], considero que sentamos un precedente.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Hermosillo, Sonora - julio 2018

Ejemplo positivo

114  En este caso, la vialidad de bajo impacto implica la colocación de un andador de seis metros de ancho al inicio de la calle, sin banquetas y 
con paso vehicular a una velocidad máxima de 20 kilómetros por hora. 

Diseño en densidad con techos abovedados en las viviendas
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Vialidad de bajo impacto estrecha y sin banquetas en la que los automóviles circulan a baja velocidad y 
los peatones transitan como en un andador

Corte que muestra el diseño no convencional en tres plantas de las viviendas

Baño de la vivienda colocado en el des-
canso de las escaleras entre el segundo y 
tercer nivel para aprovechar el espacio Patio trasero con asador de la vivienda modelo

Fuente: imagen proporcionada por el desarrollador

Fuente: documentación proporcionada por la empresa desarrolladora

Fuente: imagen del sitio web del desarrollador Fuente: imagen del sitio web del desarrollador
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Interiores de la vivienda muestra en la que se puede apreciar la amplitud y el 
aprovechamiento de los espacios

Biblioteca y sala de lectura al aire libre dentro del desarrollo

Cajón de estacionamiento 
techado con carrizo sobre 
pergolado frente a una 
vivienda 

Debido a que el concepto del desarrollo in-
cluía varios elementos poco convencionales, la 
realización del proyecto requería apertura para 
explorar variaciones o excepciones normativas 
(véase Cuadro 7), además de la colaboración 
de diversos actores, incluyendo al Instituto 
Municipal de Planeación (IMPLAN), 115 au-
toridades locales, autoridades responsables 
por la energía eléctrica, así como al despacho 
que diseñó la propuesta arquitectónica. Ade-
más, el desarrollador propuso hacer el proyec-
to sobre manzanas que le había comprado a 
otro desarrollador, en un fraccionamiento 
autorizado años antes bajo una traza abierta 
y cumpliendo la morfología típica derivada 

de las normas vigentes en su momento. Por 
tanto, su plan implicaba solicitar y obtener 
autorizaciones para modificar la traza ya for-
malizada y con servicios al pie del terreno, así 
como re-lotificar las manzanas existentes.

En este contexto, y con la intención de 
lograr una prueba en campo de conceptos de 
diseño novedosos para la ciudad, el IMPLAN 
propuso realizar mesas de trabajo con la parti-
cipación de todas las autoridades involucradas, 
para discutir maneras de adaptar la normativa, 
bajo el concepto de “desarrollo piloto”. Una 
vez alcanzados los acuerdos básicos, emitió un 
dictamen que autorizaba, por excepción, las 
modificaciones necesarias.

115  El IMPLAN de Hermosillo es un organismo descentralizado que tiene la facultad de emitir un documento denominado Dictamen de Ur-
banización, que funciona como un visto bueno para la realización de proyectos urbanos, a manera de recomendación positiva para las 
autoridades municipales que emiten licencias y permisos de construcción.
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Ancho de frente de las viviendas. El proyecto arquitectónico requería que las viviendas 
tuvieran un frente de 3.5 metros, compensado por las alturas dobles y los dos niveles y me-
dio de la vivienda. Sin embargo, el reglamento de construcción del municipio de Hermosi-
llo marca un frente mínimo de 6.5 metros. Esta limitante se atendió por medio de una re-lo-
tificación que permitió hacer varias viviendas en un mismo lote bajo régimen condominal, 
gracias al cual las viviendas podían contar con un frente más angosto de lo permitido en el 
reglamento.

Vialidad de bajo impacto. El proyecto proponía la construcción de una vialidad de bajo 
impacto que, entre otras cosas, requería la eliminación de las banquetas y preveía un ancho 
de seis metros al inicio de la calle. De acuerdo con el Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Hermosillo, el ancho de las vialidades debe ser de 12 metros, y 
ello se cumplía en el proyecto originalmente autorizado para el fraccionamiento donde el 
desarrollador había comprado manzanas servidas. Sin embargo, las autoridades permitieron 
la eliminación de las banquetas y la reducción del ancho de una parte de la calle, siempre y 
cuando la superficie total de vialidad final en el polígono fuera al menos igual a la superficie 
de vialidad originalmente donada. De esta forma, el interés público del municipio no se vio 
afectado por la modificación de traza.

Colocación de luminarias. Debido al túnel de árboles que flanquea la vialidad principal 
del conjunto, el alumbrado público tradicional quedaría por encima de las copas de los ár-
boles, bloqueando la luz y resultando inefectivo. Para solucionarlo, la Comisión Federal de 
Electricidad autorizó al desarrollador colocar las luminarias a la altura del primer nivel de las 
viviendas, incorporadas en los muros que separan cada unidad.

Cuadro 7: Elementos poco convencionales del 
proyecto estudiado en Sonora que requirieron 
explorar adaptaciones a la normativa

Diagrama esquemático que muestra 
la lotificación original de las dos 
manzanas que flanquean la vialidad 
principal del conjunto

Diagrama esquemático que muestra 
la re-lotificación de las dos manza-
nas en terrenos individuales con un 
frente de 3.67 metros

Fuente: elaboración propia

Fuente: elaboración propia

11 m

16.6 m

7.1 m

11 m

6.15 m

18.67 m

3.67 m

11 m

Ilustración 22: Lotificación original y re-lotificación 
del conjunto estudiado en Hermosillo
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Por su parte, el despacho de arquitectura 
acompañó la etapa constructiva del proyecto, 
ajustando los detalles necesarios para que el 
modelo de vivienda fuera adaptado a las pre-
ferencias locales del mercado de vivienda en 
Sonora. Por ejemplo, el desarrollador cono-
cía la preferencia local de contar con espacio 
suficiente en los patios de las viviendas para 
colocar un asador. En general, en Sonora es 
tradicional utilizar el asador en convivencias 
familiares y sociales, por lo que dicho adita-
mento es un elemento culturalmente nece-
sario para la vivienda en el estado. También, 
Hermosillo es una ciudad en donde se acos-
tumbra un amplio uso del automóvil, por lo 
que el desarrollador tomó en cuenta la predi-
lección local por contar con un cajón de esta-
cionamiento propio, colocado al frente de la 
vivienda. 

Asimismo, el proceso constructivo requi-
rió ajustes para adecuarse a las particularida-
des locales. Al ser un diseño innovador, muy 
alejado del modelo de vivienda tradicional 
utilizado por la desarrolladora para la vivienda 
de interés social, la empresa decidió probar y 
ajustar el diseño a través de la elaboración de 
prototipos. Éstos le permitieron ver las venta-
jas y desventajas de distintas configuraciones 

del diseño y los materiales de construcción, 
así como elegir un producto final que pudie-
ra ofrecerse al precio de venta objetivo y que 
se adaptara a las preferencias del mercado lo-
cal.116

Para empezar, el desarrollador edificó pri-
mero sólo cuatro unidades, con el fin de expe-
rimentar y llevar a cabo un proceso de prue-
ba y error. Un ejemplo de estos ajustes tuvo 
que ver con que el diseño original proponía 
elementos de madera en las escaleras. Sin em-
bargo, de acuerdo con el desarrollador, existe 
un problema de termitas en Hermosillo, por 
lo que se eliminó ese elemento del proyecto 
arquitectónico. Otro ejemplo se encuentra 
en la decisión de modificar los proyectos de 
acabados en los que la propuesta original del 
despacho de arquitectura sugería pintar las vi-
viendas en tonos grises. Conociendo las altas 
temperaturas y la exposición solar intensa a la 
que estaría sujeto el exterior de las viviendas, 
el desarrollador señaló la necesidad de utilizar 
pintura blanca, que refleja de forma más efec-
tiva los rayos solares. A nivel del desarrollo, el 
proyecto contempla la colocación de un túnel 
de árboles a lo largo de la principal vialidad 
que cruza el conjunto. Los árboles especifi-
cados originalmente no estaban adaptándose 
correctamente al clima local, por lo que el de-
sarrollador eligió cambiarlos por especies nati-
vas de bajo mantenimiento. 

Asimismo, el pilotaje en el proceso cons-
tructivo con las cuatro primeras viviendas fue 
crucial para detectar elementos que podrían 
economizar aún más la edificación de las vi-
viendas. Por ejemplo, al momento de instalar 
los acabados de madera en el baño, el desarro-
llador se dio cuenta de que, si se reducía en 
algunos centímetros el alto del baño, era po-
sible ahorrar una lámina de madera completa. 
También, la propuesta original contemplaba 
la colocación de pisos de mármol en las vivien-
das; sin embargo, dado el carácter de interés 
social del proyecto, el uso de materiales de alto 
costo como el mármol resultaba inviable. Por 
otro lado, se planeaba implementar techos 
abovedados en todas las viviendas, pero esto 
aumentaba considerablemente los costos, por 
lo que el desarrollador rediseñó junto con el 
despacho arquitectónico una alternativa en la 

116  Para más información acerca de la evolución del modelo utilizado en este conjunto y la elaboración de prototipos para promover la 
innovación, ver el ejemplo: “Riesgos calculados hacia la innovación para una vivienda densa, atractiva y que se adapta a las condiciones 
climáticas”, dentro de la práctica: “Reducir barreras para la innovación, propiciando experimentos a una escala adecuada y con monitoreo 
de resultados” en este mismo capítulo. 

Carátula del dictamen de urbanización para el 
conjunto estudiado en Sonora, que ejemplifica la 
colaboración de las autoridades con el desarrolla-
dor y señala el carácter de “piloto” que se le dio al 
proyecto
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cual se intercalaban viviendas de techo above-
dado con viviendas de techo plano.  

En este contexto, es importante notar que 
el desarrollador no funciona como un actor 
unificado que sólo necesita coordinarse con 
actores externos a la organización. Dentro de 
las empresas desarrolladoras existen diferentes 
áreas que pueden o no tener las mismas pers-
pectivas u opiniones respecto al curso que de-
ben seguir los proyectos. Por esto, sumado al 
reto del proceso de prueba y error para adecuar 
la innovación, cada uno de los ajustes realiza-
dos al proyecto – sobre todo en caso de afectar 
los costos - requería de la deliberación y la apro-
bación del Consejo Directivo de la empresa. 
Por ser de un esfuerzo poco convencional, las 
áreas involucradas en la ejecución del proyecto 
enfrentaron distintos grados de resistencia o 
escepticismo; debido a ello, la comunicación 
constante entre los actores internos fue de vi-
tal importancia. A partir de esta experiencia, 
el desarrollador decidió destinar parte de su 
presupuesto anual y establecer procesos insti-
tucionalizados para llevar a cabo de forma más 
eficiente sus proyectos de innovación.

En suma, todo lo anterior resalta la importan-
cia que tuvo en este caso la cercana colaboración 
entre el desarrollador –incluyendo sus áreas in-
ternas- y el despacho de arquitectura, lo cual fue 
determinante para la realización del proyecto.

Como resultado de la experiencia, se con-
cretó una colaboración positiva entre varios ac-
tores y el desarrollador, que dio lugar a un pro-
yecto beneficioso para la empresa y el despacho 
de arquitectura -ganando premios y atrayendo 
atención nacional e internacional-, y que con-
tribuyó a llenar un vacío urbano en la zona, lo 
que era de interés para las autoridades. 117 

Existe, sin embargo, espacio para la mejora: 
a pesar de haberse planteado como un “pro-
yecto piloto”, las autoridades no han evaluado 
formalmente el funcionamiento de las excep-
ciones autorizadas, por ejemplo, la seguridad 
peatonal de la calle de sección reducida.

Está también pendiente definir la forma 
en que las lecciones aprendidas de este piloto 
se usarán para modificar las normas aplicables 
en el municipio, toda vez que la autorización 
de excepciones no debería resultar en discre-
cionalidad.

Finalmente, y como se detallará en el próxi-
mo ejemplo, cabe señalar que para el desarro-
llador, este piloto tuvo retos en la ejecución 
en obra que alargaron los tiempos previstos, 
complicando los resultados financieros ini-
cialmente proyectados. Esto le llevó a tomar 
medidas para ajustar y modificar el proyecto, 
de manera que se pudieran manejar los riesgos 
y mitigar los impactos. 

117  El terreno en el que se encuentra el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora constituía un vacío urbano en la zona (problemática impor-
tante en la ciudad, de acuerdo al IMPLAN de Hermosillo), por lo que un proyecto de alta densidad que contribuyera a revitalizar la zona 
estaba en el interés de las autoridades.

“Cuando se presenta un nuevo fraccionamiento, tenemos la 
opción de regular excepciones. Esto ayuda a que se puedan crear 
lineamientos específicos. […]Sí se pueden insertar en la norma, 
pero no se han actualizado [los instrumentos correspondientes].”

Entrevista con el Instituto Municipal de  
Planeación en Hermosillo, Sonora - julio 2018

“Creo que para evitar la discrecionalidad habría que reglamentar 
esa flexibilidad. No he visto personalmente que se busquen 
autorizar más de este tipo de fraccionamientos, entonces hay 
poca experiencia para reglamentar aún.”

Entrevista con la Subdirección de Fraccionamientos  
del municipio de Hermosillo, Sonora - julio 2018
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4.3.2.2  Riesgos calculados hacia la innovación para 
una vivienda densa y localmente adaptada

Para la construcción del conjunto habita-
cional estudiado en Sonora, el desarrollador 
tomó riesgos calculados, al invertir en un pro-
yecto diferente a los que tradicionalmente ha-
bía llevado a cabo. 118 Como se adelantó en la 
sección anterior, el proyecto, diseñado por un 
taller de arquitectura independiente del desa-
rrollador, incorporaba viviendas adosadas, en 
dos niveles y medio, con diseño bioclimático y 
con un frente muy reducido (3.5 metros) en 
comparación a lo requerido por la normativa. 
Además, incluía una vialidad de bajo impacto, 
más angosta que las vialidades tradicionales 119 
y sin espacio para banquetas, por lo que peato-
nes, ciclistas y motociclistas, y automovilistas 
circulan por el mismo espacio.

Para ejecutar el concepto, el desarrollador 
implementó un proceso de prueba y error, 
conciliando el ímpetu de innovación del taller 
arquitectónico con las necesidades presupues-
tales del proyecto y las condiciones y preferen-
cias del mercado local, bien conocidas por la 
empresa desarrolladora, la cual tiene casi vein-
te años de experiencia operando en Sonora. 

Al ser un proyecto sin precedentes para el 
desarrollador, éste tomó una serie de medidas 
para mantenerlo bajo control:

a)  Implementó un proceso de prueba y 
error, que consistió en la construcción 
de cuatro prototipos, uno tras otro, so-
bre los que se fueron implementando 
ajustes en materiales, acabados, diseño 
de techos y consideraciones del clima 

regional, lo cual permitió ajustar el pro-
yecto a las necesidades presupuestales 
del desarrollador. (Ver ejemplo anterior 
para mayor detalle).

b)  Desde el inicio, el desarrollador planeó 
alternativas de salida, para aplicar en 
caso de que surgieran eventualidades o 
de que el proyecto no fuera bien recibi-
do por el mercado. En primer lugar, el 
desarrollador decidió re-lotificar el pre-
dio en fases, para mantener la opción 
de construir modelos de vivienda más 
tradicionales en caso de que el modelo 
innovador enfrentara retos presupues-
tales o de absorción por el mercado. 

Esta medida resultó fundamental para la 
realización del proyecto: durante la construc-
ción se observó que el proceso constructivo 
del modelo innovador requería una mano de 
obra más sofisticada y consumía una mayor 
cantidad de tiempo. Debido a esto, la cons-
trucción de las viviendas comenzó a superar 
los costos financieros esperados por la em-
presa. Cuando el desarrollador se percató de 
la situación, pudo balancear los costos de este 
modelo introduciendo algunas viviendas de 
su modelo tradicional en los predios exterio-
res, manteniendo una coherencia arquitectó-
nica al interior del conjunto. Gracias a que el 
proceso constructivo de este modelo es más 
sencillo y requiere menos tiempo, se pudieron 
generar ingresos rápidamente para continuar 
con el financiamiento del proyecto.

Hermosillo, Sonora

“En la empresa se ha ido permeando una cultura de innovación. 
Hemos desarrollado competencias, aprendido a reducir riesgos y 
encontrado nuevos espacios en el mercado.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Hermosillo, Sonora -  julio 2018

Ejemplo positivo

118  Por ejemplo, Residencial Alamedas, en el municipio de Nogales. Fuera del rango de interés social, el desarrollador guarda un estilo arqui-
tectónico similar en Residencial Alondras, en Hermosillo y Residencial Lisboa, en Nogales. 

119  A pesar de la reducción del ancho de la vía, el diseño contempla el ensanchamiento de la vialidad en el centro del conjunto; respeta el área 
total original de vialidades, pero re-distribuye los espacios para lograr una mayor densidad.
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120  De acuerdo con lo argumentado por la empresa desarrolladora, la mano de obra local no contaba con la experiencia en diversos procesos 
de construcción requeridos por el diseño innovador; en consecuencia, los tiempos de construcción duplicaron aquellos de un diseño tra-
dicional (diez semanas). Esto tuvo impactos significativos en los costos financieros. 

121  En 2016, el desarrollo ganó el Premio Estatal de Vivienda “Arq. Gustavo F. Aguilar Beltrán”.

“La experimentación funciona mejor en proyectos pequeños, 
dejando salidas [en] caso de que no funcione.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Hermosillo, Sonora - julio 2018

“Estaba buscando vivienda. [Cuando vi este desarrollo] vi que el 
estilo era diferente, totalmente único en el estado.” 
“El diseño fue lo que me convenció”

Grupo de enfoque con habitantes del desarrollo, julio 2018

Modelo tradicional (izq.) y modelo innovador (der.) utilizados en el mismo fraccionamiento. El modelo 
tradicional se utilizó en la cara exterior de las manzanas exteriores, permitiendo mantener coherencia 
arquitectónica al interior del conjunto.

Respecto a la escala, el conjunto habitacional 
se planeó para tener un tamaño acotado a 179 
viviendas en total. Al final, el proyecto se re-
dujo a 142 viviendas, de las cuales 106 integra-
ron el diseño innovador propuesto y el resto 
(36 unidades) correspondieron a prototipos 
tradicionales. 120 Lo anterior se debió a que, a 
decir del desarrollador, el tiempo de obra del 
modelo innovador resultó superior a lo espe-
rado. Esto aumentó el costo financiero y por 
tanto, la empresa optó por introducir el pro-
totipo tradicional para acelerar el tiempo de 
recuperación de la inversión.

Como resultado de la implementación 
estratégica de la innovación, el desarrollador 
tuvo la oportunidad de experimentar y ajustar 
a sus necesidades un concepto novedoso de vi-

vienda sin perder el control sobre el proyecto 
y sus costos. El diseño innovador resultó bien 
recibido en la localidad y, a decir de algunos 
habitantes del desarrollo, resultó uno de los 
factores por los que decidieron comprar la vi-
vienda. Este conjunto ganó un premio impor-
tante 121 y se ha consolidado como un ejemplo 
de innovación en vivienda de interés social a 
nivel nacional e internacional.

Como conclusión, puede argumentarse 
que la innovación en este proyecto tuvo efec-
tos positivos gracias a que se realizó de manera 
estratégica y controlada. Para lograrlo, tanto el 
desarrollador como el despacho de arquitectu-
ra y las autoridades locales requirieron de co-
laboración cercana y voluntad para cooperar.
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4.3.2.3  Riesgos no calculados hacia la  
innovación para una vivienda de altura  
y accesibilidad universal

El conjunto estudiado en la zona sur de Mé-
rida comenzó a construirse en 2011. Con 
la intención de fomentar la densificación a 
través de la vivienda vertical en Mérida, y en 
atención a la población de adultos mayores 
y personas con discapacidad, el desarrollador 
propuso a la SEDATU implementar el pro-
grama “Elevando viviendas” en el conjunto, 
mediante la cual el desarrollador instalaría, al 
costo, elevadores en torres de cinco niveles. 
Como parte del programa, el gobierno federal 
realizaría aportaciones financieras para: a) ins-
talar un sistema de energía solar que reduciría 
en aproximadamente 85% el gasto eléctrico 
derivado de los elevadores; y b) financiar el 
mantenimiento a 19 elevadores 122 por un pe-
riodo de cinco a siete años. A través de ambos 
apoyos, el programa beneficiaría a un total de 
400 viviendas. 123

Aunque el acuerdo se hizo público,124 según 
lo afirmado por el desarrollador los recursos pú-
blicos no se concretaron. 125 Para el momento en 
que resultó evidente que el apoyo no sería eje-
cutado, la desarrolladora ya había comenzado la 
construcción de los elevadores y sólo le fue posi-
ble cancelar siete de ellos. El costo de los elevado-
res que sí fueron construidos, así como el costo 
del mantenimiento de los primeros cinco años, 
fueron absorbidos por la desarrolladora. Auna-
do a ello, no se construyó el sistema de energía 
solar, por lo cual no hay ahorros por este concep-
to en la operación y mantenimiento del sistema.

En este contexto, una vez que terminen los 
primeros cinco años de funcionamiento de los 
elevadores, los habitantes deberán encontrar la 
forma de solventar su operación y mantenimien-
to, lo cual representa un costo mensual adicional 
de poco más de $200 MXN por vivienda. 126

Mérida sur, Yucatán

“De los 20 edificios [en que se preveía colocar elevadores] sólo 
pudimos cancelar siete; nos quedamos con 13 y por cuestiones 
financieras apenas estamos por instalar los últimos cuatro”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Mérida sur, Yucatán - agosto 2018

Ejemplo negativo

122  Personal de la empresa desarrolladora coincidió en que el apoyo era para 20 elevadores, sin embargo, la documentación consultada 
únicamente hace referencia a 19. Véase: “Programa Piloto ‘Elevando Viviendas’”, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano – 
Gobierno del Estado de Yucatán - CANADEVI 

123  El apoyo contemplaba una inversión pública total de 15 mil pesos por cada vivienda beneficiada, para cubrir tanto la instalación de la 
infraestructura eléctrica como el mantenimiento de los elevadores por el periodo mencionado. 

124  “La SEDATU entrega el primer desarrollo integral sustentable edificado en suelo intraurbano con la nueva política de vivienda” SEDATU 
Boletín Núm. 056 19 de febrero de 2015 https://www.gob.mx/sedatu/prensa/ En la nota se lee: “En el caso de San Marcos, parte de ese 
subsidio por vivienda se utilizará para garantizar por seis años el mantenimiento de los elevadores, que operarán con celdas solares”. 

125  Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida sur, Yucatán - agosto 2018. 
126  La cuota mensual por vivienda se estimó con base en la cotización de mantenimiento preventivo anual proporcionada por la empresa 

encargada del mantenimiento de los elevadores, y el costo bimestral del consumo de energía eléctrica -sin el sistema de energía solar- 
estimado en la propuesta realizada para la incorporación al programa “Elevando viviendas”.
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“No sé (si funcione el elevador) y la verdad no es algo que me 
vaya a afectar a menos que me quieran cobrar el mantenimiento 
cuando yo no lo voy a utilizar […] Los de abajo [es decir, los que 
vivimos en la planta baja] no utilizamos el elevador.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Mérida sur, Yucatán - agosto 2018

127  De acuerdo a lo comentado en entrevista con empresas desarrolladoras de los conjuntos estudiados.

Evento de entrega de las primeras viviendas e inauguración de los primeros elevadores del programa 
“Elevando viviendas”. 

Elevador en edificio multifamiliar de cinco pisos 
en el conjunto de interés social estudiado en 
Mérida sur, Yucatán

Fuente: imagen proporcionada por la empresa desarrolladora

La problemática derivada de la intención de 
integrar elevadores a un proyecto de vivienda 
de interés social fue, al menos en parte, conse-
cuencia de la ausencia de un estudio técnico 
en donde se exploraran la naturaleza y los ries-
gos asociados a la innovación que se va a im-
plementar, en el cual también se identificaran 
medidas de mitigación asociadas a la posible 
concreción de los riesgos. 127 Adicionalmente, 
la escala de la innovación planteada – 20 edi-
ficios de interés social con elevadores – parece 
rebasar la capacidad operativa y financiera del 
desarrollador, sobre todo ante el escenario de 
concreción de los riesgos ya referidos.
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•  Es recomendable generar espacios institu-
cionales específicos dentro de los gobier-
nos y de las empresas para motivar la in-
novación; en ellos debe ser posible realizar 
ejercicios de prueba y error continuos, bajo 
formatos y escalas que brinden formas de 
controlar costos y potenciales efectos se-
cundarios riesgosos.

•  El impulso a proyectos de innovación 
como proyectos piloto se presenta como 
una solución viable para albergar la expe-
rimentación, ajuste y posterior escalamien-
to de ideas novedosas en la generación de 
vivienda; en el caso del sector público, es 
algo que permite abrirse a la posibilidad de 
adaptar normas de forma que favorezcan 
mejores proyectos con soluciones creativas 
de diseño. 

•  El proceso de innovación no puede dete-
nerse en la implementación de un piloto. 

Requiere además un proceso formal de 
monitoreo y evaluación que pondere su 
impacto y que recoja lecciones aprendidas 
con miras a actualizar planes y normas. 
Todo este ciclo debiera ser abierto a la ciu-
dadanía –consultable en línea, por ejem-
plo– de manera que siempre esté sujeto al 
escrutinio público. 

•  Para las desarrolladoras, la innovación pue-
de ser un diferencial que aporte una ventaja 
competitiva frente a otros productos en el 
mismo rango de precio; además, puede con-
tribuir a su reconocimiento y reputación. 

•  La experimentación exitosa requiere de pla-
nes que incluyan la identificación de riesgos 
(con una evaluación de la probabilidad de 
ocurrencia, y de la severidad de sus implica-
ciones) y medidas de mitigación que permi-
tan asegurar la sustentabilidad financiera del 
proyecto en caso de concretarse los riesgos. 

Lecciones aprendidas de la práctica “Reducir barreras para la in-
novación, propiciando experimentos a una escala adecuada”

4.4  ¿Qué funciona en la gestión de  
vivienda?

En el ámbito de la vivienda, la falta de infor-
mación completa, exacta y comprensible sobre 
la unidad habitacional y el conjunto en que se 
ubica, puede obstaculizar la toma de decisiones 
óptimas por parte de los adquirientes. Este pro-
blema ha sido abordado en otros campos bajo 
la noción de asimetría de información, entendi-
da como aquella situación en donde, dentro de 
una transacción, una de las partes tiene mayor o 
mejor información que la otra, lo cual constitu-
ye un problema particularmente importante en 
mercados altamente competitivos (Rothschild 
y Stiglitz, 1976). Por tanto, la asimetría de la in-
formación tiene el potencial de crear una situa-
ción dañina en donde una parte se aprovecha de 
la falta de información de su contraparte. A esto 
se pueden sumar prácticas inequitativas en el ma-
nejo de la información, haciendo que ésta llegue 
sólo a algunos adquirientes que tienen privilegio 
de acceso. 

En el mercado de vivienda, lo anterior se 
puede materializar en la adquisición de vivien-
das que tienen características diferentes a las 
esperadas por el adquiriente, o que sean insu-
ficientes para asegurar su calidad de vida. Por 
ejemplo: es común que las personas interesadas 
en adquirir una vivienda visiten desarrollos du-
rante el fin de semana, cuando el tráfico vehi-
cular es atípico y no refleja las condiciones a que 
se enfrentarán durante su vida diaria. En con-
traparte, la situación típica sí es conocida por 
el desarrollador. Esta falla de mercado impacta, 
en primer lugar, al adquiriente y, sobre todo, a 
las familias de menores ingresos, quienes com-
prometen una parte cuantiosa de sus ingresos 
al pago de una vivienda. Las implicaciones son 
críticas para un país como México, en donde 
60% de la población en el quintil más bajo de 
ingresos que cuenta con una hipoteca está gas-
tando más de un 40% de su ingreso disponible 

Brindar comunicación clara y útil al adquiriente
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en pagarla. Esto implica que el país ocupa el 
cuarto lugar con mayor carga económica excesi-
va para los adquirientes de vivienda de entre los 
países estudiados por la OCDE (ver gráfica). La 
posibilidad de que los trabajadores dediquen 
tan alta proporción de su ingreso a una vivien-
da que no se acople a sus necesidades, llama con 
urgencia a la implementación de mejores prác-
ticas al respecto.

Cabe señalar que las fallas de información 
en el proceso de adquisición de la vivienda tam-
bién generan consecuencias negativas para las 
empresas desarrolladoras, las cuales pueden ver 
afectada su reputación en el mercado y ante ins-
tituciones crediticias, pudiendo poner en riesgo 
la viabilidad de proyectos futuros.

Durante la realización del presente estudio 
pudo constatarse que algunas empresas desa-
rrolladoras están apostando por ofrecer mayor 
calidad en sus productos y mayor claridad en 
la información que comparten a los consumi-
dores, a fin de diferenciarse de la competencia 
y construir una reputación positiva. Producir 
bajo este enfoque requiere impulsar estrategias 
de comunicación abierta que empoderen a los 
consumidores y les faciliten comparar entre di-
versos productos. No obstante, como antesala a 
dicha estrategia de comunicación, es importan-
te que al interior de las empresas desarrollado-
ras se establezcan mecanismos para aumentar el 
control de calidad de sus productos.

Fuente: elaboración propia con información de la OCDE - Base de Datos de Vivienda Asequible, 2016

Gráfica 5: Carga excesiva de costos de la vivienda en-
tre propietarios de bajos ingresos con hipoteca 2014
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Índice Global de la Satisfacción con la Vivienda que muestra cómo ésta se ha mantenido en un 
promedio de seis puntos de diez

Índice Global de la Satisfacción con el Conjunto Habitacional y la Ciudad, que muestra cómo ésta 
se ha mantenido en un promedio de seis puntos de diez

Fuente: elaboración propia con información de la Encuesta de Satisfacción Residencial 2006- 2014 de SHF

Fuente: elaboración propia con información de la Encuesta de Satisfacción Residencial 2006- 2014 de SHF
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A nivel nacional, el mercado de vivienda ha enfrentado retos significativos en la oferta de 
viviendas de calidad e información completa, exacta y comprensible que permita a las per-
sonas tomar decisiones de compra informadas.

La inadecuada calidad de la vivienda y la desinformación y toma de decisiones no 
planificadas se encuentran entre los principales motivos tras el abandono de vivienda,  lo 
cual puede desatar una espiral que afecta la calidad de vida al interior del desarrollo, dis-
minuye el valor de las viviendas, incrementa factores de riesgo y genera mayor abandono 
de la vivienda.

Por otro lado, estos factores contribuyen a la insatisfacción de los habitantes con su 
vivienda. En 2012, esto se vio reflejado en el hecho de que el sector de la vivienda era el 
cuarto sector con el mayor número de quejas ante la Procuraduría Federal de Protección 
al Consumidor (PROFECO). Para 2015 bajó al octavo lugar con casi mil quejas menos 
(PROFECO, 2016)  lo cual sugiere una evolución positiva en este aspecto.

Cuadro 8: ¿Cuáles son los niveles de  
satisfacción de la vivienda en México?

Gráfica 6: Índice Global de Satisfacción 
con la Vivienda (2006 - 2014)

Gráfica 7: Índice Global de la Satisfacción con el 
Conjunto Habitacional y la Ciudad (2006 - 2014)
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4.4.1  Establecer controles de calidad  
e información en el proceso de 
entrega

Introducción 
A partir del análisis realizado, se identificó que 
la supervisión de la vivienda por parte de un área 
interna, pero distinta de la encargada de su cons-
trucción, antes de su entrega al consumidor, pue-
de ser un mecanismo efectivo para asegurar que 
el adquiriente la reciba en buen estado. Esto, a su 
vez, puede contribuir a reducciones en la reclama-
ción de garantías y a una mejora en la reputación 
de una empresa desarrolladora.

Por otro lado, se observó que la entrega de 
la vivienda representa un momento crítico para 
ofrecer información clara y completa a los com-
pradores. Es ahí donde resulta más oportuno 
conocer los detalles de la construcción, la co-
bertura de la garantía y sus responsabilidades 
vecinales, pudiendo aportar a la prevención de 
conflictos vecinales, el mantenimiento de la vi-
vienda y el desarrollo, así como a la satisfacción.

Contexto de la práctica
La entrega de la vivienda es el momento en 
que la desarrolladora otorga al habitante las 
llaves de su propiedad, y marca el punto a par-
tir del cual éste es libre de habitarla. El proceso 
contempla dos elementos clave: por un lado, la 
aceptación del habitante del estado en el que 
se encuentra la vivienda, previa inspección en 
donde se valida que ésta se encuentre en las 
condiciones acordadas al momento de la escri-
turación. Por el otro lado, la entrega por parte 
de la desarrolladora de toda la información de-
tallada sobre las características de la vivienda y 
el desarrollo, así como las responsabilidades y 
derechos que ésta conlleva. Esto es particular-
mente relevante en regímenes condominales, 
en donde existen responsabilidades y derechos 
adicionales que aplican a las áreas comunes, 
compartidas por todos los condóminos.

Buena práctica

Hallazgos en campo

4.4.1.1  Unidad para el control de la calidad en la 
entrega de la vivienda

Ejemplo positivo

Mérida poniente, Yucatán

“Uno de los temas más delicados es que tú no puedes ser juez y 
parte en temas de calidad [en la construcción]. Entonces, nuestra 
área de construcción, pese a que en ella está la responsabilidad de 
construir con calidad, tiene por separado a un área de verificación 
de obras que nos supervisa. Son completamente independientes, 
con su propio presupuesto, su material, y su administración 
separada.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Mérida poniente, Yucatán – julio 2018
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La empresa a cargo del segundo desarrollo es-
tudiado en Yucatán (Mérida sector poniente) 
afirmó que, en ocasiones, subcontrata partes 
de la obra a empresas constructoras indepen-
dientes. Se trata de un esquema recurrente en 
la industria. Los ejecutivos entrevistados de la 
desarrolladora en cuestión narraron que hace 
algunos años se le presentaron casos en don-
de las empresas subcontratadas terminaron la 
construcción de viviendas, las entregaron al 
área de custodia y entrega de la desarrolladora, 
y ésta llevó a cabo la entrega de la vivienda a los 
adquirientes, sin antes realizar una inspección 
minuciosa del estado de la construcción. Esto 
llevó a que un número importante de adqui-
rientes se quejaran de desperfectos en los aca-
bados de las viviendas, lo cual, también a decir 
de la desarrolladora, tuvo consecuencias nega-
tivas para su reconocimiento en el mercado.

A partir de estas experiencias, en enero de 
2018 la desarrolladora decidió crear un área de 
verificación, independiente del área de cons-
trucción, con el objetivo de supervisar la cali-
dad de las viviendas construidas por empresas 
subcontratadas e identificar desperfectos que 
éstas pudieran tener, antes de realizar la entre-

ga a los habitantes. La desarrolladora definió 
una lista de control de la calidad de la vivienda 
a través de la cual el área de verificación cons-
tata que todos los elementos cubiertos por la 
garantía se encuentren en buen estado al mo-
mento de recibir la vivienda construida por la 
empresa subcontratada y, en caso de que exista 
un desperfecto, se exige a dicha empresa que 
sea ajustado.

Al momento de la entrega, el adquiriente 
recibe la garantía y personal de la desarrollado-
ra acompaña al adquiriente durante la revisión 
del estado en el que se encuentra la vivienda, a 
fin de garantizar que la vivienda sea otorgada 
en el estado acordado.

De acuerdo con la empresa desarrolladora, 
a partir de la adopción de este mecanismo de 
supervisión interno se logró reducir en cerca 
de un 90% el número de reclamaciones de 
garantía realizadas por los adquirientes al mo-
mento de la entrega de la vivienda. Aunado 
a ello, el área de verificación realiza una eva-
luación constante de las empresas subcontra-
tadas, lo cual le permite cesar colaboraciones 
con constructoras poco eficientes o que care-
cen de atención al detalle. 

4.4.1.2  Paquete de información integral con  
planos de las instalaciones y consejos  
de mantenimiento

En el desarrollo analizado en Quintana Roo, 
se identificó que la desarrolladora entrega a 
los habitantes un paquete de información 
detallada, que contiene tanto documentos 
oficiales como versiones simplificadas para 
garantizar que los habitantes conozcan to-
dos los aspectos relevantes de su vivienda, el 
desarrollo y sus derechos y obligaciones como 

condóminos. El paquete de información en-
tregado incluye:
•  la garantía, que especifica en términos com-

prensibles su alcance y los mecanismos para 
hacerla valer:

•  los planos de la vivienda y sus instalaciones 
de gas, agua y saneamiento;

•  el reglamento condominal oficial, avalado 

Benito Juárez, Quintana Roo

“Se les explica desde el día uno que es un régimen condominal y 
eso les da certeza: que no va a haber modificación de fachadas, que 
no van a tener la clásica tiendita, y eso les da seguridad.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – julio 2018

Ejemplo positivo
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por la Secretaría de Medio Ambiente y De-
sarrollo Urbano;

•  un resumen simplificado de los derechos y 
obligaciones de los condóminos, de acuerdo 
con lo establecido en el reglamento condo-
minal;

•  consejos para dar mantenimiento a la vivien-
da, que van desde cómo reducir la humedad 
al interior de la vivienda hasta el tipo de bar-
niz utilizado en las puertas;

•  información sencilla sobre la administra-
ción, incluyendo el costo de la cuota, su al-

cance y las personas con quien acudir en caso 
de cualquier problema vecinal.

Como resultado de este paquete de informa-
ción, y en una marcada diferencia respecto a 
otros conjuntos habitacionales analizados, 
durante los grupos de enfoque se identificó 
que la mayor parte de los vecinos conocen el 
reglamento condominal, los detalles de la cuo-
ta de administración, qué áreas son públicas 
y qué áreas son privadas, y a quién acudir en 
caso de tener un problema.

Proceso para hacer válida la Póliza de Garantía de 
la Vivienda

Extracto de la sección de “obligaciones” en el 
resumen simplificado del reglamento condominal

Fuente: folletería provista por el desarrollador
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4.4.1.3  Paquete de información integral con  
el plano del conjunto habitacional

En el desarrollo analizado en Jalisco, se iden-
tificó que la desarrolladora definió una estra-
tegia integral de información al comprador 
que inicia en la solicitud de información por 
parte de posibles compradores, continúa con 
un curso de inducción vecinal, y culmina con 
la entrega de un paquete de información com-
pleto al momento de la entrega de la vivien-
da.128 En este paquete, el desarrollador pro-
porciona al adquiriente información sobre:
•  el alcance de la garantía y cómo hacerla valer;
•  el reglamento condominal, en términos sen-

cillos y fáciles de comprender;
•  un número al cual llamar para la instalación 

gratuita de la cocina, a fin de evitar que se 
dañe la infraestructura de la vivienda;

•  los detalles de la administración y la platafor-
ma digital que se utiliza para ella; 129

•  la separación de la basura;
•  las actividades condominales realizadas re-

cientemente por el departamento de Ges-
tión Social, entre otros.

Aunado a ello, la empresa ofrece a los adqui-
rientes un plano simplificado del desarrollo 
en donde se distinguen claramente las áreas 
privadas (privativas e indivisos) y públicas del 
conjunto habitacional, y se solicita a los habi-
tantes una copia firmada a través de la cual se 
ratifica que éstos conocen las distintas áreas 
que componen el conjunto.

En los grupos de enfoque realizados se 
identificó que, como resultado de las acciones 
antes referidas, la mayoría de los vecinos co-
noce el reglamento condominal y los detalles 
de la cuota de administración. Además, a di-
ferencia de lo observado en otros desarrollos, 
los habitantes no sólo saben qué áreas son 
públicas y qué áreas son privadas, sino que 
además entienden que no tienen derecho a 
restringir el acceso de externos al área pública 
(de donación), a pesar de que exista un control 
de acceso a la entrada del desarrollo. “A mí no 
me importa que otra gente entre aquí siempre y 
cuando no haga desastre”. 130

Guadalajara, Jalisco

“Sí está útil [el paquete de información que nos entregan con la 
vivienda]. Trae los detalles de la conexión de la estufa y todo” 

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018

“Te cuentan de lo del reglamento, te enseñan los planos, los cajones 
[de estacionamiento] y te dan las hojas y ya les firmas.” 

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018

Ejemplo positivo

128  Véase la práctica “Apoyar una decisión de compra basada en información precisa” en este mismo capítulo.  
129  Véase la práctica “Administración no profesionalizada de la vida en condominio” en el capítulo de Vida en desarrollo. 
130  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018. Para más información, véase la práctica 

“Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en este mismo capítulo. 
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131  Véase la práctica “Apoyar una decisión de compra basada en información precisa” en el capítulo de Gestión. 

•  La entrega de la vivienda es un momento 
crítico para procurar la satisfacción de los 
habitantes; su correcta ejecución permite 
fomentar, desde el inicio, una cultura de 
buen vecino, que reditúe en una mejor con-
vivencia y en un mantenimiento adecuado 
del conjunto habitacional.

•  El empoderamiento del adquiriente a tra-
vés de información completa y digerible, 
permite incentivar que éste mantenga en 
óptimas condiciones su vivienda, lo cual 
puede ser redituable para la imagen de la 
empresa. 

•  Realizar labores de supervisión indepen-

diente de la construcción permite a las de-
sarrolladoras mantener estándares elevados 
de calidad y entregar las viviendas en un 
estado que no afecte su comercialización 
futura. Aunque esto puede representar un 
costo adicional para las empresas, reduce el 
número de garantías ejercidas y aporta a la 
reputación de la desarrolladora.

•  Si el ofrecimiento de información clara 
no acompaña a todo el proceso, desde la 
pre-venta hasta la entrega de la vivienda, 
pueden surgir inquietudes o malentendi-
dos que, por sí solo, un paquete de infor-
mación no será capaz de cubrir. 131

Lecciones aprendidas de la práctica “Establecer controles de  
calidad e información en el proceso de entrega”

4.4.2  Apoyar una decisión de compra 
basada en información precisa

Introducción 
A lo largo del estudio se identificaron algunas es-
trategias para ofrecer a los posibles compradores 
información detallada, clara y relevante sobre los 
productos de vivienda y los conjuntos habitaciona-
les donde se insertan. La aplicación de dichas estra-
tegias por parte de los desarrolladores está contribu-
yendo a que las personas tomen mejores decisiones 
de compra. A su vez, debido a la calidad de la infor-
mación proporcionada, esto puede estar contribu-
yendo a un mayor involucramiento comunitario, 
respeto de las reglas vecinales y calidad de vida.

Por otro lado, se identificó que contar con es-
quemas de capacitación, acompañamiento y su-
pervisión del personal de ventas, puede ayudar a 
que las desarrolladoras comuniquen a los posibles 
interesados información más útil y exacta.

Contexto de la práctica
En el mercado de vivienda de interés social en 
México, la insatisfacción de las personas se ha 
cuantificado – entre otros instrumentos – a 
través del Índice de Satisfacción del Acredi-

tado (ISA). En 2015, éste indicó que el 48% 
de los acreditados del Infonavit no volvería a 
adquirir su vivienda con el desarrollador que 
le vendió su casa; el 57% no recomendaría a 
familiares, amigos o compañeros adquirir una 
casa con el desarrollador; el 45% está insatisfe-
cho con la calidad de los materiales de su casa; 
el 46% lo está con las áreas recreativas del de-
sarrollo; y el 42% está inconforme por la leja-
nía de los servicios de transporte, comercios, 
escuelas e iglesias alrededor de su vivienda 
(Zedillo, 2016: 8). Estos datos podrían estar 
reflejando una desalineación entre la informa-
ción que los acreditados consideraron al mo-
mento de la compra y las características reales 
de la vivienda, o bien, entre los criterios que 
los compradores utilizaron al momento de 
elegir la vivienda, y las características que ver-
daderamente son importantes para ellos. En 
cualquiera de los casos, las cifras antes referi-
das destacan la necesidad de empoderar a las 
personas para tomar decisiones de compra que 
se adapten más a sus intereses y necesidades.

Con base en la experiencia transversal adqui-
rida en campo, es justificado afirmar que la falta 

Buena práctica
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de información integral sobre la vivienda abre el 
riesgo de que la acción de compra sea determina-
da principalmente por el precio. Así, el costo ter-
mina por opacar otros criterios importantes, por 
ejemplo, la inversión de tiempo y dinero necesa-
rio para llegar a los lugares de educación y trabajo, 
la disponibilidad de áreas de esparcimiento que 
toda la familia pueda disfrutar, o la probabilidad 
de que el conjunto se deteriore en ausencia de un 
esquema sólido de administración. En otras pala-
bras, la falta de información puede llevar a que el 
adquiriente no considere el costo total y de largo 
plazo de adquirir y habitar una vivienda, y por 
tanto tome una decisión que lo deje insatisfecho.

Al mismo tiempo, un mercado que carece de 
información completa para el adquiriente ter-
mina por castigar a los vendedores de productos 
que sí ofrecen características valiosas al compra-
dor adicionales al precio (Akerlof, 1970). 132 En 
el mercado de la vivienda, esto se traduce en ma-
yores incentivos para construir viviendas que se 
concentren en un bajo costo final, aunque ofrez-
can una calidad de vida limitada. Esto por encima 
de opciones de vivienda más innovadoras que, a 
pesar de tener precios ligeramente más elevados, 
brindan más calidad de vida, mayor plusvalía a 

futuro, y un precio total, a largo plazo, considera-
blemente menor. 

Superar la desinformación no es reto menor. 
En primer lugar, implica un proceso que puede 
generar resistencia por actores del mercado cuya 
estrategia comercial se basa en minimizar sus 
precios de venta. Aunado a lo anterior, el sector 
inmobiliario presenta una dificultad particular 
debido a que sus mecanismos de venta suelen 
basarse en el pago de comisiones, lo cual genera 
incentivos económicos que pueden incitar a la 
fuerza de ventas a brindar información poco clara 
a fin de cerrar una compra.

El Infonavit ha realizado esfuerzos significati-
vos por fomentar una compra informada entre sus 
acreditados.133 Sin embargo, en campo se identifi-
có que prácticamente todas las decisiones de com-
pra reportadas por los habitantes entrevistados se 
basaron en la información proporcionada por el 
personal de ventas de las empresas desarrolladoras. 
En este sentido, y como se verá a continuación, 
algunas de las empresas cuyos desarrollos fueron 
visitados han implementado soluciones para ofre-
cer a posibles compradores información precisa, 
completa y útil. Esto en beneficio tanto del futuro 
habitante como de la propia empresa.

132  El economista Akerlof (1970) utiliza como ejemplo la compra de un automóvil usado, cuyo valor real puede ser difícil de precisar para un 
potencial comprador. El cliente puede estar dispuesto a pagar como máximo un precio promedio –algo entre un precio elevado y un precio 
de remate–. Al principio, podría parecer que esta postura protege al comprador ante el riesgo de comprar un automóvil que parece nuevo, 
pero que tiene defectos. No obstante, la postura termina por favorecer al vendedor del auto defectuoso, quien obtendrá más dinero por él, 
que bajo un escenario donde el comprador tenga información completa. Irónicamente, este problema perjudica todavía más al vendedor 
de un automóvil semi-nuevo en buenas condiciones, pues la información asimétrica hace que el comprador tenga temor de terminar con 
un auto defectuoso, por lo cual no estará dispuesto a pagar el precio “Premium” de un auto semi-nuevo en buenas condiciones. 

133  Por ejemplo, a través del taller “Saber para decidir” y la creación del Índice de Satisfacción del Acreditado, los cuales permiten considerar 
distintas variables en la compra y comparar entre distintas opciones de vivienda. El Instituto además ha puesto a disposición del público 
general la aplicación “Asesoría Personalizada Infonavit”, que orienta a cualquier derechohabiente con un número de seguridad social 
respecto a opciones de vivienda que le conviene evaluar según sus características y necesidades personales. http://apiweb.infonavit.org.
mx/ApiWeb/inicio.do

Hallazgos en campo

4.4.2.1  Estrategia integral de información al  
comprador y mecanismos de supervisión  
y acompañamiento a agentes de ventas

Guadalajara, Jalisco

“[La desarrolladora] se preocupa mucho por los clientes, tiene mucha 
atención al cliente. Es la única constructora que hace talleres a los que 
todos los vecinos tienen que asistir antes de firmar las escrituras.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018

Ejemplo positivo
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134  Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Guadalajara, Jalisco - junio 2018. 
135  Esto resulta particularmente relevante en regímenes condominales, como es el caso de este desarrollo.
136  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018

La desarrolladora del conjunto habitacional 
estudiado en Jalisco implementa una estrate-
gia integral de información al consumidor en 
sus procesos, con el objetivo de garantizar que 
la comunicación con las personas interesadas 
en comprar una vivienda sea clara, útil y exac-
ta, desde el inicio del contacto y hasta la entre-
ga de la unidad.

La estrategia de información desarrollada 
fue ideada e impulsada por el departamento 
de Gestión Social de la desarrolladora, como 
parte de un proyecto más amplio cuyo obje-
tivo central es fomentar una cultura de “ve-
cino informado” 134. De acuerdo con la desa-
rrolladora, una cultura de vecino informado 
reditúa en una mejor convivencia vecinal, ya 
que las personas que adquieren la vivienda en-
tienden los derechos y responsabilidades que 
tienen en el conjunto. 135 A su vez, esto genera 
un entorno más agradable para los habitantes 
y contribuye al prestigio y reconocimiento de 
la desarrolladora.

La estrategia de comunicación de la desa-
rrolladora se configura a partir de cuatro ele-
mentos centrales. El primero es el paquete de 
información al potencial comprador, consi-
derado por los participantes de grupos de en-
foque como claro, conciso y exacto: “Nosotros 

llegamos a la caseta [de ventas] y la verdad muy 
bien, nos dijeron todo y nos trajeron aquí a ver 
la casa modelo [...]”; 136 éste se brinda tanto a 
través de material impreso como de la informa-
ción brindada por el personal de ventas. En él 
se invita al posible interesado a comparar otras 
opciones, y se ofrecen herramientas sencillas 
para evaluar distintas viviendas (ver fotografía).

En segundo lugar, la desarrolladora cuenta 
con un sistema de entrenamiento, acompaña-
miento y supervisión a sus agentes de venta 
que incluye una capacitación inicial estandari-
zada y reuniones semanales de apoyo.

En tercer lugar, la desarrolladora utiliza dos 
métodos de supervisión del personal de ventas. 
El primero consiste en la aplicación de exámenes 
escritos para verificar el nivel de conocimiento 
que tienen sobre los desarrollos en venta. El se-
gundo es un mecanismo de “cliente espía”, que 
consiste en realizar visitas incógnito al punto de 
venta, haciéndose pasar por una persona inte-
resada en comprar y solicitando información 
sobre el desarrollo. A través de ambos mecanis-
mos, la desarrolladora evalúa el conocimiento 
que tiene el personal de ventas sobre los desa-
rrollos y la forma en que esa información es 
transmitida a las personas interesadas.

Herramienta de comparación de opciones de 
vivienda entregada sin costo para las personas 
interesadas en adquirir una vivienda

Constancia simbólica que se entrega a los vecinos 
al asistir al curso de inducción vecinal

Fuente: documentación proporcionada por la empresa desa-
rrolladora

Fuente: documentación proporcionada por la empresa desarrolladora
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Finalmente, para garantizar que la infor-
mación que reciban los compradores haya 
sido exacta, la desarrolladora realiza cursos de 
inducción vecinal, impartidos por el departa-
mento de Gestión Social, en donde se resumen 
las características principales del conjunto y 
la vivienda, se explican los derechos y respon-
sabilidades que conlleva vivir en un régimen 
condominal, así como los sistemas de cuotas de 
mantenimiento, cobranza y administración del 
conjunto. Para garantizar que los compradores 
de vivienda asistan al curso (y por tanto que co-

nozcan las características del desarrollo antes de 
adquirir la propiedad), éste es un requisito para 
escriturar la propiedad. Aunado a ello, las co-
misiones que reciben los agentes de venta están 
sujetas a la asistencia del comprador al curso de 
inducción vecinal.

En conjunto, estas medidas incentivan una 
venta clara, permiten a posibles compradores 
conocer las características del desarrollo antes 
de comprar, y pueden contribuir a la disminu-
ción de quejas o malentendidos tras la compra.

4.4.2.2  Capacitación integral del personal de ventas 
y corroboración de la información recibida

La desarrolladora responsable del conjunto 
habitacional analizado en Quintana Roo utili-
za un esquema de entrenamiento integral para 
promover que su personal de ventas conozca a 
profundidad las características del desarrollo. 
La capacitación incluye reuniones con todas 
las áreas relevantes de la empresa desarrollado-
ra, a fin de que los vendedores se familiaricen 
con todas las características de la vivienda y el 
desarrollo, así como con todo el proceso de 
venta, apartado, entrega y postventa. 

Antes de tener contacto alguno con per-
sonas interesadas en comprar una vivienda, 
los nuevos agentes de ventas realizan tres si-
mulacros de recorrido al desarrollo, en donde 
“venden” una vivienda (y el concepto del con-
junto) a agentes más experimentados, incluida 
la jefa de ventas, para ser evaluados y recibir 
retroalimentación.

Después de cada reunión real con una 
persona interesada, los agentes de ventas cap-
turan cédulas de cliente en donde se registra la 
información brindada y el resultado de la re-

unión (apartado de la vivienda, compra de la 
vivienda, o el motivo por el cual no se apartó o 
compró la vivienda). Más adelante, se realizan 
llamadas de seguimiento a las personas inte-
resadas, a fin de evaluar la calidad del servicio 
y la información proporcionada y, en caso de 
que se identifiquen vacíos o inconsistencias 
en la información brindada, se ofrece la in-
formación correcta o se organiza una cita de 
seguimiento con la jefa de ventas.

A fin de garantizar que los compradores 
conozcan toda la información relevante sobre 
su vivienda y el desarrollo antes de la compra, 
la desarrolladora solicita a los interesados la 
firma de una Constancia de conocimiento y 
aceptación del Plan Maestro Comunitario, a 
través de la cual se reconoce haber recibido in-
formación y estar de acuerdo con el reglamen-
to de condóminos, la empresa administra-
dora, la aportación de una cuota mensual, el 
pago de un fondo de reserva para emergencias 
y la realización de programas sociales y even-
tos deportivos y culturales.

Benito Juárez, Quintana Roo

“…el administrativo de ventas, al azar, va tomando cédulas [de 
clientes] y les va haciendo llamadas de calidad a los clientes […] 
para asegurar que todo se le dijo al cliente de acuerdo a como es 
nuestra política, el concepto [del desarrollo]” 

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – julio 2018

Ejemplo positivo
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Durante los grupos de enfoque realiza-
dos se identificó que los habitantes conocen 
el reglamento de condóminos, el esquema 
de mantenimiento, la cobertura de las cuotas 
de mantenimiento, y las áreas públicas y pri-
vadas del fraccionamiento: “Nos explicaron 
y nos hicieron firmar una hoja en donde nos 
comprometíamos al régimen condominal. Te 
asociabas a la asociación de condóminos [...] y 
te comprometías a cumplir y si no lo hacías en-
tonces pueden proceder con una acción legal.”137 

Lo anterior fue notoriamente distinto de lo 
observado en otros desarrollos. Asimismo, de 
acuerdo con los vecinos y la desarrolladora, 
las personas que han adquirido vivienda en 
el desarrollo buscan un esquema condominal 
como el que este conjunto ofrece, por lo que 
comprenden y aceptan sus derechos y respon-
sabilidades, lo cual contribuye a buenos resul-
tados percibidos en cuanto a convivencia veci-
nal y conservación de las viviendas y las áreas 
comunes.

137  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – julio 2018.  
138  Véase el capítulo de Vida en desarrollo.

•  Es importante que el sector privado inter-
nalice la necesidad de ayudar a los com-
pradores a tomar buenas decisiones, aun 
cuando esto pueda implicar perder algunas 
oportunidades de venta rápida. En campo 
se observó que un proceso más claro y com-
prensible puede fortalecer la reputación del 
desarrollador, aumentar la probabilidad de 
que los habitantes estén satisfechos y los 
recomienden, y contribuir a que sus desa-
rrollos se mantengan en buen estado (por-
que los habitantes aceptan las reglas y sus 
responsabilidades).

•  El ofrecimiento de información completa 
puede contribuir a que los habitantes co-
nozcan sus responsabilidades, adquieran la 
vivienda dispuestos a cumplirlas, y con ello 
reduzcan el potencial de conflicto entre 
vecinos, con implicaciones muy relevantes 
para la convivencia. 138

•  La disponibilidad pública de indicadores 
generados por el Infonavit respecto al des-
empeño de los desarrolladores y sus pro-
yectos aporta a generar adquirientes mejor 
informados. Es necesario impulsar su difu-
sión y uso para beneficiar a un mayor nú-
mero de personas, y un espacio clave para 
hacerlo es en el punto de venta.

•  En particular para los desarrollos que ofre-
cen mayor acceso a servicios frente a otras 
opciones en rangos de precio similares, se 
puede capitalizar este valor agregado me-

diante información que: 1) evidencie la 
importancia de la plusvalía de la vivienda 
con cifras reales, 2) brinde a los comprado-
res herramientas sencillas y criterios para 
comparar opciones de vivienda, y 3) utilice 
elementos gráficos para demostrar el dete-
rioro de las viviendas que no cuentan con 
esquemas adecuados de administración y 
mantenimiento, en comparación con los 
que sí los tienen.

•  Las prácticas exitosas de información a 
posibles compradores y adquirientes no 
se basan en una sola herramienta o vía de 
información, sino que conjuntan distintos 
mecanismos, vías y momentos para ofrecer 
a las personas información útil y exacta

•  Los mecanismos de supervisión al personal 
de ventas juegan un papel importante en la 
transmisión de los mensajes a los compra-
dores, y es conveniente que sean acompa-
ñados por una capacitación inicial rigurosa 
y un acompañamiento continuo.

•  Puesto que el proceso de adquirir una vi-
vienda involucra un flujo cuantioso de in-
formación hacia el comprador, que puede 
resultar abrumador, puede ser útil generar 
espacios exclusivos (y de asistencia obliga-
toria) para resolver dudas y explicar, paso 
por paso y en compañía de otros poten-
ciales adquirientes, las características de la 
vivienda y el conjunto habitacional.

Lecciones aprendidas de la práctica “Apoyar una decisión  
de compra basada en información precisa”
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5. Diseño
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5.1 ¿A qué nos referimos con diseño?
En materia de vivienda y en su acepción más 
amplia, el diseño es un concepto que tiene cua-
tro facetas: la espacial o material, la jurídica, la 
de gobernanza y la financiera. 139 Para efectos 
didácticos, esta sección se aborda sólo la prime-
ra faceta, mientras que las otras tres son aborda-
das en el capítulo Vida en desarrollo.
El diseño espacial o material se refiere princi-
palmente a tres aspectos vinculados a la vivien-
da (Leandro Pérez, 2016):  
•  Habitabilidad interna: las características pro-

pias de la unidad de vivienda, sus dimensiones 
y formas, los espacios que la conforman y su 
distribución, así como los materiales con que 
fue construida. 

•  Habitabilidad externa: los rasgos físicos del 
desarrollo habitacional, incluyendo el espacio 
y distribución del conjunto.

•  Integración urbana: los elementos espaciales 
y materiales que permiten una integración 
apropiada entre el conjunto habitacional y 
su barrio circundante, abarcando desde la 

orientación del desarrollo hasta cómo éste se 
vincula al espacio –construido o no construi-
do– que le rodea. 

El diseño de una vivienda afecta directamente 
la manera en la que los adquirientes de la mis-
ma realizan sus actividades diarias, y por tanto 
influye en su calidad de vida. El diseño de la 
vivienda, sobre todo en el segmento de interés 
social,  no debe ser visto como un lujo, sino 
como una necesidad: a través de él se puede 
proporcionar seguridad, resguardo y confort 
a las personas (Cruz González-Franco, 2016). 
Además, en el caso de las áreas comunes, el di-
seño espacial impacta en la forma en que se da 
la cohesión social y la interacción dentro de un 
desarrollo, contribuyendo así a la sostenibilidad 
de la vida en el desarrollo a largo plazo. Por todo 
lo anterior, en la medida en que un proyecto sea 
diseñado de manera adecuada, sus habitantes 
podrán verdaderamente identificarse con su vi-
vienda y apropiarse de ella (Hashimoto, 2016).

139  Para mayor detalle y definición sobre estos cuatro aspectos, ver el capítulo de Vida en desarrollo.

La vivienda es la puerta de acceso a las oportunidades y beneficios 
de la ciudad (Fernández, 2015). Una correcta integración con el 
entorno inmediato (desarrollo habitacional) y extendido (centro 
urbano) permitirá que los habitantes puedan acoplarse a la vida en 
comunidad y que puedan disfrutar y aportar a la vida económica 
y cultural de su contexto (Forsyth et al., 2016). Los desarrollos 
habitacionales deben concebirse como zonas urbanas y, por lo 
tanto, esto implica pensar no sólo en las viviendas, sino también en 
el espacio público y el equipamiento que las acompañará  

(Streimikiene, 2015).
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Por mucho tiempo, las políticas de vivienda en México estuvieron enfocadas en atender el 
rezago habitacional, para lo que se valieron de soluciones que, en ocasiones, dejaron el di-
seño espacial o material como última prioridad. Ejemplo de ello ha sido la construcción en 
masa de viviendas con características físicas muy similares: limitada variedad arquitectónica 
y cromática, uso de materiales convencionales e incluso trazas urbanas similares, carencia de 
un diseño funcional de los espacios abiertos en el conjunto, entre otros.

Esto ha permitido aprovechar economías de escala, reducir riesgos, controlar costos y, por 
tanto, reducir el precio de venta (Fernández, 2015); no obstante, ha sacrificado la calidad de 
los espacios construidos (Sánchez Corral, 2012). Por ejemplo, la construcción de desarro-
llos habitacionales con diseños espaciales casi idénticos sin acceso adecuado a áreas verdes 
y de esparcimiento, ha contribuido a la pérdida de identidad y la estigmatización de estos 
conjuntos. Entre otras consecuencias, estos diseños repetitivos, sin variedad arquitectónica, 
pueden estar contribuyendo a crear una sensación generalizada de hacinamiento (Funda-
ción IDEA, 2014).

Asimismo, el diseño urbano de los desarrollos no siempre ha logrado generar condiciones 
apropiadas para la vida en comunidad. Estas deficiencias podrían asociarse con los altos índi-
ces de abandono y deterioro habitacional que hay actualmente en México (Fernández, 2015).

Cuadro 9: ¿Dónde quedó el diseño en la 
vivienda de interés social en México?

Vivienda de interés social producida bajo un mismo modelo en Tizayuca, Hidalgo

Lograr un buen diseño espacial o material, es 
más importante y más complejo que una simple 
cuestión de atractivo visual. Tiene que ver con la 
facilidad de uso y adaptabilidad de las unidades 
mismas, así como la forma en que los habitantes 
perciben los exteriores e interiores. Por ejemplo, 
las necesidades de protección varían en función 
del lugar donde se construye y, por lo tanto, un 

mismo modelo de vivienda no puede servir a cual-
quier entorno (Sánchez Corral, 2012). Si una vi-
vienda no puede responder adecuadamente a su 
contexto, es decir, que tenga calidad deficiente o 
que no se adapte a su entorno, podría resultar en 
altos costos de mantenimiento para sus habitantes, 
quienes deberán invertir en reparaciones o adapta-
ciones constantes. Conectar con elementos cultu-
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Dotar a los desarrollos con una amplia variedad arquitectónica puede evitar que los con-
juntos generen una percepción de falta de identidad y sensación de hacinamiento en los 
conjuntos habitacionales. Una oferta diversa de fachadas dentro de un mismo conjunto ha-
bitacional estará mejor preparada para incorporar de manera armónica las modificaciones 
que con el tiempo los habitantes tienden a hacer a las viviendas.

El desarrollo estudiado en el poniente de la ciudad de Mérida cuenta con una amplia 
diversidad arquitectónica. Tiene cuatro modelos diferentes de vivienda (tres de un nivel 
y uno de dos niveles), cada uno a su vez tiene de dos a cuatro fachadas distintas. Las dis-
tintas variaciones de los modelos de vivienda están mezclados de forma heterogénea en el 
desarrollo. A un par de años de estar habitado, ya presenta modificaciones y ampliaciones 
realizadas por los habitantes, que no se aprecian como “fuera de lugar” debido a que se 
partió de una situación de variedad – y no homogeneidad – en el diseño. 

En la visita a sitio se pudo observar que el desarrollo tiene una imagen diversa y variada 
sin resultar disonante. El desarrollo no cuenta con una imagen monótona ni da la impre-
sión de contener viviendas tipo “cajita”. 

El desarrollador reporta que los distintos modelos de vivienda del conjunto han sido 
bien recibidos por el mercado, ya que esta configuración mixta de prototipos permite 
ofrecer viviendas a personas de diferentes rangos socio-económicos dentro de un mismo 
conjunto. 

Cuadro 10: Variedad arquitectónica  
en la configuración de la vivienda

Variedad arquitectónica introducida por los habitantes, observada en el conjunto estudiado en 
Mérida poniente

rales de la zona refuerza el sentido de pertenencia 
hacia las viviendas, lo que no siempre sucede con 
los modelos de vivienda “genéricos” que se repiten 
en distintos lugares. Además, es importante lograr 
una adaptación a las costumbres y preferencias cul-
turales de cada sitio para que los habitantes usen y 

disfruten el espacio.  En suma, debe buscarse que 
los desarrollos de vivienda social sean lugares en los 
que sus habitantes deseen vivir y no que sean vistos 
como su única alternativa (Streimikiene, 2015).
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Para efectos de la labor de campo, la búsqueda 
de ejemplos de buen o mal diseño se enfocó en dos 
principales escalas: las características de la vivienda 
y las características del desarrollo. Como principal 
idea sobre lo que sí funciona en esta dimensión 
de análisis, se encontró la adaptación del diseño 

a las necesidades del usuario final para que éste 
haga un uso cómodo y económico de su vivien-
da. En torno a esta idea, que se explica a continua-
ción, girarán las prácticas y ejemplos recolectados 
para esta dimensión. 

A nivel conceptual, estudiosos de la vivien-
da han reflexionado que la experiencia de un 
usuario con su vivienda no incluye sólo los es-
pacios interiores de ésta, sino todos los espacios 
del desarrollo (Prochorskaite et al, 2016). Esta 
reflexión fue confirmada en los diálogos soste-
nidos con los habitantes de los desarrollos visi-
tados. 

El diseño de un conjunto habitacional y sus 
respectivas unidades de vivienda es indivisible, 
complementario y sinérgico, por lo que no es fá-
cil enfocarse en prácticas y ejemplos de uno, sin 
considerar el otro. Por ejemplo, se puede tener una 
vivienda con espacios reducidos que, sin embargo, 
cumpla su función y las expectativas del habitante 
cuando el conjunto tiene áreas de esparcimiento 
suficientes (verdes, deportivas, de convivencia) 
que compensen lo anterior. 

Así bien, el diseño de la vivienda y su entorno va 
a impactar mucho más que la percepción estética 
del conjunto. El diseño determinará qué tan con-
veniente es el espacio para los propósitos de las per-
sonas, así como las posibilidades que tendrán éstas 
de circular por los espacios, independientemente 
de sus capacidades de movilidad. 140 Es imperativo 
integrar conceptos como accesibilidad universal y 
diseño incluyente en las áreas verdes, de esparci-
miento, las calles, las áreas de estacionamiento y en 
las aceras de la vivienda de interés social.

Un diseño enfocado en el usuario que busque 
ser funcional y accesible, impactará en diversos 
aspectos del comportamiento de las personas y 
en la forma en que se da la interacción dentro de 
un desarrollo habitacional. Un ejemplo concreto 
es la caminabilidad de un lugar, la cual no sólo 

puede influir en las condiciones físicas de las per-
sonas que habitan en él, sino también en crear las 
condiciones propicias para la convivencia (Gehl y 
Gemzøe, 2001).

Por todo lo anterior, es destacable el papel que 
juega el desarrollador al momento de diseñar los 
espacios, y lo importante que resulta hacerlo pen-
sando en que determinará conductas del habitante 
durante décadas por venir. 

A pesar de ser el usuario final de la vivienda, el 
habitante no siempre es escuchado para informar 
la determinación de los diseños de vivienda de in-
terés social. Esto puede deberse al cómo están con-
formados los procesos de diseño arquitectónico y 
paisajístico, o en ocasiones por considerar que éste 
carece de una voz experta. En campo se encontró 
que esto está cambiando y hay experiencias que 
sientan buenos precedentes. En el conjunto ha-
bitacional estudiado en Tizayuca, Hidalgo, por 
ejemplo, se observó que el desarrollador tiene un 
proceso sistemático para recoger e incorporar a 
nuevas etapas del proyecto, las opiniones y reco-
mendaciones de sus compradores en temas de 
diseño de espacios interiores, funcionalidades de 
las viviendas y áreas comunes y de esparcimiento, 
entre otros.

Las experiencias recolectadas en los sitios vi-
sitados confirmaron la importancia de brindar 
espacios que se perciban amplios y de adecuadas 
dimensiones, la necesidad de incorporar las nece-
sidades de funcionalidad para el usuario, y por úl-
timo, el papel crítico que tiene el diseño recreativo, 
accesible y caminable en los conjuntos habitacio-
nales. Al respecto se brindan ejemplos tanto positi-
vos como negativos.

5.2  ¿Qué funciona en el diseño de la  
vivienda? 

140  En México, 7.6 millones de personas reportan alguna discapacidad, de los cuales 2.6 millones corresponden a personas con discapacida-
des de tipo motriz (INEGI 2014). Hasta finales de 2017, el programa “Hogar a tu medida” del Infonavit había otorgado 359 apoyos; esta 
iniciativa ha buscado brindar viviendas con instalaciones y dimensiones adecuadas para la habitabilidad de derechohabientes con alguna 
discapacidad y para sus familiares. 

Diseñar con un enfoque en la funcionalidad  
y el usuario



Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en el desarrollo de vivienda

109

141  No obstante, en los conjuntos analizados se identificó que en la medida en la que se cumplen estos requerimientos de accesibilidad 
(espacial, psicológica y temporal), los espacios recreativos que contienen áreas que han sido donadas al municipio pueden ser propensos 
a ser utilizados y apropiados por los habitantes como si fueran áreas recreativas privadas. Véase la práctica: “Introducir ambigüedad, o 
desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en el capítulo de Gestión.

“El proceso de diseño debe comenzar por identificar y pensar 
en las necesidades reales de los usuarios. Debemos diseñar en 
torno a ésas – y no en torno al ‘proceso oficial’ actual–. Debemos 
comprender esas necesidades integralmente, interrogando los 
datos sin saltar a conclusiones, y siempre recordando que lo que los 
usuarios piden no siempre es lo que necesitan”.   

— Manual de la Oficina de Servicios del Gobierno del Reino Unido

5.2.1  Brindar espacios de esparci-
miento incluyentes y seguros

Introducción 
En los desarrollos de vivienda analizados se identi-
ficó que para asegurar un entorno donde todo tipo 
de usuarios pueda disfrutar de los espacios de espar-
cimiento construidos en los conjuntos habitaciona-
les, debe procurarse que éstos sean accesibles desde 
tres ángulos principales. En primer lugar, desde un 
ángulo espacial; es decir, que los espacios sean físi-
camente próximos a las unidades de vivienda. En se-
gundo lugar, desde un ángulo psicológico, o sea, que 
no exista una percepción de inseguridad o inaccesi-
bilidad para llegar a ellos y utilizarlos. Finalmente, 
desde un ángulo temporal, es decir, que estén dispo-
nibles para su uso en cualquier hora del día. 

La accesibilidad ofrecida a través de estos ángu-
los puede contribuir a que los espacios sean aprove-
chados por más gente de todo tipo de perfiles, tanto 
por los habitantes del desarrollo como por personas 
ajenas a éste, contribuyendo así a la calidad de vida 
de barrios completos.141

Contexto de la práctica
La vivienda es un punto nodal en torno al cual 
las personas utilizan su tiempo de esparcimien-
to, entendido como el tiempo dedicado al des-
canso, entretenimiento y desarrollo personal 
(Junio et al., 2010: 4). El esparcimiento es un 
aspecto crítico para la salud y para del desarrollo 
social: diversos estudios indican que éste ayuda 
a proteger a la sociedad contra los efectos de la 

depresión y el estrés, al tiempo que crea y forta-
lece el tejido social, genera un ambiente de con-
fianza y fortalece la cohesión social (Shackell et 
al, 2008: 11).

Tradicionalmente, la calle ha sido el lugar 
predilecto de niños y adultos para realizar acti-
vidades de esparcimiento y conocer a la gente 
de la comunidad. Sin embargo, el aumento del 
parque vehicular y de la inseguridad en el espa-
cio público, entre otros factores, han contribui-
do a la reducción del uso de la calle como área 
de esparcimiento y recreación. De acuerdo con 
una encuesta realizada en Gran Bretaña, 71% de 
los adultos solían jugar en la calle o zonas cerca-
nas a su casa cuando eran niños, mientras que 
actualmente sólo el 21% de los niños lo hacen 
(Shackell et al., 2008: 11). Si bien en México no 
se tienen datos para establecer un paralelo con 
esto, sí se sabe que el alza en la percepción de la 
inseguridad pública en años recientes ha tendi-
do a inhibir el uso de equipamientos barriales 
como parques y plazas públicas, privilegiando 
el uso de espacios privados (SEDESOL, 2010). 

La existencia de espacios de esparcimiento 
en conjuntos habitacionales de interés social 
cobra particular relevancia porque, como diver-
sos estudios han demostrado, la falta de acceso 
a espacios recreativos se hace más pronunciada 
en los sectores de menores niveles de ingre-
so (Moore et al, 2008). Además, la literatura 
muestra que la demanda por estos espacios está 
más relacionada con los perfiles demográficos, 

Buena práctica
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culturales y socioeconómicos de las personas 
que habitan en el barrio que con la densidad 
en la zona (Forsyth et al, 2016). No obstante, 
es cierto que para aquellas personas que viven 
en hogares pequeños o muy concurridos, resul-
ta particularmente importante poder distraerse 
en un lugar tranquilo, en el que se sientan in-
cluidos y puedan estar en contacto con otras 
personas (Shackell et al, 2008: 127).

Para crear espacios de esparcimiento que 
sean incluyentes, es necesario prestar especial 
atención a las necesidades de grupos o poblacio-
nes vulnerables, como personas discapacitadas 
y adultos mayores. Para lograrlo, es útil tener 
en cuenta los siguientes principios: facilidad 
de uso, libertad de uso, diversidad, predictibi-
lidad, calidad y seguridad (Montgomery, 2014: 
46). Tomar en cuenta estos principios permite 
generar espacios que fomenten el sentido de 
pertenencia y las relaciones comunitarias, con-
tribuyendo a una mejor calidad de vida para 
un mayor número de personas (CABE, 2008). 

Además, el uso por distintos segmentos pobla-
cionales puede contribuir a que los espacios 
sean utilizados en distintos horarios del día, in-
centivando la vigilancia natural y contribuyen-
do con ello a mejorar la percepción de seguridad 
del entorno. Este efecto ha sido abordado en la 
literatura bajo el concepto de ojos en la calle, ha-
ciendo referencia a los beneficios que aporta a 
los espacios públicos su uso y visibilidad.142 

Por todo lo anterior, es importante que las 
áreas de esparcimiento tengan ubicaciones cén-
tricas que permitan a todos los vecinos acceder 
a ellas. Esto no sólo puede fomentar un mayor 
aprovechamiento de la inversión realizada en 
dicho equipamiento; también, al incentivar un 
mayor uso de los espacios, se contribuye a evitar 
que éstos sean abandonados o mal utilizados. 
Asimismo, la presencia vecinal, en conjunto 
con buena iluminación y vialidades debida-
mente señaladas, contribuyen a que las áreas 
sean seguras y a que los habitantes hagan uso de 
ellas (Pérez-Pérez, 2016: 67-75).

142  Véase: Jacobs, J. 1961. The Death and Life of Great American Cities.   
143  La superficie total útil del desarrollo es la superficie total del terreno (12.2 ha) menos el terreno que supone la restricción natural del canal 

pluvial (1.5 ha) y las restricciones viales (.05 ha).
144  De este porcentaje, 64% corresponde al área de donación y 36% a la superficie total de áreas verdes de uso común. Ambas se encuentran 

incorporadas casi en su totalidad, formando el área recreativa al centro del desarrollo.

Hallazgos en campo

5.2.1.1  Espacio central, continuo y multiusos

El conjunto habitacional estudiado en Puebla 
es un condominio de 1,527 viviendas (combi-
nando edificios de departamentos con casas), 
con una superficie útil 143 de 10.6 ha. Aproxi-
madamente el 22.1% de esta superficie consis-
te en un área de esparcimiento 144 ubicada al 

centro del desarrollo.
El área de esparcimiento cuenta con una 

extensa área ajardinada y diversos tipos de 
equipamiento y mobiliario, incluyendo juegos 
infantiles, aparatos de ejercicio, bancas, asado-
res, canchas de basquetbol y un anfiteatro al 

Puebla, Puebla

“El espacio está muy amplio para el área verde, para los niños, 
(para) nosotros. Hay espacio para hacer ejercicio, ciclo pista, y estoy 
encantado con eso. Ya no es necesario que tengamos que salir de 
acá para buscar un lugar para hacer ejercicio. Aquí adentro tenemos 
todos los servicios”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Puebla, Puebla -  mayo 2018

Ejemplo positivo
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aire libre donde se llevan a cabo reuniones ve-
cinales y eventos culturales. Esta gran variedad 
de opciones para esparcimiento atiende a las 
necesidades de personas de diferentes perfiles 
y edades. Por otro lado, el área cuenta con an-

dadores y ciclovías que vinculan los distintos 
equipamientos entre sí y con otras áreas del 
conjunto habitacional, lo cual facilita a las 
personas el acceso y fomenta su uso constante.

Ilustración 23:  Plano que indica el área de esparcimiento y 
cauce de agua intermitente en el conjunto 
estudiado en Puebla, Puebla

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Ärea de esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad privada

Límite de terreno

Canal de agua intermitente

Vista panorámica del área de esparcimiento del conjunto estudiado en Puebla, Puebla
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Canchas de basquetbol que forman parte del espacio de esparcimiento del conjunto 
estudiado en Puebla, Puebla

Durante la vista de campo, los habitantes del 
desarrollo reiteraron de manera unánime que 
la parte que más les gusta del conjunto habi-
tacional es el área de esparcimiento, la cual, 
además de permitirles llevar a cabo actividades 
recreativas, los hace sentir seguros. También se 
pudo confirmar el uso del espacio en horarios 
matutinos y vespertinos, por parte de perso-
nas de distintos rangos de edad.

La exitosa puesta en funcionamiento de 
un área de esparcimiento de las dimensiones 
encontradas en este conjunto respondió a cua-
tro elementos principales: en primer lugar, al 
interés del desarrollador por diseñar un área 
atractiva para facilitar la comercialización, cu-
yos resultados positivos se corroboraron en los 
grupos de enfoque. En segundo lugar, al apro-
vechamiento de una afectación natural –un 
cauce de agua intermitente– que atraviesa el 
conjunto habitacional, alrededor de la cual se 

estructuró el área de esparcimiento. En tercer 
lugar, a que una parte significativa de las áreas 
de estacionamiento están física y visualmente 
integradas a las áreas verdes, mediante la uti-
lización de huellas parciales de concreto que 
permiten el crecimiento de pasto en el resto 
del espacio. Por último – y ello tiene impli-
caciones negativas, tratadas en el capítulo de 
Gestión– al hecho de que el diseño de las áreas 
de esparcimiento integró físicamente áreas de 
donación. 145 

Aunado a lo anterior, el área de esparci-
miento se encuentra en muy buen estado de 
conservación, lo cual fomenta su uso y disfru-
te por parte de los vecinos. La adecuada ges-
tión del área es posible gracias a la existencia 
del cobro automático de cuotas de conserva-
ción y a la contratación de una empresa admi-
nistradora que gestiona el mantenimiento de 
áreas verdes y del mobiliario urbano. 146

Puebla, Puebla

“Se siente más tranquilo, los amaneceres para mí son padrísimos 
porque se ve muy bonito. Eso es lo que nos permite la explanada 
porque está grande y se disfruta la tranquilidad.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo 
estudiado en Puebla, Puebla -  mayo 2018

145  Véase la práctica “Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en el 
capítulo de Gestión.   

146  Estos elementos se explican con mayor detalle en las prácticas “Garantizar el flujo de recursos para la operación y el mantenimiento” y 
“Ausencia de una administración profesionalizada” en el capítulo de Vida en desarrollo.
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Niños y adultos en el área de esparcimiento del conjunto estudiado en Puebla, 
Puebla

Niños y jóvenes jugando en área de esparcimiento
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El desarrollo estudiado en Baja California es 
un conjunto habitacional que proyecta la 
construcción de 372 viviendas, 156 de las cua-
les estaban construidas hasta el momento de la 
visita. Dado que el conjunto ocupa un terreno 
previamente fraccionado, el Ayuntamiento 
no requirió a la empresa desarrolladora entre-
gar un área de donación que pudiese fungir 
como área de esparcimiento.

Por otra parte, la oferta de espacios públi-
cos recreativos en los alrededores del desarro-
llo es limitada: lo más cercano que ofrece el 
Ayuntamiento es un parque público ubicado 
a 1.5 km del desarrollo (aproximadamente 15 
minutos caminando).

Sin embargo, este trayecto es considerado 
inaccesible por los vecinos, ya que requiere 
transitar a través de una vialidad principal por 
la cual circulan vehículos a altas velocidades y 
no cuenta con banquetas peatonales ni alum-
brado. Los vecinos expresaron que perciben el 
camino a este parque público como inseguro.

La circunstancias actuales hacen que el par-
que público disponible sea considerado poco 
utilizable por los habitantes 147 conjuntándose 
con el hecho que el nuevo desarrollo no con-
tiene áreas recreativas adicionales en suficiencia 
para servir a todos los nuevos habitantes que 
contiene actualmente. Por el momento, sólo se 
tiene acceso a un área de de 150 m2  con terraza y 
juegos infantiles instalado en las primeras fases 
del conjunto. Sin embargo, ésta también pre-
senta dificultades de accesibilidad: en la visita 
al desarrollo se observó que se cierra bajo llave a 
partir de las 18:00 horas, lo cual limita significa-
tivamente su uso, sobre todo al considerar que 
los niños suelen pasar toda la mañana y parte de 
la tarde en la escuela, encontrándose ya cerrada 
el área cuando ellos retornan a la vivienda. Más 
aun, los habitantes no están en posibilidad de 
tomar decisiones respecto al uso del área de jue-
gos, ya que ésta todavía es administrada por el 
desarrollador y no se han establecido canales de 
participación vecinal.

“El problema [con el parque más cercano] es que no está 
iluminado y no hay banqueta adecuada para llegar […]”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Ensenada, Baja California - julio 2018

Área de juegos y terraza dentro del conjunto  
estudiado en Ensenada, Baja California

147  Además, podría ser considerado un parque con un grado de saturación elevado: en el Inventario Nacional de Viviendas de 2016 se identifican 
11,962 viviendas y una población de 35,312 personas que se encuentran a 15 minutos del parque; considerando que el parque tiene una super-
ficie de 8,740 m2, esto representa una disponibilidad de área recreativa de aproximadamente 0.25m2 por persona.  Esto abre una reflexión sobre 
la suficiencia de las áreas de donación requeridas al fraccionador original de este terreno, ya que el proyecto está en línea con las densidades 
permitidas y aun así, a juzgar por las apreciaciones de los actores en campo los equipamientos para esparcimiento parecen ser insuficientes. 

5.2.1.2  Carencia de áreas recreativas  
y de esparcimiento

Ensenada, Baja California

“¿Áreas verdes? ¿Cuáles áreas verdes? No hay ni un caminito para 
salir a caminar”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Ensenada, Baja California - julio 2018

Ejemplo negativo
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Frente a este panorama, el uso de los juegos 
por parte de los niños es limitado. Los jóvenes, 
por su parte, carecen de áreas para realizar ac-
tividades al aire libre, por lo que utilizan el 
área de cajones de estacionamiento para jugar 
fútbol. Además, los adultos y adultos mayores 
carecen de un espacio habilitado para reunirse y 
convivir con los vecinos.

“Hace falta parque para los niños aquí lo tienen cerrado, lo tienen 
cerrado y se supone que iba a haber una zona de convivio un 
parque o algo…”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo 
estudiado en Ensenada, Baja California - julio 2018

Niños jugando en el área de estacionamientos del 
conjunto estudiado en Ensenada, Baja California

Área de juegos y terraza

5.2.1.3  Distribución que optimiza el acceso de 
las viviendas al área de esparcimiento

Las viviendas del conjunto habitacional estu-
diado en Quintana Roo están estructuradas 
en privadas alrededor de una “cruz” ubicada 
al centro del desarrollo, que cuenta con diver-
sas áreas recreativas y ajardinadas. Las vialida-

des principales de todo el conjunto conectan 
las privadas al área de esparcimiento, con lo 
cual se buscó que todas las viviendas tengan 
una salida directa a ésta. Esto facilita el acceso, 
incentiva su uso y promueve su vigilancia na-

Benito Juárez, Quintana Roo

“Nuestro diseño está pensado para que desde cualquier privada puedas tener un 
acceso directo a los parques, no importa dónde compres”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo -  julio 2018

Ejemplo positivo

Ilustración 24: Plano que identifica 
el área de juegos en el desarrollo

Fuente: elaboración propia con base en planos ofrecidos por la desarrolladora
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Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Ärea de esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
vivienda proyectada

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad pública

Vialidad privada

Límite de terreno

Barda o reja perimetral proyectada

Vialidad pública proyectada

Vialidad privadá proyectada

Área de esparcimiento 
pública  proyectada

Fuente: elaboración propia con base en plano proporcionado por la empresa desarrolladora

Juegos infantiles dentro del conjunto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

148  El conjunto es bajo el régimen de condominio. Para más información al respecto véase el capítulo de Vida en desarrollo.

tural por parte de los vecinos con acceso visual 
directo.

Dichas áreas cuentan con equipamientos 
y mobiliario para distintos tipos de usuarios, 
como un parque de mascotas, una cancha de 
básquetbol, juegos infantiles y andadores. Ade-
más, todas las áreas cuentan con alumbrado, lo 
cual incentiva su uso, incluso durante la noche.

Los espacios de esparcimiento se mantie-
nen en buen estado gracias a la existencia de 

una cuota obligatoria de mantenimiento, ad-
ministrada por una empresa administradora 
profesional, supervisada por la asociación ve-
cinal formalmente constituida. 148 Como re-
sultado, los habitantes que participaron en los 
grupos de enfoque expresaron sentirse satisfe-
chos con el área de esparcimiento. Asimismo, 
en la visita de campo se observó que los espa-
cios eran usados en el día, la tarde y la noche, 
tanto por niños como por jóvenes y adultos.

Ilustración 25: Áreas de esparcimiento en el conjunto  
habitacional estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo
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Cancha de básquetbol ubicada en el conjunto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

Andador y parque de mascotas en el conjunto estu-
diado en Benito Juárez, Quintana Roo

Jóvenes utilizando las áreas de esparcimiento del 
conjunto estudiado en Benito Juárez, Quintana 
Roo en horarios vespertinos
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•  Algunos  componentes indispensables para 
el disfrute de las áreas de esparcimiento son: 
la continuidad en el diseño físico (vs. la di-
seminación o fragmentación en pequeñas 
áreas), el equipamiento y mobiliario para 
diversos usuarios, la buena iluminación, la 
proximidad y la accesibilidad (espacial, psi-
cológica y temporal).149  

•  Pensando en la baja disponibilidad de áreas 
verdes urbanas en México,150 los munici-
pios en proceso de expansión urbana deben 
asegurar que su normativa requiera áreas 
de donación ajardinadas en suficiente can-
tidad y calidad. Éstas deben contar con una 
adecuada distribución espacial que las haga 

accesibles al mayor número de habitantes 
posible.

•  Para los desarrolladores, el buen diseño de 
espacios de esparcimiento puede contri-
buir a una mejor y más rápida comercializa-
ción. El diseño accesible de dichos espacios 
se propicia desde el momento de seleccio-
nar el terreno y proyectar el emplazamiento 
de las construcciones en su relación con las 
áreas libres. 

•  Para reducir el requerimiento presupuestal 
que implica el mantenimiento de las áreas 
de esparcimiento, una alternativa es dise-
ñarlas utilizando materiales de bajo mante-
nimiento y vegetación nativa. 151 

Lecciones aprendidas de la práctica “Brindar espacios de  
esparcimiento incluyentes y seguros”

149  Para mayor información sobre la importancia de la accesibilidad, véase la práctica “Dificultar la circulación dentro del conjunto al ignorar 
el diseño universal” en este mismo capítulo.    

150  De acuerdo a datos para 59 zonas metropolitanas, en México se tiene un área verde urbana per cápita promedio de 1.45 m2/hab. Ver: 
LNPP(CIDE)-CMM-IMCO-CitiBanamex. (2018). Índice de Zonas Metropolitanas Sostenibles 2018, en prensa.

151  Véase la práctica “Utilizar arbolado y sus servicios ambientales en beneficio de los habitantes y su entorno” en el capítulo de Sostenibilidad 
ambiental.

5.2.2  Dificultar la circulación dentro 
del conjunto al ignorar el diseño 
universal

Introducción 
A partir de lo observado en campo, se identifi-
có que la existencia de espacios que faciliten el 
desplazamiento de las personas al interior de los 
conjuntos habitacionales es algo que debe propi-
ciarse de forma activa. A pesar de los comproba-
bles beneficios de un diseño universal incluyen-
te de las necesidades de todo tipo de personas, en 
ocasiones se han sacrificado los espacios destina-
dos a flujos peatonales dentro de los desarrollos. 
Las implicaciones negativas de la dificultad para 
circular en un conjunto, originadas en un diseño 
inadecuado de vialidades, planchas de estaciona-
miento y aceras, afectan la movilidad de todas las 
personas, con independencia del medio de trans-
porte que utilicen con mayor frecuencia. 

En contraste, la creación de conjuntos ha-
bitacionales pensados bajo un diseño univer-
sal permite generar flujos de distintos tipos 
de movilidad, crea un ambiente permeable y 
agradable para el peatón, incentiva la movi-
lidad en bicicleta y genera un entorno seguro 
para personas de todas las edades y capacidades 
(incluidos aquellos que utilizan vehículos par-
ticulares).

Contexto de la práctica
El acceso universal es un elemento fundamen-
tal para propiciar la inclusión social y la igual-
dad de oportunidades en el uso y disfrute de los 
espacios. Éste se logra por medio de varios ele-
mentos, entre ellos el diseño universal, el cual 

Mala práctica



Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en el desarrollo de vivienda

119

152  Asamblea Legislativa del Gobierno del Distrito Federal VII Legislatura. (2017). Ley de Accesibilidad para la Ciudad De México. Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México No. 242, p.4.

de acuerdo con la Ley de Accesibilidad para la 
Ciudad de México, se define como: “El diseño 
de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, sin necesidad 
de adaptación ni diseño especializado de mane-
ra que tenga plenamente en cuenta su dignidad 
y diversidad. El diseño universal no excluirá 
las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad y personas con movili-
dad limitada cuando se necesiten.”  152

En los conjuntos habitacionales, el diseño 
universal cobra una relevancia particular, ya 
que la vivienda tiende a ser el punto físico a 
partir del cual las personas estructuran sus ac-
tividades cotidianas. Por lo general, las rutinas 
de las personas comienzan en la vivienda, con-
tinúan en el exterior y terminan, nuevamente, 
en la vivienda; este vaivén constante entre el 
interior y el exterior implica que el diseño de 
los espacios de flujo y de las áreas comunes, sea 
positivo o negativo, afectará de manera cotidia-
na la vida de los habitantes de la vivienda. 

El libre tránsito es un fin deseable que se 
procura desde el diseño espacial de las áreas 
libres. Cuando éste respeta la pirámide de la 
movilidad, que establece quiénes son priori-
dad para la transportación diaria con base en 
criterios de vulnerabilidad, eficiencia y costo 
(Forsyth et al, 2016) contribuye a una mayor 
diversidad en la movilidad, y fomenta que más 
personas puedan desplazarse a pie o utilizando 
vehículos no motorizados. 

Por otro lado, el diseño universal también 
debe tomarse en cuenta al momento de defi-
nir el trazado urbano de los conjuntos habita-
cionales: es conveniente que éste favorezca el 
tránsito y encuentro entre habitantes. En este 
sentido, el largo de las cuadras no deberá ser ex-
cesivo, y el ancho de calles y banquetas deberá 
promover que los distintos tipos de medio de 
transporte convivan. Además, es fundamental 
que las banquetas permitan el tránsito de sillas 
de ruedas y carriolas, contando con rampas 
para facilitar su ascenso y descenso (Forsyth et 
al., 2016).

El diseño universal termina por afectar la 
caminabilidad de los conjuntos. Las personas 
pueden tener un amplio abanico de incentivos 
para caminar: la carencia de automóvil, la ne-
cesidad de hacer ejercicio, la voluntad de espar-
cimiento, por ejemplo. La posibilidad de con-
cretar dicha caminata dependerá de diferentes 

factores: qué tan seguro es caminar en términos 
de accidentalidad, en términos de criminalidad, 
y qué tan cómodo y conveniente resulta. Un 
entorno no caminable y con limitantes de ac-
ceso a servicios afecta la propensión de las per-
sonas a circular continuamente en su entorno 
(Price, 2010). La investigación al respecto su-
giere que las personas muestran preferencia por 
utilizar áreas que tienen una identidad distinti-
va, lo cual es un buen indicador del potencial 
para desarrollar capital social (CABE, 2001), 
lo cual es un buen indicador del potencial para 
desarrollar capital social (CABE, 2001). Por su 
parte, Knack (2000) afirma que un espacio de 
calidad en los alrededores de la vivienda puede 
incrementar el tiempo que la gente pasa fuera y 
por tanto, su propensión a involucrarse en acti-
vidades sociales.  

Considerando todo lo anterior, el diseño 
universal contribuye a la generación de espa-
cios que todas las personas puedan utilizar, 
en donde se sientan cómodas y seguras, y que 
faciliten el flujo entre su vivienda, el conjunto 
habitacional y el barrio que les circunda, con 
implicaciones sociales relevantes.

Quinta y última base de la pirámide, con mayor índice de contaminación y menor estándar de 
eficiencia.

5. Automóvil y motocicletas

Medio de transporte dedicado únicamente a la carga y traslado de mercancías por vía 
carretera. 

4. Transporte de carga

Tercera base, ligeramente  más pequeña que la anterior.  Existe menos 
vulnerabilidad, aunque se crean otras medidas de seguridad, se enfoca en el 

servicio de los usuarios. 

3. Transporte de pasajeros

Vehículos no motorizados, de tracción humana, eléctrico de hasta 25 km/h, público y 
privado, de oficio o recreativo.

Transporte estructurado, transporte no estructurado, ambulancias, patrullas y otros vehículos 
de emergencia. 

Líneas transportistas, tipos de carga, tipos de vehículos de carga.

Automovil y motocicleta, particular, conductor ejecutivo, motocicleta de reparto.

Aunque lleva carrocería, debe tener cierta precaución, tanto para elementos 
de arriba como debajo de la pirámide.  

Promueve la convivencia en el espacio público compartido. 

2. Ciclistas

Prioridad dentro de la pirámide. 
Más vulnerable y genera menor costo de contaminación. 

Peatón(es), persona en silla de ruedas, andaderas y muletas. 
Personas con: vehículos recreativos, mascotas, movilidad limitada.

1. Peatón

Fuente:elaboración propia con base en Fundación Carlos Slim, “Capacítate para el empleo”.”

Ilustración 26: Pirámide de la movilidad
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5.2.2.1  Diseño de cajones de estacionamiento y 

banquetas que limita la circulación peatonal

Hallazgos en campo

El desarrollo estudiado en Jalisco se ubica en 
una zona óptimamente ubicada en términos 
de accesibilidad, al encontrarse a menos de 
300 metros de una estación del Macrobús, 
el autobús de alta velocidad que forma parte 
del sistema de transporte público masivo de 
la Zona Metropolitana de Guadalajara. 153 El 
Macrobús conecta al desarrollo con el resto de 
la ciudad, y en general sus estaciones y vehícu-
los cumplen con estándares de diseño univer-
sal, lo cual facilita su uso por adultos mayores 
y personas con discapacidad. 

Desafortunadamente, la accesibilidad deri-
vada del transporte público no encuentra eco 
en la infraestructura que conecta al conjunto 
habitacional con la estación del Macrobús. 
Tampoco al interior del desarrollo mismo. En 

efecto: la vialidad más próxima que conecta 
al desarrollo con la estación de Macrobús es 
una calle empedrada, con banquetas estrechas 
que se encuentran interrumpidas por postes 
y árboles. Este diseño de las banquetas –res-
ponsabilidad del Ayuntamiento–  induce a 
los peatones a caminar por la calle, que al estar 
empedrada, dificulta la circulación de sillas de 
ruedas, carriolas y medios de transporte con 
ruedas pequeñas. Por otro lado, al interior del 
conjunto se instalaron ciclopuertos con la in-
tención de fomentar el uso de la bicicleta Sin 
embargo, ni las vialidades al interior del desa-
rrollo ni las calles alrededor cuentan con ciclo-
vías, lo cual no favorece su uso como medio de 
transporte.

Guadalajara, Jalisco

“Se enfocaron mucho en el estacionamiento y se les olvidó poner 
vías peatonales hacia el edificio. Hay que pasar entre los coches…”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018

Ejemplo negativo

153  Para más información sobre cómo este desarrollo se conecta a la red de transporte público de la zona, véase la práctica: “No vincular el 
desarrollo habitacional a distintas alternativas de transporte” en el capítulo de Ubicación.

Vialidad que conecta al conjunto estudiado en Guadalajara, Jalisco con la estación del Macrobús, con 
empedrado, banquetas estrechas obstaculizadas por postes y árboles y con poca iluminación
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Los mayores retos en términos de diseño 
universal se identificaron al interior del con-
junto habitacional. 154 Las características físi-
cas del terreno hacen que el desarrollo cuente 
con desniveles y pendientes que impiden una 
continuidad de las aceras en un solo nivel. Esto 
requirió que se hicieran distintos niveles, y se 
instalaran escaleras para unirlos; sin embargo, el 
diseño no consideró la instalación de rampas de 
acceso, lo cual dificulta la libre circulación por 
las banquetas con sillas de ruedas y carriolas.

Por otro lado, el problema de caminabili-
dad más importante tiene que ver con la for-
ma en que se diseñaron los cajones de estacio-
namiento, pues se instalaron hileras de hasta 
setenta cajones de estacionamiento continuos, 
sin banquetas y rampas que permitan pasar de 
las áreas comunes y las vialidades a las viviendas. 
Hasta el momento, esto no ha afectado a los ve-
cinos porque no todos los cajones de estaciona-
miento se encuentran ocupados. Sin embargo, 
de acuerdo a lo expresado por los habitantes en 
grupos de enfoque, sí genera preocupaciones 
sobre cómo van a acceder a sus viviendas una 
vez que todos los cajones estén en uso.

154  Cabe mencionar que este desarrollo cuenta con las licencias de construcción correspondientes, emitidas por la administración municipal 
anterior.

Desniveles entre banquetas y vialidades sin 
rampas de acceso y obstruidas por cajones de 
estacionamiento en el conjunto estudiado en 
Guadalajara, Jalisco

Ingreso a camino hacia la vivienda, obstruido 
por un cajón de estacionamiento en el con-
junto estudiado en Guadalajara, Jalisco

Ingreso a camino hacia la vivienda, obstruido por un 
cajón de estacionamiento en el conjunto estudiado en 
Guadalajara, Jalisco

“[Lo que mejoraría son] Las vialidades peatonales […] Sí me va 
a frustrar, y ya lo estoy viendo, que al momento que se llenen 
todos los estacionamientos hasta me van a dar ganas de rayarle 
el carro a alguien (por decir).”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco – junio 2018
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Ilustración 27:  Plano de sembrado con cajones de  
estacionamiento en color negro

Fuente: elaboración propia con base en el plano proporcionado por la empresa desarrolladora

Por otro lado, los cajones de estacionamiento 
cuentan con pendientes pronunciadas  que 
pueden ser peligrosas tanto para los usuarios 
del automóvil como para otras personas. Ade-
más, estos estacionamientos no cuentan con 
barandales ni elementos de seguridad apropia-
dos que minimicen los riesgos. En uno de los 
grupos de enfoque, los habitantes menciona-
ron que algunos vecinos colocan rocas debajo 
de las llantas, para evitar que el automóvil se 
deslice por la pendiente.

Los habitantes del conjunto comentaron 
que percibían que los cajones de estaciona-
miento están “muy pegados unos con otros”.155 
Aunado a la falta de banquetas, trasladarse 
desde las vialidades y estacionamientos a sus 
viviendas es potencialmente problemático.

Pendientes pronunciadas para ajustar los desni-
veles del terreno, falta de banquetas y rampas de 
acceso en el conjunto estudiado en Guadalajara, 
Jalisco

155  En campo se pudo corroborar por medio de mediciones que varios cajones de estacionamiento medían 2.3 metros de ancho (a ejes). 
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5.2.2.2  Jerarquización adecuada de espacios en 
el desarrollo para la movilidad

El conjunto analizado en el sur de la ciudad de 
Mérida fue concebido bajo varios preceptos 
de diseño universal, entre los cuales destaca, 
por su funcionalidad, la estrategia de integra-
ción entre distintos modos de circulación: a 
pie, en bicicleta y en automóvil. 

El desarrollo cuenta con una ordenación 
jerarquizada para la movilidad en el espacio 
público, con elementos que propician la libre 
circulación de todo tipo de usuarios, fomen-
tando el transporte peatonal y no motoriza-
do. En particular, destacan los siguientes ele-
mentos:
•  El emplazamiento general del conjunto está 

determinado por algunos pocos bulevares de 
acceso por donde los vehículos automotores 
transitan, y los cuales se mantienen alejados 
de las secciones más densas del desarrollo. 

•  Al interior de estos grandes cuadrantes, el 
espacio de circulación está constituido por 
veredas vehiculares de baja velocidad que 
brindan acceso a la parte posterior de las 
viviendas (en donde se ubican los estacio-
namientos), así como veredas peatonales 
usadas para acceder a los principales espacios 
de esparcimiento. Dichas veredas se dife-
renciaron por tipo de movilidad, utilizando 

texturas distintas y colocando abundante se-
ñalética y rampas de accesibilidad universal.

•  Tras los cruces entre vialidades con distinto 
grado de jerarquía, las veredas mantienen 
su relieve y señalización, por lo que fungen 
como reductores de velocidad vehicular a la 
par de dar prioridad al peatón/ciclista.

•  Los edificios de vivienda se colocaron a lo 
largo de dos parques lineales, los cuales do-
minan visualmente el recorrido por el con-
junto, y en opinión de los habitantes lo ha-
cen disfrutable para pasear.

•  Al interior de los condominios, se diseñaron 
vialidades privadas de bajo impacto a nivel 
de andadores con sus respectivas rampas de 
acceso universal, para propiciar el tránsito 
peatonal y reducir la velocidad de vehículos 
motorizados.

•  Todas las vialidades, tanto las públicas como 
las privadas, son abiertas (no cuentan con 
casetas de vigilancia ni controles de acceso) 
lo cual propicia el acceso y tránsito libre.

•  Se construyó una ciclovía que rodea al desa-
rrollo y se extiende a su interior, vinculando 
las viviendas con el resto del desarrollo y el 
entorno inmediato.

Mérida sur, Yucatán

“Aquí todos pasan caminando o en bici, aquí está tranquilo porque los carros son 
los que están en las avenidas [y no en los andadores ni en el parque lineal]”.

 “(La gente) sale a pasear con sus familias y salen en bicicleta”.

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Mérida sur, Yucatán – julio y agosto 2018

Ejemplo positivo
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Ilustración 28:  Extensión de andadores, vialidades secun-
darias (calle) y vialidades de bajo impacto 
(andador lote) en el conjunto estudiado en 
Mérida sur, Yucatán

Fuente: documento promocional de ventas de la empresa desarrolladora 

Extensión de andadores sobre vialidades secundarias que jerarquizan el paso peatonal y funcionan como 
reductores de velocidad vehicular en el conjunto estudiado en Mérida sur, Yucatán

Vialidad privada de bajo impacto con pendiente ligera que sube al nivel del acceso a cada vivienda y con 
rampas de accesibilidad universal a los costados, en el conjunto estudiado en Mérida sur, Yucatán
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Delimitación y señalética variada de ciclovía dentro del desarrollo en el conjunto estudiado en Mérida sur, 
Yucatán 

Iluminación nocturna en áreas peatonales, vehiculares y para ciclistas en el conjunto estudiado 

Como resultado de esta jerarquización, 60% 
del área de vías de tránsito está enfocada en el 
ciclista y el peatón, dejando 40% al uso vehicu-
lar. Estos elementos relegan el automóvil par-
ticular a segundo plano y priorizan la movili-
dad peatonal y de vehículos no motorizados. 
Los habitantes han expresado su satisfacción 
respecto a este diseño y mencionan la facili-
dad de trasladarse caminando, o en bicicleta, 
adentro del conjunto. Además, manifestaron 
que la restricción vehicular los hace sentir se-
guros para dejar que los niños circulen libre-
mente por el desarrollo. La estrategia no está, 

sin embargo, exenta de áreas de oportunidad: 
los vecinos consultados criticaron que el dise-
ño no previó espacios para la carga y descarga 
de los vehículos que llegan a surtir a los locales 
comerciales presentes en el proyecto y a los 
cuales sólo se acceder vía los andadores peato-
nales. Esto se comprobó en campo. 

En visitas de observación, se notó que 
durante la noche existía buena iluminación 
en las principales vías de flujos peatonales, 
vehiculares y para bicicletas. 156 Esto suma al 
diseño universal que permite el uso de todas 
las áreas en todos horarios.

156  No obstante, algunas vialidades interiores de menor jerarquía mostraron fallas en el alumbrado. 
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•  Es posible diseñar conjuntos de interés so-
cial enfocándose en todo tipo de usuarios, 
considerando una perspectiva de diseño 
universal en elementos como: a) el adecuado 
posicionamiento y dimensionamiento de 
banquetas y de cajones de estacionamiento; 
b) una jerarquización adecuada de las via-
lidades y senderos para distintos modos de 
transporte; y c) el adecuado emplazamiento 
de las viviendas y torres de departamentos. 
157 Esto permite a las desarrolladoras que 
aplican buen diseño diferenciarse de otras 
opciones de vivienda y apelar a un mercado 
más amplio, mientras se beneficia a los ha-
bitantes que tienen necesidades diferencia-
das en el uso del espacio común. 

•  En el caso de las autoridades, es importante 
que las normas establezcan requisitos mí-
nimos suficientes para garantizar el diseño 
universal, incluyendo frecuencia de rampas 
de acceso, pendientes aceptables en cajo-
nes de estacionamiento y banquetas, inte-
rrupciones de hileras de estacionamientos, 
amplitud de banquetas suficiente para la 
circulación de sillas de ruedas y carriolas, 
entre otros.

•  Cuando debido a la proximidad al trans-
porte público se abre oportunidad para 
reducir cajones de estacionamiento, es 
importante vigilar que esto no se haga en 
menoscabo del espacio destinado a la circu-
lación peatonal dentro del conjunto. 

Lecciones aprendidas de la práctica “Dificultar la circulación  
dentro del conjunto al ignorar el diseño universal”

157  No obstante, es preciso considerar que contar con espacios jerarquizados y delimitados para todo tipo de movilidad requiere un área de 
terreno adicional que puede limitar al desarrollador.

5.2.3  Pensar en la percepción y funcio-
nalidad del espacio más allá de 
sus meras dimensiones físicas

Introducción 
A partir del análisis de los conjuntos visitados, se 
confirmó que la percepción de los habitantes so-
bre su calidad de vida al interior de las viviendas 
está directamente relacionada con las distribucio-

nes y dimensiones funcionales de éstas. También 
se observó que la sensación de amplitud al inte-
rior de la vivienda no depende sólo de los metros 
cuadrados que la componen. La altura interior, el 
diseño de espacios abiertos/cerrados y la ilumina-
ción natural son factores clave que contribuyen a 
generar una percepción más amplia (o más redu-
cida) de los espacios interiores.

Contexto de la práctica
Existe un amplio potencial para que el diseño 
de los espacios mejore la calidad de vida de los 
habitantes al ofrecer viviendas que se acoplen a 
las funciones, necesidades y expectativas de los 
usuarios, y no sólo al programa arquitectónico 
(número de espacios) y las dimensiones míni-
mas requeridas por la norma.

Buena práctica

Ilustración 29:  Distintos elementos que 
contribuyen a la percepción de 
amplitud de los espacios

Grado de iluminación natural
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Cantidad de áreas abiertas al exterior
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Hallazgos en campo

5.2.3.1  Distribución funcional de los espacios 
con sensación de amplitud

En el desarrollo analizado en Baja California, 
se utilizó un solo prototipo de vivienda verti-
cal, con una superficie de 55m2, en edificios 
de tres niveles con dos unidades por nivel. Al 
interior de cada vivienda, los espacios están 
distribuidos pensando en sus funciones y en 
las necesidades del usuario. Destacan los si-
guientes elementos:

•  un distribuidor de acceso a recámaras y baño 
que permite mayor privacidad al dividir, visual 
y formalmente, el área pública de la privada;

•  Área de lavado que cuenta con acceso a tra-
vés de la cocina, manteniendo las zonas hú-
medas de la vivienda en una misma zona;

•  Áreas de sala, comedor y cocina sin divisiones 
entre sí, lo que genera un flujo de uso libre;

•  ubicación de ventanas en cada extremo del 
área de sala/comedor/cocina, lo cual propi-
cia la distribución de iluminación y ventila-
ción natural en todo el espacio. 

Además, al contar con un espacio abierto 
entre las áreas de sala, comedor y cocina con 
ventanas en cada extremo, se genera una per-
cepción más amplia del espacio, ya que se 
consigue mayor iluminación natural durante 
todo el día, lo que no se lograría si los espacios 
estuvieran divididos por muros.

De esta manera, este diseño no sólo aten-
dió los requerimientos relativos a dimen-
siones mínimas de espacios y de tamaño de 
ventanas establecidos en el Reglamento de 
la Ley de Edificaciones para el Municipio de 
Ensenada, Baja California (2007): a través 
de una adecuada distribución y ubicación de 
elementos clave, logró una mayor funcionali-
dad y con ello consiguió una percepción más 
amplia del espacio. 

Como resultado de este diseño, los habi-
tantes se muestran satisfechos y confirmaron 
de forma unánime que la amplitud de los de-
partamentos en el desarrollo en Baja Califor-
nia es lo mejor del fraccionamiento, y supe-
rior al de otros desarrollos que investigaron en 
el mismo rango de precio.

Ensenada, Baja California

“Miré los departamentos de [otro desarrollo] están muy chiquitos [respecto de] 
los que están acá. Supimos de aquí (este desarrollo) lo miramos aquí y está muy 
amplio. Está muy bien”.

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Ensenada, Baja California - junio 2018

Ejemplo positivo

Interiores de casa modelo del conjunto estudiado 
en Ensenada, Baja California donde se muestra la 
planta abierta sala/comedor/cocina
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Ilustración 30:  Planta arquitectónica prototipo de departamentos en el conjunto estudiado en 
Ensenada, Baja California, que muestra una distribución abierta de área de sala/
comedor/cocina con ventanas en cada extremo y accesos funcionales al baño y 
al patio de servicio 

5.2.3.2  Estrategias no convencionales de diseño para 
dar sensación de amplitud a la vivienda 

Hermosillo, Sonora

“De inicio [por fuera, la vivienda] se ve muy chiquita, pero ya que 
entras, los espacios están muy bien aprovechados, son muy 
llamativos... eso fue lo que me convenció.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Hermosillo, Sonora - julio 2018

Ejemplo positivo

El prototipo de vivienda utilizado en el desa-
rrollo observado en Hermosillo 158 cuenta con 
diversas estrategias de diseño que maximizan la 
sensación de amplitud, continuidad y profun-
didad al interior de los espacios, destacando:
•  distribución en dos niveles y medio;
•  uso de alturas interiores mayores a las míni-

mas requeridas (altura y media en la planta 
baja), pensando en dimensiones volumétri-

cas (m3) y no sólo en planta (m2); 
•  planta baja libre (sin muros) con ventana de 

piso a techo para acceder al patio al fondo, y 
escaleras sin contrahuella para permitir ma-
yor visibilidad;

•  uso de puertas corredizas para dividir las ha-
bitaciones, evitando la necesidad de contar 
con espacio para el abatimiento tradicional 
de las primeras;

Fuente: elaboración propia basada en 
documentación proporcionada por la 
empresa desarrolladora
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•  colocación de ventanales amplios al exterior, 
con remetimeintos y celosías que permiten el 
ingreso de luz de manera indirecta;

•  introducción de ventanas altas entre espacios 
interiores (recámaras) y un cubo de luz que 

también funciona como ventilación natural 
para el baño en la planta alta. 

En su conjunto, estos elementos permiten el 
flujo de iluminación natural en todos los es-
pacios.

158  Para mayor detalle sobre el caso, revisar el ejemplo de Hermosillo, Sonora en la práctica “Reducir barreras para la innovación, propiciando 
experimentos a una escala adecuada y con monitoreo de resultados” en el capítulo de Gestión.

Interiores de la planta baja de vivienda modelo 
en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora 

Interiores de la planta con recámaras de vivienda mo-
delo en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora

Planta arquitectónica del modelo innovador del conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora
Fuente: (Adrià, 2016)
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Sección arquitectónica del prototipo original del modelo innovador 
del conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora Fuente: Adrià, 2016

Como resultado de estos elementos de dise-
ño, a pesar de tener un frente de los terrenos 
(3.50m x 18.675m) relativamente acotado 
respecto a lo requerido en reglamento, las vi-
viendas del conjunto estudiado en Hermosillo 
cuentan con 73m2 de construcción. Además, 
dan una sensación de mayor amplitud en 
comparación con viviendas de diseño tradi-

cional construidas por el mismo desarrolla-
dor en la parte exterior del conjunto, incluso 
cuando las segundas cuentan con los mismos 
metros cuadrados de construcción y están des-
plantadas en terrenos más grandes. Los habi-
tantes corroboraron este hecho, y señalaron la 
sensación de amplitud como factor influyente 
en su decisión de compra.

5.2.3.3  Distribución al interior de la vivienda con 
fallas en su funcionalidad

En los desarrollos estudiados en campo no 
fue poco común que el diseño interior de las 
viviendas contara con elementos percibidos 
por sus habitantes como problemáticos, en 
materia de distribución y funcionalidad de los 
espacios. 

El conjunto habitacional que se analizó 
en Jalisco ejemplifica lo anterior. En el diseño 
del modelo de vivienda vertical, para acceder 
al patio de lavado/servicio es necesario cruzar 
una de las recámaras. Esto limita el uso del pa-
tio de servicio y puede representar una limi-
tación de privacidad. Los habitantes del desa-

rrollo, consultados en los grupos de enfoque 
durante la visita de campo, señalaron que esta 
distribución les parece inadecuada y dificulta 
sus funciones diarias.

Otro ejemplo se observó en el conjun-
to analizado en Puebla, Puebla, en donde la 
puerta del baño abre frente a la cocina. De 
acuerdo a los habitantes que participaron en 
los grupos de enfoque, esta distribución resul-
ta incómoda para el uso diario, ya que se faci-
lita el flujo de olores indeseados hacia el área 
de preparación de alimentos y disminuye la 
privacidad de quienes utilizan el baño.

Guadalajara, Jalisco y Puebla, Puebla

“Como está distribuido no me gusta. Que pases por un cuarto para 
acceder al cuarto de lavado, no me gusta.”.

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco – mayo 2018

Ejemplo negativo
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“[En cuanto a la distribución de los espacios] que no pongan el baño al lado de la 
cocina, todos los olores se salen y es una aberración.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Puebla, Puebla – mayo 2018

Ilustración 31:  Planta arquitectónica del 
modelo tipo de vivienda en 
Jalisco, que muestra el acceso 
a patio de servicio a través de 
una recámara

Ilustración 32:  Planta arquitectónica del mo-
delo tipo de vivienda vertical  
en Puebla, que muestra el 
acceso al baño desde el área 
de cocina

Fuente: elaboración propia basada en documen-
to proporcionado por desarrolladora de Jalisco

Fuente: elaboración propia basada en documen-
to proporcionado por desarrolladora de Puebla
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•  Es posible lograr espacios que se perciben 
como más amplios por sus usuarios, a pesar 
de tener las mismas dimensiones (en plan-
ta) que otras viviendas. Para lograrlo, puede 
resultar útil contemplar dentro del diseño 
de la vivienda las dimensiones verticales al 
interior: pensar en el volumen (m3) y no 
sólo en la superficie (m2). 159

•  La colocación de elementos traslúcidos, 
tanto hacia el exterior como al interior de 
las viviendas, permite que haya una mejor 
iluminación natural. Algunos ejemplos  
son ventanas amplias, escaleras sin contra-

huella y tragaluces. En conjunto con las 
plantas libres al interior (sin paredes que 
separen cocina, sala y comedor), éstos lo-
gran una mejor distribución y generan una 
mayor sensación de amplitud.

•  Integrar el concepto de amplitud y de me-
tros cúbicos en sus estrategias de ventas, y 
sensibilizar a los valuadores para que consi-
deren este criterio, puede dar un valor agre-
gado a la vivienda y compensar los costos 
adicionales que puedan resultar de la cons-
trucción de espacios más amplios y más ilu-
minados. 160

Lecciones aprendidas de la práctica “Pensar en la percepción y fun-
cionalidad del espacio más allá de sus meras dimensiones físicas”

159  Un diseño pensado en otorgar una mayor amplitud del espacio, o percepción del mismo, puede representar un costo adicional en la cons-
trucción, lo que puede elevar el precio final de la vivienda (sin considerar el costo del terreno).    

160  Los avalúos comerciales tienen varias metodologías como el valor comercial, el valor de capitalización por rentas y el de reposición.  En 
campo, los actores consultados sugirieron que es común que éstos se basen principalmente en el valor de mercado, considerando di-
mensiones de superficies en longitud y profundidad, dejando a consideración de los valuadores el incluir conceptos como las alturas, los 
volúmenes, y el nivel de iluminación natural de manera subjetiva.
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6. Ubicación
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6.1 ¿A qué nos referimos con ubicación?
La vivienda debe estar acompañada de un en-
torno habitacional en el que sus habitantes 
puedan realizar sus actividades cotidianas, 
cumplir con sus necesidades básicas y tener una 
buena calidad de vida para poder cumplir con 
una función de inclusión social (Forsyth et al., 
2016). La ubicación de la vivienda  –tercera di-
mensión de análisis en este estudio– juega un 
papel determinante en lo anterior, pues incide 
en características relevantes como la proximi-
dad a servicios y equipamientos públicos, el ac-
ceso a alternativas de movilidad y la conectivi-
dad con destinos de interés para los habitantes. 

Múltiples estudios han demostrado que una 
de las principales razones para el abandono de la 
vivienda es una situación espacial desfavorable 
(Infonavit, 2012; C230 Consultores, 2012). En 
2010 el 26% de las viviendas financiadas por el 
Infonavit se encontraban desocupadas o aban-
donadas, de las cuales el 21% eran resultado de la 
larga distancia entre la vivienda y el centro urba-
no (ITDP, 2012: 15). Asimismo, de acuerdo a un 
estudio encomendado por el Infonavit, entre los 
aspectos que influyen en la decisión de no habitar 

la vivienda, la lejanía se ubica en el primer lugar 161.
Cuando el desarrollo se encuentra en una 

ubicación adecuada, sus habitantes pueden 
utilizar su ingreso en servicios distintos del 
transporte, pudiéndose con ello impulsar la 
economía local y permitir que los habitantes se 
integren a las dinámicas de la comunidad. Un 
análisis de la CEPAL (2007) indica que esto se 
verá reflejado en una mayor cohesión social, en 
un mayor fomento a la igualdad entre los dis-
tintos sectores socioeconómicos de la sociedad, 
y al sentido de pertenencia.

Para el análisis en campo esta dimensión del 
estudio, se consideró que los cuatro principales 
elementos a identificar en la dimensión de ubi-
cación serían: características del terreno, acceso a 
servicios y equipamiento urbano, movilidad y ac-
ceso a oferta laboral. 162 La búsqueda de ejemplos 
tangibles de una buena o mala ubicación se enfo-
có en explorar el funcionamiento de conjuntos 
habitacionales en zonas consolidadas, con y sin 
accesibilidad adecuada a equipamientos, y próxi-
mos o no a redes de transporte público. 

161  Respuesta a la pregunta: “Por favor identifique los cinco aspectos que más influyen en su decisión de no habitar la vivienda. Le pido 
también que ordene del uno al cinco estas razones según su importancia”. El factor “Ubicación (lejanía)” obtuvo 77% de las menciones, 
seguido por “Problema económico” (55%) y “El tamaño de la casa” (43%), recibiendo las puntuaciones de 57, 39 y 26, respectivamente en 
una escala del 0 a 100, donde 100 equivale a que todos los entrevistados mencionan la causa como la de mayor importancia. Tamaño de 
la muestra: 240. Fuente: Estudio Nacional de Vivienda Deshabitada, Fase II: causas de deshabitación. Marzo de 2012.     

162  Para más información, referirse a la metodología del estudio disponible en la Biblioteca Digital del Infonavit.
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6.2  ¿Qué funciona en la ubicación de la 
vivienda?

La Encuesta Nacional de Calidad de Vida de 
2010, 163 reflejó que una buena ubicación y en-
torno de la vivienda se encuentran entre los as-
pectos más valorados por los derechohabientes 
y acreditados del Infonavit. Y dentro de estos 
aspectos, contar con equipamiento urbano, 
accesibilidad a servicios públicos y cercanía al 
lugar de trabajo son los tres atributos que más 
aprecian los habitantes (CMIC, 2012).

Durante años, los estudiosos de la vivienda 
plantearon que una buena ubicación es aquella 
que se encuentra en la centralidad de las ciuda-
des. Esto se vio reforzado por el hecho de que, 
por muchas décadas, las zonas centrales de las 
ciudades mexicanas albergaron la mayoría de 
los servicios, actividades e infraestructura que 
permiten los intercambios económicos, cultu-
rales y sociales que una masa crítica de personas 
necesita para satisfacer sus necesidades (Monte-
jano Escamilla et al. 2015: 5). 

Sin embargo, la idea de la monocentralidad 
se ha visto debilitada ante la generación de nue-
vos centros urbanos, reflejando un proceso de 
descentralización de la población y de la activi-
dad económica. Este viraje de la centralidad a la 
policentralidad no ha sido exclusiva de las ciu-
dades mexicanas y, en otros lugares, incluso ha 
sido producto de políticas urbanas deliberadas. 
Países como Chile, Francia y Grecia han regis-
trado altos patrones de descentralización espa-
cial (OCDE, 2015: 8). En el caso específico de 
la ciudad de Bogotá, el gobierno local encontró 
en la policentralidad una forma de equilibrar 
los territorios urbanos, descentralizar la urba-
nización, disminuir la dependencia del centro 
metropolitano, acercar los bienes y servicios e 
integrar los espacios periféricos. Para lograrlo, 
definió un Plan de Ordenamiento Territorial 
cuyo fin ha sido consolidar dichas centralida-
des periféricas (Beuf, 2011: 149).

En este sentido, se puede afirmar que el 
concepto mismo de buena ubicación no debe 
entenderse como absoluto, sino relativo: de-
pende tanto de la evolución espacial de las 
ciudades, como de las condiciones específicas 
y lazos sociales de las familias que habitan las 
viviendas de un desarrollo. 

Una vivienda bien ubicada no es aquella 
cercana al centro geográfico (o histórico) de 
una ciudad; es aquella que es fácilmente accesi-
ble – por cercanía física o transportación rápi-
da y económica– a los recintos educativos, los 
servicios comerciales y de entretenimiento, así 
como las redes familiares y de amistad, relevan-
tes para  quienes habitan la vivienda.

El concepto de accesibilidad es clave en el 
análisis de la ubicación, por lo cual es conve-
niente detenerse en su discusión. Se refiere a 
la capacidad física de las personas para llegar al 
lugar donde se encuentran bienes, servicios y 
actividades. Esto quiere decir que la ubicación 
física en sí misma no es lo más importante; lo 
es el acceso a las oportunidades y necesidades 
que tiene la persona para su pleno desarrollo. 
Por lo general, la accesibilidad es el fin último 
de cualquier modo de transporte, pero sue-
le verse afectada por diversos factores como 
la estructura espacial de una ciudad y de sus 
equipamientos. Por esta razón, realizar una 
planeación urbana con base en la accesibilidad 
resulta en posibles soluciones a los problemas 
de movilidad ya que coloca a la persona, y no 
al vehículo motorizado, en el centro del sistema 
de transporte (Litman 2018: 4).

La accesibilidad a oportunidades puede 
darse de dos maneras: llevando al individuo a 
su actividad o acercando la actividad al indivi-
duo. Esto resulta importante ya que, aunque 
una persona cuente con alta capacidad de mo-
vilidad, si no puede llegar al lugar de actividad, 

163  Elaborada por C230 Consultores.

Plantear una “buena ubicación” como aquella 
que satisface las necesidades del habitante
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164  Movilidad no siempre es igual a accesibilidad. A la inversa de este ejemplo, si una persona tiene poca capacidad de movilizarse, pero puede 
llegar a sus puntos de actividad fácilmente, se puede decir que esa persona tiene muy buena accesibilidad. Asimismo, una persona puede 
realizar muchos movimientos y parecer muy móvil, pero si tiene que realizar traslados de largas distancias para llegar a sus actividades, 
su accesibilidad contaría como deficitaria. Para superar este problema se puede instaurar un sistema de transporte eficiente que traslade 
a las personas a un punto con alta concentración de oferta de oportunidades o se puede acercar las oportunidades a los lugares de habi-
tación de las personas (Hernández, 2017: 167).

su accesibilidad es baja.164 Por esta razón, el 
transporte público es el método más relevante 
para la accesibilidad al ser, en teoría, la forma 
más económica de desplazarse (Hernández, 
2017: 167). 

Por último, es imprescindible enfatizar que 
una vivienda con ubicación de baja accesibili-
dad tiene altos costos económicos, y de uso del 
tiempo, para quien la adquiere. De acuerdo 
con el estudio Estado Actual de la Vivienda en 
México 2013, trece entidades federativas pre-

sentan un gasto en transporte que, si se suma al 
pago de la hipoteca, equivale a la mitad del in-
greso familiar mensual (SHF y CIDOC, 2013: 
69). Esto también se puede observar en lo pre-
sentado en el Reporte Nacional de Movilidad 
Urbana en México 2014-2015, donde se afirma 
que el gasto en transporte es el segundo mayor 
en los hogares mexicanos, con un promedio del 
18.5% del ingreso total neto. En términos por-
centuales, las familias con menores ingresos son 
las que invierten más a este rubro. 

Es posible caer en la idea equivocada de que la 
existencia de una red de transporte público será 
suficiente para proveer movilidad a los habitan-
tes de un desarrollo habitacional alejado. Si el 
transporte público no resulta económicamen-
te accesible para todos, los estratos sociales más 
vulnerables no podrán acceder de manera consis-
tente a los centros urbanos ni a las oportunidades 
que se ofrecen en ellos.

Un ejemplo claro de este error se puede ob-
servar en el municipio de San Juan de Lurigan-
cho en la ciudad de Lima, Perú, donde se en-
cuentra un asentamiento urbano denominado 
Juan Pablo II, cuya población es de aproxima-
damente 20,000 personas. Debido a la escasez 
de servicios públicos, comerciales y culturales 

en su entorno más cercano, los habitantes de Juan Pablo II se ven obligados a desplazarse 
en transporte público para poder llevar a cabo sus actividades cotidianas.

La red de transporte público en Lima se caracteriza por tener una amplia cobertura 
territorial; una extensa amplitud de horarios que cubren tanto el turno diurno como el 
vespertino, y una elevada frecuencia de paso. Sin embargo, el costo del transporte ha sido 
una barrera importante para la movilidad física (y social) de los residentes de Juan Pablo 
II. Debido al costo del transporte, los residentes de menos ingresos tienden a hacer un 
menor número de desplazamientos de distancias medias y largas en comparación con 
otros habitantes de la ciudad; hacen poco uso de medios de transporte motorizado indivi-
dual, y dan prioridad a desplazamientos para ir a sus empleos o a la escuela. Esto resulta en 
una menor calidad de vida, ligada de  forma directa a la ubicación de la vivienda. Como 
comenta una habitante de la zona: “A veces he perdido la consulta médica, de ir al seguro 
social porque no tenía para pasaje.”

En conclusión, la existencia de un sistema de transporte público no asegura que los 
habitantes de zonas lejanas puedan aprovechar los beneficios del centro urbano si no se 
asegura también que el sistema de transporte sea accesible.

Cuadro 11: La importancia de un transporte 
público eficiente y accesible en Lima, Perú

Centro de la Ciudad de 
Lima

Asentamiento
Juan Pablo II

Ilustración 33: Mapa con la ubicación 
del centro de la Ciudad de Lima y el 
Asentamiento Juan Pablo II
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165  La información para esta muestra fue levantada por el RENARET entre febrero y mayo de 2013.

6.2.1  Promover mecanismos que hagan 
viables los proyectos de vivienda 
de interés social intraurbana

Introducción 
A partir de lo observado en campo, se identificó 
que los conjuntos habitacionales intraurbanos 
tienden a ofrecer a sus habitantes una amplia 
gama de beneficios derivados de su ubicación, 
como contar con comercios, espacios de espar-
cimiento, fuentes de trabajo, hospitales y es-
cuelas en la cercanía, y tener diversas opciones 
de transporte para moverse en la ciudad, tanto 
por medios no motorizados como por redes de 
transporte público consolidadas.

Como contraparte, se observó que la cons-
trucción de conjuntos habitacionales periféricos, 
basados en la esperanza de que detonen nuevos 
polos de desarrollo, puede resultar arriesgado. En 
caso de que estos polos no tengan el crecimiento 
esperado, los conjuntos pueden quedar desvincu-
lados de fuentes de empleo, comercios y equipa-
miento, exigiendo una gran inversión de tiempo y 
dinero por parte de los habitantes para la realiza-
ción de sus actividades cotidianas.

A pesar de los beneficios notorios del desarro-
llo intraurbano, se identificó que la construcción 
de vivienda de interés social en predios intraur-
banos puede resultar compleja para las desarro-
lladoras. Entre las causas principales de esto se 
identificó el costo elevado de los terrenos, las di-
mensiones reducidas de los predios disponibles, 
y en ocasiones la resistencia vecinal al desarrollo 
de grandes complejos habitacionales cerca de sus 
viviendas.

Sin embargo, también se identificaron diver-
sas alternativas  –tanto en el sector público como 
en el privado– para hacer frente a estos retos.

Contexto de la práctica
Como se ha mencionado, parte del desarrollo 
de vivienda se ha extendido hacia las afueras 
de las ciudades principales, donde los cos-
tos del suelo son bajos. No obstante, existen 
municipios que cuentan con un número im-

portante de vacíos urbanos, entendidos como 
aquellos predios que se encuentran dentro de 
la mancha urbana pero que, por distintas cir-
cunstancias, no han sido utilizados o cayeron 
en desuso. En 131 ciudades del país con más 
de 50 mil habitantes, se identificaron 495 mil 
hectáreas de suelo vacantes, de las cuales, 85 
mil son intraurbanas. (SEDESOL, 2012). De 
acuerdo con el Registro Nacional de Reservas 
Territoriales (RENARET), de una muestra 
de 110 mil hectáreas de reservas territoriales 
en todo el país, 59% están dentro de manchas 
urbanas actuales.165 Muchos de estos vacíos re-
presentan una oportunidad para utilizar mejor 
la infraestructura, equipamiento y servicios 
existentes. 

Adicional a lo anterior, existe un interés pú-
blico por evitar la proliferación de lotes baldíos 
que den pie a espacios inseguros. ONU-HA-
BITAT, en su investigación sobre planeación 
urbana y cómo ésta puede reducir el crimen a 
través del diseño urbano, señala que cuando 
hay espacios vacíos percibidos como “tierra de 
nadie”, éstos pueden transmitir un mensaje de 
falta de supervisión que genera inseguridad, 
fomentando la criminalidad y el vandalismo. 
(ONU-HABITAT, 2014).

No obstante, en la actualidad existen ba-
rreras importantes que impiden a las desa-
rrolladoras realizar conjuntos habitacionales 
de vivienda de interés social intraurbana. En 
primer lugar, el costo de los predios intraur-
banos suele ser más elevado que el de predios 
periféricos, lo cual dificulta la construcción de 
vivienda que pueda ponerse a la venta a pre-
cios de interés social. Aunado a ello, el suelo 
en la zona urbana consolidada suele estar alta-
mente competido, por lo que puede resultar 
más atractivo para las desarrolladoras utilizarlo 
para impulsar proyectos más rentables o me-
nos riesgosos que la vivienda de interés social.

Otro reto suele ser el tamaño de los predios 
intraurbanos: tienden a ser de menor exten-

Buena práctica
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sión que los predios disponibles en la periferia. 
Esto puede limitar la escala de los proyectos de 
interés social, debido a la imposibilidad física 
de expandirse horizontalmente y a la imposi-
bilidad financiera de expandirse verticalmente 
(cuando se hace necesaria la instalación de ele-
vadores, el costo de la vivienda y de su mante-

nimiento suelen incrementarse considerable-
mente, por lo que puede resultar prohibitivo 
para la vivienda de interés social).

A pesar de los retos que implica, la densifi-
cación de zonas urbanas puede ser una estrate-
gia útil, siempre y cuando se considere la capa-
cidad de carga de la infraestructura de la zona. 

Hallazgos en campo

6.2.1.1  Desarrollo en una zona alejada de  
la ciudad con poca conectividad y  
equipamiento educativo

El conjunto habitacional estudiado en Que-
rétaro, Querétaro se ubica en el extremo nor-
poniente de la ciudad, aproximadamente a 
cuarenta minutos en automóvil del centro ur-
bano. El proyecto se llevó a cabo en una zona 
urbana poco consolidada, por lo que, a decir 
de autoridades y habitantes, carece de suficien-
te oferta laboral, comercial y educativa para sa-
tisfacer las necesidades de los habitantes.

La zona está conectada al resto de la ciu-
dad por una avenida recientemente inau-
gurada, conocida como “Paseo Querétaro”. 
Sin embargo, de acuerdo con habitantes que 
participaron en grupos de enfoque, por esta 
avenida sólo pasan dos rutas de transporte a 
muy bajas frecuencias. 166 Los vecinos se ma-
nifestaron insatisfechos con la saturación de la 

de por sí limitada oferta educativa, así como 
con el tiempo que deben invertir en transpor-
tarse a fuentes de empleo y otros destinos de 
interés.167

De acuerdo con expertos y autoridades, 
desde 2002 existió la intención de posicionar 
la zona como un espacio de crecimiento que 
requeriría seguimiento para su adecuada con-
solidación 168, ya que por su lejanía del centro 
urbano, no contaba con la infraestructura ni el 
equipamiento necesarios para sostener un uso 
de suelo habitacional. Sin embargo, de acuer-
do con habitantes, autoridades y expertos lo-
cales, a la fecha aún hacen falta infraestructura 
escolar, vialidades, comercios, sistemas de mo-
vilidad, áreas recreativas, entre otros.

Querétaro, Querétaro

“No hay transporte suficiente para la cantidad de gente que hay.” 
“…Sólo pasan dos rutas [de transporte] y pueden tardarse dos o 
tres horas [en pasar por el desarrollo].”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Querétaro, Querétaro - noviembre 2017

Ejemplo negativo

166  En noviembre de 2017, habitantes de los grupos de enfoque argumentaron tener que esperar hasta tres horas por el camión. Para llegar 
al principal centro de la ciudad de Querétaro se requiere un trasbordo a las rutas 72 o la 83, con un recorrido total de  aproximadamente 
40-50 minutos en transporte público (salida a las 8:00 horas). Para más información sobre la importancia del transporte véase la práctica 
“No vincular el desarrollo habitacional a las distintas alternativas de transporte” en el capítulo de Ubicación.     

167  Grupo de enfoque con habitantes del desarrollo visitado en Querétaro, noviembre 2017.
168  Se señaló que para este fin se creó en 2002 un Esquema de Desarrollo Urbano para el ejido de San Miguel Carrillo, con el fin de guiar el 

crecimiento no previsto de la zona. Entrevista con la Coordinación de Ordenamiento Urbano de Querétaro, Querétaro - noviembre 2017.



Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en el desarrollo de vivienda

139

169  Entrevista con la Coordinación de Ordenamiento Urbano de Querétaro, Querétaro – noviembre 2017; entrevista con el Departamento de 
Fraccionamientos y Condominios de Querétaro, Querétaro – noviembre 2017; y entrevista con el Departamento de Servicios Públicos de 
Querétaro, Querétaro – noviembre 2017.     

170  A decir de los actores entrevistados en noviembre de 2017, la negativa por parte de CEA para recibir las obras impedía que el conjunto 
lograra su municipalización; mientras ésta no se concretara, el contrato de servicio de agua para los distintos condominios quedaba a 
nombre del desarrollador. Debido a esto, los habitantes no eran reconocidos por la CEA en caso de tener quejas o inquietudes respecto 
a temas como la falta de agua y adeudos, temas que se han reportado problemáticos en el caso referido. Varios actores a lo largo de 
las distintas visitas de sitio señalaron que problemas como éste son serios y frecuentes en desarrollos que requieren la construcción de 
obras de cabecera. En septiembre de 2018, el desarrollador reportó que las obras de cabecera ya han sido entregadas en su mayoría y 
que los contratos de agua se han transferido a las asociaciones vecinales de los condominios, con la excepción de uno de ellos. Entrevista 
con áreas del desarrollador del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro - septiembre 2018.

171  Entrevista con académicos de la Universidad Autónoma de Querétaro y el Instituto Tecnológico de Monterrey, campus Querétaro - no-
viembre 2017; entrevista con la Coordinación de Ordenamiento Urbano de Querétaro, Querétaro – noviembre 2017.

“Te toma medio día hacer cosas tan sencillas como ir al súper”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Querétaro, Querétaro - noviembre 2017

“Cuando la ciudad empieza a crecer por los asentamientos regulares e 
irregulares, el centro urbano se vuelve insuficiente...”

Entrevista con la Coordinación de Ordenamiento  
Urbano de Querétaro, Querétaro – noviembre 2017

Fuente: elaboración propia con base en imagen satelital de Google Earth.

En cuanto a infraestructura básica, debido a 
la lejanía del conjunto habitacional respecto a 
la red de agua y saneamiento existente, el desa-
rrollador tuvo la obligación de construir obras 
de cabeza y tramitar su recepción ante la Co-
misión Estatal de Aguas (CEA). Diversos ac-
tores señalaron que las gestiones con la CEA 
para llevar a cabo estos trabajos pueden ser al-
tamente complejas, 169  lo cual, en este caso, ha 
generado dificultades adicionales que afectan 
la habitabilidad del conjunto. 170 

En 2018, la detonación del desarrollo en esta 
parte de la ciudad se reporta por las autorida-
des como un proceso que ha sido más lento de 
lo esperado, lo cual previene que los habitantes 
del conjunto realicen sus actividades cotidia-
nas de forma práctica y confiable. 171 En suma, 
diversos actores consideran que la ubicación 
de este conjunto habitacional compromete 
la calidad de vida de los residentes, tanto por 
su desconexión respecto al resto de la ciudad 
como por su falta de urbanización.

Ilustración 34: Mapa que permite apreciar el limitado desarrollo de 
terrenos y vialidades que conecten al conjunto con áreas urbanas
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6.2.1.2  Zonificación y políticas desactualizadas 
que dificultaron el uso de vacíos urbanos 
para vivienda de interés social

El desarrollo estudiado en Oaxaca de Juárez se 
encuentra a diez minutos a pie del centro his-
tórico de Oaxaca y de la central de abastos más 
importante de la ciudad. El conjunto se ubica 
en el primer Perímetro de Contención Urba-
na (U1), catalogado como el perímetro mejor 
posicionado de acuerdo con este instrumento 
de la CONAVI. A pesar de ser un conjunto 
de vivienda de interés social intraurbana, el 
proyecto enfrentó diversos retos para poder 
aprovechar los beneficios de su ubicación pri-
vilegiada. 

A decir de los actores consultados, en Oa-
xaca de Juárez no es clara la articulación en-
tre los instrumentos de planeación urbana, el 
desarrollo que ocurre actualmente en el terri-
torio, y los conceptos de vivienda y urbanis-
mo172 promovidos desde el Gobierno Federal. 
Si bien esto es un fenómeno multifactorial, se 
identificó que uno de los elementos centrales 
que contribuye a explicarlo es la falta de ac-
tualización de los reglamentos y planes con 
los que se dirige el desarrollo de vivienda en el 
municipio, que en su mayoría datan de 1998 o 
antes. Aunado a lo anterior, los esfuerzos que 
se han hecho por actualizarlos no han prospe-

rado, y la insuficiencia de recursos humanos y 
materiales dificulta que las dependencias den 
seguimiento a las propuestas de actualización 
normativa. 173

La planeación del desarrollo urbano en el 
municipio enfrenta retos importantes. Los li-
neamientos para la construcción de vivienda 
se definen con base en otros dos instrumentos 
estatales de hace más de 20 años. 174 Al menos 
cuatro de los instrumentos aplicables para el 
proceso de generación de vivienda en el mu-
nicipio datan de antes del año 2000. Una au-
toridad mencionó incluso que algunos de los 
instrumentos que se utilizan en el municipio 
se han vuelto completamente obsoletos.175

Entre otras limitaciones, al ser anteriores a 
las políticas urbanas federales recientes, dichos 
instrumentos no consideran incentivos para el 
aprovechamiento de vacíos urbanos.

Varios actores entrevistados señalaron lo que 
perciben como una falta de congruencia y una 
desactualización de políticas e instrumentos fe-
derales como los PCU. Por otro lado, miembros 
del sector privado señalaron que la falta de ali-
neación de políticas de desarrollo urbano entre 
los niveles local y nacional dificulta la tarea de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca

“A nosotros [los desarrolladores] se nos facilitaría mucho si la 
normativa de la ciudad de Oaxaca estuviera acorde con las políticas 
nacionales…No hay congruencia entre los planos dictados por el 
gobierno federal y lo que hay en el municipal. No hay alineación.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo de 2018

Ejemplo negativo

172  Por ejemplo: vivienda intraurbana, Desarrollo Orientado al Transporte, re-densificación, ecotecnologías, desarrollo sustentable. Se re-
visaron los tres principales instrumentos utilizados para la generación de vivienda en el municipio ¬–Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Oaxaca, Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca, y Reglamento de Fraccio-
namientos para el Estado de Oaxaca– y se encontraron: cero menciones o referencias del concepto “vivienda intraurbana”; cero menciones 
de “desarrollo sustentable”; cero menciones de “ecotecnologías”; cero menciones de “Desarrollo Orientado al Transporte”; y sólo dos 
menciones de “redensificación” (en específico para la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Oaxaca).     

173  Véase la práctica: “Ejecutar desarrollos inmobiliarios en escalas que rebasan las capacidades locales” en el capítulo de Gestión.
174  El Reglamento de Fraccionamientos para el Estado de Oaxaca y el Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca 

fueron elaborados en 1998.
175  Entrevista con la Dirección de Ecología y Sustentabilidad de Oaxaca de Juárez,  Oaxaca - mayo 2018. Entre otras cosas, los entrevistados 

señalaron que instrumentos como el Reglamento Municipal de Arbolado se han vuelto inoperables en la gestión de los árboles del municipio.
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los desarrolladores para lograr una densifica-
ción más eficiente. Estos actores de la industria 
inmobiliaria comentaron que las densidades 
permitidas en Oaxaca están desactualizadas y 
limitan el desarrollo de vivienda intraurbana, al 
no reflejar las capacidades de carga reales ni los 
usos de suelo adecuados para la ciudad. 

En respuesta a esto, algunas autoridades lo-
cales señalaron que los esfuerzos de actualiza-
ción y alineación de instrumentos con las políti-
cas federales recientes han tenido que enfrentar 
obstáculos o retrasos que impiden su concre-
ción. Los cortos periodos de las administracio-
nes municipales, los esfuerzos dispersos y la falta 
coordinación 176 fueron señalados por varios ac-
tores como un factor que impide la planeación 
integral y los esfuerzos coordinados y continuos.

En este contexto, el desarrollador del 
conjunto analizado contaba con un predio 
intraurbano de alto valor cuya densidad per-
mitida era menor a la que, a decir de la em-
presa, realmente era factible en la zona. El de-
sarrollador dijo haber pagado una multa para 

construir en densidades por encima de las per-
mitidas con el fin de aprovechar los subsidios 
federales –facilitados por su categoría de U1 
en los PCU- y hacer viable el desarrollo como 
un proyecto de vivienda de interés social in-
traurbana.177

Como resultado de la desarmonización y 
desactualización en la planeación urbana den-
tro de Oaxaca de Juárez, los instrumentos que 
deberían orientar el desarrollo carecen de una 
apropiación de los conceptos y prioridades 
actuales de la política de vivienda en México. 
Lo anterior hace a los instrumentos obsoletos, 
provocando que las autorizaciones se den caso 
por caso y que los esfuerzos privados, para 
alinearse a tendencias de la política nacional 
(buscando, por ejemplo, aprovechar subsidios 
federales) actúen sin contribuir a transparen-
tar los procesos de desarrollo de vivienda.178 

Esto dificulta el aprovechamiento de la 
infraestructura y los servicios presentes en la 
ciudad, en beneficio de personas que buscan 
adquirir vivienda de interés social. 179

176  En el pasado han habido esfuerzos por actualizar los instrumentos de planeación urbana; sin embargo, se reportó que ha sido difícil para 
los actores relevantes alinearse para aprobarlos. Destacan los casos del Plan de Ordenamiento Territorial de la Zona Conurbada de la Ciudad 
de Oaxaca de 2012, una actualización de 2006 al Reglamento de Construcción y un Plan Municipal de Ordenamiento Urbano de 2017, los 
cuales ya están elaborados pero no se han decretado “por cuestiones políticas”. Entrevista con el Instituto Municipal de la Vivienda de 
Oaxaca de Juárez - mayo 2018. 

177  Esto resulta especialmente relevante cuando se toma en cuenta que la tierra en Oaxaca  –sobre todo la intraurbana- es muy costosa 
debido a la abundancia de terrenos ejidales, por lo que los proyectos de interés social en este tipo de predios son poco comunes. 

178  Un experto en el tema de desarrollo urbano en el municipio de Oaxaca de Juárez señaló que las autoridades municipales y los desarrolla-
dores interpretan de forma flexible disposiciones de planeación urbana. Otro de los entrevistados comentó que, en el caso de que en un 
predio no se permita la densidad deseada para un proyecto de vivienda, el procedimiento estándar es pagar una sanción.

179  No obstante, cabe señalar que en este caso la norma en materia de estacionamientos fue determinante para viabilizar el proyecto. De 
acuerdo con el Artículo 113º del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca (1998), la dotación mínima de 
cajones de estacionamiento en conjuntos habitacionales de más de 2,500 m2 es de uno por cada tres viviendas. Con esto, el desarrollador 
del conjunto estudiado terminó por proyectar 188 cajones para un total de 224 viviendas. La consulta con los actores no permite a los 
autores de este trabajo ser concluyentes respecto a si la norma fue deliberadamente diseñada para hacer más viables los proyectos en 
vacíos urbanos. En palabras del desarrollador (mayo 2018), en ausencia de esta reducción de cajones “Habría tenido que reducir el número 
de viviendas y serían más caras, como un 15% ó 20% más caras…gracias a que la norma es flexible, el mercado y la demanda terminan determi-
nando cuánto estacionamiento se hace”.

“Los PCU se han convertido en una mera regla de contención de la 
expansión más que un aliciente para crear ciudades.”

Entrevista con la Comisión Estatal de  
la Vivienda de Oaxaca - mayo de 2018

“Cuando nosotros empezamos…, para poder empezar a limpiar el
terreno debemos tener ya los permisos, los obtuvimos por parte del
municipio, porque lo vieron viable… [porque estamos] en una zona
habitacional, no tengo la densidad pero […] es un tema ahí, que nos
pueden dar más densidad si nosotros pagamos [una multa],
entonces nos la pudieron otorgar.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca - mayo de 2018
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180  En entrevista con el Instituto Municipal de Vivienda de Oaxaca (IMVI), se señaló que este retraso en la actualización del Reglamento de 
Construcción puede deberse también a complicaciones resultantes del sismo del 7 de septiembre de 2017.      

181  Entrevista con el Instituto Municipal de Planeación de Hermosillo, Sonora – julio 2018.
182  Grupo de enfoque con vecinos del conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora – julio 2018.

6.2.1.3  Desarrollo habitacional en una zona  
consolidada con acceso a equipamiento  
y servicios

El desarrollo visitado en Hermosillo es un 
conjunto de interés social ubicado en una 
zona con acceso a infraestructura, servicios 
básicos y rutas de transporte, a quince minu-
tos del centro de la ciudad. La zona en que se 
ubica pertenece al Centro de Sector Noroeste, 
catalogado en el Programa de Desarrollo Ur-
bano del Centro de Población de Hermosillo 
como un sub-centro urbano consolidado y 
con cobertura de servicios y equipamiento. 181 

El sub-centro está dotado de infraestruc-
tura hidráulica y eléctrica, y la zona próxima 
al desarrollo cuenta con acceso a centros de 
abasto comercial, oferta educativa, unidades 
de salud y espacios de recreación, entre otros. 
A decir de los habitantes, existe una oferta de 
transporte público variada y suficiente, y la 
mayoría de los vecinos se mostró satisfecha 
con las facilidades para llevar a cabo sus activi-
dades cotidianas. 182

Hermosillo, Sonora

“Es un fraccionamiento céntrico, lo podríamos llamar. Está cerca 
de áreas de trabajo, de servicios, del centro de la ciudad. Encontrar 
lugares intraurbanos ayuda mucho a las ventas.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Hermosillo, Sonora– julio 2018

Ejemplo positivo

Tabla 3:  Instrumentos de planeación relevantes, identificados 
como faltos de actualización o aprobación

Instrumento vigente Año de creación Año en el que se intentó 
actualizar, sin éxito

Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural 180 1998 2006

Plan de Ordenamiento de la Zona Conurbada de la 
Ciudad de Oaxaca 1994 2012

Instrumento nuevo Año en que se intentó aprobar, sin éxito

Plan de Ordenamiento Urbano Municipal 2017

Plan de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Oaxaca 2011

Fuente: elaboración propia con información de los instrumentos señalados y de la entrevista con el Instituto Municipal de Vivienda de 
Oaxaca de Juárez 
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Ilustración 35:  Mapa que muestra los sub-centros urbanos del municipio de Hermosillo. 
El desarrollo estudiado se ubica en el Centro Sector Noroeste I

Fuente: elaboración propia con base en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Hermosillo
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Ilustración 36:  Plano que muestra la infraestructura básica existente en la zona 
donde se encuentra el desarrollo estudiado en Hermosillo, Sonora 

Fuente: elaboración propia con base en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Hermosillo
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Ilustración 37:  Plano que muestra el equipamiento urbano en la zona donde 
se encuentra el desarrollo estudiado en Hermosillo, Sonora

Ilustración 38:  Resaltados en morado, vacíos urbanos en la zona próxima 
al desarrollo estudiado en Hermosillo, Sonora

Simbología

Educación

Abasto

Recreación

Salud

Fuente: documentación proporcionada por el desarrollador

Fuente: elaboración propia

A pesar de las facilidades que ofrece la zona, 
existe una gran cantidad de predios sin utilizar 
y lotes baldíos dispersos, lo cual, a decir del Ins-
tituto Municipal de Planeación (IMPLAN), 
es un fenómeno relativamente común en Her-

mosillo.183 En efecto, durante las observaciones 
en campo, pudieron identificarse varios terre-
nos baldíos en la proximidad del desarrollo es-
tudiado y en la ciudad en general.

183  Entrevista con el Instituto Municipal de Planeación de Hermosillo, Sonora – julio 2018.
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En este contexto, como fue referido en el ca-
pítulo Gestión,184  el predio donde se encuen-
tra el desarrollo constaba de varias manzanas 
que formaban parte de un fraccionamiento ya 
existente, que el desarrollador compró a otra 
compañía. Contaban con servicios al pie del 
terreno. Las autorizaciones especiales que el 
desarrollador logró obtener, de acuerdo con 
la normativa vigente y a título de “proyecto 
piloto”, le permitieron aumentar la densidad 
original de su proyecto, de 51.4 viviendas por 
hectárea, a casi el doble, es decir, 91 viviendas 
por hectárea. 185 

Lo anterior fue viable en parte debido al 
grado de consolidación y capacidad urbana de 
la zona. El desarrollador no tuvo la necesidad 
de invertir en infraestructura y en la provisión 
de servicios, pues éstos ya se encontraban co-
nectados. Además, la alta densidad y reducida 
inversión en infraestructura adicional tuvo 
como beneficio para el desarrollador la posi-
bilidad de balancear los costos asociados a las 
innovaciones que implementó para el conjun-
to habitacional.

En contraste con otros casos de redensifi-
cación observados en campo,187 en el desarro-
llo no se percibieron perturbaciones significa-
tivas al tejido social circundante. Existen dos 
factores a considerar en esta reflexión: 

a.  La densidad de habitantes del desarrollo 
era relativamente reducida, en compara-
ción con otros casos. 

b.  La escala del desarrollo fue poco intru-
siva, al tratarse sólo de 142 viviendas, 
por lo que el proyecto podría calificarse 
como un conjunto de bajo perfil.

c.  Había algunos predios aun vacíos en las 
proximidades del desarrollo. 

Estos dos elementos parecen haber contri-
buido a que no se generaran preocupaciones 
de los colonos aledaños respecto a la suficien-
cia de infraestructura para sostener la carga 
que supone un nuevo desarrollo habitacional.

Puede argumentarse que la ocupación de 
este espacio, que existía previamente como un 
vacío urbano, representa para las autoridades 
un aprovechamiento maximizado de la in-
fraestructura y los servicios existentes.

“Construimos casi el triple 186 de lo que normalmente habríamos 
hecho. El terreno es muy caro; el poder densificar es lo que te 
permite meter vivienda social en predios intraurbanos.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Hermosillo, Sonora– julio 2018

“Es necesario hacer desarrollo intraurbano para llenar vacíos 
urbanos, que son muchos en Hermosillo. [El desarrollo] ha sido un 
ejemplo de esto.”

Entrevista con el Instituto Municipal de  
Planeación de Hermosillo, Sonora – julio 2018.

184  Véase la práctica “Reducir barreras para la innovación, propiciando experimentos a una escala adecuada” en el capítulo de Gestión.       
185  Datos calculados de manera propia, basados en información proporcionada por la desarrolladora durante la visita de campo en julio de 

2018, indican que la lotificación original consideraba 80 viviendas de modelo tradicional; el proyectado para utilizar la misma superficie 
pero con el modelo innovador consideraba 179 viviendas. Al final se concretó una combinación de ambos modelos llegando a 142 vivien-
das dentro de una superficie de 1.556 ha.

186  El proyecto para densificar el predio utilizando el modelo innovador planeaba llegar a una densificación de 115 viviendas por hectárea. 
Sin embargo, dado que en una última instancia no se construyeron todos los modelos innovadores sino que fue una mezcla con modelos 
tradicionales, la densidad lograda fue de 91 viviendas por hectárea.

187  Específicamente, el desarrollo visitado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, donde existieron fricciones con los habitantes de las colonias aleda-
ñas al desarrollo, debido a preocupaciones de los vecinos en torno a la suficiencia de servicios y el impacto de la construcción en el estado 
de las calles circundantes. También se destaca el caso del desarrollo visitado en Guadalajara, Jalisco, donde el desarrollador enfrentó 
la reticencia de vecinos y grupos politizados preocupados por la suficiencia de infraestructura y el “perfil” de habitantes que atraería la 
vivienda vertical de interés social.
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188  Esta reflexión se desprende de lo observado en Oaxaca de Juárez y capitaliza lo observado en Guadalajara, otro proyecto intraurbano que 
se abordará en la siguiente práctica.        

189  Preocupaciones en torno a la aparente insuficiencia de infraestructura en Oaxaca de Juárez dieron lugar a inquietudes de los colonos; en 
Guadalajara, las afectaciones sobre el tejido social existente se manifestaron en un necesario diálogo entre vecinos del predio y la empre-
sa desarrolladora, lo cual eventualmente resultó en que ésta adoptara “planes de acción social” para futuros proyectos,”, de manera que 
este diálogo ocurra en momentos oportunos y formatos favorables a viabilizar los proyectos de densificación. 

•  Es necesario articular los instrumentos lo-
cales con las políticas nacionales de vivien-
da para no obstruir la realización de proyec-
tos que busquen alinearse con el objetivo 
de mejorar la ubicación de los conjuntos 
habitacionales y aportar a un desarrollo ur-
bano más compacto.

•  En ocasiones, se construye vivienda perifé-
rica bajo la lógica de apoyar proyectos que 
visualizan la conformación de un nuevo 
nodo para el desarrollo. Cuando esto se 
hace en un terreno con limitada conectivi-
dad a la mancha urbana existente, esta nue-
va centralidad tiende a consolidarse sólo 
después de varias décadas de esfuerzos con-
tinuos. Por tanto, hacer grandes cantida-
des de vivienda en estas ubicaciones puede 
resultar arriesgado en ausencia de planes y 
presupuestos tangibles respecto a los tiem-
pos en los que se introducirá transporte pú-
blico, educación, trabajo y oferta comercial, 
para atender las necesidades de los futuros 
habitantes.

•  La identificación de predios aprovechables 
para vivienda de interés social dentro de 
las zonas urbanas consolidadas puede estar 

vinculada a que la empresa desarrolladora 
cuente con conocimiento hábil del merca-
do local de suelo y acceso a redes de contac-
tos con propiedad sobre los terrenos. Esto 
puede o no coincidir con que la empresa 
tenga el músculo financiero que requiere 
adquirir este tipo de predios y aventurarse a 
un proyecto de vivienda de interés social de 
alta densidad dentro de la mancha urbana.  

•  Contar con procesos transparentes de 
consulta pública previo a una estrategia 
de densificación en zonas específicas de 
las ciudades, puede contribuir a facilitar la 
aceptación de nuevos desarrollos en vacíos 
urbanos y legitimarlos ante colonos circun-
dantes. 188 Además, puede llegar a ser nece-
sario considerar el diseño de mecanismos 
para atender demandas sociales preexisten-
tes en las colonias donde se insertan los pro-
yectos de densificación. 189

•  La vivienda mejor ubicada pudiera hacerse 
más factible en la medida que las soluciones 
de diseño atiendan potenciales resistencias 
culturales en torno a conceptos como la 
densificación y la verticalización.

Lecciones aprendidas de la práctica “Promover mecanismos que 
viabilicen proyectos de vivienda de interés social intraurbana”
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6.2.2  No vincular el desarrollo  
habitacional a distintas  
alternativas de transporte

Introducción 
A partir de los conjuntos habitacionales analiza-
dos se identificó que la vivienda de interés social 
requiere, como elemento indispensable, medios 
de transporte público costeables, confiables, 
seguros y en buenas condiciones. La falta de 
transporte público de calidad hace que el despla-
zamiento para realizar actividades cotidianas sea 
oneroso en tiempo y dinero para personas que 
de por sí gastan parte importante de su ingreso 
en una hipoteca. Además aumenta la dependen-
cia al automóvil para quienes pueden costearlo, 
y obliga a quienes no pueden o no quieren uti-
lizar este medio a depender de medios de trans-
porte poco eficientes, con frecuencia y cober-
tura limitadas y en ocasiones sin autorizaciones 
que garanticen el cumplimiento de estándares 
de seguridad y de impacto ambiental aceptables.

A pesar de su importancia en este estrato 
socio-económico,  el transporte público aun no 
es considerado una pieza central en los procesos 
de autorización y producción de la vivienda de 
interés social. La consideración de las redes de 
transporte público en la definición de los terre-
nos a impulsar para la construcción de vivienda 
de interés social, no se detectó como una prácti-
ca común o generalizada en los conjuntos ana-
lizados.

Contexto de la práctica
El transporte accesible, disponible y de bajo 
costo es necesario para el bienestar de las perso-
nas. El transporte es un bien complementario 
para obtener otros beneficios sociales como la 
educación, los servicios de salud, oportunida-
des de empleo, entre otros. Algunos analistas lo 

consideran uno de los principales canales para 
alcanzar la inclusión social. (Estupiñán, et al, 
2007: 3) 

El reto que representa asegurar servicios de 
transporte público a la vivienda en México es 
complejo, por el hecho de que las responsabili-
dades en torno a su planeación, gestión y ope-
ración tienden a estar fragmentadas: primero, 
entre distintos niveles de gobierno, y luego, en-
tre autoridades y concesionarios privados. Esa 
pluralidad de actores puede complicar la defi-
nición de estrategias de transporte integrales 
y a largo plazo. Aunado a ello, contar con un 
número muy reducido de concesionarias que 
ofrecen los servicios de transporte provoca que 
éstos tengan la batuta para decidir a qué luga-
res llegar o no, lo que provoca que buena parte 
del transporte público en realidad responda a 
lógicas privadas, impactado negativamente la 
accesibilidad de la vivienda. Por ejemplo, los 
operadores de medios de transporte no masivo 
no suelen definir horarios, rutas y vehículos de 
transporte pensando en el interés público, sino 
en la rentabilidad de la operación. 

El resultado de este modelo ha sido que, con 
frecuencia, las rutas y medios de transporte que 
conectan los centros urbanos con viviendas en 
los márgenes de las ciudades resultan poco con-
fiables, caros, inseguros o poco eficientes. Esto 
representa un potencial de desarrollo desapro-
vechado, ya que diversos estudios han señalado 
cómo un sistema de transporte público fun-
cional, sobre todo para los sectores de menores 
ingresos, es factor crítico para reducir las bre-
chas regionales y la segregación espacial en las 
ciudades, expandiendo las oportunidades para 
la movilidad socioeconómica de las personas 
(OCDE, 2018:17, 50).

Mala práctica
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Hallazgos en campo

6.2.2.1  Desarrollo de vivienda periférica poco  
integrada al sistema de transporte público

Benito Juárez, Quintana Roo

“…Sólo llega la Ruta 90 y la verdad es que casi no se llena. Nos 
lleva hasta la plaza y ya de allí tomas la conexión… lo malo es el 
domingo [que no hay nada para salir de aquí], pero bueno, ya lo 
sabes y te preparas…”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018

El desarrollo analizado en Quintana Roo 
cuenta actualmente con 800 viviendas habita-
das y se ubica en los márgenes de la mancha 
urbana de la ciudad de Cancún. Una sola viali-
dad de 1.5 km conecta al desarrollo con la ave-
nida más cercana (Arco Norte). 190 El conjun-
to se encuentra rodeado por selva media-baja 
y viviendas abandonadas en obra negra. Los 
únicos lugares a los que los habitantes pueden 
llegar de manera segura a pie y en menos de 20 
minutos, son los espacios de esparcimiento al 
interior del conjunto y los cuatro locales co-

merciales instalados a la entrada. 191

Para incentivar el uso de la bicicleta, la de-
sarrolladora construyó una ciclovía a lo largo 
de la vialidad entre el desarrollo y Arco Norte. 
Sin embargo, la ciudad carece de infraestruc-
tura continua que permita a los habitantes 
utilizarla como un medio de transporte con-
veniente y seguro. 

Por otro lado, no existe un plan de trans-
porte público coordinado con el crecimiento 
urbano de la ciudad, 192 y en entrevista con la 
autoridad estatal se encontró que las rutas de 

operación del transporte se definen en fun-
ción de la demanda efectiva, careciéndose 
de un enfoque prospectivo en la extensión 
del servicio. 193 Frente a este escenario, la 
desarrolladora del conjunto habitacional 
analizado negoció directamente con los 
concesionarios para convencerlos a través 
de incentivos –como el pago de la gasoli-
na–para que éstos accedieran a extender sus 
rutas de transporte hasta el desarrollo.

190  Otro acceso está proyectado, aunque actualmente es terracería. A 0.6 km del desarrollo, sobre la vialidad que lo conecta con Arco Norte, 
se desprende una segunda vialidad que también desemboca en Arco Norte. Esto ofrece una vía de salida alternativa por si alguna even-
tualidad bloqueara el acceso al desarrollo sobre uno de los accesos en Arco Norte; sin embargo, no evita el aislamiento en caso de que 
exista una afectación en los primeros 0.6 km.       

191  El plan maestro del desarrollo contempla más áreas comerciales al interior del conjunto, incluyendo una de tamaño suficiente para alber-
gar un supermercado (que de acuerdo con la desarrolladora es lo que ha sido planeado).

192  En entrevista con la Delegación de la Secretaría de Infraestructura y Transporte del Estado de Quintana Roo (SINTRA) en la zona norte 
(Benito Juárez) – julio 2018, ante la pregunta: “¿Cómo se organiza la estrategia de transporte público en la ciudad?” sólo se mencionó que 
hay publicada una Ley de Movilidad, pero que no ha entrado en funcionamiento. Se sabe además que hay intenciones de generar un plan 
de movilidad urbana para Cancún, pero no se obtuvieron comentarios al respecto.

193  En entrevista con la Delegación de la Secretaría de Infraestructura y Transporte del Estado de Quintana Roo (SINTRA) en la zona norte 
(Benito Juárez) – julio 2018 se preguntó: “¿Cómo es el proceso en el gobierno del estado para establecer rutas de transporte público a 
nuevos polos de desarrollo?” La respuesta fue que “los propios concesionarios tienen las rutas establecidas; los propios concesionarios 
van tomando, pues… escuchando a la ciudadanía y tratan de darle servicio a estos lugares donde antes no había servicio.”

Fuente: elaboración propia con base en imagen satelital de Google Earth

Ejemplo negativo

Ilustración 39:  Vialidad que conecta al desarrollo 
con Arco Norte, Quintana Roo

Arco norte

1.52 km

Acceso al 
desarrollo
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De acuerdo con las entrevistas realizadas, el 
transporte público recae en una sola ruta de 
vehículos de baja capacidad (“combis”). La 
terminal está ubicada a la entrada del desarro-
llo y los vehículos tienen una frecuencia apro-
ximada de 20 minutos entre lunes y sábado. 
Sin embargo, la frecuencia del transporte es 
definida a criterio de los concesionarios, por 
lo que resulta poco confiable, y no cubre los 
horarios nocturnos y dominicales requeridos 
por la industria turística de una ciudad como 
Cancún.

Para atender la falta de transporte públi-
co por la noche, un aspecto positivo de este 
ejemplo es que la desarrolladora decidió esta-
blecer un servicio de transporte nocturno que 
conecta al desarrollo con Arco Norte. Los ve-
cinos pueden solicitarlo con un guardia, para 
que el vehículo los recoja y los lleve a la entrada 
del desarrollo. El servicio corre a cuenta de la 
desarrolladora y está pensado como una me-
dida temporal mientras aumenta la cobertura 
del transporte público. Sin embargo, existe 
incertidumbre sobre cuándo aumentará dicha 
cobertura, y sobre qué pasará con el servicio 
cuando la desarrolladora termine de vender 
todas las viviendas. 194

Esta falta de transporte público confiable 
ha sido cubierto por un incremento de la de-
pendencia hacia el automóvil (para las familias 
que pueden pagarlo), y por los servicios ofre-
cidos por una base de mototaxis instalada en-
frente del desarrollo. Éstos tienen una tarifa de  
$15 MXN y llevan a los usuarios al paradero 

de Arco Norte, en donde pueden tomar otras 
rutas de transporte. Las mototaxis no se en-
cuentran reguladas por ninguna autoridad,195  
por lo que no cuentan con permiso de fun-
cionamiento y no cumplen inspecciones que 
garanticen la seguridad del usuario.

Los vecinos expresaron que la accesibili-
dad sí es un problema y que les gustaría que 
fuera más sencillo trasladarse a sus trabajos, 
escuelas y supermercados. Sin embargo, men-
cionaron que el aislamiento del desarrollo les 
agrada, al constituir una barrera física entre el 
desarrollo y un entorno inmediato deteriora-
do e inseguro. 196 Al respecto, autoridades de 
la municipalidad enfatizaron: “para temas 
como seguridad pública y salubridad no llego 
yo como municipio hasta allá; esto es lo que hace 
[la desarrolladora]: un gueto más controlado 
y seguro, pero lo malo es que se desconectan, los 
gastos se disparan por transporte y las tienditas 
ahí te cobran lo que quieren.” 197 En este caso se 
presentó un aparente dilema entre la percep-
ción de seguridad que brinda una ubicación 
aislada y los altos costos que conlleva para ha-
bitantes –y para el municipio– el conectarse a 
bienes y servicios.  

Cabe destacar que, de acuerdo con el desa-
rrollador, la lejanía del conjunto tuvo que ver 
con el freno y abandono de diversos proyectos 
habitacionales en los terrenos circunvecinos. 
En palabras del desarrollador: “Cuando ad-
quirimos el terreno, estaba ubicado en una zona 
de franco crecimiento, con desarrollos en proceso 
de obra. Debido a la crisis, las empresas dueñas 

“El detalle es que estos chicos [los operadores del servicio de 
combis] los domingos no quieren trabajar, así que llegan a las 
ocho-nueve y sólo trabajan dos o tres combis… [y al regreso, en 
la noche] a mí me ha tocado esperar en el crucero, o más para 
acá porque en el crucero está un poco peligrosón [sic.], hasta una 
o dos horas esperando a que pase una combi.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado  
en Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018

194  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018       
195  En entrevista con la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018, se mencionó que 

las mototaxis ya no existían, y que cualquiera que estuviera funcionando lo hacía de manera irregular y no estaba facultada para ofrecer 
el servicio de transporte.

196  Cabe destacar que este aislamiento que agrada a los vecinos también es problemático, por el hecho de que las áreas de esparcimiento 
del desarrollo son áreas de donación y, por lo tanto, los habitantes de alrededor también tienen derecho a utilizarlas. Sin embargo, el 
uso de estas áreas es desincentivado por la distancia, la falta de transporte y la incorporación de trazas y equipamiento (como casetas 
de vigilancia y plumas de acceso) que dan la impresión de que el área de esparcimiento es privada. Para mayor detalle sobre este punto, 
véase la práctica “Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en el 
capítulo de Gestión.

197  Entrevista con la Dirección de Planeación Urbana del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo - julio 2018.
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198  Aclaración a la publicación enviada por la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo en octubre de 
2018.       

199  Actualmente desde $507,000 MXN, aunque de acuerdo con la desarrolladora inicialmente se ofertaron productos desde los $450,000.
200  En la ciudad de Guadalajara, el Macrobús es el nombre que se le da al servicio de transporte público masivo de autobuses en carriles con-

finados, conocido como autobús de transporte rápido o BRT [Bus Rapid Transit], por sus siglas en inglés. De acuerdo al sitio oficial (http://
www.siteur.gob.mx/macrobus/), la frecuencia promedio es de cinco minutos en hora pico y ocho minutos en hora valle. Su horario de 
servicio es de lunes a domingo de 5:00 a 23:00 horas; el servicios exprés corre de lunes a sábado de 6:05 a 22:00 horas.

de varios de esos fraccionamientos suspendieron 
obra e inclusive varias de ellas desaparecieron. 
…[N]uestro desarrollo no estaba planeado para 
estar lejos del área de transporte público. Al 
contrario, las rutas estaban definiéndose para 
atender la creciente demanda que habría, de-
bido a los desarrollos proyectados en la zona. 
Circunstancialmente no sucedió así.” 198

Base de vehículos de baja capacidad afuera del de-
sarrollo estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

6.2.2.2  Desarrollo de vivienda social densa  
e integrada al sistema de transporte  
público

El desarrollo estudiado en Jalisco se ubica al 
norte del municipio de Guadalajara, en el 
Distrito Urbano de Huentitán, Subdistrito 
Urbano Lomas del Paraíso. El conjunto ofrece 
vivienda de interés social 199 en una ubicación 
intraurbana (U2, de acuerdo con los PCUs de 
SEDATU) y con acceso inmediato al sistema 
de transporte público a través de una estación 
del Macrobús, 200 ubicada a menos de 300 me-
tros del desarrollo. A tan solo una parada de 
éste (menos de 1 km), las personas pueden co-
nectarse con tres líneas troncales de autobús. 
Los habitantes entrevistados en este conjunto 
corroboraron que cuentan con todos los servi-
cios y equipamiento necesarios a distancias ca-
minables y están conectados con el resto de la 
ciudad gracias al acceso cercano al Macrobús.

Uno de los elementos centrales que hizo este 
proyecto posible fue la estrategia de planea-
ción urbana basada en transporte impulsada 
por el gobierno local. El Plan Municipal de 
Desarrollo de 2007 definió la necesidad de 
impulsar corredores de movilidad prioritarios 
para mejorar la accesibilidad en el municipio 
y comenzar una transformación hacia medios 
de transporte más eficientes y con menor im-
pacto ambiental. Como resultado de este es-
fuerzo, en 2009 se inauguró la línea 1 del Ma-
crobús (el primer autobús de alta velocidad en 
el estado) sobre Av. Independencia, la vialidad 
principal que cruza el municipio de sur a nor-
te, y que actualmente conecta al conjunto ha-
bitacional analizado con el centro de la ciudad 
y otras zonas con diversas fuentes de empleo.

Guadalajara, Jalisco

“…Aquí tengo el Macro [Macrobús] y el peri [periférico] y cualquier cosa no tengo 
que esperar…”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Jalisco -  junio 2018

Ejemplo positivo
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Acceso al desarrollo

300 m: Estación de Macrobús

1 km: Estación de Macrobús y paradas 
de autobuses troncales
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Fuente: elaboración propia con base en imagen satelital de Google Earth

Estación del Macrobús localizada a 300 metros del acceso al desarrollo

Posteriormente, en el Plan Municipal de 
Desarrollo Guadalajara 2010-2012/2022, el 
Ayuntamiento definió una estrategia expresa 
de densificación en torno a los “corredores de 
alta movilidad”, y definió como un objetivo 
“[fomentar la construcción de] vivienda social 
en el entorno de las estaciones de transporte 
masivo (Tren y Transporte Rápido con auto-
bús o BRT [Bus Rapid Transit], por sus siglas 

en inglés).” Esto dio lugar a la definición de 
tres corredores de transporte público masivo: 
Federalismo-Colón y Javier Mina-Juárez (cada 
uno con una línea del tren ligero) y Calzada 
Independencia, con la línea del Macrobús.201

A partir de estos corredores se impulsaron 
diversas estrategias de densificación, entre las 
que destacan la modificación de los usos de 
suelo, el incremento de los límites máximos 

201  Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Guadalajara. 2011. Disponible en:  
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/ProgramaDesarrolloUrbanoPlanDesarrolloUrbanoCentroPoblacion.pdf

Ilustración 40:  Proximidad del desarrollo a estaciones del Macrobús 
y paradas de autobuses troncales
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res COS y CUS) y la reducción del mínimo 
requerido de cajones de estacionamiento. 
En lo específico, la densidad fue posibilitada 
por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
2011,202 el cual permitió una densidad máxi-
ma de 1,845 viviendas para las 2.7 ha del 
terreno.203 Por otro lado, gracias al artículo 
152 del Reglamento de Zonificación Urbana 
del Municipio de Guadalajara, la ubicación 
a una distancia menor a 300 metros del eje 
de la vialidad en donde opera un Sistema de 
Transporte Público Masivo, permitió una re-
ducción del 50% de los cajones requeridos por 
vivienda. De este modo, el proyecto pasó de 
un cajón por vivienda a uno por cada dos vi-
viendas y eliminó el requerimiento de cajones 
para visitantes.

En conjunto, estas medidas permitieron al 
desarrollador llevar a cabo un proyecto de 804 
viviendas verticales, en edificios de cuatro y 

cinco niveles, en un predio intraurbano y con 
accesibilidad privilegiada, a precios de vivien-
da de interés social, sin sacrificar áreas verdes 
(cuenta con un área ajardinada al centro del 
desarrollo de 2,700 m2, que ocupa casi 10% 
de la superficie total del lote) y conserva un 
tamaño de vivienda promedio. 204 Aunque el 
proyecto no estuvo exento de controversias,205 
a juzgar por lo comentado entre actores in-
volucrados, la vinculación con los planes de 
transporte y el diálogo del desarrollador con 
colonos en zonas circundantes, jugó un papel 
importante en viabilizar el proyecto. 

Todos los habitantes consultados dijeron 
haber comprado viviendas en este conjunto 
por la ubicación. Se expresaron positivamente 
sobre el fácil acceso a empleos y escuelas, y los 
que dijeron haber consultado otras alternati-
vas en rangos de precio similares destacaron 
que este desarrollo tenía mejor ubicación y se 
encontraba en mejores condiciones.

202  Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito de Huentitán, Subdistrito Urbano Lomas del Paraíso, 2011.       
203  El Dictamen de Uso de Suelo definió una densidad máxima de 1,845 viviendas; sin embargo, también estableció otras condicionantes. 

Entre ellas, respetar un COS de 0.7, respetar un CUS de 5.6, garantizar un cajón de estacionamiento por vivienda, y “garantizar el 30% del 
área que corresponde a la servidumbre jardinada [sic], debiendo darle mantenimiento y conservación.” Factibilidad de Uso de Suelo del 
desarrollo, Núm. Expediente 039/D3/E-2014/4835

204  Entre 47 y 56 m2 aproximadamente.
205  El colectivo “Frente unido por Huentitán” expresó su desacuerdo con el proyecto por considerar que el cambio de uso de suelo facilitado 

por el Plan Parcial de 2011 implicaba una “sobrecapacidad en las licencias de urbanización”, también manifestándose en desacuerdo con 
las reducciones en cajones de estacionamientos requeridos. El colectivo argumentó afectaciones a los vecinos en materia de accesibili-
dad, seguridad y salud. En consulta con las autoridades, se confirmó que el conjunto habitacional estudiado cumplió cabalmente con los 
requerimientos del municipio y las reclamaciones sociales fueron improcedentes. Se rescata como un elemento positivo que la empresa 
desarrolladora abriera el diálogo con los vecinos inmediatos para evidenciar su alineación con la normativa y brindar certeza sobre la 
suficiencia de infraestructura instalada para servir a la zona una vez entrara en operación el proyecto de más de ochocientas viviendas. A 
raíz de esta experiencia la desarrolladora decidió implementar en sus proyectos intraurbanos un “plan de acción social” para comunicarse 
pro-activamente con los colonos en áreas circundantes a los predios sujetos a densificación.

“Nosotros también quisimos [comprar aquí] por la ubicación y que es algo nuevo. 
Que estás a diez minutos del centro. Y no están a precios tan disparados como los 
demás, y va a tener plusvalía por la ubicación.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco -  junio 2018
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•  La planeación coordinada de estrategias 
para fortalecer la oferta de transporte pú-
blico masivo, desincentivar el uso del auto-
móvil y promover el desarrollo de vivienda, 
apoya el objetivo de construir a rangos de 
precios de interés social que no sacrifiquen 
el acceso de la vivienda a equipamiento y 
fuentes laborales.206 Esto se puede lograr si 
desde el momento de definir los vectores de 
crecimiento de la ciudad y las políticas de 
densificación en sus planes de desarrollo ur-
bano, los Ayuntamientos tienen claridad so-
bre los planes y proyectos de inversión para 
expandir la red de transporte público.207

•  Dada la magnitud del impacto que genera 
la accesibilidad en la vida de las personas, 
–al brindar mayores oportunidades educa-
tivas y laborales– valdría la pena enfatizar 

el transporte público como infraestructura 
básica al momento de diseñar programas 
públicos de apoyo a la vivienda de interés 
social. 208

•  En cuanto a transporte público no motori-
zado, se observó que la coordinación entre 
desarrolladoras y autoridades es clave para 
generar las condiciones que posibiliten 
su uso, ya sea como medio en sí mismo, o 
como mecanismo de intermodalidad. Esto 
se visualizó en el desarrollo estudiado en 
Mérida Poniente, donde el conjunto ha-
bitacional cuenta con infraestructura ha-
bilitada para bicicletas pero ésta solamente 
sirve para conectar con la vialidad principal 
más cercana y no con el resto de la ciudad, 
que carece de una amplia cobertura de red 
de ciclovías.

Lecciones aprendidas de la práctica “No vincular el desarrollo ha-
bitacional a distintas alternativas de transporte”

206  Esto puede ser complicado cuando aspectos importantes del sistema de transporte que no está en manos de las autoridades municipa-
les, ya sea por encontrarse bajo responsabilidad estatal o, sobre todo, en manos de concesionarios que conserven la facultad de definir 
rutas, horarios y frecuencia del servicio.       

207  Véase la práctica “Promover mecanismos que viabilicen proyectos de vivienda de interés social intraurbana” en el capítulo de Ubicación.
208  Para más información sobre cómo el diseño de los conjuntos contribuye o no al uso del transporte público y a la movilidad de las personas, 

véase la práctica: “Dificultar la circulación dentro del conjunto al ignorar el diseño universal” en el capítulo de Diseño.
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7. Sostenibilidad 
ambiental



¿QUÉ FUNCIONA Y QUÉ NO EN VIVIENDA?

156

7.1  ¿A qué nos referimos con  
sostenibilidad ambiental?

La cuarta dimensión de análisis se denomina 
sostenibilidad ambiental y se entiende como un 
enfoque ecológico transversal al proceso de pro-
ducción y operación (habitación) de la vivien-
da que se propone hacer una administración 
eficiente de los recursos naturales, así como a 
mejorar el bienestar de la población, sin poner 
en riesgo la calidad de vida de generaciones fu-
turas. El concepto general de sostenibilidad cu-
bre tres principales aspectos: ambientales, eco-
nómicos y sociales; no obstante, esta sección  se 
enfoca en el aspecto ambiental, ya que los temas 
sociales y económicos están cubiertos de mane-
ra más amplia en otras dimensiones del estudio.

La vivienda juega un papel importante en la 
sostenibilidad ambiental, pues tanto los proce-
sos constructivos que requiere, como su utili-
zación diaria por todos los habitantes impactan 
directamente en la demanda de agua y energía. 
Como puede apreciarse en los datos del Balance 
Nacional de Energía 2016, el sector residencial 
es responsable por 14.3% del consumo final 
energético, después del sector transporte –a su 
vez, parcialmente vinculado al sector de la vi-
vienda– e industrial (SENER, 2016). 

Se estima que para 2030 habrá cerca de 50 
millones de hogares en México, lo que requerirá 
la construcción de 11 millones de viviendas nue-

Transporte
46.8%

Industrial
31.7%

Residencial
14.3%

Comercial y público
3.8%

Agropecuario
3.4%

Consumo final energético en México por sector, 2016 
Gráfica 8: Consumo final energético por sector en México 2016

Fuente: elaboración propia con base en el Balance Nacional de Energía 2016
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nes de viviendas (Fundación IDEA y Embajada 
Británica, 2013: 24).

Por lo tanto, la política de vivienda en Méxi-
co se enfrentará a retos importantes para satis-
facer la demanda de recursos, en particular de 
energía y de agua. 

Basado en lo mencionado anteriormente, 
la urbanización que requiere la construcción 
de la vivienda puede comprometer la disponi-
bilidad y calidad de los recursos naturales. En 
aras de simplificar este análisis, la dimensión 
Sostenibilidad ambiental toma en cuenta tres 
momentos para evaluar la manera en la que se 
han implementado medidas sostenibles en la 
vivienda: diseño, construcción y operación. En 
paralelo, dichos momentos fueron evaluados a 
dos escalas: en la vivienda en sí misma y en los 
desarrollos habitacionales en su conjunto. 209

Incluir mecanismos de sostenibilidad en 
cualquiera de las tres etapas mencionadas, se 
refiere a más que la simple instalación de eco-
tecnias; tiene que ver con la adaptación de la 
vivienda a su entorno. Este enfoque requiere 
tener en cuenta factores como clima, tempera-

tura, nivel de precipitación y corrientes eólicas 
de la región bioclimática en la que se encuentra 
un conjunto habitacional.

Para lograr una adaptación adecuada al 
entorno natural y reducir el impacto al medio 
ambiente, las viviendas y los conjuntos deben 
ser bioclimáticamente interactivos. Es decir que, 
para optimizar su respuesta ambiental, la forma 
y materiales de las viviendas deben considerar 
los factores climáticos y la manera en la que los 
usuarios se relacionan con el edificio (Hyde, 
2008). Por ejemplo, en los lugares donde exis-
tan altas precipitaciones pluviales, es de utilidad 
instalar pozos de absorción y plantas de trata-
miento que filtren grandes cantidades de agua. 

Lo anterior es la base de la principal idea 
sobre lo que sí funciona en temas de sosteni-
bilidad de la vivienda. Para ejemplificarlo, el 
capítulo contiene prácticas que tienen que ver 
con: a) la importancia de contextualizar los me-
canismos de sostenibilidad a las regiones, y b) 
cómo potenciar los co-beneficios más tangibles 
que tienen éstos sobre aspectos concretos que 
son de interés inmediato para las empresas y los 
futuros habitantes.

“[Es necesario] construir casas con un diseño bioclimático y utilizar dispositivos 
más eficientes energéticamente, para que la obtención del confort no implique 
un incremento sustantivo en el consumo de energía y en consecuencia en las 
emisiones GEI.”

(Fundación IDEA, 2013)

209  Para mayor información al respecto referirse a la metodología publicada en la Biblioteca Digital del Infonavit.

7.2  ¿Qué funciona en la sostenibilidad 
ambiental de la vivienda?

En materia de sostenibilidad ambiental, si bien 
a escala de la vivienda es posible incluir caracte-
rísticas de diseño que fomenten el consumo res-
ponsable de recursos como agua y electricidad 
de uso particular, a escala del desarrollo las opor-
tunidades de sostenibilidad aumentan, en la me-
dida que se incluyen áreas abiertas como calles 
y áreas verdes que requieren alumbrado y riego. 

Para medir la eficiencia energética y am-
biental de una vivienda se deben considerar 
cuatro aspectos elementales: la demanda de 
energía; el consumo previsto de energía; el con-
sumo previsto de agua; y los elementos del en-
torno urbano en que se encuentra la vivienda 
(Fundación IDEA y Embajada Británica, 2013: 
68-69).

Contextualizar socialmente diseños y  
soluciones que aprovechan el entorno natural
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La demanda energética se refiere a la can-
tidad de energía necesaria para ajustar la tem-
peratura de la vivienda a un nivel confortable 
para los habitantes (con independencia de si se 
decide alcanzar el confort térmico o no). Esto 
depende de los materiales, dimensiones y ubi-
caciones de sus elementos constructivos. Por 
ejemplo, el uso de materiales que contribuyan 
al aislamiento térmico permite mantener la vi-
vienda a una temperatura agradable por más 
tiempo y una adecuada ubicación de las venta-
nas puede permitir la circulación de corrientes 
de aire que aporten a la percepción térmica.

El consumo previsto de energía abarca el 
consumo real de energía (que contempla elec-
tricidad y gas) requerido por los electrodomés-
ticos y sistemas de calentamiento de la vivienda 
para funcionar. Depende, primero, de la exis-
tencia o no de electrodomésticos en las vivien-
das, y segundo, de la eficiencia energética de los 
mismos. Por su parte, el consumo previsto de 
agua contempla el gasto hídrico real derivado 
del consumo personal de las familias (baño, 
cocina, lavado, entre otros) y el riego de áreas 
verdes. Este gasto depende tanto de los hábitos 
de consumo de los habitantes como de la exis-
tencia de dispositivos ahorradores.

Por último, la sostenibilidad del entorno 
urbano de la vivienda se refiere a la forma en 
que la ubicación del desarrollo, las caracterís-
ticas de la zona y la infraestructura disponible 
contribuyen o no al gasto energético. La selec-
ción de una ubicación cercana a fuentes de tra-
bajo, a sistemas de transporte de bajo impacto 
ambiental, a suelos permeables y a presencia 
de arbolado, son algunos de los elementos que 
contribuyen a una mayor eficiencia energética 
y ambiental de las viviendas. (Fundación IDEA 
y Embajada Británica, 2013).

En las visitas a campo se encontró que el 
sector de la vivienda puede incorporar distintos 
mecanismos para fomentar una mayor sosteni-
bilidad ambiental y así contribuir, desde accio-
nes puntuales, a mejorar el equilibrio ecológico 
en su contexto. Además, se notó la importancia 
de hacer visibles las externalidades positivas que 
la instalación de dichos mecanismos tiene en 
otros aspectos, como ahorros en el gasto men-
sual de los hogares, la posibilidad de fomentar 
el ejercicio físico entre los habitantes, un mayor 
confort térmico y un mejor aprovechamiento 
de los flujos naturales de energía. 210

Para que dichos beneficios sean tangibles, la 
instalación de mecanismos sostenibles en las vi-
viendas y conjuntos habitacionales se debe pen-
sar con una visión hacia el uso y mantenimiento 
que requieren y considerar la ubicación respecto 
a su entorno urbano y la región bioclimática en 
la que se encuentran. La adaptación debe hacer-
se a las condiciones bioclimáticas de la zona; esto 
implicará que la forma, materiales y arbolado de 
los conjuntos, deberá considerar factores climá-
ticos para la incorporación de sistemas pasivos.

Si bien ha habido esfuerzos nacionales por 
atender el problema de sostenibilidad de vi-
vienda en México, aún existen muchos retos 
por atender. Uno de ellos es la deficiente dis-
tribución de superficie vegetada por habitante 
en entornos urbanos. De acuerdo con la Or-
ganización Mundial de la Salud, se recomien-
da un mínimo de nueve metros cuadrados de 
área verde por habitante. (ONU-HABITAT, 
2015) No obstante, como se puede observar en 
el análisis de datos sobre áreas verdes urbanas 
(LNPP/CIDE-CMM-IMCO-CitiBanamex, 
2018), las zonas metropolitanas mexicanas 
quedan muy por debajo de la meta, con un 
promedio de sólo 1.75 m2/hab.

DEMANDA 
DE ENERGÍA

CONSUMO 
PREVISTO 

DE ENERGÍA

CONSUMO 
PREVISTO 
DE AGUA

ELEMENTOS 
DEL ENTORNO 

URBANO

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y 

AMBIENTAL+ + + =

Ilustración 41:  Diagrama de elementos para medir la 
eficiencia energética de una vivienda

210  Esto es algo que ya se logra parcialmente a través del programa Hipoteca Verde del Infonavit, un monto de crédito adicional para que los 
derechohabientes adquieran una vivienda con tecnologías para el uso eficiente de agua, gas y energía eléctrica.

Fuente: Fundación IDEA y Embajada Británica, 2013
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Gráfica 9:  Áreas verdes urbanas 
per cápita (m2/hab) 2017

“Una vivienda energéticamente sustentable es la que minimiza el consumo 
energético y las emisiones de GEI sin sacrificar el bienestar de sus habitantes. Si 
el sector de la vivienda se desarrolla bajo el concepto verde, esto permitiría que se 
dejen de emitir de 1 a 1.5 toneladas de dióxido de carbono por vivienda al año a 
nivel nacional.”

(Fundación IDEA y Embajada Británica, 2013)
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Fuente: datos el Índice de Zonas Metropolitanas Sostenibles de LNPP(CIDE)-CMM-IMCO-CitiBanamex (2018)

Resaltado en rojo las zonas metropolitanas donde se ubican algunos de los desarrollos estudiados en 
esta publicación.

7.2.1  Aprovechar mecanismos que 
aporten al equilibrio ecológico 
desde la escala del conjunto  
habitacional

Introducción 
A lo largo de la investigación, se identificó que 
algunos desarrolladores consideran el impacto 
ambiental que los desarrollos habitacionales ten-
drán sobre los recursos naturales de la zona y, en 
consecuencia, incorporan soluciones sostenibles 
en sus planes y proyectos.

Los conjuntos que conceptualizan el cuida-
do del medio ambiente desde una perspectiva 

integral –algo que requiere esfuerzos paralelos 
en temáticas sociales y económicas para impac-
tar en lo ambiental a lo largo de todo el ciclo 
de vida– contribuyen a crear círculos virtuosos 
que impulsan el buen desempeño ambiental 
del desarrollo en el corto y largo plazo, lo cual 
genera beneficios para los habitantes y los ba-
rrios circundantes.

Buena práctica
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Contexto de la práctica
Existen modelos de desarrollo de viviendas que 
han afectado de forma negativa a su entorno 
ecológico. Por ejemplo, conjuntos habitaciona-
les con áreas permeables mínimas y en donde 
se construyen extensas planchas de asfalto o 
concreto, las cuales reducen la capacidad de 
absorción de agua de lluvia hacia el subsuelo 
y dificultan la recarga de los mantos freáticos. 

También es el caso de viviendas ubicadas en cli-
mas extremosos cuyo diseño no considera los 
flujos naturales de luz solar y viento y que, para 
lograr un confort térmico, requieren aclimatar-
se mediante el uso de dispositivos que consu-
men energía. 211 Debido al consumo de energía 
eléctrica y agua que necesitan las viviendas para 
distintos propósitos, existe una amplia gama 
de posibilidades sobre las que se puede trabajar 
para reducir su impacto ambiental. 

Hallazgos en campo

7.2.1.1  Sistema de infraestructura hidráulica para 
promover la recarga de mantos acuíferos

Como se comentó en la el capítulo de Ges-
tión,212 el desarrollador del conjunto habita-
cional analizado en Hidalgo instaló un sis-
tema de infraestructura hidráulica con una 
visión integral del ciclo del agua que pretende 
dar abasto a las más de 25 mil viviendas del 
conjunto habitacional, sin comprometer las 
reservas acuíferas de la zona. 

En la conceptualización del proyecto, el 
desarrollador realizó un cálculo de la deman-
da de agua generada por las viviendas proyec-
tadas213 y, a partir de diversos estudios geofí-
sicos, determinó la capacidad de los mantos 
acuíferos de la zona. Al cotejar ambos elemen-
tos, estimó las necesidades de agua y comenzó 
a plantear cómo satisfacerlas.

El resultado fue una solución hidráulica 
integral que acopla nueve pozos de extracción 

de agua en mantos acuíferos con 38 pozos de 
captación y filtración de agua pluvial distri-
buidos a lo largo de todo el desarrollo. Este 
sistema de pozos de extracción y captación 
trae consigo una serie de beneficios como ser 
su propia fuente de abastecimiento y con ello 
apuntar hacia un suministro seguro de agua 
para las viviendas presentes y futuras; prevenir 
inundaciones en el desarrollo (un problema 
que se reporta común en la zona); e inyectar 
agua pluvial al subsuelo, con el fin de recar-
gar los mantos acuíferos. Además, el desarro-
llador participó de manera prominente en la 
construcción de una planta regional de trata-
miento de aguas residuales en colaboración 
con otros desarrolladores de la zona y bajo la 
supervisión de las autoridades locales.214

Tizayuca, Hidalgo

“[El conjunto habitacional de Tizayuca] es un proyecto hidráulico 
integral. Nadie en el estado lo hacía.”

Entrevista con la Secretaría de Desarrollo  
Urbano de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017

Ejemplo positivo

211  Véase la práctica: “Aplicar el uso de sistemas pasivos para reducir el impacto ambiental de la vivienda” en este mismo capitulo. No obstante, cabe 
aclarar que el diseño bioclimático en climas extremos puede no lograr el confort térmico.

212  Ver la práctica: “Ejecutar desarrollos inmobiliarios en escalas que rebasan las capacidades locales” en el capítulo de Gestión.
213  En entrevista, el desarrollador del conjunto afirmó que se cuenta con un cálculo de 4.5 habitantes por vivienda. Señaló que, por nor-

matividad, se contemplaron 150 litros de agua por habitante al día. Entrevista con el desarrollador del conjunto estudiado en Tizayuca, 
Hidalgo - septiembre 2018.

214  Las autoridades señalaron que se celebró un convenio de colaboración entre cinco desarrolladores de la zona (incluyendo al responsable 
de este conjunto) y el gobierno municipal, representado principalmente por la Secretaría de Obras Públicas y la Comisión de Agua y Alcan-
tarillado del Municipio de Tizayuca (CAAMTH). En dicho documento, se especificaría la aportación que corresponde a cada desarrollador, 
de acuerdo al número de viviendas de sus proyectos. En total, los proyectos de los cinco desarrolladores contemplan la construcción de 
cerca de 50 mil viviendas.  Entrevista con la Dirección de Obras Públicas del municipio de Tizayuca, Hidalgo - septiembre 2018.
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215  La planta de tratamiento en cuestión será la más grande de Tizayuca, con una capacidad de 160 litros por segundo, que le dará servicio a apro-
ximadamente 44% del municipio. Entrevista con la CAAMTH - septiembre 2018.       

216  Entrevista con el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda (IMDUYV)  de Tizayuca, Hidalgo - octubre 2017 y septiembre 2018.
217  Entrevista con la CAAMTH - septiembre 2018.

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Äreade esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad privada

Límite de terreno

Sistema integral de infraestructura hidráulica en el conjunto estudiado en Tizayuca, Hidalgo: pozos de 
extracción y pozos de absorción

Tanque elevado de agua

Fuente: planos proporcionados por la empresa desarrolladora

Cabe mencionar que, con la operación de 
esta planta de tratamiento215 sumada a otras 
tres plantas menores existentes, se prevé que 
en tres años Tizayuca se convierta en el primer 
municipio en el estado que no aportará “un 
solo litro de aguas negras a los mantos acuífe-

ros”. 216 Esta planta será operada con recursos 
de la Comisión de Agua y Alcantarillado del 
Municipio de Tizayuca (CAAMTH) y, de 
acuerdo con la misma, se pretende que el agua 
tratada sea destinada a uso agrícola217 , benefi-
ciando a los ejidatarios de la zona. 

Pozos de absorción con cisterna

Pozos de absorción con cisterna en proceso
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7.2.1.2  Uso de energía solar para el alumbrado en 
áreas de uso común

La totalidad del alumbrado del amplia área 
ajardinada del desarrollo visitado en Puebla 
(poco más de dos hectáreas), así como del 
resto de áreas comunes –vialidades internas, 
andadores, cubos de escaleras y pasillos de 
los edificios– se alimenta de un sistema de 
aprovechamiento de energía solar con celdas 
fotovoltaicas instalado por el desarrollador.218 
Como elemento clave, cuenta con un inver-
sor de cargas y un medidor bi-direccional 

para que la CFE pueda recibir el excedente de 
energía generada por el sistema durante el día 
y restarlo al consumo energético que sucede 
durante la noche 219.

El sistema se ve potenciado por el uso de 
focos tipo LED en las luminarias, los cuales 
reducen el uso de energía en comparación 
con lo que gastarían otros tipos de focos. Por 
ejemplo, las lámparas de vapor de mercurio 
o sodio, utilizadas tradicionalmente, pueden 
gastar hasta 500 watts por luminaria y las de 
LED necesitan sólo 50 watts por pieza.220

Como resultado, según datos de la empre-
sa desarrolladora, el ahorro económico gene-
rado por el alumbrado sostenible es de hasta 
80% en comparación con lo que gastaría un 
alumbrado tradicional. Este ahorro se ve di-
rectamente reflejado en la cuota de manteni-
miento de los habitantes del conjunto, además 
de conllevar un menor consumo de energía 
eléctrica producida por fuentes no renovables 
y contaminantes.

Adicional a lo anterior, en campo se 
apreció que el diseño de las estructuras que 
sostienen los paneles de celdas fotovoltaicas 
fueron integradas adecuadamente al diseño 
paisajístico del conjunto. Dichas estructuras 
se encuentran colocadas en las áreas libres del 
desarrollo y elevan los paneles solares a una al-
tura que permite cumplir el doble propósito 
de generar energía solar y brindar sombra en 
áreas de esparcimiento.

Puebla, Puebla

“El hecho de que [la desarrolladora] haya puesto celdas 
fotovoltaicas no puede obligar a las demás desarrolladoras a que 
lo hagan, pero sí ayuda a hacer competencia entre desarrolladoras 
con vistas a mejoras ambientales.”

Entrevista con la Dirección de Medio Ambiente de Puebla, Puebla - mayo 2018

Ejemplo positivo

218  De acuerdo con lo reportado por los actores de la desarrolladora entrevistados en Puebla, el sistema fotovoltaico requirió una inversión 30% 
mayor a lo que habría constado un sistema de alumbrado tradicional. El costo fue incorporado al precio final de las viviendas.       

219  A decir del desarrollador, cada uno de los dos medidores de cargas en el desarrollo implica un gasto mensual de mil pesos por concepto 
de “gastos administrativos” para la CFE. 

220  Datos obtenidos de proveedor de sistemas de instalación eléctrica en Puebla.

Fuente: elaboración propia

Panel 
fotovoltáico

Corriente 
directa

Inversor

Corriente 
alterna

Medidor 
bidireccional

CFE

Sol

Detalle de una de las facturas mensuales de elec-
tricidad que llegan al conjunto habitacional de Pue-
bla por concepto de alumbrado en áreas comunes.

Fuente: documentación proporcionada por la empresa desarrolla-
dora del conjunto estudiado en Puebla

Ilustración 42:  Diagrama de sistema de conver-
sión de energía bi-direccional
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221  En lugar de pagar $50.00 pesos mensuales, otra sección del conjunto, que cubre aproximadamente 58% de las viviendas, presentó una factu-
ración para el mes de mayo de más de catorce mil pesos, siendo que en años anteriores la factura era de alrededor de tres mil pesos. Dicho de 
otra forma, la falta de mantenimiento contribuyó a un gasto sustancialmente mayor.

222  Entrevista con la empresa administradora del conjunto estudiado en Puebla, Puebla - mayo 2018.

“Es un buen ahorro para el medio ambiente y para la economía de la persona que 
vive ahí adentro”

Entrevista con la Dirección de Medio Ambiente de Puebla, Puebla - mayo 2018

“El alumbrado ha fallado también pero como es panel solar, ya sólo se paga el 50% 
de la luz. Nos ayuda mucho lo que es solar, estaría mejor todo solar”

Grupo de enfoque con vecinos del conjunto  
estudiado en Puebla, Puebla - mayo 2018

Estructuras con paneles solares que surten de energía al alumbrado de uso común en el conjunto estudia-
do en Puebla, Puebla

Estructuras con paneles solares colocadas de manera que proporcionan sombra al anfiteatro en el conjunto 
estudiado en Puebla, Puebla 

A decir de los actores consultados, los ser-
vicios que fue preciso considerar en la imple-
mentación de esta práctica fueron cuatro: a) 
el diseño del proyecto –la propuesta de em-
plazamiento y conexión; –b) la gestión de los 
trámites de conexión eléctrica con CFE; c) la 
instalación del equipo; y d) labores de difu-
sión de información entre personas del área 
de ventas y de la empresa administradora. 

Esto último es un factor clave, pues el ade-
cuado funcionamiento del sistema depende de 

su mantenimiento.  Al momento de la visita, 
se detectaron fallas en una parte de las celdas 
solares, lo cual estaba ocasionando una reduc-
ción en los ahorros económicos en una de las 
secciones del desarrollo 221 La empresa adminis-
tradora comentó que, al ser un producto relati-
vamente nuevo, puede ser que tenga fallas más 
frecuentes que otro tipo de tecnologías. 222 Sin 
embargo, todos los actores confirmaron que el 
sistema de alumbrado fotovoltaico era mejor 
que un alumbrado tradicional.
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Iluminación nocturna de cubos de escaleras y pasillos de edificios del conjunto estudiado en Puebla, Puebla

7.2.1.3  Uso de materiales permeables en espacios 
abiertos

Algunos conjuntos habitacionales optan por 
construir grandes planchas o filas de cajones 
de estacionamiento, utilizando materiales no 
permeables como concreto y asfalto; esto con-
tribuye a que los conjuntos de vivienda cuen-
ten con menor cantidad de suelos permeables 
en determinadas zonas, además de afectar el 
paisaje y percepción estética del conjunto. 223 
De forma adicional a los mecanismos de sos-
tenibilidad tradicional, tales como la incorpo-
ración de arbolado, 224 se identificó el uso de 
materiales permeables en las áreas comunes de 

los desarrollos estudiados en Puebla y Oaxaca.
En Puebla, los cajones de estacionamiento 

ocupan el 13.6% del área útil del desarrollo; 225 
éstos se diseñaron de tal forma que incorpo-
raran placas de concreto cubriendo sólo el an-
cho y parte del largo requerido por las huellas 
de los vehículos. El resto del cajón de estacio-
namiento está compuesto por tierra y pasto, 
por lo que la mayor parte del terreno que ocu-
pa está constituida por materiales permeables. 
Además, se genera un efecto de integración 
visual al área verde.

Puebla, Puebla y Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Ejemplo positivo

221  En lugar de pagar $50.00 pesos mensuales, otra sección del conjunto, que cubre aproximadamente 58% de las viviendas, presentó una factu-
ración para el mes de mayo de más de catorce mil pesos, siendo que en años anteriores la factura era de alrededor de tres mil pesos. Dicho de 
otra forma, la falta de mantenimiento contribuyó a un gasto sustancialmente mayor.        

222  Entrevista con la empresa administradora del conjunto estudiado en Puebla, Puebla - mayo 2018. 
223  Los estudios analizados en Baja California, Jalisco y Querétaro, por citar algunos ejemplos, optaron por una instalación que podría consi-

derarse bajo este modelo.
224  Véase la práctica “Utilizar arbolado y sus servicios ambientales en beneficio de los habitantes y su entorno” en el capítulo de Sostenibilidad 

ambiental.
225  Cálculo realizado a partir del cuadro de áreas proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto en Puebla, en el cual se determina 

que: la superficie total equivale a 122,600.52 m2; la superficie de donación es de 15,011.13 m2; y la superficie de estacionamientos en 
vialidad es de 14,677.64 m2.
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Áreas de estacionamientos con superficies 
permeables en el conjunto estudiado en Puebla, 
Puebla

Andadores con áreas ajardinadas entre edificios de 
vivienda en Puebla, Puebla

Áreas de estacionamientos con superficies per-
meables en el conjunto estudiado en Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca

Andadores con áreas ajardinadas entre edificios 
de vivienda en Oaxaca de Juárez, Oaxaca

226  Cálculo realizado a partir del plano de lotificación y sembrado proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto en Oaxaca en el cual 
se determina que: el área total del polígono equivale a 13,672.560 m2; la área de donación es de 405.232 m2; y el área de estacionamientos es 
de 2,203.219 m2.      

Por otro lado, en el desarrollo estudiado 
en Oaxaca, el 16.6% de su superficie útil está 
compuesta por cajones de estacionamiento; 226 
ahí se utilizó adopasto para su conformación, el 
cual es un material permeable que da solidez y a 
la vez permite la filtración de agua al subsuelo.

Además de los cajones de estacionamien-
to, en ambos conjuntos habitacionales existen 
otros elementos de apoyo a la permeabilidad, 
como áreas verdes de esparcimiento y andado-
res ajardinados.
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Como resultado, en ambos desarrollos el dise-
ño de los estacionamientos y andadores pro-
picia que no exista una extensión de las áreas 
no permeables constituidas por el desplante 
de los edificios y las vialidades. El desarrollo 

estudiado en Oaxaca cuenta con alrededor de 
31% de superficie permeable. 227 Asimismo, en 
el desarrollo ubicado en Puebla, aproximada-
mente el 39% del área es permeable. 228

Simbología

Área verde

Andadores permeables

Estacionamiento 
permeable

Área verde

Simbología

Andadores permeables

Estacionamiento permeable

Fuente: elaboración propia con base 
en planos proporcionado por la 
empresa desarrolladora del conjunto 
estudiado en Puebla

Fuente: elaboración propia con base 
en planos proporcionado por la 
empresa desarrolladora del conjunto 
estudiado en Oaxaca

227  Cálculo realizado a partir del plano de lotificación y sembrado proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto en Oaxaca. Se restó el 
área de donación al área del polígono total y, con base en eso, se calculó el porcentaje del área permeable en el desarrollo, tomando en cuenta el 
área destinada al área verde y al área de estacionamiento.         

228  Cálculo realizado a partir del cuadro de áreas proporcionado por la empresa desarrolladora del conjunto en Puebla. Se restó la superficie 
de donación a la superficie total del terreno y, con base en eso, se calculó el porcentaje del área permeable en el desarrollo tomando en 
cuenta el área destinada al cauce de agua intermitente que atraviesa el terreno, los taludes, el área verde de uso común, los andadores 
peatonales y el área de estacionamiento. 

Ilustración 43: Diagrama que indica cajones de estacionamiento permeables, an-
dadores permeables y áreas verdes en el conjunto estudiado en Puebla, Puebla

Ilustración 44: Diagrama que indica cajones de estacionamiento permeables, andado-
res permeables y áreas verdes en el conjunto estudiado en Oaxaca de Juárez, Oaxaca
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229  En sitios secos es necesario evitar la excesiva generación de polvo.         
230  La baja ocupación de los estacionamientos, así como la contribución que hacen éstos al precio de la vivienda, ha llevado a algunas inicia-

tivas de ley que proponen reducir los requerimientos mínimos de estacionamiento en la vivienda más económica, solicitando un cajón 
por cada cinco viviendas. Ver: Vázquez, A. (2015). Encarece a vivienda el estacionamiento. Periódico Reforma. Disponible en: https://www.
reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=598979&v=7&po=4

231  También se debe tener en cuenta que los cajones permeables pueden aumentar el riesgo de que, en caso de fugas de líquidos contami-
nantes de vehículos, como gasolina o aceite, estos se filtren y afecten la calidad del suelo. Puede ser necesario establecer mecanismos 
para reducir este riesgo, como que los rondines de seguridad (en caso de haberlos) vigilen que los autos no tengan fugas. También pueden 
ser más propensos a hundimientos, además de requerir mantenimiento, como la poda del pasto. Es necesario balancear sus costos con 
sus beneficios.

232  Por ejemplo, en Quintana Roo se comentó que la superintendencia regional de la CFE –al menos hasta el momento de la visita– no ma-
neja medidores bidireccionales y por tanto el modelo de negocio detrás de la instalación de celdas fotovoltaicas resulta difícil de sostener.

•  El uso de sistemas de celdas fotovoltaicas 
para el alumbrado no sólo reduce el impac-
to ambiental por la operación del desarro-
llo, sino que además contribuye a reducir 
los gastos de mantenimiento a cubrir por 
los habitantes de vivienda de interés social 
(cuando el alumbrado está colocado en 
áreas condominales). 

•  Algunos reglamentos locales consideran la 
utilización de materiales permeables como 
parte de los requerimientos de áreas verdes, 
y ésta puede ser una práctica efectiva para 
impulsar este tipo de mecanismos, asegu-
rando que los requerimientos específicos 
sean compatibles con las condiciones bio-
climáticas de la zona. 229

•  Los estacionamientos suelen ocupar una 
superficie significativa de los conjuntos ha-
bitacionales y, en vivienda de interés social, 
los cajones tienden a ocuparse a un ritmo 
menor que en otros segmentos socioeco-
nómicos.230 Por tanto, su aprovechamiento 
como áreas permeables puede aportar una 
mayor sostenibilidad y contribuir a la pre-
vención de encharcamientos. 231

•  Es importante considerar que no en todas 
las zonas del país existen las tecnologías a 
precios accesibles, el entorno regulatorio 

y la capacidad humana y conocimiento 
actualizado para la instalación de distintas 
tecnologías. 232 

•  Puede ocurrir que la normativa local no 
siempre esté actualizada y alineada con los 
últimos avances tecnológicos en materia de 
sostenibilidad, por lo que las desarrollado-
ras deben pensar en trascender a la norma y 
pensar en las aportaciones que pueden ha-
cer para impulsar efectos que sumen.

•  En casos donde se carezca de subsidios fede-
rales para ecotecnologías, la instalación de 
mecanismos de sostenibilidad en conjun-
tos de interés social puede resultar en un 
aumento en el precios ofertado de venta de 
la vivienda. Es sumamente importante que 
las soluciones de sostenibilidad propuestas 
por autoridades o desarrolladores, estimen 
y socialicen el periodo de retorno de la in-
versión (en cuánto tiempo los ahorros por 
la tecnología ecológica equivaldrán al costo 
extra que supuso instalarla). 

•  Una vez instalados los mecanismos soste-
nibles en el conjunto, es crítico capacitar a 
los habitantes y encargados de la adminis-
tración sobre cómo usarlos y darles man-
tenimiento, para asegurar que rindan los 
beneficios esperados.

Lecciones aprendidas de la práctica “Aprovechar mecanismos  
que aporten al equilibrio ecológico desde la escala del conjunto 
habitacional”
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7.2.2  Utilizar arbolado y sus servicios 
ambientales en beneficio de los 
habitantes y su entorno

Introducción 
El arbolado aporta más que un paisaje estético 
a los conjuntos habitacionales. En línea con los 
hallazgos de múltiples estudios realizados en di-
versas partes del mundo, en los desarrollos visita-
dos se encontró que la existencia de áreas verdes 
y árboles contribuye a la satisfacción de los ha-
bitantes, a la comercialización, y a la valoración 
personal de la vivienda, así como a la aclimatación 
del conjunto habitacional y a la aportación de ser-
vicios ambientales, 233 entre otros beneficios.

Además, se identificó que estos beneficios 
pueden potenciarse a través de dos elementos: 
la introducción del arbolado desde las fases más 
tempranas de la construcción del desarrollo y el 
aprovechamiento de vegetación local con bajos 
costos de mantenimiento.

Contexto de la práctica
Diversos estudios han señalado los beneficios 
económicos, sociales y ambientales de la inclu-
sión de árboles y vegetación en la planeación ur-
bana. Un estudio realizado en el Reino Unido, 
por ejemplo, destaca que la existencia de árboles 
en zonas urbanas puede contribuir a la aclimata-
ción y por tanto reducir los costos de calefacción 
y aire acondicionado. Además, incrementa el va-
lor de una propiedad entre 7% y 15% (Trees and 
Design Action Group, 2008: 7).

Aunado a sus beneficios económicos, se ha 
observado que la arborización tiene un impac-
to positivo en la salud física, mental y psicoló-
gica de las personas. Diversos estudios han do-
cumentado correlaciones directas entre vivir en 
un área arbolada en contacto con la naturaleza 
y una disminución de los niveles de cortisol y 
serotonina, sustancias que se relacionan con el 
estrés y la ansiedad (Montgomery, 2014: 121). 

También se ha identificado que tener árboles 
cerca del hogar disminuye el riesgo a padecer dia-
betes y enfermedades cardiovasculares (Chicago 
Gateway Green, 2016) y que vivir en áreas arbo-
ladas ayuda a crear una vida en comunidad más 
agradable y confiable (Montgomery, 2014: 111). 
De igual manera, la adecuación de arbolado ha 
demostrado ser un efectivo reductor de inciden-
cia delictiva. De acuerdo a un experimento lleva-
do a cabo en la ciudad de Pensilvania, limpiar e 
incluir zonas con árboles en lotes elegidos aleato-
riamente ayudó a reducir en un 9.1% la inciden-
cia de asaltos en esos lotes (Kuo, 2018).

Asimismo, los árboles en áreas urbanas han 
demostrado tener múltiples beneficios am-
bientales y contribuciones significativas a la 
mitigación del calentamiento global, entre los 
que destacan la reducción de islas de calor gene-
radas por las manchas urbanas; la reducción de 
la velocidad de los escurrimientos pluviales, que 
disminuye la erosión del suelo y contribuye a la 
recarga de los mantos acuíferos, y la remoción 
de partículas contaminantes de la atmósfera. 
(Trees and Design Action Group, 2008: 7).

Para maximizar los efectos positivos de la 
arborización, es necesario que los conjuntos 
habitacionales cuenten con una masa crítica de 
árboles jóvenes o adultos, pues los beneficios 
de los árboles son proporcionales a su tama-
ño.  Además, mientras más grandes los 
árboles, menores son sus necesidades de cuida-
do y mantenimiento. Sin embargo, introducir 
árboles adultos puede ser costoso y complejo. 
Esto resalta la importancia de pensar en el arbo-
lado desde el inicio del proyecto, con el fin de 
que los árboles estén en una etapa más avanzada 
de madurez al momento en que el conjunto se 
comience a habitar, tomando también medidas 
para conservar los especímenes jóvenes y adul-
tos que ya se encuentran en los predios.

Buena práctica

233  Los servicios ambientales son los beneficios que la naturaleza provee a la sociedad. Por ejemplo, la regulación de las concentraciones de distin-
tos contaminantes en el suelo y el agua, la fertilización del suelo, la recarga de los mantos acuíferos, la inhibición de enfermedades contagiosas, 
la protección ante inundaciones, entre otros. Ver: Holzman, D. 2012.       
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234  Por ejemplo, en la ciudad de Nueva York, se calcula que la vegetación brinda beneficios de al menos 9.5 millones de dólares anuales por la remo-
ción de contaminantes atmosféricos (Nowak, 2002).      

235  Un referente es el Programa para Subsidiar la Plantación de Árboles en Áreas Residenciales en Newmarket, Canadá (Residential Subsidized 
Tree Planting Program).

236  El Mapa de Arbolado de Guadalajara puede consultarse en: http://mapa.guadalajara.gob.mx/arbolado/

Por otra parte, es preciso reconocer que los 
terrenos previamente arbolados tienden a tener 
precios más elevados, y pueden requerir costos 
adicionales por parte del desarrollador durante 
el proceso de construcción. Sin embargo, es-
tudios han encontrado que esto se compensa 
al momento de la venta, pues la existencia de 
árboles eleva el valor de la vivienda y acelera su 
comercialización (Wolf, 2007). Aunque una 
vivienda con mayor arborización puede tender 
hacia un precio más elevado –sobre todo en cli-
mas con poca abundancia de vegetación–, los 
beneficios sociales de incluir arbolado pueden 
brindar un retorno sobre la inversión a la socie-
dad. 234 Por lo anterior, en aquellos casos donde 
la arborización impacte el precio de la vivien-
da –sobre todo en el sector de interés social–, 
es recomendable un involucramiento del sec-
tor público, pues considerando la escala de los 
conjuntos habitacionales, el impacto en el valor 
podría ser significativo. 235

En años recientes, se ha reconocido que los 
efectos de la arborización son un ingrediente 
esencial para el crecimiento exitoso de las ciuda-
des, por lo que se han impulsado diversas políti-
cas a nivel nacional y local para proteger e incre-
mentar la presencia de árboles en las viviendas 
y espacios públicos. Un ejemplo a nivel local ha 
sido el Mapa de Arbolado que el gobierno de 
Guadalajara presentó en 2018, el cual se actua-
lizará de manera anual y permitirá identificar 
zonas con déficit de árboles, árboles dañados y 
avances de los programas de reforestación, entre 
otros. 236 Por otro lado, varios municipios  han 
impulsado programas de arborización (como es 
el caso de Mérida, Yucatán, aquí descrito), regu-
laciones más estrictas sobre el manejo de flora 
endémica (como el municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, aquí descrito), y proporciones 
de árboles por vivienda como requerimientos 
para la autorización de un proyecto.

Hallazgos en campo

7.2.2.1  Arborización que brinda sombra y minimiza 
requerimientos de agua

El diseño del conjunto analizado en Sonora 
cuenta con dos elementos centrales de arbola-
do: un túnel de árboles maduros a lo largo de la 
vialidad principal, y un área ajardinada con ve-
getación nativa.  En visita de campo se observó 

que estos elementos funcionan como fuente 
de sombra en las áreas abiertas del desarrollo, 
contribuyen a regular la temperatura del con-
junto, y le confieren una vista agradable.

Ejemplo positivo

Hermosillo, Sonora

“[Este tipo de áreas verdes, con plantas endémicas] deberían 
replicarse en otros desarrollos.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Hermosillo, Sonora - julio 2018
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Túnel de árboles en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora: día y noche

Área de vegetación nativa en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora

Túnel de árboles en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora
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Viviendas en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora con y sin arborización

Para que la incorporación del arbolado en el 
desarrollo generara el mayor beneficio al me-
nor costo posible, la empresa desarrolladora 
partió de tres elementos clave: la inclusión de 
la vegetación desde las fases de diseño y planea-
ción del proyecto; el uso de vegetación nativa; 
y la instalación de luminarias por debajo de las 
copas de los árboles.

En primer lugar, desde las fases iniciales 
del diseño se definieron las ubicaciones y ca-
racterísticas de los árboles que se incluirían en 
el desarrollo. Esto permitió a la desarrolladora 
plantar árboles jóvenes 237 desde el momento 
de marcar los lotes –antes de comenzar el pro-
ceso de construcción– lo cual posibilitó que 
el conjunto ya contara con arbolado maduro 
(de acuerdo a la copa, aunque no por su edad) 
desde los procesos de comercialización y en-
trega de las viviendas.

En segundo lugar, la desarrolladora optó 
por incluir vegetación nativa.238 Esto es fun-
damental para procesos de arborización exito-
sos, sobre todo en conjuntos de interés social, 
porque este tipo de vegetación se adapta fá-
cilmente al suelo disponible y a las condicio-
nes climáticas de la región (algo fundamental 

en Sonora, en donde el agua es un recurso 
escaso); esto disminuye los costos de mante-
nimiento y contribuye a la preservación del 
ecosistema local.

Por último, para evitar que las copas de los 
árboles (que son de altura media-baja) 239 inter-
firieran con la luz de las luminarias, el desarro-
llador solicitó un permiso a la Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE) para colocarlas a la 
altura de las viviendas. Así, las viviendas cuen-
tan con un paseo arbolado y vegetación nativa, 
sin que esto afecte la iluminación en la noche. 

Además, la colocación de árboles al frente 
de las casas funciona también como sombra 
natural para los estacionamientos y reduce la 
reflexión del calor en el pavimento de la via-
lidad principal. Esto fue pensado desde un 
inicio del diseño para sumar a los elementos 
de sostenibilidad ambiental en el diseño, tan-
to del conjunto como de la vivienda misma, 
que cuenta con distintas características que 
buscan una adaptación bioclimática a través 
del uso de sistemas pasivos. 240

Como resultado, los habitantes han expre-
sado un aprecio por la vegetación, así como 
por la imagen que ésta otorga al desarrollo.241  

237  Se considera que son árboles jóvenes si tienen menos de 20 años, y árboles maduros si se encuentran entre los 20 y 60 años. Asimismo, depen-
diendo del tipo de árbol y la región bioclimática en la que se encuentren, se clasifican como árboles maduros cuando el diámetro de su tronco se 
encuentra entre dos y cuatro metros y su copa está en su punto máximo de crecimiento (Fay, 2007: 4)         

238  Durante el diseño del proyecto el taller de arquitectura y la desarrolladora discutieron el tipo de vegetación a incluir en el desarrollo, 
considerando su aportación a la estética del conjunto, sus servicios ambientales y la necesidad de mantenimiento. Al final, la desarrolla-
dora impulsó el uso de la vegetación nativa que actualmente se encuentra en el desarrollo, que genera todos los servicios ambientales 
necesarios y requiere poco mantenimiento. 

239  En el caso del desarrollo en Sonora las copas de los árboles se encontraban a una altura variable sobre el nivel del piso de entre 1.5 y 2.5 metros.
240  Véase la práctica “Aplicar el uso de sistemas pasivos para reducir el impacto ambiental de la vivienda” en el capítulo de Sostenibilidad 

ambiental.
241  Grupo de enfoque con habitantes del conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora - julio 2018. Durante los grupos de enfoque, al realizar 

la pregunta “Si ustedes eligieran una cosa buena, que crean que se debe repetir en otros desarrollos, ¿qué sería?”, un habitante señaló 
“El tema las áreas verdes, se debería replicar en otros desarrollos.” Otra persona comentó: “En Hermosillo falta eso…plantas endémicas, que no 
necesitan agua.”
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7.2.2.2  Programa de rescate de flora que aprovecha 
las características de la vegetación nativa

El Ayuntamiento de Benito Juárez ha impul-
sado una estrategia integral de protección y 
rescate de flora nativa, que a través de la nor-
mativa ecológica 242 exige a los desarrolladores 
de vivienda cumplir con tres elementos cen-
trales: presentar un programa de rescate de 
flora crear un vivero temporal para conservar 
la vegetación rescatada y reubicar esta flora o 
donarla al vivero municipal para que pueda 
ser colocada en lugares que la requieran.

El programa de rescate de flora es parte de 
los requisitos solicitados por el Ayuntamiento 
para emitir un Permiso de chapeo y desmon-
te, el cual autoriza la remoción de vegetación 
para todo predio a desarrollar. El programa 
debe ser validado por la Dirección General de 
Ecología del municipio, y apegarse a las consi-
deraciones técnicas establecidas en el Progra-
ma de Ordenamiento Ecológico.

La creación del vivero temporal requiere 
destinar un área del predio al almacenamien-
to y cuidado temporal de la vegetación re-
movida durante los procesos de preparación 

del terreno. En el vivero, las desarrolladoras 
identifican y clasifican las especies rescatadas, 
y las conservan por un periodo de entre ocho 
y doce semanas a partir de que fueron removi-
das del suelo en que se ubicaban. Para cumplir 
con estos requerimientos en todos sus conjun-
tos, la desarrolladora responsable del conjunto 
analizado en Cancún contrató a un biólogo, 
con lo cual garantiza la capacidad técnica sufi-
ciente para la identificación, rescate y cuidado 
de la flora.

El último paso en la gestión de la flora con-
siste en identificar lugares adecuados para su 
reubicación, los cuales pueden ser otros sitios 
dentro del mismo predio, otros predios con 
características compatibles, o el vivero muni-
cipal, en donde la vegetación es almacenada y 
donada a personas (para actividades sin fines 
de lucro) o utilizada en el Programa perma-
nente de reforestación para el mejoramiento 
ambiental de escuelas y áreas públicas. Esto 
aporta un ángulo social de este programa de 
sostenibilidad.

Benito Juárez, Quintana Roo

“Se rescata vegetación. Se mantiene en pie la vegetación que por 
[las áreas en que se ubica] no afecte las áreas de desplante, y toda 
la vegetación que recae en las áreas de construcción se rescata y se 
mantiene en viveros… se trata de reintegrar lo que se remueve.”

Entrevista con la Dirección General de 
Ecología de Benito Juárez, Quintana - julio 2018

Ejemplo positivo

Vivero temporal colocado en desarrollo estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

242  Artículos 58-60 y 79, fr. VIII del Reglamento de Ecología y Gestión Ambiental del Municipio de Benito Juárez (2008). 
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En el caso del conjunto analizado, parte de la 
flora rescatada se utilizó para realizar una acti-
vidad de integración vecinal que consistió en 
arborizar la vialidad que conecta al desarrollo 
con la avenida principal. Otra parte de la ve-
getación fue donada al vivero municipal, y el 
resto se encuentra en el vivero temporal insta-
lado por la desarrolladora. Algunos especíme-
nes del vivero son donados a los vecinos por 
petición, para que los planten y mantengan en 
sus viviendas. 

Como parte de su programa de rescate de 
flora, la desarrolladora decidió conservar la 
mayoría de la vegetación nativa que se encon-

traba en las áreas destinadas al esparcimiento, 
por lo que ésta no fue removida y el suelo en 
que se ubica conserva su relieve original.

Como resultado de la normativa muni-
cipal y las acciones realizadas por la desarro-
lladora, el conjunto cuenta con áreas verdes 
densamente pobladas por árboles, las cuales 
requieren poco mantenimiento y contribu-
yen a la regular la temperatura, facilitar la ab-
sorción de agua pluvial, conservar el delicado 
ecosistema selvático de la región, ofrecer un 
entorno agradable y aumentar la satisfacción 
de los vecinos con el conjunto habitacional.

“Los viveros son una buena inversión. No te golpea tanto porque 
usamos plantas de la región, prácticamente salen a mano, y se 
integran.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – julio 2018

“Nosotros lo que hemos hecho es ir más allá de lo que nos exigen, 
nosotros vamos más allá para utilizar eso con la comunidad y 
generar una responsabilidad ambiental entre los vecinos”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – julio 2018

“Lo que siempre hacemos es el diseño en torno a los árboles… aquí, 
en el levantamiento escogemos los árboles que tienen más de 
cierto tamaño y esos se dejan”

Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo – julio 2018

Camellón reforestado con flora rescatada en el con-
junto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

Área verde con vegetación nativa y relieve sin 
intervenir en el conjunto estudiado en Benito Juárez, 
Quintana Roo
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7.2.2.3  Falta de vegetación y arborización

El desarrollo analizado en Baja California pre-
sentó una carencia de elementos verdes en su 
entorno, si bien se instalaron bolsillos disper-
sos de vegetación nativa.

En las primeras etapas construidas, para 
cumplir con los requerimientos de las Reglas 
de Operación de la CONAVI de 2015 y cali-

ficar para un subsidio federal, el desarrollador 
instaló un árbol por vivienda. El desarrollador 
explicó que, al ser eliminado este concepto de 
las reglas para años más recientes, la práctica se 
descontinuó. Por tanto, la sección más nueva 
del desarrollo carece de vegetación al exterior 
de las viviendas.

Un análisis más detallado sugiere que la falta 
de especificidad en los requerimientos de es-
pacio abierto y áreas verdes en la normativa 
local puede haber contribuido a la poca arbo-
rización en el desarrollo. En el artículo 35 del 
Reglamento de Fraccionamientos del Estado de 
Baja California (1993) vigente, se específica 
que se debe destinar una superficie no menor 

al de un 3% de la superficie vendible a par-
ques y jardines; sin embargo, no se detalla que 
se debe incorporar vegetación, por lo que es 
posible agregar un parque sin que éste cuente 
con vegetación. Por tanto, la incorporación 
efectiva de vegetación depende del diseño de-
terminado por el desarrollador.

Ensenada, Baja California

“¿Cuáles áreas verdes? no hay ni un caminito para salir a 
caminar.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Ensenada, Baja California– junio 2018

Ejemplo negativo

Vista aérea del conjunto estudiado en Ensenada, Baja California, donde se muestra la falta de arborización
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A decir de la empresa, el costo de incluir vege-
tación en el conjunto es demasiado alto y no 
genera un retorno a la inversión. Es importan-
te enfatizar que dicho argumento es contrario 
a lo que han encontrado los estudios científi-
cos realizados en distintas partes del mundo, a 
los que se hizo referencia en la sección de con-
texto en esta práctica. El desarrollador además 
afirmó que, dado que el clima en Ensenada es 
seco, no existe la misma necesidad de arbola-

do para la regulación térmica y generación de 
sombra que puede existir en otros lugares. Por 
lo tanto, consideró conveniente no transferir 
a los habitantes un costo de mantenimiento 
adicional.

Como resultado de esta falta de vegeta-
ción, el conjunto ofrece un paisaje opaco en 
donde predomina el concreto, y los vecinos 
manifestaron estar insatisfechos por la ausen-
cia de árboles y áreas verdes en el desarrollo.

Casas de la primera etapa con ligera arborización en comparación con casas de la nueva etapa en el desa-
rrollo estudiado en Ensenada, Baja California

Edificios sin arborización en el conjunto estudiado en 
Ensenada, Baja California

Vista aérea que muestra el predominio de con-
creto en el paisaje en el conjunto estudiado en 
Ensenada, Baja California

“Conviene de una forma visual pero aquí la problemática es el 
mantenimiento de las áreas verdes. Presenta un costo mayor que la 
oportunidad de una mejor venta.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto  
estudiado en Ensenada, Baja California - junio 2018
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“Faltan áreas verdes. Yo quiero áreas verdes para uno mismo [sic] 
poder salir a caminar, y para que los niños jueguen”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado Ensenada, Baja California – junio 2018

Con el objetivo de diseñar una estrategia eficiente de conservación de los espacios verdes y 
promover su adecuada implementación en la ciudad, en 2016 el Ayuntamiento de Mérida 
creó el Plan de Infraestructura Verde. Entre otros elementos, este documento concentra 
una serie de medidas que impulsan la arborización de espacios comunes en el municipio.

A fin de incentivar y destacar la funcionalidad ecológica de la arborización por encima de su 
funcionalidad ornamental, el Plan de Infraestructura Verde define una paleta de vegetación 
nativa que acota las especies que los desarrolladores pueden utilizar para conformar las áreas 
verdes en los espacios públicos de sus conjuntos habitacionales.

La implementación del plan es habilitada por una 
coordinación interinstitucional en el Ayuntamien-
to: de acuerdo con autoridades locales, el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano y el Reglamento 
de Construcción han incorporado criterios de di-
cho plan. Adicionalmente, se señaló que la Coordi-
nación General de Funcionamiento Urbano cuenta 
con la atribución de hacer valer las disposiciones del 
plan al momento de evaluar nuevos proyectos. A de-
cir de las autoridades municipales, con todo ello se 
apunta a una planeación integral de las áreas verdes 
de la ciudad, incluyendo aquellas que correspon-
den a los desarrollos de vivienda, considerando la 
funcionalidad ambiental de la arborización en una 
zona en la que predominan las altas temperaturas.

Cuadro 12: Plan de infraestructura  
verde en Mérida, Yucatán

“Creo que otros municipios podrían aprender del Plan de 
Infraestructura Verde de Mérida…muchas veces no se ve la 
necesidad del árbol como servicio ambiental, para el potenciado de 
lluvia, regulación de la temperatura, etc.”

Entrevista con la Unidad de Desarrollo Sustentable  en Mérida, Yucatán -  agosto 2018

Análisis de cobertura arbolada existente 
en Mérida
Fuente: Plan Municipal de Infraestructura Verde 2016
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•  La arborización es un elemento fundamen-
tal que precisa ser considerado en los con-
juntos de vivienda de interés social –parti-
cularmente cuando en el contexto local los 
costos son bajos. El uso de vegetación na-
tiva permite reducir costos de instalación 
y mantenimiento, conservando todos los 
beneficios económicos, ambientales, socia-
les y personales que la presencia de árboles 
genera.

•  Tener un banco o vivero de árboles, tanto 
dentro del predio de construcción como a 
nivel municipal, puede ser una herramienta 
útil para conservar y reubicar la vegetación 
nativa a hacia las zonas que más la necesi-
ten. 243

•  Contar con una planeación integral de las 
áreas verdes, respaldada por el marco nor-
mativo municipal, puede contribuir a in-
crementar la masa vegetal en las ciudades 
y en los desarrollos de vivienda, constitu-
yendo una estrategia local para enfrentar el 
cambio climático.

•  Establecer normas claras y diferenciadas so-
bre los requerimientos de áreas verdes y de 
áreas abiertas es esencial para garantizar un 

nivel mínimo de arborización al interior de 
los conjuntos habitacionales.

•  Considerar desde el diseño la introducción 
de arborización ayuda a sincronizar los pro-
cesos y optimizar costos de colocación de 
infraestructura y arbolado.

•  Utilizar vegetación nativa reduce el cuidado 
y costo de mantenimiento de las áreas ver-
des, por lo que facilita su preservación por 
parte de los habitantes y refuerza los servi-
cios ecosistémicos que éstas proveen.244

•  Es preciso considerar que, dependiendo de 
las características del arbolado (principal-
mente la altura y amplitud de las copas), 
éste puede bloquear la vista y crear puntos 
ciegos que generen inseguridad en las calles. 
Para evitar este problema, una alternativa 
efectiva puede ser pedir autorización para 
instalar luminarias que alumbren por deba-
jo de las copas de los árboles, como ocurrió 
en el conjunto analizado en Sonora.

•  También es preciso tener cuidado en la se-
lección de especies de flora que generen la 
menor cantidad de residuos orgánicos posi-
bles, para facilitar labores de limpieza. 

Lecciones aprendidas de la práctica “Utilizar arbolado y sus servi-
cios ambientales en beneficio de los habitantes y su entorno”

243  Se identificó que la existencia de normativa que exija la conservación de vegetación nativa se ha dado con mayor frecuencia en los estados que 
cuentan con una biodiversidad abundante y ecosistemas frágiles, por lo que esta medida puede resultar prometedora en estados o municipios 
que cumplen con estas características.         

244  En algunos casos, el trasplante de árboles maduros puede significar costos adicionales para la desarrolladora y la incorporación de plan-
tas nativas puede ser causante de generación de basura que a la larga afecte el mantenimiento del desarrollo, por lo que es importante 
evaluar en cada caso cuál es la mejor alternativa de arborización.
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7.2.3  Aplicar el uso de sistemas  
pasivos para reducir el impacto 
ambiental de la vivienda

Introducción 
En los conjuntos habitacionales analizados se 
observó que el diseño de prototipos de vivienda 
que consideran las características climáticas de la 
región permite ofrecer soluciones habitacionales 
particularizadas y adecuadas a las necesidades de 
los habitantes. Este tipo de viviendas puede pro-
piciar el confort térmico y maximizar el aprove-
chamiento de la luz natural, lo cual permite a los 
habitantes reducir su consumo de energía eléctri-
ca en aire acondicionado y luz artificial. La dismi-
nución de la demanda energética de la vivienda 
contribuye a la reducción de la huella de carbo-
no y emisión de gases de efecto invernadero, así 
como al ahorro económico de los habitantes. 

Por otro lado, se observó que este tipo de 
construcciones pueden ser propiciadas por mar-
cos normativos que consideren las características 
bioclimáticas de la región, lo cual contribuye a 
una adopción generalizada de sistemas pasivos de 
regulación térmica, y por tanto a la reducción de 
la demanda energética.

Contexto de la práctica
Como se mencionó al inicio del capítulo, lo-
grar una mayor eficiencia energética y ambien-
tal en el sector habitacional, requiere diferen-
ciar entre la demanda energética de la vivienda 
por un lado, y su consumo efectivo de energía 
por el otro (Fundación IDEA y Embajada Bri-
tánica, 2013: 68-69). A continuación, se abor-
darán aspectos exclusivamente relacionados 
con la demanda energética. 

La interrelación entre los diversos elemen-
tos constructivos que reducen la demanda 
energética de una vivienda, es lo que forma sis-
temas pasivos: aquellos que desde el diseño ori-
ginal de la vivienda permiten captar, controlar 
y distribuir los aportes de energía natural, sin 
utilizar fuentes convencionales de energía para 

lograrlo. El uso de sistemas pasivos adaptados 
a las características bioclimáticas de una vi-
vienda tiene como objetivos principales gene-
rar confort térmico para los habitantes, maxi-
mizar el rendimiento de la iluminación solar y 
generar una ventilación efectiva al interior de 
las viviendas. En consecuencia, esto permite 
reducir el consumo de energía en el funciona-
miento diario de la vivienda, al no depender de 
elementos artificiales para lograr un confort 
apropiado. Por ejemplo, si los espacios interio-
res cuentan con varias ventanas y ubicadas en 
extremos opuestos, el ingreso de iluminación 
natural será mayor durante todo el día y por 
ende la necesidad utilizar focos será menor, en 
comparación con un espacio que sólo cuente 
con una ventana.

A pesar del enorme potencial que represen-
ta la reducción de la demanda energética por 
concepto del diseño bioclimático de la vivien-
da –suponiendo beneficios tanto ambientales 
como económicos–, ésta ha recibido limitada 
atención en el sector de la vivienda. Particular-
mente en estratos de interés social, donde los 
márgenes de utilidad son limitados y se usan 
créditos puente por un valor muy alto, los de-
sarrolladores tienen la necesidad de controlar 
todo tipo de riesgos, por lo cual han tendido 
a inclinarse por prototipos de vivienda cuya 
construcción está “probada”. La replicación 
de estos prototipos en distintas partes del país, 
sin considerar las condiciones locales, dificulta 
considerablemente la adaptación bioclimática 
de sus soluciones habitacionales. 

A nivel nacional, la eficiencia energética en 
la vivienda se ha promovido principalmente a 
través del impulso a la adopción de tecnologías 
más eficientes o ahorradoras que se adhie-
ren a la construcción de las viviendas. 245 Un 
ejemplo es el programa de Hipoteca Verde ya 
referido al inicio del capítulo. Este tipo de es-
trategias representa un paso importante hacia 

Buena práctica

245  Secretaría de Economía, Norma Mexicana - Edificación sustentable: criterios y requerimientos ambientales mínimos, 2013.
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la reducción de la huella de carbono del sector 
habitacional en el país. Sin embargo, el tipo de 
soluciones que ofrecen (la instalación de focos 
ahorradores, llaves ahorradoras de agua, calen-
tadores de paso, entre otros) suele atender el 
problema de manera reactiva más que preven-
tiva; es decir, se enfocan en reducir el consumo 
energético (por ejemplo que un foco consuma 
menos Kw/H) en vez de reducir la demanda 
energética (que la vivienda no requiera ilu-
minación artificial porque su diseño permite 
aprovechar la luz natural).

En este contexto, impulsar la adopción de 
sistemas pasivos en el diseño de las viviendas 

aparece como una alternativa prometedora 
para reducir su demanda energética y lograr 
el confort térmico, sin depender de sistemas 
artificiales de iluminación o control de la 
temperatura que impliquen mayores costos 
económicos y ambientales. El Infonavit ha tra-
bajado en la materia, principalmente mediante 
el diseño y pilotaje de la plataforma SISEVIVE 
(Sistema de Evaluación de la Vivienda Verde), 
que asigna una calificación a cada vivienda en 
función de su desempeño en materia de de-
manda energética, consumo energético y con-
sumo de agua. El sistema, por tanto, premia el 
diseño pasivo.

246  Aunque existe una versión actualizada de este Reglamento (2018), no es aplicable a los desarrollos visitados, por lo que se considera el regla-
mento vigente al momento de emitirse las licencias de construcción correspondientes.

Hallazgos en campo

7.2.3.1  Normativa ajustada a las necesidades  
bioclimáticas de la zona

La ciudad de Mérida cuenta con un clima cá-
lido húmedo que dificulta el confort térmico 
al interior de las viviendas carentes de buena 
ventilación. Para hacer frente a este problema, 
existen normas técnicas de construcción ha-
bitacional que cuentan con un claro enfoque 
hacia la promoción del confort térmico. Estos 
lineamientos buscan aprovechar mecanismos 
que aporten al equilibrio ecológico desde la es-
cala del conjunto habitacional y de una menor 
demanda energética, propiciados por la aplica-
ción de técnicas para la ventilación cruzada.

El Reglamento de Construcciones del Mu-

nicipio de Mérida (2004) establece en su Ar-
tículo 161 que “Todas las piezas destinadas a 
salas, comedores y dormitorios en todos los pisos, 
deberán tener iluminación y ventilación natu-
ral cruzada por medio de vanos que darán di-
rectamente a un espacio al aire libre.” 246

El apego a estas normas de construcción 
de vivienda se pudo observar en las visitas a 
los conjuntos analizados en el poniente y sur 
de la ciudad de Mérida. En cada espacio ha-
bitable de las viviendas existen dos ventanas, 
colocadas en muros diferentes, para fomentar 
la ventilación cruzada.

Ejemplo positivo

Mérida, Yucatán

“En temas de ventilación se cuida mucho, que todo tenga buen 
diseño, eso tanto en el reglamento como en las normas, desde la 
entrada  te dice que debes tener ventilación cruzada”.

Entrevista con la Coordinación de Licencias de Construcción  
de Usos Diferentes de Mérida, Yucatán -  julio 2018
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Ilustración 45:  Plantas arquitectónicas de un prototipo de vivienda verti-
cal en el desarrollo estudiado en  Mérida sur, Yucatán, que 
muestra la ubicación de ventanas en cada espacio requerido

Ilustración 46:  Plantas arquitectónicas de un prototipo de vivienda en el 
desarrollo estudiado en Mérida poniente , Yucatán, que 
muestra la ubicación de ventanas en cada espacio requerido

Fuente: elaboración propia con base en Plano proporcionado por la empresa desarrolladora de conjunto analizado 
en Mérida sur, Yucatán

Fuente: elaboración propia con base en el plano proporcionado por la empresa desarrolladora en Mérida poniente

“[El interior] de la casa sí es alto… y eso mantiene fresco”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Mérida sur, Yucatán – julio 2018



Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en el desarrollo de vivienda

181

Vivienda modelo en el desarrollo estudiado en Mérida poniente, Yucatán, que muestra el dormitorio con 
ventanas en dos muros distintos

Vivienda modelo en desarrollo de Mérida sur, Yucatán mostrando espacio de dormitorio con dos ventanas 
en distintos muros

Adicionalmente, las normas de construcción 
del municipio de Mérida han aumentado sus 
requisitos para propiciar una mejor ventilación 
al interior de la vivienda. Un ejemplo es el con-
traste entre el Reglamento de Construcciones de 
Mérida de 2004, el cual exigía una altura míni-
ma para cualquier espacio de la vivienda de 2.40 
metros; y el nuevo Reglamento de Construccio-
nes de Mérida de 2018, donde este mínimo se 
amplía a 2.60 metros.247 La mejora se aprecia 
además en disposiciones sobre la ubicación de 
las ventanas: el primer reglamento (2004) exigía 
dos ventanas, pero no se especificaba su ubica-
ción; el reglamento de 2018 especifica que “se 

requerirán al menos dos ventanas ubicadas en 
muros opuestos o cuando menos a una distancia 
equivalente al claro mínimo [del espacio habi-
table]. 248 Estos cambios en los requerimientos 
propician un mejor condicionamiento térmico 
al interior de las viviendas, lo que puede gene-
rar mayor confort para los habitantes y reducir 
la necesidad de sistemas de aire acondicionado.

Los habitantes corroboraron que la ubi-
cación de las ventanas contribuye al aprove-
chamiento de la iluminación natural y al flujo 
de corrientes de aire. Además, afirmaron que 
una mayor altura al interior de la vivienda 
propicia un mayor confort térmico.

247  De acuerdo a la Tabla 2.1 del Anexo “Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico”  del Reglamento de Construcciones del 
Municipio de Mérida.         

248  De acuerdo a la Fracción II del Artículo 3.4.2.i del Anexo “Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico” del Regla-
mento de Construcciones del Municipio de Mérida.
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7.2.3.2  Diseño de viviendas que responde a las  
necesidades bioclimáticas del entorno

El conjunto habitacional estudiado en Her-
mosillo incorporó un diseño de viviendas que 
utiliza sistemas pasivos adaptados a las caracte-
rísticas bioclimáticas de la región.

Con este diseño, la desarrolladora buscó 
implementar un diseño más sostenible que 
los modelos que se suelen utilizar para la cons-
trucción de vivienda en el segmento de inte-

rés social. Este diseño innovador, descrito en 
secciones anteriores de este documento,249 
integró los conceptos del decálogo de vivien-
da unifamiliar regional: vivienda intraurbana, 
integrada a la traza urbana existente, calles an-
gostas y densamente arboladas, lotes con me-
nos frente y más fondo, casas adosadas, techos 
verdes 250, control solar, ventilación cruzada, 
alturas generosas, y espacio continuo (Infona-
vit, et al, 2016: 108).

El diseño bioclimático en la vivienda ana-
lizada en Sonora incorporó los siguientes 
elementos de sistemas pasivos, pensados para 
soportar las condiciones extremas del sitio de 
construcción: 
•  utilización de celosías para propiciar el paso 

de ventilación e iluminación, al tiempo que 
se brinda una sensación de privacidad;

•  remetimiento de las ventanas para brindar 
sombra ante la exposición solar, además de 
espacios abiertos y distribución de ventanas 
para propiciar ventilación cruzada; 

•  pergolado en cocheras y vegetación para dar 
sombra;

•  orientación norte/sur con muros compar-
tidos (casas adosadas) de las viviendas para 
evitar el calentamiento provocado por una 
prolongada exposición al sol en fachadas 
oriente/poniente. 

Hermosillo, Sonora

“En comparación con otras casas, que me salgo y cuando regreso 
está sofocante […]  Aquí no está sofocante […] Ayuda que el sol no 
pasa, no le pega directo.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Hermosillo, Sonora– julio 2018

Ejemplo positivo

249  Véase la práctica “Reducir barreras para la innovación, propiciando experimentos a una escala adecuada y con monitoreo de resultados” en el 
capítulo de Gestión.         

250  Cabe señalar que el proyecto final del desarrollo sólo colocó techo verde en una vivienda, como parte del proceso de prueba y ajuste 
realizado en conjunto por el desarrollador y el despacho de arquitectura responsable del diseño del conjunto. Entrevista con la empresa 
desarrolladora del conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora - julio 2018.

Espacios interiores abiertos con alturas generosas 
que propician el flujo de luz y ventilación natural 
en vivienda modelo del conjunto estudiado en 
Hermosillo, Sonora
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251  Véase la práctica “Pensar en la percepción y funcionalidad del espacio más allá de sus meras dimensiones físicas” en el capítulo de Diseño.       

Ventanas remetidas y uso de celosías que per-
miten el paso de iluminación natural indirecta 
en vivienda modelo del conjunto estudiado en 
Hermosillo, Sonora

Tragaluz al interior que también funciona como 
ducto para ventilación del baño en vivienda mode-
lo del conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora

Casas adosadas (comparten muros) con pergolado 
y árboles posicionados para dar sombra en coche-
ras, en el conjunto estudiado en Hermosillo, Sonora

Como resultado de la inclusión de estos siste-
mas en el diseño, los habitantes confirmaron 
que sus viviendas son menos calurosas que las 
de otros desarrollos en la ciudad, lo cual con-
tribuye a una reducción del uso de aparatos 
de acondicionamiento térmico artificial (aire 
acondicionado).251 Las viviendas obtuvieron 
un nivel B de eficiencia en la evaluación SISE-
VIVE, calificación relativamente alta para la 
zona.

•  Los sistemas pasivos que responden a las 
características bioclimáticas de la región 
propician mejores niveles de iluminación 
y de ventilación natural, mejor aislamiento 
térmico y menor gasto de energía eléctrica. 

•  Se puede propiciar el confort térmico den-
tro de las viviendas al contar con normas 
técnicas de construcción que establezcan 
requisitos específicos para promover el di-
seño bioclimático y uso de sistemas pasivos 
acordes al clima del sitio.

•  Es preciso considerar que un diseño pen-
sado en otorgar un confort térmico ideal al 
interior de la vivienda –utilizando mayores 
alturas, una mayor cantidad de ventanas y 
ventilación cruzada– puede elevar el precio 
final de la vivienda. Sin embargo, puede 
resultar más barato para los habitantes en 
el largo plazo, por el ahorro energético que 
genera.

Lecciones aprendidas de la práctica “Aplicar el uso de sistemas 
pasivos para reducir el impacto ambiental de la vivienda”
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8.  Vida en  
desarrollo
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8.1  ¿A qué nos referimos  
con vida en desarrollo?

La dimensión Vida en desarrollo coloca especial 
atención en la importancia de procurar que los 
conjuntos habitacionales se mantengan en el 
tiempo y que en su interior se conformen co-
munidades funcionales y cohesionadas. Esto es 
relevante porque uno de los elementos que han 
contribuido a desestimar el valor de los desarro-
llos de vivienda de interés social, es la idea de 
que en ellos se viven condiciones sociales desfa-
vorables, como inseguridad y violencia, provo-
cando una  sensación de insatisfacción entre los 
habitantes e incluso contribuyendo al abando-
no de las viviendas (David, 2015).

Alcanzar la vitalidad de un desarrollo no es 
algo que se dé por casualidad. Requiere de mo-
delos de acción orientados a fomentar la cola-
boración tanto dentro como fuera del desarro-
llo: en un primer plano, entre vecinos; y en un 
segundo plano, entre habitantes, desarrollado-
res y autoridades. Al mismo tiempo, se nece-
sita contar con iniciativas que despierten un 
sentido de pertenencia hacia los desarrollos, 
que fomenten los vínculos entre sus habitan-
tes y que promuevan el involucramiento en los 
asuntos de interés común. Lo anterior resulta 
importante, ya que cuando se piensa de ma-
nera integral en ofrecer opciones para ofrecer 
una mejor calidad de vida, también se fortalece 
el tejido social y se fomenta el surgimiento de 
comunidades más sólidas y mejor integradas.

En esta dimensión se profundizó en la iden-
tificación de las actividades impulsadas para 
alcanzar estos objetivos y conocer cuáles han 
llegado a buen término y cuáles han fracasa-
do. Para esto, se consideró que los tres princi-
pales elementos a identificar en campo serían: 
cohesión social; mantenimiento, operación y 
administración del desarrollo; y seguridad en el 
desarrollo.252

Como principal idea sobre lo que no está 
funcionando en esta dimensión, destacó la 
desalineación encontrada entre el diseño espa-
cial y jurídico de las viviendas por un lado, y el 
diseño de sus esquemas de gobernanza por el 
otro. Concretamente, se identificó que cuando 
estas dos facetas de diseño (espacial y jurídica) 
sugieren responsabilidades compartidas entre 
vecinos, es responsabilidad del desarrollador 
prever la complejidad que requerirá el diseño de 
la gobernanza social y financiera del conjunto 
habitacional, para con ello asegurar su adecua-
da operación y mantenimiento.  

Como se explica en el siguiente gráfico, por 
diseño espacial del conjunto habitacional nos 
referimos al resultado de una decisión sobre la 
estructura urbana: se puede optar por una traza 
abierta, lo que significa que varias vialidades atra-
vesarán el conjunto y brindarán más de un acce-
so/salida a las viviendas; o se puede optar por una 
traza cerrada, en donde la vía de ingreso será la 
misma que la de salida, formando una estructura 
urbana compuesta por cerradas. Por diseño jurí-
dico nos referimos al régimen de propiedad en el 
que se encuentra la vivienda: se puede plantear 
un conjunto habitacional compuesto por unida-
des en propiedad individual; o se puede optar por 
un régimen de condominio, el cual implica que 
los propietarios de las viviendas tienen derechos 
de copropiedad sobre áreas indivisas, desde las es-
caleras de un edificio, hasta las áreas verdes comu-
nes de un conjunto habitacional, por ejemplo.253 

Como resultado de estas dos facetas de diseño, 
se podrán tener las siguientes cuatro configura-
ciones de la vivienda en el contexto del conjunto 
habitacional: a) en traza abierta y propiedad indi-
vidual; b) en traza abierta y propiedad en condo-
minio; c) en traza cerrada y propiedad individual; 
d) en traza cerrada y propiedad en condominio.

252   Véase la metodología en la Introducción de esta publicación.
253  Vale aclarar que el régimen de condominio puede incluir tanto vivienda horizontal, como vertical, o mixta
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Los hallazgos en campo sugieren que, para que 
un conjunto habitacional pueda desarrollarse 
armoniosamente, es necesario alinear adecua-
damente las facetas de diseño con el diseño de la 
gobernanza para encausar la colaboración entre 
vecinos, hacer valer las reglas y financiar las ope-
raciones que requiere el desarrollo, brindando 

mayor complejidad en estos últimos cuando 
el diseño así lo requiere 254. En caso contrario, 
el funcionamiento integral del conjunto y la 
calidad de vida de los habitantes podrían verse 
deteriorados. Esto se explicará y ejemplificará a 
detalle en las prácticas abordadas en las siguien-
tes páginas. 

 254  A medida que se transita desde una configuración de tipo a) hacia una de tipo d), habrá una expectativa de responsabilidades compartidas 
que requerirá mayor complejidad en sus esquemas de gobernanza. Por ejemplo, viviendas en traza cerrada y en régimen de condominio 
funcionarán mejor en la medida que la colaboración entre vecinos sea obligada, exista una autoridad moral con facultades para imple-
mentar el reglamento y cuotas automáticas para asegurar la operación y mantenimiento de las áreas indivisas que comparten. Por su 
parte, una vivienda individual en traza abierta no requerirá una colaboración obligada ni cuotas, pues su diseño no sugiere responsabili-
dades compartidas. No obstante, se puede presentar el caso de tener vivienda en traza cerrada, pero en propiedad individual; esta des-
alineación se manifestará en dificultades para lograr una colaboración obligada (al carecer de adhesión jurídica a una comunidad, figura 
que sí está presente en un diseño en condominio) y podrá corregirse principalmente en la medida que se establezcan mecanismos para 
hacer valer reglas y asegurar un financiamiento automático. 

Ilustración 47:  Configuraciones resultantes de distintos tipos de diseño jurídico  
y espacial de las viviendas

Ilustración 48:  Alineación entre las facetas de diseño de la vivienda  
y el diseño de los esquemas de gobernanza

Fuente: diagrama ilustrativo de elaboración 
propia, el cual es una simplificación de las 

configuraciones que ocurren en la realidad. 

Fuente: diagrama ilustrativo de elaboración propia.

a) Traza abierta, propiedad individual b) Traza abierta, propiedad en condominio

c) Traza cerrada, propiedad individual d) Traza cerrada, propiedad en condominio
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Las ideas y prácticas abordadas en esta dimen-
sión parten del entendido que la adecuada orga-
nización de la acción colectiva 255 hacia metas co-
munes es lo que posibilita alcanzar beneficios 
mejores y de mayor impacto, lo cual se opone 
a esquemas donde individuos actúan aislada-
mente con objetivos fragmentados. Esto fue 
observado en diversos casos durante la labor de 
campo en este proyecto. 

Debido a la naturaleza diversa de los indi-
viduos que interactúan dentro de una acción 
colectiva (como lo es la administración de la 
vida en un desarrollo habitacional), es necesario 
contar con elementos que los ayuden a definir 
su forma de interacción. De acuerdo a Ostrom 
(2003), los elementos que constituyen el con-
cepto de capital social son clave para ayudar a 
resolver los problemas que emanan de la acción 
colectiva: comunicación, confianza mutua, re-
des sociales y reglas o instituciones formales o 
informales son algunos de estos elementos. 

La tesis central detrás de la teoría de capital 
social es que las relaciones sociales importan, y 
que son un activo valioso que contribuye a la 
construcción de comunidades, a la prosperidad 
económica y al desarrollo sostenible (Smith, 
2000-2009). Por esta razón, y de acuerdo con 
lo observado en campo, para que la acción co-
lectiva dentro de un conjunto habitacional fun-
cione, y brinde sus mejores resultados y con el 
mínimo de conflicto, es necesario que haya un 

acuerdo social que establezca los derechos y res-
ponsabilidades que tienen sus miembros. Este 
acuerdo social requiere un sustento institucio-
nal que cuente con: 

a)  mecanismos de adhesión formal a la co-
munidad

b)  reglas básicas de convivencia entre los 
miembros;

c)  capacidad suficiente para sancionar si las 
reglas se violan;

d)  procedimientos formales para la toma de 
decisiones;

e)  medios materiales para implementar 
acuerdos y decisiones.

La integración de los cinco elementos es 
crucial para una efectiva vida en comunidad ya 
que, en ausencia de los primeros tres elementos 
(a, b y c) se abre un espacio para que miembros 
de la comunidad que comparten el mismo es-
pacio puedan, unilateralmente, violar las reglas 
sin perder el acceso y disfrute a los beneficios 
de la acción colectiva (también conocido como 
el problema del free rider). De igual manera, en 
ausencia de los últimos dos elementos (d y e), se 
abre un espacio para el conflicto social y para la 
inoperatividad de las acciones colectivas.

El reto de free rider merece especial atención 
al hablar de la vida en comunidad. El concep-
to se usa con frecuencia en las ciencias sociales 
para referirse a cualquier situación donde la fal-

 255  La acción colectiva son aquellas acciones en las que más de un individuo contribuyen para lograr una meta en específico. Para que estas 
acciones sean consideradas parte de la acción colectiva deben ir encaminadas a crear beneficios a largo plazo y en beneficio de una 
comunidad (Ostrom, 2004).

8.2  ¿Qué no funciona en la  
vida en desarrollo?

“Lo que importa no es sólo si una institución está presente, 
sino si su formato está bien acoplado a las condiciones 
ecológicas y sociales a las que se enfrentan los participantes, 
así como a la naturaleza del problema de acción colectiva del 
reto ante ellos.”

(Anderies et al, 2004)

Generar proyectos donde el diseño de  
los esquemas de gobernanza del conjunto  
no se alinean con el diseño jurídico  
y espacial de las viviendas
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ta de contribución de un individuo para recibir 
cierto bien público, no implica que éste sea ex-
cluido del beneficio. Suele darse con mayor fre-
cuencia en grupos grandes de personas, donde 
la contribución de una acción es menos visible 
y por tanto el individuo tiene menos incentivos 
para cooperar (Hogg y Huberman, 2007). Para 
corregirlo, se requiere establecer normas y san-
ciones (tales como las mencionadas en el inciso 
b); ya sean éstas formales o informales, deben 
ser lo suficientemente creíbles para que el indi-
viduo se sienta obligado a cooperar. El propó-
sito de estas normas o sanciones es que el bien 
sea visto como un bien excluible. (Visser, 2006)

Como se pudo verificar en campo, varios de 
los conjuntos habitacionales generan incenti-
vos tácitos para la acción colectiva, al diseñar los 
conjuntos de vivienda de interés social en torno 
al concepto de comunidades cerradas, las cua-
les por naturaleza invitan a esa idea de tener un 
bien excluible. 256 Como se planteó en el capítulo 
de Gestión, este tipo de diseño urbanístico tiene 
consecuencias negativas como el aislamiento y 
la privatización de bienes que de hecho son pú-
blicos. 257 En el presente capítulo, interesan los 
conceptos de diseño espacial y jurídico porque 
generan en los habitantes de esas viviendas la 
expectativa de compartir con sus vecinos un es-
pacio que va más allá de su lote privado, incenti-
vándolos a organizarse para, por ejemplo, vigilar 
quién entra y quién no a la cerrada, o asegurar 
que ésta se encuentre bien iluminada y en buen 
estado. La experiencia adquirida en campo indi-
ca que un diseño de la traza urbana cerrada es, 

por sí mismo, insuficiente para cumplir estas 
expectativas; en ausencia de un diseño jurídico y 
de un diseño de esquemas de gobernanza (para 
colaborar, hacer valer normas y financiar la ope-
ración del conjunto) acordes, puede resultar en 
mayores problemas que beneficios. 

Una opción de diseño jurídico es el régimen 
de propiedad en condominio, el cual fue el caso de 
nueve de los diez conjuntos habitacionales que se 
visitaron para este estudio. 258 En este régimen, las 
responsabilidades compartidas tienen un susten-
to legal, principalmente relacionado a mecanis-
mos de adhesión y existencia de reglas, así como 
de medios para obligar su cumplimiento. No 
obstante, el régimen no está exento de imperfec-
ciones al momento de su aplicación. Por ejemplo, 
como se pudo corroborar en campo, el manejo de 
las labores de operación y mantenimiento en un 
condominio (como lo son la limpieza y el pago de 
servicios en áreas comunes) requiere de tiempo y 
recursos monetarios de las personas. Sin embar-
go –por razones que se explicarán más adelan-
te– confiar en que los propios habitantes se en-
cargarán de toda la acción colectiva requerida por 
el conjunto no es siempre razonable. Sólo aque-
llos conjuntos que cuentan con una gobernanza 
específica para el manejo de responsabilidades 
compartidas, pueden procurar la sostenibilidad 
a largo plazo de la vida en el desarrollo. Asimis-
mo, cabe mencionar que, si bien los condominios 
cuentan con mecanismos de resolución de con-
troversias (y con ello hacer valer las normas), éstos 
suelen tener tiempos largos de respuesta pública, 
razón por la cual se requiere de un órgano inter-

 256  El aumento en la comercialización de conjuntos habitacionales con diseños cerrados responde a la preferencia de las personas por vivir 
en lugares considerados seguros y exclusivos. De hecho, en México este fenómeno se ha observado mayormente en las ciudades con 
índices demográficos más altos como la Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey, Puebla, entre otros  (Becerril-Sánchez et al, 2013).

 257  Para más detalle ver la práctica denominada “Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios 
públicos y privados” en el capítulo de Gestión.

258  Para el caso de los fraccionamientos que tienen cerradas pero no están en régimen de condominio, la institucionalidad formal de soporte 
se encuentra limitada y permite que proliferen conductas asociadas al fenómeno de free rider. Ver caso de Mérida poniente en la práctica: 
“Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en el capítulo de Gestión. Para 
mayor información referirse a la sección “2.4 Características generales de los desarrollos estudiados” en la Introducción de este estudio.

Si bien las urbanizaciones cerradas no son un elemento nuevo 
en el paisaje urbano, y algunas ciudades de América Latina ya 
contaban con este tipo residencial en la primera mitad del siglo XX, la 
característica más sobresaliente en la actualidad se relaciona con su 
desarrollo y establecimiento dentro del mercado inmobiliario como 
un producto exitoso, y buscado por varios grupos sociales  – aun 
por aquellos que si bien no pueden acceder a ellos por cuestiones de 
ingresos insuficientes, buscan todas las formas posibles, aun si esto 
significa adquirir deudas financieras […]

(Roitman,  2011).
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 259   Es preciso destacar que nueve de los diez conjuntos habitacionales estudiados operan bajo el régimen de condominio, por lo que el 
establecimiento y cobro de una cuota de mantenimiento es un requerimiento normativo en casi todos los casos; el único conjunto en 
propiedad individual (Yucatán – caso Mérida poniente) tiene una traza urbana cerrada y aunque la colaboración no está legalmente nor-
mada, el propio desarrollador ha promovido la organización de los vecinos para resolver temas de interés común –como la seguridad–, 
lo cual también ha conllevado el establecimiento de cuotas. En consecuencia, una limitante del presente estudio es que no se revisaron 
casos en donde las responsabilidades recayeran exclusivamente en un propietario individual (para el mantenimiento de la vivienda) y en 
el Ayuntamiento (para el mantenimiento del entorno y operación de los servicios). 

8.2.1  Garantizar el flujo de recursos 
para una adecuada operación  
y mantenimiento

Introducción 
A lo largo del análisis realizado, se encontró 
que existen soluciones que ayudan a facilitar 
y fortalecer la recaudación de recursos para fi-
nanciar la acción colectiva requerida para dar 
mantenimiento a los conjuntos habitacionales, 
procurando que éstos operen en condiciones 
óptimas. Las soluciones identificadas han po-
sibilitado que se dependa menos de acciones 
manuales o esfuerzos aislados para la recauda-
ción de cuotas, 259 lo cual brinda estabilidad a la 

operación de los desarrollos y, a su vez, genera 
un ambiente más propicio para que empresas 
profesionalizadas participen en la gestión de la  
vida en el desarrollo. Entre otros factores, esto 
puede contribuir a una mejor conservación de la 
vivienda, incentivar su uso y abonar a la plusvalía.

Contexto de la práctica
Uno de los mayores retos para los conjuntos 
habitacionales de interés social en México es 
evitar que éstos decaigan en el mediano y lar-

no, con autoridad moral reconocida por todas las 
partes, que les permita hacer valer las reglas (por 
ejemplo, una asociación civil activa y con capaci-
dad de interlocución con autoridades públicas). 

En torno a estas temáticas, vale la pena resal-
tar que la cooperación entre diferentes sociedades 
puede ser mayor o menor dependiendo de sus 
características culturales. Esto es particularmente 

útil al reflexionar sobre los mecanismos de san-
ción que requieren las responsabilidades com-
partidas y qué tan viable es hacer valer las reglas. 
Algunos estudios sugieren que el componente 
cultural no es menor: un estudio encontró que las 
sociedades donde las personas están mayormente 
dispuestas a cooperar, son también las que tienen 
mayor capacidad de sancionar a aquellos indivi-
duos que no están cooperando (Greene, 2014).  

En suma, cuando está en el interés de la co-
munidad organizarse para mejorar la vida en el 
desarrollo, se requieren los siguientes elemen-
tos: un diseño jurídico que genere vínculos le-
gales en torno a la propiedad; una obligación 
formal de los vecinos para colaborar; un órgano 
que haga valer las reglas y tome las decisiones; y 
un mecanismo de financiamiento para adminis-
trar la vida en el desarrollo. Dentro de esta idea 
se agrupan tres prácticas que toman en cuenta 
los elementos antes descritos y necesarios para 
que se genere una acción colectiva efectiva al 
interior de los conjuntos habitacionales, capaz 
de atender los retos y lograr los beneficios co-
munitarios de la vida en desarrollo.

Fuente: elaboración propia con base en Cozens..

Ilustración 49: Traza de una cerrada

Buena práctica
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go plazo, lo cual requiere una inversión con-
tinua que cuide aspectos sanitarios, prevenga 
riesgos físicos y mantenga la imagen urbana 
del desarrollo. Esto redundará en un entorno 
agradable y, en el caso de los conjuntos con es-
pacios de esparcimiento comunes, en un ma-
yor disfrute. Por el contrario, el deterioro de 
un conjunto habitacional puede aumentar la 
percepción de inseguridad, 260 reducir el valor 
de la propiedad  –y con ello el patrimonio de 
las familias–, y en última instancia conducir al 
abandono de la vivienda (Centro Mario Moli-
na, 2012: 283).

Conservar un conjunto en buen estado 
requiere tanto de acciones preventivas como 
correctivas. El mantenimiento preventivo se 
refiere a las revisiones e intervenciones que se 
realizan de manera periódica, a fin de evitar 
el deterioro del conjunto y garantizar su buen 
funcionamiento (por ejemplo, aplicación de 
pintura e impermeabilizante, poda de áreas 
verdes, inspección de desagües, entre otros). 
El mantenimiento correctivo se refiere a las ac-
ciones destinadas a corregir averías o defectos 
en las instalaciones que no pudieron evitarse 
a través del mantenimiento preventivo (por 
ejemplo, reparación de estructuras descom-
puestas por humedad, revitalización de áreas 
verdes, reparación de tuberías dañadas, entre 
otros). Además del mantenimiento preventivo 
y correctivo, pueden existir otros gastos recu-
rrentes de operación bajo la responsabilidad 
de los vecinos, como el pago por consumo de 
energía eléctrica y agua de áreas comunes, o ser-
vicios de jardinería, vigilancia y limpieza, entre 
otros.261 Una vez finalizada la comercialización 

del desarrollo, 262 el asegurar que existan recur-
sos suficientes para realizar todas estas tareas 
recaerá enteramente bajo la responsabilidad de 
los habitantes. 

La manera más común de procurar el finan-
ciamiento para el mantenimiento y operación 
de los conjuntos es mediante el establecimiento 
de cuotas vecinales, legalmente obligatorias en 
el caso de las propiedades en régimen de con-
dominio. Éstas son definidas por el área de 
post-ventas de la desarrolladora y comunica-
das a los habitantes al momento de la compra 
o entrega de la vivienda. No obstante, puede 
ocurrir que la recaudación de dichas cuotas esté 
acompañada de retos de cobranza, sobre todo 
cuando los propios vecinos se enfrentan a limi-
taciones financieras importantes cuando están 
encargados de recolectar el recurso manual-
mente (y, además, cuentan con poco tiempo 
disponible para hacerlo). 

Bajo este sistema de cuotas manuales, el 
mantenimiento está casi siempre sujeto a la vo-
luntad y puntualidad de cada vecino; 263 si éstos 
no realizan el pago en tiempo y forma, la con-
secuencia puede ser que el mantenimiento del 
conjunto se vea comprometido.

El impago de las cuotas de mantenimiento es 
un problema relevante que ya ha suscitado res-
puesta entre algunas autoridades locales mexica-
nas, quienes han incluido en sus leyes de propie-
dad en condominio - o equivalente - sanciones 
por la vía ejecutiva civil (de hasta 150 cuotas, el 
pago de intereses moratorios, la restricción del 
derecho al voto en asambleas condominales, o el 
obligar la venta de la unidad del moroso) además 
de cualquier otra sanción que establezcan los re-

 260  Existe amplia literatura vinculada a la teoría de la ventana rota que indica que un entorno con características de desorden civil promueve 
mayor desorden y posiblemente actos criminales. Ver: Wilson, J & Kelling, G. (1982). “Broken Windows: The police and neighborhood 
safety.”. The Atlantic Monthly Group. El concepto, sin embargo, es un tanto polémico.

261  Las responsabilidades sobre el pago de los servicios varían dependiendo de si las viviendas se encuentran o no en régimen condominal. 
Al estar en régimen condominal, todos los gastos de las áreas indivisas (aquellas áreas privadas que pertenecen a todos los condóminos) 
corren a cuenta de los habitantes. Cuando las viviendas no están en régimen condominal, el mantenimiento suele ser responsabilidad 
del Ayuntamiento, sin embargo, en ocasiones el diseño de la traza urbana y la incorporación de ciertos elementos físicos como casetas 
de vigilancia y plumas pueden generar ambigüedades en el mantenimiento de estas áreas, y requerir que los vecinos se organicen para 
darles mantenimiento. Para más información sobre este punto, véase la práctica: Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño 
físico e institucional de espacios públicos y privados.

262  Cabe mencionar que, en las etapas más tempranas de los conjuntos, algunos desarrolladores pueden hacerse cargo del financiamiento y 
operación de las acciones de mantenimiento de todo el conjunto, ya que evitar que existan áreas deterioradas está en el mejor interés de 
una adecuada comercialización de las viviendas. Dependiendo de la normativa local y del contexto, dichos desarrolladores pueden o no 
comenzar a cobrar una cuota de mantenimiento desde la primera venta de viviendas. Por lo general, al alcanzar el 75% de comercialización 
del conjunto se forma una asamblea en la que la administración será formalmente cedida a la mesa, junta vecinal o asociación civil que 
se conforme para gestionar el conjunto habitacional una vez se retire el desarrollador (para más información al respecto ver la práctica: 
“Falta de comunicación y aplicación de las reglas de convivencia interna”). 

263  Para casos extremos de impago de cuotas, en el caso de los regímenes de condominio se puede recurrir a un juez civil o juez de paz para 
resolver la controversia, lo cual puede resultar en la venta de la propiedad. No obstante, en opinión de los actores consultados, éste puede 
ser un proceso tardado y desgastante para todos los involucrados.
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Ejemplo negativo

8.2.1.1  Poca claridad sobre los conceptos  
que cubre la cuota de mantenimiento  
y ausencia de mecanismos para su cobro

Hallazgos en campo

El conjunto habitacional analizado en Queréta-
ro es un desarrollo de vivienda de interés social en 
régimen de propiedad de condominio. En cuan-
to a su configuración espacial, es un desarrollo 
organizado en torno a una serie de cerradas, 266 
cada una entre 60 y 100 unidades; éstas forman 
condominios, los cuales cuentan con el mandato 
jurídico de organizarse en juntas vecinales para la 
gestión de las áreas indivisas ubicadas a su inte-
rior. Las vialidades al interior de la cerrada (inclu-
yendo servicios como las instalaciones de energía 
eléctrica, agua potable, drenaje y alumbrado) son 

parte del indiviso del condominio, junto con las 
áreas verdes ahí ubicadas. En grupos de enfoque 
realizados con vecinos de diferentes condomi-
nios, los habitantes expresaron preocupación 
respecto a la dificultad para obtener los recursos 
necesarios para mantener las cerradas y garan-
tizar los servicios en las mismas. Un habitante 
señaló: “[e]stablecimos una cuota fija para todas 
las casas. Pero hay gente que no paga a veces y eso 
es un problema, incluso teniendo una mesa direc-
tiva.” 267 Respecto a las medidas que se han teni-
do que tomar para atender las implicaciones del 

264  De manera ilustrativa, consultar la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles de Ciudad de México, Oaxaca y Nuevo León.
265   Los individuos pueden pensar que tienen razones legítimas para no pagar: por ejemplo, que estimen que el costo del mantenimiento es 

desproporcional respecto a los que reciben a cambio. Independientemente de las razones tras la falta de pago, el problema del free rider 
se mantiene. 

266  Hasta el momento de la visita de campo en septiembre de 2018, se reportaban once cerradas construidas en la etapa más reciente de 
este desarrollo, el cual contempla aproximadamente trece etapas en total. 

267  Grupo de enfoque con habitantes del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro - noviembre 2017.

glamentos de condóminos.264 Sin embargo, este 
tipo de sanciones puede requerir procesos com-
plejos, tardados y costosos, que resultan poco 
viables, sobre todo en el sector de interés social.

Frente a un escenario en donde el pago por 
la operación y el mantenimiento es compartido, 
pero el marco regulatorio y los mecanismos de 
sanción son insuficientes o poco prácticos, se 
suscita el problema del free rider (o beneficiario 
sin contrapartida); es decir, el habitante puede 
evadir la cuota de mantenimiento y aun así be-
neficiarse de los servicios solventados por los 

demás miembros del conjunto habitacional. 265

Garantizar la disponibilidad de recursos 
para el mantenimiento del conjunto habitacio-
nal es crucial para conservar la imagen urbana 
original del proyecto, mantener los espacios de 
esparcimiento en condiciones de uso disfruta-
ble y seguro, asegurar que las áreas comunes se 
encuentren bien iluminadas, desincentivar el 
abandono de vivienda y contribuir a conservar 
la plusvalía del desarrollo. De ahí la importan-
cia de documentar los fenómenos observados 
en campo en torno a este tema.

Querétaro, Querétaro

“Un condominio es un lote en el que hay varias unidades. Los 
condóminos deben cuidar el estado de sus vialidades y otras 
áreas comunes, pero en los desarrollos populares la gente no 
puede pagar este mantenimiento y muchas veces ni siquiera 
entendió que este es el régimen en el que compraron su casa.”

Entrevista con la Coordinación de Ordenamiento 
Urbano de Querétaro, Querétaro - noviembre 2017
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proyecto, un vecino señaló sobre su experiencia: 
“Muchas veces las cuotas son altas porque deben 
contemplar que algunos no van a pagar. Si sobra 
[dinero], se guarda para otros meses.” 268

Se identificaron tres retos principales en tor-
no a esquemas para recaudar recursos destinados 
al mantenimiento del conjunto: en primer lugar, 
algunos vecinos dijeron desconocer cuáles son sus 
responsabilidades financieras en cuanto a la ope-
ración y mantenimiento de las diferentes áreas del 
desarrollo269; en parte, esto pudiera atribuirse al 
poco entendimiento expresado por los habitantes 
respecto a lo que conlleva un régimen de condo-
minio en general. En segundo lugar, a decir de 
los habitantes, en algunos condominios no opera 
efectivamente un reglamento interno que permita 
a los vecinos conocer la cuota que les corresponde 
y entender qué conceptos cubre. En tercer lugar, 
algunos habitantes indicaron que en sus condomi-
nios no hay un órgano administrador general que 
dé seguimiento a estos temas, y por tanto no hay 
quién asegure una adecuada operación de las jun-
tas vecinales en cada privada. Al no existir estos ele-
mentos, y en ausencia de mecanismos para el cobro 
automático de cuotas, corresponde a cada cerrada 
encontrar la manera de llevar a cabo la recaudación 
de recursos; de ello depende la operación y el man-
tenimiento del conjunto y sus cerradas. 

A decir de los vecinos que participaron en los 
grupos de enfoque realizados para el presente es-
tudio, al momento de adquisición de la vivienda 
el desarrollador no les ofreció una explicación 
clara sobre las implicaciones y responsabilidades 
de un régimen condominal: “No está tan bien ex-
plicado, los términos [de convivencia]no son claros y 
esto genera mucha confusión entre los vecinos...” 270 
En opinión de los habitantes, esto ha contribui-
do a la carencia de organismos administradores 
o juntas vecinales funcionales en algunas de las 
cerradas; mencionan que incluso en aquellas 
que sí cuentan con organización vecinal, la in-
formación sobre los elementos que están bajo su 
responsabilidad se presta a malentendidos. 

Los problemas acarreados por la falta de cla-
ridad en el cobro de cuotas se presentan con par-
ticular agudeza en el caso de Querétaro debido a 
que, por una serie de circunstancias específicas 
al desarrollo 271, el pago por concepto de agua y 
saneamiento se hace a través de macromedidores 
a nivel de condominio, los cuales agrupan el con-
sumo de agua de todas las viviendas particulares 
y de las áreas indivisas. Este esquema de cobro 
exige que los habitantes de cada condominio se 
organicen y lleguen a un consenso sobre el pago 
que corresponde a cada quien. En ausencia de 
medidores individuales, esto ha desembocado 
en conflictos y adeudos que en una privada en 
específico llegó a sumar hasta los 250 mil pesos, 
a decir de los habitantes. Vecinos de otros con-
dominios dentro del conjunto también reporta-
ron tener problemas con la concertación de las 
cuotas condominales y la capacidad de sus juntas 
vecinales para recaudar el pago del macro-medi-
dor de agua. Con base en información propor-
cionada por los habitantes, se entiende que estos 
factores están ligados a frecuentes cortes de agua 
en el desarrollo y descontento entre los vecinos 
que sí cumplen con sus cuotas condominales, 
provocando un deterioro de las relaciones socia-
les al interior del conjunto. 

268  Grupo de enfoque con habitantes del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro - noviembre 2017.
269  Por ejemplo, en uno de los grupos de enfoque realizados, se apreció que algunos vecinos estaban en el entendido de que la vialidad y 

camellones que recorren el desarrollo transversalmente, eran de carácter privado y eventualmente serían responsabilidad de los condó-
minos para su mantenimiento. No obstante, en entrevista con autoridades locales se confirmó que dichas áreas forman parte del área 
de donación al municipio. 

270  Grupo de enfoque con habitantes del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro - noviembre 2017.
271  En su origen, este problema tiene que ver con los retos que ha conllevado el proceso de entrega al organismo operador de las obras de 

agua y saneamiento; esto ha llevado a que sea el desarrollador el responsable ante la CEA por el pago de los servicios de cada condo-
minio, contabilizados vía macro-medidores. Se sabe que una alternativa podría ser instalar medidores individuales –aunque fueran “no 
oficiales” a ojos de la CEA – para al menos contabilizar equitativamente los consumos de cada condómino; no obstante, el desarrollador 
argumenta que, al tratarse de condominios, el medidor colocado debe ser comunal, no individual. Entrevista con la empresa desarrolla-
dora del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro- septiembre 2018.

Macro-medidor de una cerrada de entre 60 y 100 
viviendas en el conjunto estudiado en Querétaro, 
Querétaro
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8.2.1.2  Aplicación extendida de Hipoteca  
con Servicios que garantiza un mínimo  
de recursos para la operación  
y el mantenimiento

El conjunto habitacional analizado en Puebla, 
como se ha referido anteriormente, es un desa-
rrollo en régimen de condominio, constituido 
por 1,527 viviendas que comparten indivisos 
entre los cuales destacan amplias áreas libres 
dedicadas al esparcimiento. 272 El 100% de los 
hogares en el desarrollo que obtuvieron su vi-
vienda con un crédito del Infonavit se inscri-
bieron al programa Hipoteca con Servicios que 
ofrece el Instituto, por lo cual dicha fuente de 
financiamiento representa aproximadamente 
92% de las cuotas de conservación cobradas en 
la administración. 273

El programa Hipoteca con Servicios es un pro-
ducto financiero – hasta el momento, de adhe-
sión voluntaria – que permite al acreditado pagar 
vía descuento en nómina, y junto con la mensua-
lidad de su crédito, las cuotas de mantenimiento 
correspondientes a su conjunto habitacional. El 
valor de la cuota es retenido por el patrón, quien 
lo entrega al Infonavit para que éste lo dirija a la 
empresa administradora encargada del conjunto 
habitacional del acreditado (Infonavit, 2013). 274

Este sistema facilita el pago para los habitantes, 
quienes ya no tienen que realizarlo personal-
mente y de forma periódica; al mismo tiempo, 
asegura a la empresa administradora un flujo 
constante de recursos, por lo cual disminuye su 
dependencia hacia una recaudación de cuotas 

puerta por puerta. 275

La gestión cotidiana de los recursos es lle-
vada a cabo por una empresa administradora, 
supervisada y apoyada por una mesa directiva 
del condominio, que se encarga de la toma de 
decisiones sobre el conjunto habitacional y de 
socializar los principales resultados de la admi-
nistración con el resto de los habitantes.

En opinión de los habitantes, el desarrolla-
dor, la mesa directiva y la empresa administrado-
ra, la inscripción mayoritaria al programa Hipo-
teca con Servicios ha sido un componente clave 
para el funcionamiento de la administración 
profesional y el buen estado de mantenimiento 
en el que se encuentra el conjunto habitacional. 
El programa garantiza un flujo constante de re-
cursos 276 con el cual se ha vuelto posible cubrir 
los gastos mínimos indispensables del desarro-
llo, incluyendo gastos de reparación de obras, 
vigilancia y jardinería, entre otros.

Los resultados de esta práctica son eviden-
tes sobre todo en el buen estado y uso de las 
áreas de esparcimiento del conjunto, así como 
en la satisfacción de los vecinos con el manejo 
de cuotas y la administración del desarrollo. 
Esto también es atribuible a una administra-
ción profesionalizada, la cual se abordará en 
la siguiente práctica del capítulo.

272  Véase la práctica “Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en el 
capítulo de Gestión.

273  Cálculo propio con base en el documento “Estado de Cuenta” de marzo 2018 proporcionado por la empresa administradora en el conjunto 
habitacional estudiado. 

274  El programa de Hipoteca con Servicios requiere al desarrollador que registre el conjunto habitacional, y que éste cuente con una empresa 
administradora y un promotor vecinal certificado por el Infonavit. Cabe mencionar que existe una modalidad de este programa que tam-
bién cubre el pago del predial, pero que no fue identificada en campo y por tanto no se aborda en el presente estudio. 

275  Véase la práctica “Administración no profesionalizada de la vida en condominio” en el capítulo de Vida en desarrollo.
276  Aproximadamente 300 mil pesos, en el caso del desarrollo estudiado. Cabe señalar que, al estar asociado a la nómina del trabajador, el 

programa no puede garantizar un recurso fijo mensual porque, al variar el monto correspondiente al sueldo efectivo mensual del acredi-
tado –por presentarse incidencias de enfermedad, desempleo, entre otros–también varía la aportación al programa.

“Tener la Hipoteca con Servicios ha permitido  
que siga tan bien el fraccionamiento.”

Entrevista con la mesa directiva del comité de vecinos 
del desarrollo estudiado en Puebla, Puebla - Mayo 2018 

Ejemplo positivo
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Área libre común en buenas condiciones gracias a la existencia de recursos para el mantenimiento 
del conjunto estudiado en Puebla, Puebla

8.2.1.3  Área comercial cuya renta aportará  
al mantenimiento

Con el objetivo de contribuir a la sustentabili-
dad financiera del conjunto analizado en Jalis-
co, la desarrolladora correspondiente decidió 
construir un área comercial capaz de generar 
un ingreso fijo destinado a cubrir parte de los 
gastos de mantenimiento del conjunto.

El área comercial –en construcción al 

momento de la visita realizada para esta pu-
blicación– tiene una extensión de 392m2 y se 
ubica a la entrada del conjunto habitacional. 
Está proyectada para contar con tres niveles: 
un local amplio en el primer nivel, para el cual 
ya existe un contrato para albergar una tienda 
de conveniencia, cinco locales pequeños en el 

“Para el caso específico de este desarrollo, si me preguntaras 
cómo funcionaría si le quitáramos Hipoteca con Servicios,  yo creo 
que no estaría como está; de una u otra manera el que yo tenga 
asegurados ingresos para mantenimiento ha permitido hacer cosas 
con ese recurso.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del 
conjunto estudiado en Puebla, Puebla-  mayo 2018

Guadalajara, Jalisco

“[Los desarrolladores] identificaron que una de las problemáticas 
más fuertes en vivienda de interés social es que no se les da 
mantenimiento a las áreas, y vieron como solución el local 
comercial. […] Si funciona el área comercial para el mantenimiento 
de las áreas, va a sentar un precedente muy importante.”

Entrevista con la empresa desarrolladora del  
conjunto estudiado en Guadalajara, Jalisco -  junio 2018 

Ejemplo positivo
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segundo nivel y un área destinada para eventos 
vecinales en el tercer nivel. Una vez terminada 
la construcción, el área comercial (que actual-
mente es propiedad de la desarrolladora) será 
donada a la asociación civil conformada por 
todos los condóminos. 277

El ingreso generado por la renta del área 
comercial  –que de acuerdo con cálculos del 
desarrollador rondará los $70,000 pesos men-
suales– quedará a disposición de los vecinos 
para cubrir parte del gasto asociado a labores 
de mantenimiento preventivo en el conjunto. 
Este ingreso permitirá cubrir aproximada-
mente el 50% de la cuota de mantenimiento 
preventivo del condominio, 278 lo cual, a decir 
de la desarrolladora posibilitará una reduc-
ción de $50 pesos mensuales en la cuota de 
los vecinos, quienes pagarán $250 en lugar de 
$300 pesos mensuales por mantenimiento. 279 
Además de que la reducción implica un be-

neficio directo a los vecinos, la desarrolladora 
considera que puede contribuir a una mejor 
recaudación ya que, en su experiencia, cuotas 
más bajas resultan en menores niveles de mo-
rosidad.

Para evitar que el área comercial sea vendi-
da a un particular, el contrato de donación del 
área comercial a la asociación vecinal establece 
como requisito para la transferencia de domi-
nio, el contar con la aprobación y firmas de la 
totalidad de los condóminos que pertenecen 
a la asociación condominal. Esto la protege 
de un potencial abuso de poder por parte de 
cualquier representante vecinal en turno. 

Los vecinos expresaron estar contentos 
con la instalación de una tienda de convenien-
cia a la entrada del desarrollo y se mostraron 
entusiasmados –aunque algo escépticos– so-
bre la contribución efectiva del área comercial 
a los gastos de mantenimiento del conjunto.  

277  Esto se confirma con las declaraciones de la desarrolladora y la Acta de Asamblea Extraordinaria de Condóminos dónde se menciona 
que el área comercial será donada, así como el borrador de la escritura de donación del predio a la asociación de vecinos, facilitado por 
el desarrollador.

278  La cuota vecinal incluye mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, servicios de jardinería y seguridad, pago de agua y luz de 
las áreas comunes, entre otros.

279  Cabe destacar que a pesar de que el área comercial todavía se encuentra en construcción, el desarrollador ya redujo la cuota vecinal de 
$300 a $250 para quienes paguen durante los primeros diez días del mes. No se ha definido si la cuota será ajustada una vez que el área 
se encuentre en operación.

Área comercial en construcción

“[Lo que más me gusta del desarrollo] de llevarse a cabo, es el 
plan que tienen de que sea autosustentable: un sistema en que 
los vecinos generen dinero con los locales para que permanezca el 
orden vecinal. El plan es bueno, pero no veo que sea fácil.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo  
estudiado en Guadalajara, Jalisco -  junio 2018
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•  El diseño físico e institucional de los conjun-
tos habitacionales conlleva distintos niveles de 
mantenimiento y gasto para los vecinos, por 
lo que es importante asegurar que el diseño de 
los desarrollos esté en línea con las capacidades 
de gasto y mantenimiento del actor responsa-
ble (sea el municipio o los vecinos).280

•  Es recomendable seguir explorando esque-
mas de cobranza automática o estrategias 
innovadoras para generar ingresos adicio-
nales en los conjuntos habitacionales, a fin 
de evitar su deterioro y afectaciones a la 
plusvalía de las viviendas.

•  La transparencia en el ingreso y adminis-
tración de los recursos del conjunto habita-
cional es una estrategia necesaria para evitar 
manejos inadecuados que desincentiven el 
que los vecinos sigan pagando sus cuotas. 

•  A pesar de los beneficios percibidos en más de 
un caso de estudio por la aplicación de Hipo-
teca con Servicios, dicho programa presenta 
diversas áreas de oportunidad que precisan ser 
atendidas: cuotas variables en función de la re-
tención de nómina; pagos desfasados; dificul-
tad para calcular las aportaciones a las cuotas 

por conjunto habitacional; imposibilidad de ac-
tualizar el monto de la cuota, entre otros. El reto 
principal, como resulta obvio, es que la adhe-
sión al programa es voluntaria. Por lo anterior, 
es importante que aún en los casos en los que 
existe el programa de forma generalizada, las ad-
ministraciones de los conjuntos no se confíen: 
siempre deben cuidarse las labores de cobranza. 

•  Las empresas desarrolladoras que conside-
ran el mantenimiento como un tema den-
tro de su ámbito de competencia, estiman 
que el deterioro o mantenimiento de los 
conjuntos incide en la comercialización de 
proyectos futuros y en la confianza que tie-
nen los compradores sobre sus productos. 

•  La implementación de esquemas innovadores 
para que los conjuntos habitacionales generen 
ingresos que cubran su propio mantenimien-
to representa una estrategia interesante para 
fomentar la conservación en el largo plazo. 
Sin embargo, es necesario que estos esquemas 
cuenten con la estructura institucional nece-
saria para que los recursos se administren de 
manera eficiente y que las fuentes de ingreso 
permanezcan en manos de los habitantes.

Lecciones aprendidas de la práctica “Garantizar el flujo 
de recursos para una adecuada operación y mantenimiento” 

280  Esto no implica que deban construirse menos áreas verdes en conjuntos habitacionales de menores ingresos; más bien, a medida que la 
capacidad adquisitiva sea menor, resulta más apremiante explorar mecanismos alternativos de financiamiento para garantizar el mante-
nimiento de las áreas comunes, como la experiencia del área comercial en Guadalajara, Jalisco.

8.2.2  Administración no profesionalizada 
en desarrollos de vivienda con  
responsabilidades compartidas

Introducción 
A lo largo de la investigación, se observó que en 
conjuntos habitacionales cuyo diseño físico y/o 
jurídico induce o requiere responsabilidades com-
partidas entre sus habitantes, la presencia de apoyo 
profesional puede ser un mecanismo útil para evitar 
el deterioro y así mantener la plusvalía de las vivien-
das. En cambio, la ausencia de una administración 
profesionalizada puede propiciar una situación 

de falta de organización y, en consecuencia, desa-
provechar liderazgos vecinales que son vitales para  
coordinar la vida en desarrollo. Además, puede difi-
cultar un adecuado manejo de los procesos de cobro 
y utilización de recursos para la operación y el man-
tenimiento de los conjuntos habitacionales.

Contexto de la práctica
El diseño de vivienda, tanto en trazas cerradas 

Mala práctica
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como en régimen de condominio, son diseños 
que implican una serie de responsabilidades 
compartidas, las cuales pueden incluir la gestión 
y pago de servicios en áreas comunes (agua, gas, 
luz eléctrica); el mantenimiento de vialidades, 
áreas verdes y equipamiento; la gestión de ser-
vicios de recolección de basura; la contratación 
y supervisión de seguridad privada en controles 
de acceso; la reacción frente a contingencias o 
situaciones extraordinarias que afecten las áreas 
comunes del conjunto; y la recaudación y ad-
ministración de las cuotas aportadas por los 
habitantes para atender estas responsabilidades, 
entre otras. Lo anterior demanda cierto nivel de 
organización por parte de los habitantes para 
asegurar la adecuada operación y correcto man-
tenimiento del entorno dentro de los conjuntos 
habitacionales. 

Para hacer frente a los retos administrativos 
que se derivan de esta situación, ha habido ini-
ciativas tanto del gobierno como del sector pri-
vado. Un referente es el programa Hipoteca con 
Servicios, impulsado por el Infonavit y descrito 
en la práctica anterior. 281 En su modalidad de 
pago de cuota de mantenimiento, el programa 
exige la existencia de una promotora vecinal o 
empresa administradora previamente dada de 
alta ante Infonavit y certificada de acuerdo con 
los procesos del Instituto. Los recursos obteni-
dos a través del programa generan un ingreso 
garantizado que es canalizado a dicha promoto-
ra o empresa, la cual destina a la mejora de servi-
cios públicos y conservación de áreas comunes 
de los conjuntos (Infonavit, 2013).  

La cuota de conservación que considera Hi-
poteca con Servicios permite la contratación de 
la entidad profesionalizada, la cual se encarga 
de la administración del conjunto habitacional. 
Además de este servicio, se incluye el nombra-
miento de un promotor vecinal certificado, 
quien desde el inicio del proceso de habitación 
del desarrollo asesora a los adquirientes para 
impulsar la creación de una organización veci-
nal. Se observó en campo que estos mecanismos 
contribuyen a una administración eficiente, así 

como a propiciar la organización y representa-
ción vecinal. 282

Desde el sector privado, la solución más co-
mún a los retos que representa la administración 
de la vida en desarrollo ha sido la contratación 
de promotores vecinales y empresas profesiona-
les de forma independiente. Esto puede ocurrir 
sobre todo durante la fase de construcción y co-
mercialización de las distintas etapas del conjun-
to, motivado por el interés de mantener su aspec-
to y atractivo durante todo el periodo de venta. 
Al retirarse, el desarrollador puede persuadir a 
los vecinos a continuar la relación contractual 
con dicha empresa por su cuenta. 

Sin embargo, cabe destacar que el mercado 
de la administración profesional todavía es in-
cipiente en algunos lugares del país. 283 Aunque 
el Sistema de Redes Infonavit se ha planteado 
atender este reto,284 el mercado mencionado 
aun presenta retos para su ampliación, particu-
larmente en vivienda de interés social. Esto en 
parte es atribuible a que existe la percepción de 
que la contratación de servicios de administra-
ción puede representar un gasto significativo 
para los habitantes y, por ende, redundar en 
mayores dificultades para la recaudación de las 
cuotas. A pesar de ser una realidad que en la vi-
vienda de interés social cada gasto implica una 
carga no despreciable para los hogares, es preciso 
tener en cuenta que la administración profesio-
nalizada es importante para mantener el valor de 
la vivienda, e incluso puede ser más importante 
para que no decaigan edificios residenciales de 
los segmentos más bajos. 285

Las consecuencias de no contar con una ad-
ministración profesional son también de índole 
social para los habitantes: el desgaste de las áreas 
comunes; fricciones entre vecinos por violaciones 
al reglamento interno que no son atendidas por 
un moderador con experiencia; cuidado dispar 
de las áreas comunes; altas tasas de morosidad; 
incertidumbre sobre a quién acudir en caso de un 
problema; y una menor participación y cohesión 
social en el conjunto, entre otras.

281  Véase la práctica “Garantizar el flujo de recursos para la operación y el mantenimiento” en el capítulo de Vida en desarrollo.
282  Además, véase: Infonavit. (2013). Hipoteca con servicios. Gerencia de productos. Disponible en: http://www.cmic.org.mx/comisiones/Secto-

riales/vivienda/2013/infonavit/minutas_y_presentaciones/comision_mixta/sesion_125/05Hipoteca_con_Servicios.pdf 

283  Este fue el caso de Ensenada, donde no se identificaron empresas administradoras con experiencia en el sector de bajos ingresos, lo que 
contrasta con el caso de Guadalajara, donde los actores expresaron la existencia de al menos cinco a siete empresas en el sector. 

284  Esta red ofrece una plataforma donde se registran y actualizan los contactos de los promotores vecinales certificados de manera que 
haya fácil contacto con éstos vía electrónica.

285  Para mayor información véase: Jinhuan, L. (2012). The value of property management services in housing. An experiment. HKU Housing Ma-
nagement. The University of Hong Kong.
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8.2.2.1  Ausencia de mecanismos administrativos 
claros y efectivos para el mantenimiento 
y operación del conjunto

Hallazgos en campo

Como se señaló anteriormente, el conjunto 
habitacional estudiando en Querétaro es un 
desarrollo de vivienda de interés social que, 
al momento de elaboración del presente es-
tudio, contaba con alrededor de 3,600 vivien-
das construidas y vendidas 286, organizadas en 
función de cerradas o clústeres de entre 60 y 
100 viviendas cada una, registradas cada una 
bajo un régimen de condominio. El diseño 

físico (traza urbana) y jurídico (condominio) 
del conjunto implica que, desde el punto de 
acceso de cada clúster hacia su interior, las via-
lidades y las instalaciones que existen en ellos 
(alumbrado, líneas de agua potable y drenaje, 
alimentación de energía eléctrica, entre otros) 
forman parte del indiviso del condominio, es 
decir, son propiedad y responsabilidad de to-
dos los condóminos.

 286  De acuerdo con el desarrollador, el conjunto completo contará con 10,957 viviendas cuando esté concluido. Entrevista con áreas del 
desarrollador del conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro - septiembre 2018.

Querétaro, Querétaro

“No nos explicaron que también teníamos que hacernos cargo de 
las vialidades [interiores] y cosas más complejas”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo 
estudiado en Querétaro, Querétaro- noviembre 2017

Ilustración 50:  Diagrama que muestra el esquema de cerradas del desarrollo  
estudiado en Querétaro, Querétaro

Ejemplo negativo

Fuente: elaboración propia con base en el plano proporcionado por la empresa desarrolladora

Simbología

Área de esparcimiento 
pública

Superficie de 
construcción de vivienda

Äreade esparcimiento 
común (privada)

Superficie de construcción de 
servicios (públicos y privados)

Casetas de control de 
accesos

Barda o reja perimetral

Vialidad privada

Límite de terreno
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Esto implica que, ante cualquier desper-
fecto en las instalaciones, el costo y las gestio-
nes de la reparación correspondiente deben 
ser cubiertos por los condóminos y no por el 
municipio o los organismos operadores de ser-
vicios básicos. 

Lo anterior requiere organización vecinal 
y capacidad administrativa consistente. Sin  
embargo, en dicho conjunto cada privada tie-
ne un mecanismo propio de organización y, a 
decir de los habitantes, no todas las privadas 
cuentan con una junta vecinal en funciona-
miento. Esta situación fue resaltada por las 
autoridades, destacando fallas en la confor-
mación de redes vecinales: “Los condominios 
tienen la obligación de tener una asociación 
de vecinos, la desarrolladora puede crearla y 
transferirla a los vecinos cuando el condomi-
nio esté ocupado al 50%. El desarrollador le ha 
dado cierta capacitación a los vecinos, pero no es 
suficiente.” 287

En consecuencia, los habitantes reportan 
que el reglamento interno de algunos de los con-
dominios no siempre funciona en la práctica, y 
por tanto no hay claridad en las pautas de convi-
vencia. Esta falta de solidez de la administración 
condominal de algunas cerradas ha resultado en 
cortes en los servicios de agua, espacios comu-
nes deteriorados y ha generado conflictos entre 
vecinos, agravados por la falta de organización 
para atenderlos de manera consensuada. 288  

En conversación con los habitantes del 
conjunto, se pudo constatar que existe poca 
claridad respecto a estas responsabilidades 
condominales, ya que éstos expresaron poco 
acuerdo relativo a asuntos como el cobro de 
cuotas, la administración de servicios y la en-
tidad responsable de dar mantenimiento a las 
áreas comunes. En un grupo de enfoque, uno 
de los habitantes señaló al respecto: “No está 
tan bien explicado, los tiempos no son claros y 
esto genera mucha confusión entre los vecinos, 
por lo que luego surgen los problemas de faltas 
de pagos.” 289

Este conjunto sigue en proceso de cons-
trucción y comercialización;  la etapa más re-
cientemente construida y habitada, comenzó 
a entregarse a los habitantes hace relativamen-
te poco tiempo (en 2016). Como parte de la 
observación en campo, el equipo de investi-
gación detectó que en algunos de los condo-
minios que pertenecen a las primeras etapas 
del desarrollo290 –las cuales utilizan el mismo 
modelo de administración vecinal– presen-
tan deterioro en los frentes de las viviendas y 
las áreas indivisas, así como acumulación de 
basura en las calles. Aunque no es una certe-
za, los conflictos vecinales documentados en 
campo sugieren que la falta de administración 
profesional en algunos de los condominios de 
las nuevas etapas pudieran enfrentarse a una 
situación similar en el corto o mediano plazo. 

287  Entrevista con el Departamento de Fraccionamientos del Municipio de Querétaro, Querétaro - noviembre 2017. 
288  Grupos de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Querétaro, Querétaro- noviembre 2017.
289  Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo estudiado en Querétaro, Querétaro- noviembre 2017.
290  A través de entrevistas con el desarrollador y autoridades, se sabe que el desarrollo estudiado en Querétaro contiene, en su plan maestro, 

diversas etapas separadas físicamente entre sí. 

Patios frontales sin mantenimiento en cerrada con 
antigüedad de aproximadamente tres años, en el 
conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro

Juegos deteriorados en cerrada ubicada en una 
de las etapas más recientes del desarrollo, en el 
conjunto estudiado en Querétaro, Querétaro
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8.2.2.2  Administración profesionalizada,  
financieramente sustentable  
y co-participativa

El conjunto habitacional estudiado en Puebla 
(1,527 viviendas horizontales y verticales) fue 
entregado a las autoridades municipales en 
2015. El desarrollo fue diseñado en régimen 

de condominio, con una traza cerrada y un 
acceso controlado que separa al resto de la ciu-
dad de los espacios de esparcimiento ubicados 
al interior del conjunto. 291

Las zonas señaladas en color corresponden a las áreas abiertas indivisas por cuyo uso deben responsabilizarse los condóminos. Esto 
incluye mantenimiento de vialidades, banquetas, alumbrado, jardinería y vigilancia, entre otros servicios. Al interior de los edificios de 
viviendas, además existen cubos de escaleras y pasillos que también forman parte de las responsabilidades compartidas.

291  Véase la práctica “Introducir ambigüedad, o desinformación, en el diseño físico e institucional de espacios públicos y privados” en el 
capítulo de Gestión.

Fuente: elaboración propia con base en el plano proporcionado por la empresa desarrolladora

Puebla, Puebla

“Para nosotros, trabajar con una administración es muy productivo. 
A pesar de que con la empresa administradora tenemos nuestras 
altas y bajas, somos un equipo y funciona… da resultados y nos 
quitan carga de trabajo”

Entrevista con la mesa directiva del comité de vecinos 
del desarrollo estudiado en Puebla, Puebla- mayo 2018 

Ilustración 51:  Áreas indivisas a cargo de los condóminos en  
el conjunto estudiado en Puebla, Puebla

Ejemplo positivo

Áreas abiertas indivisas a
cargo de condominios
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Para hacerse cargo de estas áreas, el conjunto 
presenta un esquema de operación y manteni-
miento de sus áreas comunes que los habitantes 
consideran satisfactorio. Éste se apoya en varios 
factores, entre los cuales está la contratación de 
una empresa administradora que rinde cuentas 
a los vecinos. Al menos en parte, la presencia de 
dicha empresa administradora se volvió viable 
en la medida que contó con un ingreso parcial-
mente asegurado debido a la existencia de un 
cobro automático de cuotas, 292 lo cual provee 
a la empresa de un ingreso mensual para dar 
mantenimiento al conjunto. 293

La empresa administradora es responsa-
ble de tres funciones principales: gestión, co-
branza y mantenimiento. Bajo la función de 
gestión, la empresa busca asegurar que todos 
los habitantes del conjunto tengan acceso a 
servicios básicos como luz y agua. Mediante la 
cobranza, la administradora se encarga de reco-
lectar de manera presencial aquellas cuotas de 
las viviendas que no están afiliadas a Hipote-
ca con Servicios. Finalmente, en la materia de 
mantenimiento, se contrata y vigila a un pro-
veedor externo encargado de realizar tareas de 
jardinería y cuidado general del conjunto ha-
bitacional. Aunado a estas tres responsabilida-
des principales, la empresa administradora se 
encarga de realizar actividades de integración 
social como talleres y eventos, con el objetivo 

de fomentar la participación vecinal. 
La relación entre los vecinos y la empresa 

administradora se da principalmente a través 
de la mesa directiva del conjunto, que se encar-
ga de tomar las decisiones y transmitir la rendi-
ción de cuentas al resto de los vecinos. Por otro 
lado, la empresa administradora organiza asam-
bleas vecinales, que generalmente tienen lugar 
en el anfiteatro al aire libre que forma parte del 
desarrollo. El auditorio permite a los vecinos 
gozar de un espacio cómodo para discutir, lo 
cual ejemplifica cómo el diseño físico puede 
contribuir a la convivencia vecinal. 

Al lado del anfiteatro al aire libre, el de-
sarrollador dispuso una oficina permanente, 
que la empresa administradora opera de lunes 
a sábado.294 La oficina está destinada a aten-
der las quejas y sugerencias de los habitantes, 
manteniéndolos informados sobre las activi-
dades en el conjunto. 

Como resultado de las gestiones de la ad-
ministradora, las más de dos hectáreas de áreas 
de esparcimiento se encuentran en muy buen 
estado a tres años de habitado el conjunto ha-
bitacional. Los propios habitantes expresan 
sentirse muy satisfechos con el área verde y 
califican el mantenimiento que se le da como 
bueno. La propia empresa desarrolladora ha 
comprobado los altos niveles de satisfacción 
en las evaluaciones que cada año aplica sobre 

292  Durante la visita a otros desarrollos, se supo por parte de una empresa administradora que el grado de afiliación al programa de Hipoteca 
con Servicios es uno de los factores clave que se evalúan al momento de decidir operar o no en un conjunto de vivienda de interés social. 
En el caso del conjunto estudiado en Puebla, la mayoría de los habitantes están inscritos a dicho programa. 

293 Véase la práctica “Garantizar el flujo de recursos para una adecuada operación y mantenimiento” en el capítulo de Vida en desarrollo.
294 Los horarios de atención son: lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas, y los sábados de 10:00 a 14:00 horas.

Fuente: Informe de actividades de diciembre 2017 de la 
empresa administradora del conjunto 

Equipamiento en buen estado en el área de es-
parcimiento en el conjunto estudiado en Puebla, 
Puebla

Asamblea Ordinaria de vecinos en el auditorio 
al aire libre en el conjunto estudiado en Puebla, 
Puebla
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295  El área de postventa de la desarrolladora realiza encuestas vecinales (al momento de la solicitud del crédito, de la compra, de la entrega 
y una vez al año después de la entrega) para conocer la opinión de los habitantes sobre el conjunto y los vecinos han calificado positiva-
mente el mantenimiento. Por otro lado, la desarrolladora realiza evaluaciones mensuales de las empresas administradoras con las que 
trabaja, y la administración del desarrollo ha sido evaluada de manera favorable.

296 Entrevista con mesa directiva del conjunto habitacional estudiado en Puebla, Puebla - mayo 2018. 
297  Es más fácil que surjan conflictos de interés o desacuerdos entre vecinos cuando son los propios vecinos, o incluso la propia desarrolla-

dora, los encargados de cobrar las cuotas de mantenimiento y administrar a proveedores como jardineros.

Fuente: reporte proporcionado por la Empresa 
Administradora del desarrollo

todas las empresas administradoras que ha he-
redado a sus conjuntos de vivienda.295 Final-
mente, la mesa directiva se expresa satisfecha 
con la labor que conjuntamente lleva a cabo 
con la empresa administradora para la gestión 
del conjunto habitacional: “Sin [la empresa 
administradora] ya hubiera quebrado el desa-
rrollo… aun teniendo el recurso de Hipoteca con 
Servicios no nos alcanzaría para hacer la segu-
ridad, mantenimiento y administración”.296

Informe mensual de administración a vecinos del 
conjunto estudiado en Puebla, Puebla

•  El respaldo de una entidad administradora 
con experiencia puede marcar una diferen-
cia importante en la habitabilidad del con-
junto. 

•  Aunque una administración profesional 
es siempre deseable, en el contexto de in-
terés social valdría considerar la escala del 
conjunto al momento de decidir qué tan 
prioritaria es su contratación; un conjunto 
condominal de cientos de viviendas puede 
implicar procesos complejos para el cobro 
de cuotas y la organización vecinal, pudién-
dose justificar el gasto extra.

•  Una recaudación ineficiente puede generar 
retrasos y morosidades y, con ello, dificultar 
el pago por tareas de operación y manteni-
miento, lo cual reforzaría un círculo vicio-
so: sin recursos suficientes, los administra-
dores no pueden cumplir sus funciones 
de manera eficaz y eficiente; luego, ante la 
falta de resultados, los condóminos se des-
animan y reducen sus participaciones. Esto 
ocurre sucesivamente hasta el punto en el 
que deja de ser sostenible, financieramente, 
atender de forma colectiva las responsabili-
dades compartidas.

•  La presencia de una promotora vecinal o 
administradora que gestione las expectativas 
y necesidades de los vecinos es importante 
para evitar posibles conflictos de interés, 297 
actuar como mediador entre el desarrollador 
y los habitantes durante la comercialización 
del conjunto, y propiciar satisfacción entre 
los residentes en el largo plazo. 

•  Una administración profesionalizada se 
ve fortalecida en la medida que existe una 
fuerte organización vecinal que actúe en re-
presentación de todos los habitantes y esté 
encargada, no sólo de expresar inquietudes 
de éstos, sino también de tomar decisiones 
importantes de administración y encargar-
se del rendimiento de cuentas. 

•  La administración de los conjuntos puede 
apoyarse de tecnologías de la información 
para organizar a los vecinos, gestionar el 
uso compartido de áreas comunes y rendir 
cuentas respecto a las actividades de opae-
ración y mantenimiento (ver recuadro). 

•  En proyectos de vivienda de interés social en 
donde existen responsabilidades de mante-
nimiento compartidas, es crucial promover 
que las desarrolladoras transmitan claridad 

Lecciones aprendidas de la práctica “Administración no profesionalizada 
en desarrollos de vivienda con responsabilidades compartidas”
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en sus planes para la organización vecinal, 
de preferencia estableciendo las actividades 
específicas de administración, operación y 
mantenimiento que serán transferidas a los 
futuros habitantes, y delineando el esque-
ma de organización y administración que 
el desarrollador promoverá entre los adqui-
rientes de vivienda.  

•  Es útil que las autoridades piensen en la ad-
ministración condominal como un meca-
nismo que contribuye a evitar el deterioro 

y el abandono de la vivienda, que suelen ge-
nerar focos de riesgo y disminuir la calidad 
de vida de los habitantes. 

•  Contratar a un ente profesionalizado y con-
tar con un promotor vecinal desde el inicio 
de la comercialización puede contribuir al 
arraigo de mecanismos de administración 
sostenibles, que fortalezcan el tejido social 
y ayuden a los vecinos a visualizar los bene-
ficios a largo plazo de una administración 
eficiente.

Fuente: ilustración 
adaptada del “Reporte 
Plataforma”. Los núme-
ros son ejemplificativos 
y no reflejan la realidad 
de ningún conjunto 
habitacional estudiado 
para esta publicación.

Para facilitar las labores administrativas, en algunos conjuntos habitacionales se ha optado 
por la utilización de plataformas digitales. A través de ellas, los vecinos pueden consultar 
anuncios administrativos y estados de cuenta, consultar los ingresos y egresos del conjunto, 
ver en qué se gasta su dinero, y apartar el uso de áreas comunes, entre otras funciones. 

En Jalisco se identificó el uso de una plataforma desde la cual se pueden realizar todas las 
funciones descritas anteriormente. De acuerdo con una empresa administradora, la adopción 
de la plataforma le ayudó a incrementar la transparencia de recursos y, en conjunto con otros 
mecanismos, aumentar significativamente la recaudación de cuotas de mantenimiento.

De manera ilustrativa, la combinación de esta plataforma con un esquema de recauda-
ción basado en comisiones, logró una reducción de la tasa de morosidad del 45% al 13% en 
tan solo dos meses y medio. 

Se identificó que diversas empresas administradoras tienen percepciones positivas del 
uso de plataformas digitales. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la comuni-
cación entre administradoras y habitantes considere el nivel de penetración tecnológica del 
desarrollo, y en caso de ser necesario, esté acompañada de medios no digitales para llegar a 
todos los habitantes.

El uso de plataformas digitales puede contribuir a una administración organizada y 
transparente de los conjuntos habitacionales.

Cuadro 13: Uso de plataformas digitales  
para gestión y rendición de cuentas

RESUMEN 
GENERAL

Resumen de Mayo 2018

Flujo de Ingresos y Egresos

Febrero 2018 a Mayo 2018

Febrero 2018 a Mayo 2018

15k

Morosidad por Unidades Privativas
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298  Factual, en el caso de desarrollos en régimen de condominio; aparentes, en el caso de conjuntos con trazas urbanas cerradas que conlle-
van algún arreglo en torno a temas de seguridad, conservación, por ejemplo. 

299  Entrevista con desarrolladoras responsables de dos de los conjuntos analizados, junio-julio 2018. Desde el Infonavit se ha impulsado el 
uso de empresas profesionalizadas y promotores vecinales en los desarrollos de vivienda de interés social, a través de la definición de 
estos elementos como requisitos para la inscripción al programa Hipoteca con Servicios (Infonavit, 2013). 

8.2.3  Falta de comunicación  
y aplicación de las reglas  
de convivencia interna

Introducción 
A raíz del análisis de los casos revisados en cam-
po, se identificó que el establecimiento y difu-
sión de reglamentos internos en los conjuntos 
habitacionales puede contribuir a una mejor 
convivencia vecinal y conservación del desarro-
llo. Por otro lado, se observó que los reglamen-
tos, por sí solos, son insuficientes. Para que éstos 
funcionen adecuadamente, es clave dotar al con-
junto de un diseño de gobernanza: una figura 
con la autoridad necesaria para hacerlos valer, 
que existan canales de comunicación eficiente, 
así como mecanismos que incentiven el involu-
cramiento y participación vecinal temprana en 
la gobernanza de un conjunto.

Contexto de la práctica
En la gran mayoría de los grupos de enfoque 
realizados a lo largo del estudio, una de las po-
cas constantes identificadas fueron las quejas 
de los habitantes del desarrollo sobre vecinos 
que no respetan los reglamentos o las pautas de 
convivencia.

Los conjuntos habitacionales –entendidos 
como vivienda colectiva integral que se opone 
a la noción de barrios segregados o viviendas in-
dividuales (Kochen, 2013) – suelen exigir cier-
to grado de convivencia y colaboración vecinal. 
Los vecinos tienden a requerir organización 
para responder a responsabilidades comparti-
das factuales o aparentes, 298 así como pautas de 
convivencia básicas y algún tipo de mecanismo 
o autoridad que garantice que dichas pautas 
sean respetadas.

En años recientes, algunas desarrolladoras 
han transformado radicalmente sus áreas de 
post-venta, convirtiéndolas de un área encar-
gada de procesar las garantías (que solía ser 
su función principal en la mayoría de las em-
presas) a un área cuyo objetivo central es me-
jorar la cohesión social y la calidad de vida en 
los desarrollos. 299 Así, se ha creado un abanico 
de estrategias que van desde el empoderamiento 
de los habitantes, a través de información clara y 
comprensible, hasta la realización de eventos de 
integración vecinal como jornadas de reforesta-
ción y actividades deportivas; pasando por el esta-
blecimiento de órganos de representación vecinal 
reconocidos por el Ayuntamiento y la creación de 
espacios físicos en el desarrollo que fomentan la 
convivencia y organización vecinal.

A pesar de estos esfuerzos, garantizar una 
convivencia sana en los conjuntos habitacionales 
continúa siendo un reto. De acuerdo con el Estu-
dio de Sustentabilidad de la Vivienda realizado 
por el Centro Mario Molina, menos de la mitad 
de los habitantes de los conjuntos habitacionales 
se consideran organizados para atender temas de 
seguridad y mantenimiento; sólo el 45% conoce 
el reglamento que los rige y sólo el 39% de quie-
nes conocen el reglamento cree que éste se respeta 
(Centro Mario Molina, 2012: 144-145).  Aunado 
a esto, sólo el 40% reconoce la existencia de organi-
zaciones vecinales (Centro Mario Molina, 2012: 
169). Estos datos reflejan la necesidad de dar con-
tinuidad a los esfuerzos realizados para promover 
conjuntos habitacionales en donde las personas se 
sientan seguras, confíen en sus vecinos y colabo-
ren en acciones para garantizar la conservación de 
sus viviendas.

Mala práctica
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8.2.3.1  Falta de institucionalidad para aplicar 
el reglamento interno

Hallazgos en campo

El conjunto analizado en Mérida poniente es 
un fraccionamiento que no se encuentra bajo 
el régimen de condominio, lo cual implica 
que los vecinos no tienen vínculos jurídicos 
que les obliguen a velar por el buen mante-
nimiento y convivencia en su comunidad. A 
pesar de ello, el diseño del conjunto incluyó 
una traza urbana en formato de cerradas, don-
de cada una cuenta con una caseta de vigilan-
cia –provista por el desarrollador– y un área 

verde pública al centro.
Este diseño físico del conjunto, aunado al 

hecho de que el desarrollador vende el concep-
to de cerradas300,  generó una expectativa de 
espacio común compartido entre los vecinos, 
y ha incentivado que éstos se organicen en 
juntas vecinales, a raíz de las cuales han ema-
nado comités vecinales, reglamentos internos 
y acuerdos de pago de mantenimiento en algu-
nas privadas. 301

Mérida poniente, Yucatán

“Una política que teníamos nosotros [para fomentar que los vecinos 
paguen sus cuotas] es que, si [un vecino] no paga, ni te conozco...
pero cuando llegó la policía a pedir los videos [de la cámara de 
vigilancia], el presidente [del Comité Vecinal] no se pudo negar.”

[Referente a videos de seguridad que se requirieron para investigar  
un incidente de robo habitación en una cerrada de un vecino que no pagaba]

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo 
estudiado en Mérida poniente, Yucatán-  julio 2018

300  Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Mérida poniente, Yucatán - julio 2018
301  Véase la práctica “Garantizar el flujo de recursos para una adecuada operación y mantenimiento” en el capítulo de Vida en desarrollo.

Ilustración 52:  Plano del conjunto que indica el contorno y la entrada de cada cerrada  
en el conjunto estudiado en Mérida poniente, Yucatán

Fuente: elaboración propia 
con base en documentación 
proporcionada por la empresa 
desarrolladora

Ejemplo negativo

Simbología
Contorno de cada 
privada

Entrada a cada privada
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Caseta de control de acceso en una de las cerra-
das del conjunto estudiado en Mérida poniente, 
Yucatán

302  Véase la práctica “Administración no profesionalizada de la vida en condominio” en el capítulo de Vida en desarrollo.
303  La ausencia de una institucionalidad ha vuelto cada vez más frecuentes dichos conflictos y presenta la necesidad de renovar los instru-

mentos legales con mecanismos de resolución de conflictos: países como Chile, han optado por instaurar un sistema de resolución de 
conflictos entre vecinos (Municipalidad de Santiago, 2018).

No obstante, estos mecanismos de orga-
nización vecinal no cuentan con una figura 
jurídica que respalde, garantice y haga valer 
sus acuerdos, por lo que su cumplimiento, en 
última instancia, depende de la buena volun-
tad de los vecinos. En algunas cerradas se han 
tomado medidas para reprender a los vecinos 
que no pagan las cuotas de mantenimiento. 
Por ejemplo, para los vecinos que no pagan 
la cuota, el vigilante ubicado a la entrada de 
la cerrada no retira los conos de tránsito que 
impiden el paso, por lo que el habitante debe 
bajarse de su auto y quitarlos. Sin embargo, 
la ausencia de una entidad con la autoridad 
suficiente para hacer valer estas medidas ha 
provocado que éstas no puedan ser imple-
mentadas como los vecinos quisieran. 302 

Un evento que ilustra este problema con 
claridad se dio a raíz de un robo a casa habita-
ción. En una de las cerradas del conjunto se de-
cidió instalar cámaras de vigilancia en la entra-
da y se definió que el uso de estas cámaras sería 
exclusivo para los vecinos que pagaran las cuo-
tas de mantenimiento. Sin embargo, cuando la 
policía solicitó las grabaciones ante un evento 
robo a la casa de un vecino moroso, el comité 
vecinal no pudo negarse a entregar el material.

La falta de un marco formal para los 
acuerdos vecinales y una entidad con sufi-
ciente autoridad para hacerlos valer ha resul-
tado en que los reglamentos internos sean de 
cumplimiento voluntario y en que los habi-
tantes que no contribuyen a las acciones co-
lectivas se beneficien en la misma medida que 
quienes sí lo hacen. En ocasiones, esta falta de 
claridad y eficacia en los reglamentos vecina-
les puede desembocar en conflictos entre ha-
bitantes que a su vez pudieran transformarse 
en actos violentos difíciles de controlar. 303 

8.2.3.2  Limitada participación vecinal en  
la administración del desarrollo

El desarrollo habitacional que se estudió en 
Baja California es de traza abierta tradicional y 
está conformado por condominios, cada uno 
de los cuales agrupa un conjunto de edificios. 
Desde el comienzo de su comercialización en 

2016, la desarrolladora ha asumido responsa-
bilidad sobre todas las actividades relativas a 
la administración del conjunto. La empresa 
desarrolladora ha cubierto los costos relacio-
nados con el mantenimiento de las áreas co-

Ensenada, Baja California

“¿Y cuándo se vaya la empresa? ¿Ahora sí quién? ¿Quién va hacer 
eso [administración del uso del área de juegos]?”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo 
estudiado en Ensenada, Baja California- junio 2018 

Ejemplo negativo
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munes y la seguridad, pero también ha toma-
do todas las decisiones sobre cómo disponer 
de estas áreas. A pesar de que uno de condo-
minios que componen el conjunto ya estaba 
comercializado al 65% al momento de la visita, 
no se había formado una junta vecinal ni se co-
braba una cuota de mantenimiento.

Es necesario destacar que esta ausencia de 
mecanismos de administración, recaudación 
y organización vecinal, va de acuerdo con el 
plan trazado por la desarrolladora, quien en 
el reglamento condominal estableció que la 
transferencia de la administración del conjun-
to y la elección de una junta vecinal se realizará 
dentro de los dos meses posteriores a que se 
haya comercializado el 75% del condominio 
relevante. Sin embargo, la inexistencia de estos 
mecanismos ha afectado a los primeros habi-
tantes, quienes al momento en que se realizó 

este estudio tenían dos años viviendo en el de-
sarrollo, sin contar con un órgano de represen-
tación que les permita opinar sobre las reglas y 
discutir las decisiones que afectan al conjunto.

Esto ha generado un sentimiento de in-
satisfacción entre los vecinos. Los esfuerzos 
que han hecho por modificar áreas comunes e 
introducir una organización vecinal han sido 
rechazados, y esto ha creado una atmosfera 
de incertidumbre sobre quién se encargará de 
la administración del condominio cuando la 
desarrolladora se retire. Lo anterior contras-
ta con varias de las lecciones aprendidas que 
fueron identificadas en otros conjuntos habi-
tacionales, como aquellos en Puebla y Jalisco, 
donde los actores afirmaron que parte del 
éxito de la administración del desarrollo recae 
en la formación de una Junta Vecinal desde el 
inicio. 304 

304  Entrevista con empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Puebla, Puebla – mayo 2018

8.2.3.3  Establecimiento de un modelo  
institucionalizado para la vida  
en comunidad

El conjunto analizado en Quintana Roo está 
estructurado a partir de dos niveles de repre-
sentación vecinal: el primero organiza física e 
institucionalmente a las viviendas en privadas 
condominales, cada una de las cuales cuenta 
con su propio comité vecinal. El segundo uni-
fica a todas estas privadas en una asociación 
civil, que funge como el máximo órgano de 
representación vecinal y es quien toma las de-
cisiones que afectan a todo el conjunto.

La desarrolladora creó un modelo de co-

munidad que implementa a través del área de 
post-venta, el cual tiene como objetivo garanti-
zar una buena convivencia y el mantenimiento 
del conjunto. El modelo está basado en cinco 
pilares: 
1.  una asociación civil, con sus respectivos 

estatutos, que agrupa a todos los propieta-
rios y es el máximo órgano de representa-
ción de los vecinos. La adscripción a dicha 
asociación civil es obligatoria para todos 
los compradores desde la entrega de la vi-

Benito Juárez, Quintana Roo

[Respecto al reglamento interno en los desarrollos en general]: 
Existe [el reglamento] porque se los exige el régimen de condominio, 
pero ¿quién lo aplica? y ellos [conjunto habitacional estudiado] lo que 
sí les ha diferenciado es que sí tienen quién les aplique el reglamento... 
los integradores sociales están todo el santo día aplicándolo

Entrevista con Secretaría  de Ecología y Administración 
Urbana de Benito Juárez, Quintana Roo -  julio 2018

Ejemplo positivo
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305  El mantenimiento se realiza gracias al pago de cuotas de mantenimiento. En caso de retraso con el pago se cobra un interés moratorio del 
10% y en caso de incumplimiento se localiza al vecino vía telefónica, correo electrónico o en persona a fin de platicar y generar consciencia. 
Si esto no funciona, los vigilantes se niegan a levantar la pluma de acceso; se prohíbe la entrada a la casa club que existe en el conjunto e 
incluso se puede llegar a procesar una demanda.

306  De hecho, cada condominio cuenta con su propio reglamento interno, sin embargo, estos son homologados por la desarrolladora a fin de 
que todo el conjunto cuente con las mismas reglas.

307  Los vecinos coincidieron en que al momento de la compra se les explicó el pago de las cuotas de mantenimiento y el reglamento que los 
regiría.

vienda, como mecanismo para propiciar el 
conocimiento e interés sobre las acciones 
realizadas;

2.  comités vecinales por cada condominio;
3.  un esquema de mantenimiento a cargo de 

una empresa administradora; 305

4.  la figura de “integrador social” que forma 
parte de la desarrolladora y se encarga de 
organizar eventos vecinales, representar a la 
asociación civil antes del 50% de la comer-
cialización, y realizar la transición paulatina 
del mando de la asociación civil de la desa-
rrolladora a los vecinos; y

5.  un reglamento interno 306 cuya observancia 
recae en la empresa administradora (apo-
yada por el integrador social, quien es bien 
conocida y respetada por los vecinos). La 
asociación civil cede a la empresa adminis-
tradora las facultades necesarias para sancio-
nar y hacer valer el reglamento.
A través de este esquema, el conjunto cuenta 

con un reglamento interno que marca las pautas 
de convivencia. El documento incluye meca-
nismos formales para obligar a su cumplimien-
to (debido a que el conjunto se encuentra bajo 
régimen condominal) y cuenta con entidades 
encargadas de hacerlo valer (en primer lugar, la 
empresa administradora; en segundo lugar, el in-
tegrador social, y finalmente, la asociación civil).

Como resultado de dicho esquema, la mayo-
ría de los vecinos que participaron en los grupos 
de enfoque señalaron que lo que más les gusta 
del conjunto, por encima de las áreas de espar-
cimiento, es el modelo de vida comunitaria, ya 
que hacer cumplir el reglamento genera conduc-
tas deseables entre vecinos y se ve reflejado en el 
buen estado de las áreas comunes, en la buena 
relación y apoyo entre vecinos, y en la sensación 
de seguridad general dentro del conjunto. 307 

“La seguridad, la limpieza, la tranquilidad…es lo que más me gusta. 
Y entre vecinos nos ayudamos mucho.”

Grupo de enfoque con vecinos del desarrollo 
estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo- julio 2018

Carta compromiso sobre cuotas de mantenimiento 
y respeto del régimen en condominio denle el con-
junto estudiado en Benito Juárez, Quintana Roo

Anuncio de la asociación civil sobre ingreso al con-
dominio, Quintana Roo

Fuente: proporcionado por la empresa desarrolladora 
del conjunto estudiado en Quintana Roo
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•  Es imprescindible que los desarrolladores y 
las autoridades locales internalicen la idea 
de que el diseño de conjuntos habitacio-
nales no se limita al diseño físico, sino que 
incluye (ya sea de forma implícita o explíci-
ta), el diseño institucional, de gobernanza 
y financiero.

•  El diseño físico de algunos conjuntos ha-
bitacionales hace particularmente necesaria 
la convivencia y colaboración activa entre 
vecinos. En la medida que los conjuntos 
incorporan no sólo normas, sino también 
figuras morales (con autoridad social) y 
figuras jurídicas (con atribuciones legales) 
para hacerlas valer, esta colaboración pare-
ciera más ordenada y menos propensa al 
conflicto. 

•  La transferencia gradual de las responsabi-
lidades administrativas –del desarrollador 
hacia los habitantes– es un elemento clave 
para generar un sentido de conciencia y res-
ponsabilidad sobre el mantenimiento del 
conjunto. Es importante revisar la legisla-
ción y reglamentación vigente en materia 
de condominios para asegurar que existe 
claridad sobre el momento en que esta 
transferencia se debe hacer. En este sentido, 
el porcentaje de comercialización puede no 
ser el mejor indicador, ya que como ocurrió 

en el caso de Baja California, hay personas 
que llevan viviendo en el conjunto más de 
dos años, sin tener mecanismos para parti-
cipar vecinalmente. 

•  Establecer mecanismos que faciliten una 
convivencia sana, como reglamentos inter-
nos, organizaciones vecinales y autoridades 
internas, contribuye a la conservación de 
los conjuntos habitacionales en buen esta-
do; a decir de los desarrolladores entrevista-
dos, esto es redituable porque contribuye a 
la plusvalía de las viviendas y a la reputación 
de la empresa en el mediano-largo plazo.

•  Fortalecer áreas de post-venta e integración 
vecinal puede resultar una inversión inteli-
gente, ya que contribuye al mantenimiento 
de los conjuntos, aumenta la satisfacción 
e integración social, y genera un reconoci-
miento de autoridad entre vecinos que faci-
lita la aplicación de los reglamentos internos

•  Para promover que los primeros habitantes 
se sientan escuchados, en particular en pro-
yectos de gran escala cuya construcción y 
comercialización llevarán varios años, pue-
de ser útil establecer canales (aunque sean 
temporales) de representación vecinal, a fin 
de que los primeros habitantes que confia-
ron en la desarrolladora se sientan tomados 
en cuenta.

Lecciones aprendidas de la práctica “Falta de comunicación 
y aplicación de las reglas de convivencia interna”
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9.  Conclusiones 
y reflexiones 
finales
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9.1  Gestión

En ocasiones, las normas vigentes y la capacidad 
para la coordinación interinstitucional existen-
tes en municipios que atraen grandes inversio-
nes inmobiliarias, pueden resultar insuficientes. 
Esto genera espacios para que actores del sector 
privado tengan una incidencia importante en la 
definición de las necesidades y obtengan la au-
torización para construir conjuntos de vivienda 
con requerimientos de infraestructura y servi-
cios cuya responsabilidad de operación y man-
tenimiento, en el mediano y largo plazo, recaerá 
en las autoridades locales. Por ello, si dichas ne-
cesidades no son definidas de forma adecuada 
y acompañadas de planes concretos de acción e 
inversión para la provisión de servicios, la ejecu-
ción de estos mega-proyectos puede representar 
conflictos latentes para habitantes y autorida-
des. Para hacer frente a este tipo de situaciones:
•  Es fundamental que las autoridades locales se 

involucren técnicamente en la estimación de 
las necesidades e impactos de los proyectos en 
el corto, mediano y largo plazo, viendo más 
allá de la administración municipal actual.

•  Cuando existan proyectos que rebasen la pla-
neación urbana decretada y la capacidad técni-
ca instalada de la autoridad municipal, se de-
ben adoptar mecanismos que refuercen dicha 
capacidad, de modo que puedan actualizar los 
instrumentos y mecanismos de planeación ur-
bana para afrontar los retos por venir.

•  Los flujos derivados de las inversiones inmo-
biliarias (por ejemplo, permisos y autoriza-
ciones, impuesto predial y por adquisición de 
inmuebles o traslado de dominio, entre otros) 
podrían ser aprovechados para facilitar la for-
mación de capacidades en los municipios, lo 
cual requiere previsiones especiales. 

•  Uno de los criterios de asignación de presu-
puesto de fondos y programas federales puede 
ser el contar con funcionarios certificados y 
capacitados, de forma que se generen incenti-
vos para motivar la permanencia en el gobier-
no local de personas que se han formado en la 
materia –por ejemplo, aquellos que se certifi-
quen con el nuevo estándar de competencias 
emitido por el INAFED en junio de 2018.

En municipios de rápido crecimiento –sobre todo aquellos conurbados a 
grandes aglomeraciones urbanas– es necesario fortalecer la capacidad de 
planeación de las autoridades locales. Esto, para que la autorización de los 
proyectos de vivienda se realice conforme a la posibilidad de abastecerlos de 
los servicios públicos y las necesidades de inversión y gasto que le generarán al 
municipio a corto, mediano y largo plazo. 

Casos de referencia: Querétaro y Tizayuca.

Como se ha visto a lo largo de esta publicación, al final de cada 
una de las prácticas documentadas se han incluido “lecciones 
aprendidas”; dichas lecciones son importantes, pues brindan 
consejos concretos sobre cómo podrían reproducirse o evitarse 
buenas y malas prácticas, respectivamente. En contraste con lo 
anterior, a continuación se presentan reflexiones de carácter más 
general, muchas de las cuales son transversales a varias de las 
prácticas y ejemplos encontrados en campo. Las conclusiones se 
organizan en función de las dimensiones de análisis que guiaron todo 
el trabajo teórico y empírico necesario para esta publicación.  Este 
último apartado extrae recomendaciones útiles tanto para empresas 
desarrolladoras, autoridades locales, así como para el propio 
Infonavit;  pretenden contribuir al objetivo de mejorar los procesos de 
desarrollo y elevar la calidad de vida en futuros proyectos de vivienda 
de interés social en México. 
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Las autoridades locales ocupan un lugar central 
no sólo en la autorización de proyectos, sino 
también en la planeación y definición de los 
lineamientos del desarrollo urbano. Una pla-
neación integral es la base de un crecimiento 
ordenado que permita aprovechar el potencial 
de desarrollo que representa el sector inmobi-
liario; para controlar el crecimiento de la man-
cha urbana y potenciar estrategias de desarrollo 
y densificación. 308 Sin embargo, de acuerdo 
con lo observado en campo, la planeación –
por sí sola– es insuficiente. Medidas concretas 
como la adquisición de reservas territoriales por 
el sector público, como parte de los planes de 
crecimiento, parecen contribuir a los objetivos 
de  estos últimos e incidir efectivamente en el 
modelo de expansión de las ciudades. 

La experiencia adquirida en campo sugie-
re que empatar la producción de vivienda con 
objetivos de desarrollo urbano, sostenidos por 
instancias tanto locales como federales, debe 
considerar los siguientes puntos:
•  En ausencia de programas presupuestales espe-

cíficos que permitan a las autoridades financiar 
acciones para cumplir las metas del desarrollo 
inmobiliario y el ordenamiento territorial, la 
mera coordinación interinstitucional resulta 
insuficiente para encauzar positivamente la 
vivienda y mejorar su entorno urbano. Parece-
ría necesario repensar las iniciativas presentes y 
futuras que apuntan hacia un desarrollo inmo-
biliario integral o estratégico, a fin de brindar 
a las autoridades locales los espacios, recursos 
y herramientas necesarios para encausarlo con 
efectividad.

•  El artículo 115 constitucional reconoce que 
las principales atribuciones de desarrollo ur-
bano son competencia de las autoridades mu-

nicipales: no obstante, según lo observado en 
campo, estas últimas no siempre cuentan con 
las capacidades instaladas que requieren dis-
tintos aspectos relevantes a la planificación y 
funcionamiento de las viviendas. La falta de 
recursos para la adquisición de reservas de 
suelo, para el mantenimiento de áreas verdes 
y para la provisión de seguridad, entre otros 
aspectos, sugieren la apremiante necesidad 
de robustecer financiera y técnicamente a los 
ayuntamientos. Se considera que lo anterior 
requeriría actuar en al menos dos frentes: por 
una parte incentivar una mayor recaudación 
local, y por otra, vincular dicha recaudación 
al refuerzo de asistencia y acompañamiento 
técnicos para las autoridades locales.  

•  Por su parte, es fundamental que las autorida-
des reconozcan que la temporalidad del tren 
de producción de la vivienda (es decir, la larga 
sucesión de procedimientos requeridos para su 
aprobación, construcción y entrega) requiere 
estabilidad en las normas y reglas de operación, 
sobre todo si se tiene el objetivo de mantener 
reducidos los costos –y, por tanto, los precios 
de oferta– de vivienda. 309 En ese sentido, se de-
ben plantear formas de que los programas de 
crédito y subsidio, así como las metodologías de 
evaluación vinculadas a ellos, consideren la du-
ración multianual de la ejecución de este tipo 
de proyectos, eviten modificaciones repentinas 
que afecten las inversiones en proceso de eje-
cución, y permitan prever modificaciones con 
anticipación a la fecha en que entrarán en vigor. 
Una opción, en este sentido, es introducir una 
diferencia temporal de al menos un año entre el 
anuncio de nuevas reglas y su entrada efectiva 
en vigor.

308  Un ejemplo de estrategias de contención territorial y densificación son los “Nuevos Entornos Urbanos Sustentables” (NEUS) del Plan de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano de Guadalajara. Estos incorporan candados de consolidación del territorio, a través de los cuales 
un primer polígono debe alcanzar cierto grado de consolidación urbana antes de que sea posible autorizar proyectos en el polígono 
siguiente. Además, los NEUS reconocen la política proactiva de los municipios de impulsar policentralidades e integran mecanismos de 
consulta pública que brindan solidez al proceso. Este esfuerzo puede ser útil para estrategias de planeación municipal, estatal o federal 
que busquen contener el crecimiento de la mancha urbana.

309  Los riesgos incluyen: la falta de concreción de autorizaciones a tiempo, la no introducción oportuna de servicios, el alza en el precio de 
materiales y mano de obra proyectados, la venta de las viviendas a un ritmo menor que el esperado, etc. La concreción de cualquiera de 
estos riesgos puede comprometer las finanzas de un proyecto de vivienda de interés social. 

El desarrollo inmobiliario tiene un gran potencial para contribuir a la construcción 
de ciudades funcionales y sustentables, siempre y cuando se acople a los 
programas de desarrollo urbano y las autoridades locales cuenten con 
mecanismos efectivos para hacerlos valer.

Casos de referencia: Querétaro y Yucatán (Mérida poniente)
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Cuando los requerimientos definidos por la 
autoridad para la construcción de un proyecto 
le exigen el equipamiento de áreas verdes de uso 
público, es posible generar beneficios comparti-
dos para habitantes del conjunto y de la zona en 
que se ubica. Sin embargo, lo observado en cam-
po apunta a que es relativamente frecuente que 
dichas áreas se desarrollen de una forma poco 
clara respecto a quién tiene derecho a usarlas y 
quién debe hacerse cargo de su cuidado y man-
tenimiento. Para hacer frente a esta ambigüedad 
sobre los espacios públicos y privados deben te-
nerse en cuenta los siguientes elementos:
•  El diseño de la traza urbana de un desarrollo 

es un factor clave para dar lugar a ambigüeda-
des respecto al carácter del espacio público: 
mientras que una traza abierta contribuye a la 
integración del conjunto a la ciudad, una tra-
za cerrada con las áreas públicas en su interior 
tiende a aislar el conjunto de su entorno in-
mediato y a generar expectativas inadecuadas 
– y jurídicamente improcedentes – respecto al 
uso exclusivo del espacio público.

•  Las barreras visuales como casetas de vigilan-
cia, plumas y seguridad privada inhiben el 
aprovechamiento de áreas públicas por parte 
de personas ajenas al conjunto, no suelen estar 
permitidas por la normativa vigente, y pueden 
generar costos financieros que pesan sobre los 
habitantes de vivienda de interés social.

•  Existen incentivos comerciales para que los 
desarrolladores utilicen trazas cerradas y pro-
mocionen los espacios de esparcimiento de los 
conjuntos habitacionales sin distinguir clara-
mente el ámbito público del privado; en oca-
siones, la apropiación de facto resulta práctica 
para las autoridades, al implicar ahorros en 
recursos de mantenimiento en el corto plazo. 
Sin embargo, esto genera costos políticos y so-
ciales que en el mediano-largo plazo obstaculi-
zan la recuperación del control de la autoridad 

sobre esas áreas para darles un uso que benefi-
cie al interés público.

•  En ocasiones, las autoridades ceden la custo-
dia privada de áreas de donación a los priva-
dos a través de la figura del comodato, a fin de 
formalizar situaciones de apropiación del es-
pacio público que tienden a ocurrir de manera 
informal. Sin embargo, es necesario poner en 
tela de juicio la conveniencia de esta medida 
vis a vis el costo social de mediano plazo que 
implica ceder terreno que pudiera ser usado 
para el mejor funcionamiento de una ciudad.  

•  Puede ocurrir que las áreas donadas al muni-
cipio sean pequeñas y dispersas, lo cual reduce 
su utilidad y complica darles mantenimiento. 
Para hacer frente a este hecho, algunos acto-
res entrevistados sugirieron aplicar esque-
mas alternativos de retribución  –algunos de 
los cuales ya son frecuentemente usados en 
varios lugares del país. Ejemplo de ello son 
compensaciones monetarias (para las cuales es 
indispensable contar con mecanismos de tra-
zabilidad en el uso del recurso que eliminen 
cualquier espacio de opacidad en su gestión) 
y la creación de bancos de tierras para la ejecu-
ción de áreas verdes, de recreación y equipa-
miento, de escala mayor y por tanto de mante-
nimiento y operación más asequible.

•  Para hacer más operable la reflexión anterior, 
es útil que las autoridades tengan una visión 
de gran escala sobre la forma en que las áreas 
de donación se pueden articular para brindar 
beneficios a la ciudad mediante planes inte-
grales de espacio público.

•  No se debe pasar por alto que el diseño de un 
desarrollo de vivienda no se limita al aspecto 
físico o espacial de éste, sino que debe incluir 
el diseño de la gobernanza social y financiera. 
Ignorar alguno de estos elementos no elimina 
problemas, sino que los agudiza.

La construcción de vivienda puede contribuir tanto a la calidad de vida de los 
habitantes como al bienestar del entorno en que se ubican; sin embargo, es 
necesario que desarrolladoras y autoridades se aseguren de que los espacios 
públicos estén configurados físicamente para asegurar que efectivamente serán 
de uso público.

Casos de referencia: Puebla, Quintana Roo y Yucatán (Mérida poniente)

“Mal que bien se termina privatizando [el área verde de] un 
fraccionamiento. Está bien porque se mantiene el conjunto y su 
área verde, pero [está] mal que no hay un macro plan que piense en 
el flujo de esa área verde a una escala mayor.”

 – Autoridad local del municipio de Benito Juárez
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La adopción de mecanismos claros de coordinación público-privada para la 
construcción de infraestructura, que garanticen la ejecución de los recursos y 
permitan planear a largo plazo, puede impulsar la eficiencia de la inversión y 
generar un entorno más atractivo para los desarrolladores.

Casos de referencia: Quintana Roo, Sonora y Baja California

La existencia de mecanismos claros y precisos 
en la definición de competencias y responsabi-
lidades sobre la construcción de infraestructura 
puede brindar certeza al desarrollo de vivienda 
y fomentar una mayor colaboración entre los 
actores involucrados. A partir de lo observado 
en campo, se identificó que los mecanismos de 
coordinación público-privada en ocasiones im-
plican costos adicionales y un nivel de colabo-
ración interinstitucional que requiere voluntad 
política y tiempo por parte de todos los actores. 
No obstante, estos costos se pueden llegar a ba-
lancear con la reducción de los costos financie-
ros que se deriva de una mejor coordinación. La 
coordinación público-privada puede aumentar 
la eficiencia de los recursos, brindar certeza al 
proceso de construcción de infraestructura, 
repartir el costo de las obras considerando a 
beneficiarios inmediatos y futuros, y generar 
un entorno más atractivo para el desarrollo de 
vivienda. Para maximizar estos beneficios es im-

portante que los mecanismos de coordinación 
consideren los siguientes elementos:
•  Debido a los niveles de coordinación y pla-

neación, así como las adaptaciones jurídicas 
y administrativas que pueden ser necesarias 
las autoridades deben contar con capacidades 
institucionales para establecer y mantener es-
tos mecanismos.

•  Los mecanismos de coordinación analizados 
iniciaron como propuestas del sector privado, 
lo cual destaca el rol propositivo y de liderazgo 
que éste puede asumir, siempre y cuando exis-
ta voluntad por parte de las autoridades.

•  Autoridades y desarrolladoras pueden asu-
mir un papel activo en identificar necesidades 
de infraestructura compartidas entre diver-
sos proyectos para impulsar la realización de 
obras conjuntas. Este tipo de acciones puede 
ser propiciado por la autoridad a través de su 
simplificación administrativa.
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El marco normativo que regula la construcción de vivienda debe garantizar la 
construcción de vivienda adecuada,310  sin constituir una barrera a la innovación.

Caso de referencia: Sonora

El establecimiento de medidas más estrictas en 
los reglamentos de construcción e instrumen-
tos de planeación 311 puede contribuir a la cons-
trucción de mejores viviendas; pero también 
puede llegar a representar una limitante para la 
creatividad y el ingenio que requiere el reto de 
crear vivienda de interés social. 312 Por el contra-
rio, un entorno que -sin sacrificar los estándares 
de calidad- incentive la innovación y la experi-
mentación, puede contribuir al ofrecimiento 
de una mejor calidad de vida y a permitir que la 
vivienda responda al entorno cambiante de las 
ciudades y sociedades. Para generar un ambien-
te que propicie la innovación exitosa, es impor-
tante considerar lo siguiente:
•  La cooperación entre autoridades, desarro-

lladores y otros actores no tradicionales 313 es 
sumamente útil, y se refuerza en la medida 
que se generan espacios específicos para la ex-
perimentación en el desarrollo de vivienda de 
interés social.

•  Una herramienta de la que disponen las auto-
ridades locales es la catalogación de proyectos 
innovadores como pilotos, con el fin de auto-
rizar proyectos con un potencial de beneficio 
técnicamente justificado a pesar de que no se 
adapten perfectamente a los requerimientos 
normativos.

•  En caso de adoptar esquemas para la autoriza-
ción de proyectos piloto, es fundamental que 
su gestión se realice con información abierta al 

público y que las autoridades incorporen los 
aprendizajes de los pilotos a sus marcos nor-
mativos.

•  Es crítico que los esfuerzos de innovación se 
realicen a) de forma calculada, identifican-
do los riesgos del proyecto; b) en una escala 
adecuada que reduzca dichos riesgos, y c) 
utilizando mecanismos de diseño iterativo 
que permitan construir prototipos, aprender 
de ellos y ajustarlos, antes de reproducirlos a 
grandes escalas.

•  Los proyectos piloto que requieran excepcio-
nes en determinados requerimientos normati-
vos, deben ser objeto de evaluaciones formales 
hechas por expertos ajenos a la autoridad y al 
desarrollador que determinen si los elementos 
innovadores resultaron (o no) en operación y 
beneficios positivos, tanto para el usuario de 
la vivienda, como para la sociedad en general. 
En ese caso, las opciones de diseño correspon-
dientes deben ser integradas a las normas y en 
caso contrario, deben desecharse. La falta de 
estas evaluaciones podría propiciar una discre-
cionalidad indebida.

•  Finalmente, puede ser útil que los procesos de 
innovación estén centrados en el usuario final 
y que incorporen en su diseño a actores loca-
les que conozcan las características culturales 
y bioclimáticas de la región, para facilitar que 
resulten en proyectos que se adapten a las ne-
cesidades y preferencias de los habitantes.

310  La definición se incluye en el glosario de esta publicación, retomando los conceptos adoptados por el Comité de las Naciones Unidas de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Ver: OHCR, 2010). 

311  Por ejemplo, criterios como superficies mínimas, tamaños mínimos de frentes de lote, remetimientos, coeficientes de uso de suelo (CUS), 
coeficientes de ocupación del suelo (COS), entre otros.

312  De acuerdo con diversos testimonios por parte de empresas desarrolladoras, el constante aumento y cambio de requisitos –en ocasiones 
no coordinado entre distintos niveles de gobierno– encarece el mercado de la vivienda de interés social. 

313  Como despachos de arquitectura, institutos municipales de planeación y los propios habitantes.
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Un mercado de vivienda con información clara y herramientas que faciliten la 
comparación, permite a los compradores tomar mejores decisiones y genera 
un ecosistema que reconoce el valor agregado que ofrecen algunos conjuntos 
habitacionales.

Casos de referencia: Jalisco, Quintana Roo y Yucatán (Mérida poniente)

Contar con información clara, completa y fácil 
de comparar permite a las personas adquirir vi-
viendas que se adapten mejor a sus necesidades 
e intereses. Además, se identificó que ofrecer 
información clara a los compradores permite a 
las desarrolladoras realizar proyectos de mayor 
calidad, posicionarse en mercados altamente 
competitivos, conjuntar intereses públicos y 
privados, aumentar la satisfacción vecinal y fa-
cilitar que los habitantes acepten las reglas y res-
ponsabilidades para el buen mantenimiento del 
conjunto. Para establecer esquemas de informa-
ción efectivos:
•  Es importante que el ofrecimiento de infor-

mación clara acompañe todo el proceso, des-
de la solicitud de información por el posible 
comprador, hasta la entrega de la vivienda.

•  Es necesario fomentar la consulta de los índi-
ces de vivienda existentes, a fin de brindar a 
los acreditados mejores herramientas para la 
toma de decisiones. 314

•  Es importante conjuntar distintos mecanis-
mos, vías y momentos para ofrecer a las per-
sonas información útil y exacta. Las prácticas 
exitosas de información a posibles comprado-
res y adquirientes vistas en campo, no se basan 
en una sola herramienta o vía de información. 

•  Es útil que las desarrolladoras utilicen proce-
sos internos de supervisión de la fuerza de ven-
tas y la calidad de la construcción, encargados 

a áreas distintas de las que lo producen, a fin 
de garantizar que la información ofrecida sea 
correcta y que la vivienda se encuentre en el 
estado en que se prometió. Esto puede repre-
sentar un costo adicional, pero permite identi-
ficar y ajustar desperfectos, pudiendo reducir 
el número de garantías ejercidas y mejorar la 
reputación de la desarrolladora.

314  Por ejemplo el Índice de Satisfacción del Acreditado (ISA) y la Evaluación Cualitativa de la Vivienda y su Entorno (ECUVE).

El ofrecimiento de información clara y útil puede 
ser un distintivo de desarrollos que ofrecen una me-
jor calidad de vida, aunque la posibilidad de que la 
persona interesada compare desarrollos requiere de 
una transparencia generalizada entre todos los de-
sarrolladores.

De acuerdo con lo observado en campo, algunas de 
las estrategias informativas de conjuntos de alto va-
lor agregado son:
 1)  Destacar la importancia de la plusvalía de la vi-

vienda con cifras reales;
2)  Ofrecer a los compradores herramientas sencillas 

y criterios para comparar opciones de vivienda; y
3)  Utilizar elementos gráficos para demostrar el de-

terioro de las viviendas que no cuentan con es-
quemas adecuados de administración y manteni-
miento, en comparación con los que sí los tienen.
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9.2  Diseño

En ocasiones, los desarrollos de vivienda de in-
terés social no logran ofrecer a sus habitantes 
áreas verdes funcionales, accesibles, seguras y 
próximas a la vivienda, lo cual incide en su cali-
dad de vida. Para los desarrollos que, por su es-
cala o falta de requerimientos, carecen de áreas 
de esparcimiento al interior:
•  Es importante que las desarrolladoras consi-

deren que los parques y plazas públicos exis-
tentes en la proximidad sean efectivamente 
accesibles (ya sea por distancia, seguridad en 
los accesos o saturación de uso).

•  Si no lo son, es recomendable que busquen 
alianzas con otros desarrolladores o con los 
ayuntamientos para: a) optimizar conexiones 
y vías de acceso; b) mejorar los equipamientos; 
o c) establecer nuevas áreas.

Para los desarrollos que sí cuentan con áreas de 
esparcimiento:
•  La existencia de espacios amplios, el equipa-

miento y mobiliario para diversos usuarios, la 
buena iluminación, la proximidad y la accesi-
bilidad universal son componentes indispen-
sables para maximizar su uso y disfrute.

•  Las desarrolladoras deben pensar en el mante-
nimiento de las áreas en el largo plazo, optar por 
materiales de bajo mantenimiento y vegetación 
nativa, y dotar a los vecinos de mecanismos de 
gobernanza para darles mantenimiento.

•  Las autoridades deben asegurar que sus nor-
mativas requieran, de forma explícita, áreas de 
donación ajardinadas y arboladas de calidad, 
y hacerlas valer; es importante que éstas sean 
proporcionales a la población que atraerá el de-
sarrollo, a fin de garantizar que las áreas de es-
parcimiento tengan capacidad suficiente para 
soportar el incremento poblacional en la zona.

La existencia de áreas verdes amplias y accesibles, ya sea al interior del 
conjunto habitacional o en sus cercanías, ofrece mayor calidad de vida a los 
habitantes y puede contribuir a acelerar la comercialización.

Casos de referencia: Puebla, Baja California y Quintana Roo
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Diseñar los espacios comunes de los conjuntos pensando en todo tipo de usuarios 
y medios de transporte, promueve que sean utilizados por un mayor número de 
personas, fomenta la inclusión social, e incentiva un mayor uso de medios de 
transporte alternativos al automóvil particular.

Casos de referencia: Yucatán (Mérida sur), Jalisco y Quintana Roo

Los espacios comunes de los conjuntos habita-
cionales deben permitir que todo tipo de usua-
rios, con independencia de su edad, capacidades 
y medio de transporte preferido, puedan trasla-
darse libre y cómodamente entre su vivienda, el 
conjunto y el resto de la ciudad. Para ello:
•  Es fundamental que la configuración de los 

conjuntos considere una perspectiva de diseño 
universal en elementos como a) la ubicación y 
dimensión de banquetas y cajones de estacio-
namiento; b) la jerarquización de vialidades y 
senderos para distintos modos de transporte, 
y c) el emplazamiento de las viviendas y torres 
de departamentos.

•  A fin de garantizar el diseño universal, es útil 
que éste forme parte del marco normativo y 
del proceso de recepción de un desarrollo, 

como la frecuencia de rampas de acceso, pen-
dientes aceptables de banquetas y cajones de 
estacionamiento, e interrupciones de hileras 
de estacionamiento, entre otros.

•  Las desarrolladoras deben tener en mente que 
diseñar conjuntos con accesibilidad universal 
puede ser un factor diferenciador en el mer-
cado, el cual les permite apelar a un mercado 
más amplio, y puede generar espacios comu-
nes que más personas puedan disfrutar.

•  Aunado a ello, existen segmentos poblacio-
nales que prefieren medios de transporte 
alternativos al automóvil, por lo que la selec-
ción de predios bien conectados a las redes 
de transporte público, ciclovías o andadores 
peatonales puede ser un factor diferencial que 
impulse la comercialización de los conjuntos.
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La percepción de amplitud de un espacio no depende exclusivamente de su 
superficie (m2). Pensar en el volumen (m3), en la iluminación y en la continuidad de 
los espacios, puede ayudar a los desarrolladores a ofrecer productos de vivienda 
más funcionales y agradables para sus habitantes.

Casos de referencia: Sonora y Baja California

Frente a los retos que puede representar el va-
lor de la tierra, particularmente en predios in-
traurbanos, es importante que la densificación 
y el diseño de espacios reducidos no genere una 
sensación de hacinamiento entre los habitantes. 
Para ofrecer espacios que se perciban como am-
plios sin incrementar su dimensión en planta, 
resulta útil:
•  Contemplar las dimensiones verticales de la 

vivienda al interior: pensar en el ‘volumen’ 
(m3) y no meramente en la superficie (m2).

•  Incorporar elementos de diseño que contri-
buyan a la continuidad y profundidad de los 
espacios, como plantas libres (por ejemplo, sin 
muros que separen los espacios entre cocina, 

sala y comedor), escaleras sin contrahuella y 
ventanas amplias.

•  Garantizar una iluminación natural adecuada 
a las necesidades del usuario y condiciones del 
entorno a través del apropiado emplazamien-
to de la vivienda, el uso de ventanas amplias y 
tragaluces.

•  Integrar el concepto de amplitud a su estrate-
gia de venta y sensibilizar a los valuadores para 
que lo consideren en sus estimaciones, a fin de 
dar un valor agregado a la vivienda que com-
pense los costos adicionales de la construcción 
de espacios más amplios e iluminados.

•  Inducir la variedad arquitectónica y de empla-
zamiento a la vivienda de interés social.
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Diseñar viviendas pensando en el usuario final, en sus actividades cotidianas, y 
en las preferencias culturales de la región, promueve la construcción de viviendas 
capaces de ofrecer mejor calidad de vida y con una absorción más rápida en el 
mercado.

Casos de referencia: Sonora y Baja California

Los casos analizados reflejan que, independien-
temente de si los marcos normativos de cons-
trucción regulan de forma adecuada las carac-
terísticas estructurales y las dimensiones de las 
viviendas, el diseño funcional de las viviendas 
no siempre está garantizado. Cuando las vivien-
das no se adaptan a sus intereses y necesidades, 
los habitantes pueden verse obligados a realizar 
modificaciones -no siempre en línea con los 
reglamentos de imagen y convivencia vecinal- 
o a sentirse insatisfechos con sus viviendas. Se 
identificó que esta falta de atención a las nece-
sidades de los habitantes también se ve refle-
jada en los productos de crédito. Las normas 
que rigen a los fondos nacionales de vivienda 
no propician otorgar créditos o apoyos para la 
adquisición de viviendas de uso mixto. Esto im-
plica que no puedan atender la necesidad de las 
familias de generar fuentes adicionales de ingre-
so. Ante este contexto, es complicado generar 
viviendas adaptadas a estas necesidades, lo cual 
desemboca en: a) la exclusión de familias de 

menores ingresos de los desarrollos con buenos 
mecanismos de gobernanza, en donde las reglas 
vecinales impiden la instalación de comercios, 
o b) la violación de reglamentos vecinales y usos 
de suelo en los desarrollos sin mecanismos de 
gobernanza para hacerlos valer, lo cual puede 
afectar el valor de las viviendas y dañar las rela-
ciones vecinales.

Aunado a lo anterior, la funcionalidad de 
una vivienda depende de las características cul-
turales y climáticas de la región en que se ubica, 
por lo que un prototipo de vivienda exitoso en 
un mercado puede no serlo en otro. A fin de 
impulsar la construcción de viviendas funcio-
nales es importante que su diseño:
•  Parta de un análisis de las necesidades y prefe-

rencias del usuario final.
•  Contemple las características culturales y bio-

climáticas de la región en que se ubica.
•  No se limite a cumplir con los criterios míni-

mos establecidos en la normativa.
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9.3  Ubicación

La construcción de vivienda en zonas urbanas 
consolidadas, por lo general, permite a los ha-
bitantes disfrutar de acceso a equipamiento, 
empleo, educación, servicios, comercios y rutas 
de transporte desde el primer momento en que 
llegan a ocupar sus viviendas. Sin embargo, ésta 
tiende a ser poco atractiva para el sector de in-
terés social por el costo y las dimensiones de los 
predios disponibles. Por ello, es necesario que 
autoridades y desarrolladoras impulsen accio-
nes específicas que activen zonas estratégicas y 
vacíos urbanos con este propósito. Para hacerlo:
•  Es necesario articular los instrumentos locales 

y las políticas nacionales de desarrollo urbano, 
a fin de posibilitar la realización de proyectos 
en concordancia con los conceptos actuales de 
planeación y desarrollo urbanos. 315 

•  La autorización de mayores densidades (y li-
neamientos de construcción que permitan al-
canzarlas) es una herramienta de gran utilidad 
para impulsar la viabilidad de proyectos de 
vivienda de interés social en zonas estratégicas 
de la ciudad, como aquellas próximas  a corre-
dores de transporte público masivo y centros 
urbanos. 316 No obstante, es indispensable ga-
rantizar que estos procesos de densificación 
no generen sensación de hacinamiento, no 
sean excluyentes de las personas que sufren 
alguna discapacidad motriz, y sean sensibles a 

otros posibles impactos que pudieran sacrifi-
car de alguna forma la calidad de vida de las 
personas que ahí habitarán. 

•  Debe considerarse que el desarrollo de gran-
des proyectos en zonas ya consolidadas puede 
generar rechazo entre los vecinos de la zona. 
Para hacer frente a esta situación, los proce-
sos abiertos de consulta pública que se hacen 
respecto a los planes de desarrollo urbano que 
prevén iniciativas de redensificación, deben 
propiciar enérgicamente la participación ac-
tiva de las comunidades existentes, para que 
éstas sean conscientes de los cambios que pue-
da llegar a haber en su zona. Además resultará 
útil que las desarrolladoras definan planes de 
acción social a fin de conocer y atender opor-
tunamente las inquietudes de las personas que 
ya habitan en la zona, y comunicar los benefi-
cios tangibles que traerá el nuevo desarrollo. 

•  Puede ser útil pensar en diseños innovadores 
que aumenten el atractivo de los proyectos y 
ofrezcan mayor calidad de vida en densidades 
elevadas. A pesar de que esto puede repre-
sentar costos adicionales, genera aprendizajes 
para el desarrollo futuro y permite ofrecer 
viviendas de calidad y fácil comercialización, 
además de incrementar la reputación de las 
desarrolladoras.

La construcción de vivienda de interés social intraurbana suele enfrentar retos 
financieros y técnicos que pueden provocar que los proyectos a las afueras de 
las ciudades parezcan más atractivos para los desarrolladores. Sin embargo, es 
posible superar estos retos a través de estrategias de planeación, coordinación 
y densificación impulsadas por autoridades locales, desarrolladoras y, en 
algunos casos, por la propia sociedad.

Casos de referencia: Sonora, Jalisco y Oaxaca

315  A raíz de la aprobación de la LGAHOTyDU, muchos municipios están actualizando sus instrumentos de planeación, lo cual puede brindar 
un momento propicio para impulsar normativas que posibiliten la construcción de vivienda social intraurbana.

316  La autorización de mayores densidades debe considerar la capacidad de la infraestructura instalada, a fin de no superar su capacidad de carga.
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Para impulsar la creación de vivienda de interés social que ofrezca a sus 
habitantes acceso a servicios, equipamiento y fuentes de trabajo, es fundamental 
que ésta se vincule con el resto de la ciudad a través de medios de transporte 
público confiables, asequibles y diversos.

Casos de referencia: Jalisco y Quintana Roo.

Un sistema de transporte eficiente permite a los 
habitantes de un conjunto habitacional acceder 
a una mayor oferta laboral, educativa y de espar-
cimiento, lo que genera mayores oportunidades 
y contribuye a una mejor calidad de vida. En 
contraste, carecer de medios de transporte pú-
blico de buena calidad aumenta los gastos coti-
dianos (en tiempo y dinero) de los habitantes, 
limita sus formas de relacionarse con el resto de 
la ciudad y en última instancia puede conducir 
al abandono de la vivienda. Para incentivar la 
construcción de vivienda de interés social bien 
conectada:
•  Es necesario que las autorizaciones de los pro-

yectos de vivienda consideren como un ele-
mento clave los sistemas de transporte público 
actuales y proyectados, privilegiando aquellas 
áreas de la ciudad que están sujetas a mejoras 
y ampliaciones en las redes de transporte pú-
blico según los planes de movilidad de una 
ciudad. 

•  Puede ser útil definir corredores de transporte 
público masivo, e impulsar estrategias de den-
sificación y reducción de cajones de estaciona-
miento, a fin de generar un entorno más favo-
rable hacia el desarrollo de vivienda de interés 
social con accesibilidad. 317

•  Debe tenerse en cuenta que el espacio para ca-
jones de estacionamiento es un recurso apro-
vechable en aquellos lugares bien conectados 
al transporte público, y es posible hacer mejor 
uso de él si se permite que estas áreas sean uti-
lizadas para aumentar la densidad del conjun-
to o ampliar las áreas de esparcimiento.

•  Resulta útil tener presente que la oferta de 
múltiples opciones de transporte aumenta la 
resiliencia de la vivienda, al prevenir que fallas 
en un medio de transporte dejen al desarrollo 
incomunicado y se vea comprometido el acce-
so a bienes y servicios.

•  Podría explorarse la posibilidad de que los 
procesos de autorización de créditos o la ex-
tensión de permisos de venta a los desarrolla-
dores exijan que los desarrollos cuenten con 
transporte efectivo a distancias caminables. 
En otras palabras: puede ser momento de 
integrar el acceso efectivo a transporte como 
parte de la lista de servicios que determinan el 
concepto de habitabilidad y, por lo tanto, ser 
requisito para la autorización de venta de vi-
vienda o para su financiamiento mediante un 
crédito hipotecario, por ejemplo. 318 

317  La normatividad vinculada a transporte y estacionamientos se encontró determinante en varios casos. Por ejemplo, en Oaxaca, al igual 
que en Jalisco, no fue necesario colocar un cajón por vivienda, sino sólo 0.33. Ante la interrogante: ¿”Cómo hubiera cambiado [este desa-
rrollo] si hubieran tenido que hacer un estacionamiento por vivienda?” La respuesta del desarrollador fue: “Habría reducido el número de 
viviendas y serían más caras, como un 15% ó 20%. La tendencia en el centro del país es apostar por reducir los cajones de estacionamiento 
lo más posible como una manera de fomentar el uso de transporte público. Sin embargo, también hay que valorarlo desde el punto de la 
demanda. Si el transporte público es ineficiente, la demanda exigirá cajones. Gracias a que la norma es flexible, el mercado y la demanda 
terminan determinando cuánto estacionamiento se hace.” Entrevista con la empresa desarrolladora del conjunto estudiado en Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca - mayo 2018. 

318  Se reconoce que –al igual que sucedió con las “obras de cabeza” en su momento–una medida de este estilo podría incrementar el precio final 
de venta de la vivienda, en caso de que sea necesario realizar inversiones para extender redes de transporte. Sin embargo, los conjuntos habi-
tacionales que se encuentran desvinculados de cualquier forma ya están exigiendo el tiempo y el dinero de los adquirientes de la vivienda para 
trasladarse de manera cotidiana. Los esfuerzos aislados por suplir esta carencia pueden resultar más costosos que una política que coordine al 
sector en la materia.
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9.4  Sostenibilidad ambiental

Prever el impacto ambiental que tendrán los 
conjuntos habitacionales –tanto en la zona en 
que se ubican como en una escala mayor– y 
diseñar sistemas integrales de sostenibilidad, 
puede contribuir a mejorar la calidad de vida 
de los habitantes y generar un ciclo virtuoso 
para el desarrollo sostenible en el corto y largo 
plazo. Para lograr este objetivo, se identificaron 
en campo diversas herramientas, tecnologías 
y prácticas que autoridades y desarrolladoras 
pueden impulsar:
•  La integración de tecnologías para la gene-

ración de energías limpias permite reducir el 
impacto ambiental por la operación del desa-
rrollo y los gastos de mantenimiento.

•  El uso de materiales permeables en estaciona-
mientos y andadores contribuye a la permea-
bilidad de los conjuntos y eventual recarga de 
los mantos acuíferos, aunque puede requerir 
cuidados adicionales para evitar que la misma 
filtración provoque hundimientos que gene-
ren fallas en el pavimento de las vialidades u 
otras estructuras.

•  La adopción de tecnologías favorables al me-
dio ambiente puede incrementar el precio de 
venta de la vivienda. Sin embargo, en la mayo-
ría de los casos deriva en un ahorro mayor a 
mediano-largo plazo. Para hacer este beneficio 
evidente a los compradores, es útil comunicar 
el periodo de retorno de la inversión.

•  El uso de materiales sustentables se ha esta-
blecido de manera exitosa en algunos regla-
mentos locales. No obstante, en otros casos 
la normativa se encuentra desactualizada y 
queda en las desarrolladoras incorporar la 
perspectiva de sostenibilidad. Cuando este 
sea el caso, es recomendable generar esquemas 
de colaboración con el privado para propiciar 
que haya intercambio de conocimiento hacia 
la autoridad local, de manera que la normativa 
se actualice según lo requerido. 

•  Al momento de definir las tecnologías o polí-
ticas a adoptar, deben considerarse las carac-
terísticas ecosistémicas de la zona en donde se 
ubica el conjunto, así como el acceso a tecno-
logías a precios accesibles, el entorno regula-
torio y la capacidad técnica para impulsarlas.

La sostenibilidad ambiental se genera desde lo local, y los conjuntos 
habitacionales pueden contribuir a los objetivos de sostenibilidad si desde 
el diseño se conceptualizan como parte de un plan mayor de gestión para la 
mejora de todo el ecosistema urbano.

Casos de referencia: Hidalgo, Puebla y Oaxaca.
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La presencia de arbolado y vegetación en los conjuntos habitacionales puede 
generar importantes beneficios ambientales, sociales, económicos y personales 
para los habitantes, por lo que debiera ocupar un papel bastante más notorio del 
que ha ocupado hasta la fecha.

Casos de referencia: Quintana Roo y Yucatán (Mérida sur).

La contribución de los árboles a los habitantes 
va más allá de la aportación estética al conjunto 
habitacional. Sus beneficios van desde la reduc-
ción del estrés y la regulación térmica hasta el 
mantenimiento (o incremento) del valor de la 
vivienda. Para las autoridades, contribuyen a 
los objetivos ambientales en términos de con-
servación de biodiversidad, permeabilidad, 
reducción de consumo de energía eléctrica y 
mitigación del cambio climático. Para las de-
sarrolladoras, aumentan la satisfacción de los 
compradores y aceleran la comercialización de 
los conjuntos. Para impulsar la generación de 
estos beneficios:
•  El uso de vegetación nativa parece ser la me-

jor opción para los conjuntos habitacionales: 
suele generar todos los beneficios característi-
cos del arbolado, al tiempo que contribuye al 

mantenimiento de los ecosistemas y requiere 
un mantenimiento significativamente menor 
que especies introducidas, lo cual resulta en 
menores gastos de mantenimiento.

•  Las autoridades pueden adoptar programas de 
planeación integral de áreas verdes que esta-
blezcan parámetros para los conjuntos habita-
cionales, incluyendo la definición de especies 
a utilizar y los procesos de gestión de la flora 
rescatada.

•  La creación de bancos o viveros de árboles, 
tanto al interior de los conjuntos como a nivel 
municipal, puede ser una herramienta eficien-
te para conservar y reubicar la vegetación na-
tiva que se rescate de los predios en desarrollo, 
pudiendo además contribuir a la creación de 
espacios/eventos de integración comunitaria y 
conciencia social en torno al medio ambiente.
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Cuando la vivienda integra sistemas pasivos que responden a las características 
bioclimáticas de cada región, se propicia una mejor calidad de vida. Esto, 
al mejorar los niveles de iluminación y ventilación natural, brindar mayor 
aislamiento térmico e implicar menor gasto de energía eléctrica. 

Casos de referencia: Sonora y Baja California.

El diseño impacta de forma decisiva la demanda 
energética de las viviendas. Si bien es útil y nece-
sario continuar acciones para reducir el consu-
mo energético (por ejemplo, la instalación y uso 
de ecotecnologías para elevar la eficiencia de 
electrodomésticos), la aplicación de principios 
de diseño pasivo durante la conceptualización 
de la vivienda permite reducir sus requerimien-
tos energéticos desde un inicio. A partir de lo 
observado en campo, se identificó que los pro-
yectos habitacionales que consideran las tempe-
raturas y el asoleamiento para la orientación de 
las viviendas y la disponibilidad de luz y venti-
lación natural para ellas contribuyen en mayor 
medida a la reducción del consumo energético, 
por lo que generan beneficios ambientales y 
económicos para los habitantes. Para impulsar 
la inclusión de sistemas pasivos en el diseño de 
las viviendas:
•  Es preciso tener en cuenta que las condiciones 

bioclimáticas varían de forma considerable 

entre regiones, por lo que un diseño pasivo de 
la vivienda considerado adecuado para una re-
gión puede no serlo para otra. 

•  Resulta sumamente útil que las normas técni-
cas de construcción incorporen lineamientos 
probados de diseño bioclimático acorde a las 
características de la región, tales como orien-
tación que aproveche las ventajas e inhiba las 
desventajas del asoleamiento, ventilación cru-
zada para facilitar la circulación de aire o ven-
tanas amplias que permitan un mayor aprove-
chamiento de la iluminación natural.

•  Debe tomarse en cuenta que un diseño enfoca-
do al confort térmico puede incrementar el pre-
cio de venta de la vivienda. Sin embargo, ésta 
tiende a resultar más barata para los habitantes 
a largo plazo debido al ahorro energético que 
genera. Este es un argumento válido de comer-
cialización que, de acuerdo con lo apreciado en 
los grupos de enfoque realizados, ya encuentra 
eco en la opinión de los compradores.
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9.5  Vida en desarrollo

En regímenes condominales, los habitantes tie-
nen la responsabilidad jurídica de encargarse 
de la operación y mantenimiento de las áreas 
indivisas, de las cuales son copropietarios. Sin 
embargo, la investigación apunta a que adicio-
nal a esta responsabilidad de los condóminos, 
existen conjuntos habitacionales que no están 
bajo régimen condominal, cuyo diseño espacial 
incluye trazas cerradas que inducen una orga-
nización de los habitantes en torno a intereses 
comunes sobre los espacios públicos –el caso de 
Mérida (poniente). Dichos intereses son facili-
tados por la noción de compartir un espacio ex-
clusivo, a pesar de que no exista en torno a éste 
algún respaldo jurídico ni vinculante. Ambos 
modelos –el condominio en cualquiera de sus 
formatos (abierto o cerrado, horizontal o verti-
cal) y el fraccionamiento en propiedad privada 
con traza cerrada– conllevan responsabilidades 
compartidas de operación y mantenimiento. Lo 
anterior, inevitablemente, representa un gasto 
adicional para los hogares, además de mecanis-
mos más complejos de administración vecinal. 
En este contexto, se requiere una reflexión pro-
funda sobre la viabilidad y pertinencia de estos 
modelos para las familias adquirientes de vi-
vienda de interés social. Dicha reflexión escapa 
a los alcances del presente estudio.

Para los conjuntos de interés social en donde 
autoridades y desarrolladoras consideren perti-
nente admitir o promover esquemas vecinales 
con responsabilidades compartidas como los 
condominios, es fundamental que las desarro-
lladoras acompañen el diseño físico y jurídico 
de los conjuntos habitacionales con el diseño de 
mecanismos de gobernanza y de financiamien-
to que permitan a los vecinos hacerse cargo de 
estas responsabilidades. A partir de lo obser-
vado en campo, se identificaron las siguientes 

características fundamentales que deben tener 
los diseños de gobernanza para garantizar un 
funcionamiento adecuado del conjunto:
•  la capacidad de generar flujos de ingreso cons-

tantes para cubrir los gastos del mantenimiento;
•  una organización encargada de la adminis-

tración del conjunto que rinda cuentas a los 
vecinos; y

•  una comunicación clara y proactiva de reglas 
de convivencia vecinal, así como órganos y 
mecanismos con atribuciones y características 
para hacerlas valer.

De acuerdo a lo observado en campo, una ca-
racterización simplificada de la combinación 
jurídico-espacial de los desarrollos estudiados 
indicaría que prácticamente todos ellos requie-
ren el diseño de estos esquemas de gobernanza. 
Los desarrollos de Oaxaca, Puebla y Queréta-
ro tienen una traza cerrada con propiedad en 
condominio, la cual por definición conlleva un 
reglamento interno que debe hacerse valer, y 
áreas comunes para mantener. Los casos de Baja 
California, Benito Juárez, Hermosillo, Mérida 
Sur y Tizayuca presentaron una traza abierta o 
semi-abierta, con propiedad en condominio, lo 
cual requiere mayor complejidad en su gober-
nanza para funcionar adecuadamente –ya que 
la traza no necesariamente aporta una percep-
ción de apropiación y cuidado sobre el espacio 
común. Finalmente, el conjunto habitacional 
en Mérida poniente presenta una traza urbana 
cerrada pero en propiedad individual, lo cual de 
acuerdo a la argumentación presentada breve-
mente aquí, y más a profundidad en el capítulo 
Vida en desarrollo al explicar el fenómeno del 
free rider, plantea los mayores retos para el ade-
cuado diseño e implementación de esquemas 
adecuados de gobernanza.

Existe una relación crítica entre el diseño espacial y jurídico de los conjuntos 
habitacionales por un lado, y el diseño de los esquemas de gobernanza que 
requiere su adecuada operación y mantenimiento, por el otro. En particular, 
si se va a optar por un modelo que conlleva responsabilidades compartidas 
(urbanizaciones cerradas y condominios), es fundamental dotar a los habitantes 
de herramientas para hacer valer acuerdos y financiar la acción colectiva que 
requiere la administración del conjunto.

Casos de referencia: Baja California, Puebla, Querétaro, Quintana Roo 
y Yucatán (Mérida poniente).
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En este sentido, es necesario enfatizar que al 
momento de decidir sobre la traza urbana y el 
régimen de condominio que tendrá el conjunto 
habitacional, los desarrolladores están incidien-
do sobre los requerimientos que tendrá el dise-
ño de gobernanza: cómo financiar el manteni-
miento, cómo comunicar y hacer valer reglas 

de convivencia y cómo tomar e implementar 
decisiones en beneficio del conjunto. Si esto no 
recibe adecuada atención por parte de desarro-
lladores, habitantes y autoridades al momento 
de diseño, representa un potencial reto para el 
mantenimiento de los inmuebles y para la cali-
dad de vida en el conjunto habitacional.   

Ilustración 53:  Diagramas que ilustran la configuración espacial 
y jurídica de los desarrollos estudiados

Quintana Roo

Jalisco Baja California Sonora Yucatán (Mérida sur) Hidalgo

Puebla Querétaro OaxacaYucatán (Mérida poniente)

Barda perimetral Vialidad pública Vialidad privada
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La capacidad de garantizar un flujo constante de ingresos es fundamental para 
que los conjuntos habitacionales se mantengan en buen estado. Por ello, la 
automatización de pagos y la aplicación de esquemas para generar otros ingresos 
que apoyen la administración de los desarrollos, son alternativas que merecen ser 
consideradas con detenimiento.

Casos de referencia: Puebla y Jalisco

El diseño espacial e institucional de los conjun-
tos habitacionales conlleva distintos niveles de 
mantenimiento y gasto, por lo que es impor-
tante asegurar que el diseño de los desarrollos 
esté en línea con la capacidad del responsable, 
municipio o vecinos. 319 Cuando la operación 
y mantenimiento del conjunto recae en los ha-
bitantes, es fundamental que las desarrolladoras 
entreguen a los vecinos esquemas funcionales de 
recaudación y/o generación de ingresos que les 
permitan financiarlo. Para lograr este objetivo:
•  Es recomendable considerar los esquemas de 

cobranza automática y, en particular, el pro-
grama Hipoteca con Servicios. A pesar de las 
áreas de oportunidad que éste pueda tener, el 
programa representa un avance importante en 
términos de financiamiento y valdría la pena 
impulsar su uso sistemático (incluso obligato-

rio para regímenes condominales), encontran-
do la manera de expandir su alcance a personas 
con créditos de otras instituciones crediticias. 

•  La implementación de esquemas innovadores 
que permitan a los desarrollos habitaciona-
les generar sus propios ingresos presenta una 
opción prometedora. El éxito de estas medi-
das requiere que las empresas desarrolladoras 
doten a los conjuntos de la estructura insti-
tucional necesaria para que los recursos que 
generen se administren de manera eficiente y 
transparente, y que las fuentes de ingresos per-
manezcan en manos de los habitantes. Por su 
parte, las autoridades pueden incentivar este 
tipo de acciones al facilitar su autorización y 
establecer requerimientos de institucionali-
dad que les den solidez.

319  Esto no implica que deban construirse menos áreas verdes en conjuntos habitacionales de menores ingresos, sino que a medida que la 
capacidad adquisitiva sea menor, resulta más apremiante explorar mecanismos alternativos de financiamiento para garantizar el mante-
nimiento de las áreas comunes, como mostró la experiencia del área comercial en el conjunto estudiado en Jalisco. 
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Una administración profesionalizada de los conjuntos habitacionales permite 
aumentar la eficiencia de los recursos, simplifica las labores de los vecinos, y 
puede ofrecer valor agregado en términos de integración vecinal y aplicación de 
los reglamentos internos.

Casos de referencia: Puebla, Querétaro y Quintana Roo.

Independiente del tamaño de un desarrollo, el 
respaldo de una entidad administradora con 
experiencia, capacidad de gestión, presencia 
continua en el conjunto habitacional y que esté 
sujeta a mecanismos de rendición de cuentas 
puede marcar una diferencia importante en la 
habitabilidad del conjunto, tanto en términos 
de limpieza y saneamiento como en seguridad, 
durabilidad y atractivo. Por otro lado, se debe 
considerar que la contratación de un tercero 
representa un gasto adicional que puede cons-
tituir un reto, sobre todo en vivienda de interés 
social. Para que los esquemas de administración 
condominal funcionen de manera adecuada:
•  Las autoridades y desarrolladoras tendrían 

que reconocer cómo la administración pue-
de contribuir a que los conjuntos en el sector 
de interés social no decaigan con el tiempo. 
Una administración profesionalizada puede 
contribuir a que existan mejores dinámicas de 
convivencia vecinal y a que las empresas desa-
rrolladoras mantengan una buena reputación, 
al apreciarse socialmente cómo las viviendas 
que produjeron conservan su valor tiempo 
después de ser entregadas.

•  Es importante que la legislación y reglamen-
tación en materia de condominios precise de 
manera clara el momento en el que el desa-
rrollador debe transferir la administración del 
conjunto a los vecinos. Es conveniente que 
esta transferencia sea gradual, y debe consi-
derarse que el porcentaje de comercialización 
puede no ser el mejor indicador para hacerla, 
puesto que en ocasiones la comercialización 
resulta ser un proceso de varios años, y los 
primeros habitantes pasan periodos conside-
rables sin contar con mecanismos para partici-
par en la gestión de su entorno. 

•  Puede ser útil contratar a una empresa ad-
ministradora profesionalizada y contar con 
un promotor vecinal desde el inicio de la co-
mercialización.320 Esto contribuye al arraigo 
de mecanismos de administración sostenibles 
que fortalezcan el tejido social y ayuden a los 
vecinos a visualizar los beneficios a largo plazo 
de una administración eficiente.

•  Debe considerarse que una administración 
profesionalizada se ve fortalecida en la medida 
en que exista una fuerte organización vecinal 
con facultades de toma de decisiones, repre-
sentación, supervisión y rendición de cuentas 
sobre el desempeño de la administración.

320  A pesar de las intenciones de las desarrolladoras de trabajar con empresas administradoras, en algunos municipios esto puede ser un 
reto debido a la poca oferta. Fortalecer este mercado puede ser una opción interesante para considerar, y es posible pensar en algunas 
alternativas como a) requerirlas en conjuntos condominales de gran escala; b) mediante una evaluación sistemática que permita recono-
cer a las empresas mejor valoradas por sus clientes; c) implementando un mecanismo de auditoría para asegurar su operación equitativa 
y transparente.
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Contar con reglas de convivencia claras y mecanismos para hacerlas valer 
contribuye a la conservación del conjunto habitacional en buen estado y fomenta 
mejores relaciones vecinales.

Casos de referencia: Yucatán (Mérida poniente), Querétaro y Quintana Roo

En los conjuntos habitacionales que posibilitan 
–o requieren de- un alto grado de convivencia y 
colaboración activa entre vecinos, es fundamen-
tal que existan modelos de gobernanza integra-
les y funcionales.  Estos modelos deben comu-
nicar claramente las normas (como reglamentos 
de convivencia vecinal) y contar con figuras 
cuya autoridad jurídica y social las haga valer 
(como promotores sociales y asociaciones civiles 
reconocidos por todos los vecinos). Esto permi-
te sentar bases formales para el mantenimiento 
del conjunto y reducir el riesgo de conflictos 
vecinales. 321 Para que las reglas de convivencia 
contribuyan a la vida en el desarrollo, deben 
considerarse los siguientes aspectos:
•  Es fundamental que los vecinos puedan co-

nocer las reglas del conjunto desde antes de la 

compra, para que, en caso de elegir esa vivien-
da, lo hagan sabiendo cuáles son sus responsa-
bilidades con el resto de los vecinos.

•  No basta con tener reglamentos de conviven-
cia: además, deben existir mecanismos y au-
toridades que, facultadas por los habitantes, 
puedan hacerlos valer. 322

•  Puede resultar una inversión inteligente que 
las desarrolladoras fortalezcan sus áreas de 
post-venta e integración social (o equivalen-
tes), ya que esto contribuye al mantenimiento 
de los conjuntos, aumenta la satisfacción e in-
tegración vecinal, y genera un reconocimiento 
de autoridad entre vecinos que facilita la apli-
cación de los reglamentos.

321  Aunque no se abordó en profundidad en campo, algunos actores mencionaron que los reglamentos vecinales son fundamentales para 
construir conjuntos exitosos en donde convivan familias de diferentes ingresos. En respuesta a una pregunta sobre una desarrolladora 
que logró hacer esto, una autoridad local mencionó que: “Mucho va en los reglamentos y cómo los vas aplicar – si te entregan el regla-
mento y el administrador está facultado para demandarte… [y] si te lo digo desde el día uno, te lo repito el día dos y el tres, te vas a ir por 
la derecha. Si no te digo nada, empiezan los cambios de uso de suelo y es la ciudad del <<no pasa nada>>.” 

322  Como complemento de autoridades y organizaciones vecinales formales, en los grupos de enfoque realizados se identificó que la fuerte presen-
cia de redes sociales y servicios de mensajería instantánea entre habitantes de conjuntos habitacionales puede presentar un caso de estudio 
interesante, a partir del cual buscar nuevas maneras de administrar y capitalizar este potencial en beneficio de una mayor cohesión social y 
claridad en el manejo de la información sobre la operación de los conjuntos.
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Esta es una pregunta viva, que deberá seguir ali-
mentándose con la documentación de más prác-
ticas a lo largo y ancho del país. Por ahora, y a 
raíz de los hallazgos en el proceso de esta investi-
gación, se encuentra que a pesar de existir distin-
tas maneras de desarrollar vivienda, es deseable 
fomentar las siguientes ideas:
•  Trascender a la norma. Muchas veces las leyes 

y reglamentos vigentes pueden estar desactua-
lizados o no considerar cuestiones que cada 
vez son más necesarias para la generación de 
vivienda adecuada. Es necesario que los desa-
rrolladores (e incluso las propias autoridades) 
vean más allá de la norma y siempre busquen 
el mayor beneficio para los usuarios finales de 
las viviendas, sin limitarse a meramente cum-
plir con los lineamientos establecidos.

•  Contextualizar los proyectos. En cada ciu-
dad y región del país, las preferencias cultu-
rales y condiciones del entorno son distintas. 
Por ende, los procesos de diseño, construcción 
y gestión en la generación de vivienda deben 
ser replanteados en función del sitio. Es del 
interés tanto de la comercialización como de 
la satisfacción de los usuarios finales, el cono-
cer y aprender de cada contexto. No es reco-
mendable asumir que lo que sí funciona en un 
lugar funcionará en otro; y tampoco asumir 
que lo que no funcionó en un lugar, no fun-
cionará en otro. 

•  Estructurar alianzas. En el sector de interés 
social en particular, la coordinación y colabo-
ración entre distintos actores es fundamental 
para generar economías de escala y producir 
vivienda de mejor calidad a costos más asequi-
bles. Se requieren esquemas transparentes en 
los que la distribución equitativa de cargas y 

beneficios detone la confianza que requieren, 
tanto desarrolladores como autoridades, para 
llegar a acuerdos y dar mejores opciones de vi-
vienda.

•  Pensar en el largo plazo. La expectativa de vida 
de las viviendas debe trascender a la generación 
presente y pensarse con el objetivo de atender 
las necesidades de los usuarios y sus descen-
dientes en las diferentes etapas de su vida. Esto 
incluye pensar en el entorno inmediato a la 
vivienda y las características del conjunto ha-
bitacional, que en el largo plazo deben estar en 
sincronía con el resto del barrio y de la ciudad 
donde los hogares se desenvuelven.

•  Reconocer la función social de la vivienda. 
Es innegable que toda vivienda tiene un carác-
ter social, por ser el medio a través del cual se 
satisfacen varias de las necesidades básicas de los 
hogares. En este sentido, es importante que to-
dos los actores involucrados en la generación de 
vivienda reconozcan el papel que ésta tiene en 
la creación de ciudadanos y comunidades. Los 
desarrolladores más exitosos, así como las auto-
ridades públicas más comprometidas, asumen 
esta realidad y buscan formas de aprovechar 
las oportunidades que brinda la vivienda para 
mejorar infraestructura, equipamiento e inclu-
so implementar modelos de gestión social que 
beneficiarán a la sociedad en general durante 
décadas por venir. 

Todos estos aspectos sugieren formas de conti-
nuar reforzando lo que sí funciona en los pro-
cesos de vivienda, para con ello fomentar nue-
vos y mejores proyectos de vivienda de interés 
social en México.

“El costo de integración social es casi nada…Sí te implica mucho 
seguimiento administrativo, organizar eventos sociales, acercarte 
a la comunidad, y hace que sea más fácil que te puedan exigir. Y a 
veces nos metemos en camisas de once varas nosotros mismos, 
pero al final el resultado es que el fraccionamiento está bien 
conservado, genera plusvalía”

Entrevista con empresa desarrolladora

¿Qué funciona y qué no en vivienda? 
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11.1  Visitas de campo

Conjunto 
habitacional Empresa desarrolladora Comienzo 

de entrega Ubicación Fecha de la visita

Los Héroes 
Tizayuca (piloto)1

Desarrollos Inmobiliarios 
SADASI, S.A. de C.V. 

(Grupo SADASI)
2015 Tizayuca, Hidalgo 23-27 octubre 

2017

Puertas de San 
Miguel (piloto)2

Comebi del Centro, S. A. de 
C. V.. (Comebi del Centro) 2015 Querétaro, 

Querétaro
06-11 noviembre 

2017

Santa Lucía IV IVI Constructora S.A. de 
C.V. (IVI Constructora) 2015 Puebla, Puebla 13-18 mayo 

2018

La Soledad Inmobiliaria GESO, S.A 
de C.V (GESO Vivienda) 2017 Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca
28-31 mayo 

2018

Parque Irazú
Grupo San Carlos 

Desarrollos Urbanos, S.A. 
de C.V. (Grupo San Carlos)

2017 Guadalajara, Jalisco 04-06 junio 2018

Condominios 
del Mar

Constructora VEHCSA, S.A. 
de C.V. (Grupo VEHCSA) 2016 Ensenada, Baja 

California 18-21 junio 2018

Bosco Residencial
DEREX Desarrollo 
Residencial S.A. de 
C.V. (Grupo DEREX)

2016 Hermosillo, Sonora 3-6 julio 2018

Real Valencia
Promotora de 

Viviendas Integrales, 
S.A. de C.V (Vinte)

2016 Benito Juárez, 
Quintana Roo 17-20 julio 2018

Sian Ka’an I

Grupo Promotora 
Residencial - Cade 

Proc S.A. De C.V. (Grupo 
Promotora Residencial)

2017 Mérida (poniente), 
Yucatán

30-4 agosto 
2018

San Marcos Ciudad 
Sustentable

Construcasa Com, S.A. de 
C.V. (Construcasa.com) 2015 Mérida (sur), 

Yucatán
30-4 agosto 

2018

Las secciones siguientes detallan las características relevantes de cada uno de los conjuntos habita-
cionales analizados, incluyendo las características del municipio donde se encuentran, información 
sobre la empresa desarrolladora y el detalle de las actividades realizadas en sitio.

1. El equipo regresó a este conjunto el 14 de septiembre de 2018. 
2. El equipo regresó a este conjunto habitacional el 17 de septiembre de 2018.
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Población total del municipio 119,442 (2015)

Número de viviendas 32,358 (2015)

Densidad media urbana 324 301 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 47,705  (2015)

Principales sectores económicos 325 Servicios profesionales, financieros y corporativos (45.01%); 
industria manufacturera (30.72%); comercio (20.68%)

Climas Templado, semifrío y seco

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 62.5 de 100

INEX del desarrollador 81.9 de 100

ISA en el municipio 7.5 de 10

11.1.1  Conjunto habitacional 1:  
Tizayuca, Hidalgo

Los Héroes Tizayuca 

Contexto de la desarrolladora

Estado: Hidalgo
Municipio: Tizayuca

Desarrolladora: Grupo SADASI
Año de construcción: 2014

Información básica del municipio

324  Con base en el Índice Básico de las Ciudades Prósperas de ONU Hábitat, 2016.
325  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Secretaría de Desarrollo Urbano Área de ventas

Catedrático de la Facultad 
de Arquitectura de la 
Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH)

Dirección de Planeación Territorial 
de Desarrollo Urbano y Vivienda Gerencia de construcción Director General de la Comisión 

Estatal de Vivienda

Departamento de Licencias de 
Construcción y Normatividad

Dirección de Medio 
Ambiente y Ecología

Dirección de Recaudación 
Fiscal y Catastro

Dirección de Transito

Comisión de Agua y Alcantarillado 
del Municipio de Tizayuca, 
Hidalgo (CAAMTH)

Actividades realizadas en campo

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque Diez habitantes

Grupo de enfoque vespertino Ocho participantes

Grupo de enfoque matutino Dos participantes

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

11: 30 – 14:00 

17: 00 – 19:00 

18:30 – 20:00 
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Instrumento Disponibilidad Nivel de Gobierno

Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado 
de Hidalgo, 2007 (última reforma 2018)

DISPONIBLE Estatal 

Reglamento de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 
Estado de Hidalgo, 2007 (última reforma 2011)

DISPONIBLE Estatal 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 2016 DISPONIBLE Municipal

Reglamento de construcción del Distrito 
Federal, 2004 (última reforma 2017) DISPONIBLE Estatal

Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Estado de Hidalgo, 2012 (última reforma 2016) DISPONIBLE Estatal

Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo, 2001 (última reforma 2008) DISPONIBLE Estatal

Ley de Vivienda del Estado de Hidalgo, 
2013 (última reforma 2016) DISPONIBLE Estatal

Ley Estatal de Agua y Alcantarillados para el Estado 
de Hidalgo, 1999 (última reforma, 2013) DISPONIBLE Estatal

Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado 
de Hidalgo, 2012 (última reforma, 2017)

DISPONIBLE Estatal

Reglamento de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado para el Estado de Hidalgo, 2000. DISPONIBLE Estatal

Normas de Bienes Muebles de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, 2011 DISPONIBLE Estatal

NOM-002-SEMARNAT-1996: Límites máximos 
de contaminación en descarga de aguas 
residuales, 1997 (última modificación, 2003)

DISPONIBLE Federal

NOM-127-SSAl-1994: Límites Permisibles para la 
potabilización de Agua para consumo humano, 2000 DISPONIBLE Federal

Marco normativo aplicable

Municipio Tizayuca, Hidalgo



247

Identificación y documentación de buenas y malas prácticas en el desarrollo de vivienda

Población total del municipio 878,931 (2015)

Número de viviendas 202,791 (2010)

Densidad media urbana 105 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 376,931  (2015)

Principales sectores económicos 326 Industria manufacturera (21.6%); comercio (16.2%); servicios 
profesionales, financieros y corporativos (13.8%)

Climas Templado-subhúmedo; semiseco-
semicálido y semiseco-templado

11.1.2  Conjunto habitacional 2:  
Querétaro, Querétaro

Puertas de San Miguel

Estado: Querétaro
Municipio: Querétaro

Desarrolladora: Comebi del Centro
Año de construcción: 2012

Información básica del municipio

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 62.5 de 100

INEX del desarrollador 78.9 de 100

ISA en el municipio 7.5 de 10

Contexto de la desarrolladora

326  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Departamento de 
Licencias Urbanas Área de ventas Catedrático del Departamento 

de Arquitectura del ITESM

Departamento de 
Ordenamiento Urbano Área de posventa

Catedrática de la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad 
Autónoma de Querétaro

Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales Gerencia de obra Delegación Regional del 

Infonavit en Querétaro

Departamento de 
Fraccionamientos y Condominios

Departamento de 
Licencias Urbanas

Subdirección de Factibilidades 
de la Comisión Estatal de Aguas

Actividades realizadas en campo

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque 14 habitantes

Grupo de enfoque vespertino Siete participantes

Grupo de enfoque matutino Siete participantes

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

11: 00 – 13:00

16: 00 – 18:30

19:00 – 20:30
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Instrumento Disponibilidad Nivel de Gobierno

Plan Municipal de Desarrollo Urbano Integral 
del Municipio de Querétaro, 2015 – 2018 DISPONIBLE Municipal

Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 2012 – 2015 DISPONIBLE Municipal

Código Urbano del Estado de Querétaro, 2008 DISPONIBLE Estatal

Reglamento General de Construcciones 
en el Estado de Querétaro, 2008 DISPONIBLE Estatal

Plan Estatal de Desarrollo del Estado 
de Querétaro, 2016 – 2021 DISPONIBLE Estatal

Reglamento Ambiental del Municipio de 
Querétaro, 2010 (última reforma, 2018) DISPONIBLE Municipal

Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable 
del Estado de Querétaro, 2009 (última reforma, 2015) DISPONIBLE Estatal

Reglamento de Construcción para el Municipio 
de Querétaro, 2000 (última reforma, 2005) DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Tránsito del Estado de Querétaro, 2001 DISPONIBLE Estatal

Código Municipal de Querétaro, 2004 (última reforma, 2010) DISPONIBLE Municipal

Ley que Regula a los Agentes y Empresas 
Inmobiliarias en el Estado de Querétaro, 2016 DISPONIBLE Estatal

Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 2016 DISPONIBLE Federal

Reglamento de la Ley que Regula a los Agentes y 
Empresas Inmobiliarias en el Estado de Querétaro, 2017 DISPONIBLE Estatal

Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, 2003

DISPONIBLE Estatal

Reglamento para el uso eficiente del agua en las 
poblaciones del Estado de Querétaro, 1997 DISPONIBLE Estatal

Reglamento para el uso eficiente del agua en las 
poblaciones del Estado de Querétaro, 1996 DISPONIBLE Estatal

Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 2018 DISPONIBLE Estatal

Marco normativo aplicable

Municipio Querétaro, Estado Querétaro
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Población total del municipio 1,576,259 (2015)

Número de viviendas 430, 542 (2015)

Densidad media urbana 68.76 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 843,298  (2015)

Principales sectores económicos 327
Comercio al por menor (29.33%); industria manufacturera 
(19.67%); servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas (9.29%) (2008)

Climas Templado-subhúmedo; cálido-subhúmedo; seco y semiseco

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 58.5  de 100

INEX del desarrollador 79.4  de 100

ISA en el municipio 74.7  de 100

Información básica de la vivienda

Rango de precios $240,500 (condominio) – $424,000 (vivienda unifamiliar)

Modelos de vivienda
Unifamiliar Tres recámaras, un 

baño, 70.03 m2

Multifamiliar Dos recámaras, un 
baño, 54.82 m2

11.1.3  Conjunto habitacional:  
Puebla, Puebla

Santa Lucía IV

Contexto de la desarrolladora

Contexto del desarrollo 

Estado: Puebla
Municipio: Puebla

Desarrolladora: IVI Constructora
Año de construcción: 2012

Información básica del municipio

327  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Dirección de Desarrollo Urbano 
- Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Sostenibilidad

Área de ventas Experto de departamento de 
arquitectura de la UPAEP

Dirección de Medio Ambiente 
- Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Sostenibilidad

Área de posventa Empresa administradora del 
conjunto Santa Lucía IV

Dirección de Bienes Patrimoniales 
- Secretaría del Ayuntamiento Área de obras Proveedor del sistema 

fotovoltaico para alumbrado

Coordinación de Medio 
Ambiente - Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sostenibilidad 
y Ordenamiento Territorial

Área de proyectos Delegación Regional del 
Infonavit en Puebla

Área de Gestión Ambiental 
- Secretaría de Desarrollo 
Rural, Sostenibilidad y 
Ordenamiento Territorial

Actividades realizadas en campo

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque Diez habitantes

Grupo de enfoque vespertino Dos participantes

Grupo de enfoque matutino Cinco participantes

Grupo de enfoque con mesa directiva Tres participantes

Grupo de enfoque vespertino Grupo de enfoque matutino
Grupo de enfoque con 
mesa directiva

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

16:30 – 18:00

16:00 – 18:30

18:30 – 21:00
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla (COREMUN)

DISPONIBLE Municipal

Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano Sustentable de Puebla 
(PMDUS) 2011-2014

DISPONIBLE Municipal

Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano Sustentable de Puebla 
(PMDUS) 2014-2018

DISPONIBLE Municipal

Ley para la Protección del 
Ambiente Natural y el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Puebla 
(2002; última reforma 2017)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Fraccionamientos y Acciones 
Urbanísticas del Estado Libre y Soberano 
de Puebla (2014; última reforma 2017)

DISPONIBLE Estatal

Ley que Regula el Régimen de Propiedad 
en Condominio para el Estado de 
Puebla (última reforma 2017)

DISPONIBLE Estatal 

Ley de Vivienda (2009; 
última reforma 2016) DISPONIBLE Estatal

Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Puebla (2003)

DISPONIBLE
Nota: se abroga en 2017 por la nueva 
Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Puebla. 

Estatal

Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del 
Estado de Puebla (2017)

DISPONIBLE Estatal

Atlas de Riesgos Naturales 
Municipio de Puebla DISPONIBLE Municipal

Marco normativo aplicable

Municipio Puebla, Estado Puebla
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Población total del municipio 264, 251 (2015)

Número de viviendas particulares 
habitadas en el municipio 69, 276   (2015)

Densidad media urbana 75.1 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 29.5 hab/ha (2015)

Principales sectores económicos 328
Transporte, gobierno y otros servicios (61.31%); comercio 
(19.31%); minería, extracción de petróleo y gas, industria 
manufacturera, electricidad, agua y construcción (16.28%) (2015)

Climas Semicálido subhúmedo con lluvias en 
verano, semi seco y semi cálido

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 65.6  de 100

INEX de la desarrolladora 78.5  de 100

ISA en el municipio N/A

11.1.4  Conjunto habitacional: Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca

La Soledad

Contexto de la desarrolladora

Estado: Oaxaca
Municipio: Oaxaca de Juárez

Desarrolladora: GESO Vivienda
Año de construcción: 2016

Información básica del municipio

328  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.
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Información básica de la vivienda

Años

Inicio de 
construcción

Primera entrega 
de viviendas Finalización (real o esperada)

2016 2017 ND

Modelos de vivienda

Totales (del 
proyecto maestro) Construidas En construcción Vendidas

224 
departamentos 

(14 edificios)
224 0 200

Etapas
Totales (del 

proyecto 
maestro)

Construidas En construcción

1 1 0

Promedio de habitantes 
por vivienda 3.8

Modelos de vivienda

Departamento en 
segundo nivel

Dos recámaras, 
un baño, 
62.26 m2

$720,000.00

Departamento 
en segundo nivel 

(con cajón de 
estacionamiento)

Dos recámaras, 
un baño, 
62.26 m2

$760,000.00

Departamento 
en tercer nivel

Dos recámaras, 
un baño, 
62.26 m2

$705,000.00

Departamento 
en tercer nivel 
(con cajón de 

estacionamiento)

Dos recámaras, 
un baño, 
62.26 m2

$750,000.00

Contexto del desarrollo 

Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Comisión Estatal de la Vivienda Área de ventas Delegación Regional del 
Infonavit en Oaxaca

Dirección Municipal de 
Planeación Urbana y Proyectos Área de posventa Desarrolladora Grupo ASPROS

Dirección Municipal de 
Ecología y Sustentabilidad Área técnica (obra) Delegación Regional del 

Infonavit en Oaxaca

Instituto Municipal de la Vivienda Área jurídica

Dirección general

Actividades realizadas en campo
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Grupos de enfoque

En esta visita no fue posible realizar los grupos de enfoque debido a la negativa por parte de los veci-
nos de La Soledad a hablar con el equipo de investigación. 

Se sostuvieron conversaciones cortas con el comité vecinal, así como una conversación informal 
con el presidente de uno de los comités de calle de la Colonia Primavera.

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

13:30 – 14:30 

19:00 – 20:30

16:00 – 17:30

Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Oaxaca (2016)

DISPONIBLE
Nota: según el trámite de fusión de predios 
también se usa la Ley de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Oaxaca de 2013.

Estatal

Ley de Vivienda para el Estado 
de Oaxaca (2009) DISPONIBLE Estatal

Ley de Coordinación para el Desarrollo 
Metropolitano Sustentable del 
Estado de Oaxaca (2013)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Catastro para el Estado 
de Oaxaca (2012) DISPONIBLE Estatal

Ley de Tránsito, Movilidad y Vialidad 
del Estado de Oaxaca (2016) DISPONIBLE Estatal

Ley que Regula el Régimen de Propiedad 
en Condominio de Inmuebles para 
el Estado de Oaxaca (2013)

DISPONIBLE Deroga la Ley de Condominio 
del Estado de Oaxaca (1988) Estatal 

Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Territorio 
del Estado de Oaxaca (2016)

NO DISPONIBLE
Nota: existe propuesta de 
POERTEO, pero la versión final no 
se encuentra disponible en línea.

Estatal

Plan de Ordenamiento de la Zona 
Conurbada de la Ciudad de Oaxaca (2012) NO DISPONIBLE (No decretado) Estatal

Reglas de Operación del Programa de 
Ordenamiento Territorial y Esquemas 
de Reubicación de la Población en 
Zonas de Riesgo para el ejercicio 
fiscal 2015 y subsecuentes (2014)

DISPONIBLE (No decretado) Estatal

Reglamento de Construcción y 
Seguridad Estructural para el 
Estado de Oaxaca (1998)

DISPONIBLE Vigente según el 
trámite de fusión de predios. Estatal

Marco normativo aplicable

Municipio Oaxaca, Estado Oaxaca
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Reglamento de Fraccionamientos 
para el Estado de Oaxaca (1998)

DISPONIBLE Vigente según el 
trámite de fusión de predios.
Nota: el reglamento fue elaborado 
cuando estaba vigente la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de 
Oaxaca, la cual fue sustituida por la 
Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de 
Oaxaca de 2016. No se ha identificado 
un reglamento más reciente. En febrero 
de 2018 se anunció la actualización del 
reglamento pero no se ha publicado. 

Estatal

Plan de Ordenamiento 
Urbano  Municipal (1994)

NO DISPONIBLE
Nota: en noviembre de 2017 se anunció 
que está en construcción un nuevo Plan 
de Ordenamiento Territorial Municipal. 

Municipal

Atlas de Riesgos de Oaxaca 
de Juárez (2011) DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Construcciones 
para el Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca (1998)

DISPONIBLE Municipal

Reglamento del Equilibrio Ecológico 
y la Protección Ambiental para el 
Municipio de Oaxaca de Juárez (1993)

DISPONIBLE Municipal

Instrumento en Materia de Desarrollo 
Urbano con Actualización de 
Vialidades, Usos del Suelo, Densidades, 
Estacionamiento y Rescate de 
Espacios Públicos, para el Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. (2014)

DISPONIBLE Municipal 

Plan parcial de Desarrollo Urbano de las 
Agencias de San Martín Mexicapam, San 
Juan Chapultepec, Montoya y Cabecera 
Municipal - Margen izquierda del río Atoyac

NO DISPONIBLE 
Nota: vigente según el trámite 
de fusión de predios

Municipal

Plan de Ordenamiento de las zonas 
Metropolitanas en Oaxaca

NO DISPONIBLE
Nota: hubo una propuesta en el 
2011 pero no ha sido aprobada

Metropolitano

Plan Maestro de Desarrollo Urbano 
Municipal de la Ciudad de Oaxaca NO DISPONIBLE Municipal
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Población total del municipio 1,460,148 (2015)

Número de viviendas particulares 
habitadas en el municipio 393, 530 (2015)

Densidad media urbana 149.5 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 666,171 personas, es decir, el 55.3% de la PEA (2015)

Principales sectores económicos 329 Transporte, gobierno y otros servicios (50%); comercio (24.8%); 
agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza (23.4%) (2015)

Climas Caliente subhúmedo, subtropical subhúmedo y extremoso

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 63.5 de 100

INEX del desarrollador 81.4 de 100

ISA en el municipio 73.9 de 100

11.1.5  Conjunto habitacional:  
Guadalajara, Jalisco

Parque Irazú

Estado: Jalisco
Municipio: Guadalajara

Desarrolladora: Grupo San Carlos
Año de construcción: 2015

Información básica del municipio

329  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.

Contexto de la desarrolladora
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330  Información obtenida de la página oficial del desarrollo y el documento “Lista de Precios Mensual Marzo 2018”, proporcionado por Grupo 
San Carlos.

Contexto del desarrollo 

Información básica de la vivienda330

Modelos de vivienda Características Precio

Departamento en planta baja (con 
cajón de estacionamiento y patio)

Dos recámaras, un baño
Un departamento de 50.58 m2

Tres departamentos de 48.45 m2

Ambos cuentan con un 
patio de 6.45 m2

$704,000

Departamento en primer nivel 
(con cajón de estacionamiento)

Dos recámaras, un baño
Un departamento de 53.52 m2

Tres departamentos de 47.74 m2
$638,000

Departamento en segundo 
nivel – sin cajón

Dos recámaras, un baño
Un departamento de 53.52 m2

Tres departamentos de 47.74 m2
$532,000

Departamento en tercer 
nivel -  sin cajón

Dos recámaras, un baño
Un departamento de 53.52 m2

Tres departamentos de 47.74 m2
$507,000

Departamento en cuarto 
nivel (con ecotecnologías) 

Dos recámaras, un baño
Un departamento de 53.52 m2

Tres departamentos de 47.74 m2
$512,000

Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Infonavit Delegación Jalisco Dirección general Experto del ITESO y la Escuela 
Superior de Arquitectura

Dirección de Ordenamiento 
del Territorio Área de ventas Empresa administradora

Dirección de Obras Públicas Área de gestión social CANADEVI Delegación Jalisco

Dirección de Medio Ambiente Área de arquitectura y urbanismo Delegación Regional del 
Infonavit en Jalisco

Dirección de Movilidad 
y Transporte Área de gestoría

Instituto Metropolitano 
de Planeación

Actividades realizadas en campo
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Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque 16 habitantes

Primer grupo de enfoque vespertino Ocho participantes

Segundo grupo de enfoque vespertino Ocho participantes

Grupo de enfoque vespertino Grupo de enfoque vespertino

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

17:30 – 20:00

12:00 – 14:00

19:30 – 21:00 

Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, 2008 (última reforma 2018)

DISPONIBLE
Nota: en 2015 se reformaron todos los 
artículos que se presentan en la ficha 
normativa, a excepción del artículo 10, 
sobre las competencias de los municipios, 
que se reformó en 2016 y 2017. En 2015, 
las reformas más relevantes estuvieron 
relacionadas con la definición de los 
porcentajes de las áreas de cesión (de 16% 
a 24%), excepto en superficies donde la 
vivienda sea mayor a 137 viviendas; y con 
el aumento de sanciones a funcionarios, 
propietarios, promotores, representantes 
legales y Directores Responsables de 
Obra que incumplan los planes parciales.

Estatal

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, 2014 
(última reforma 2016) y su reglamento DISPONIBLE Estatal

Marco normativo aplicable

Municipio Guadalajara, Estado Jalisco
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, 1989 (última 
reforma 2017) y sus reglamentos

DISPONIBLE Estatal

Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco, 2013 (última 
reforma 2017) y su reglamento

DISPONIBLE Estatal

Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco, 1997 (última 
reforma 2017) y su reglamento

DISPONIBLE Estatal

Ley de Gestión Integral de los Residuos 
del Estado de Jalisco, 2007 (última 
reforma 2016) y su reglamento

DISPONIBLE Estatal 

Ley de Protección, Conservación y Fomento 
de Arbolado y Áreas Verdes Urbanas del 
Estado de Jalisco y sus Municipios (2017)

DISPONIBLE Estatal

Reglamento Estatal de Zonificación 
2001 (última reforma 2003) DISPONIBLE Estatal

Atlas Estatal de Riesgos (2011)

DISPONIBLE
Nota: existe una versión digital interactiva 
(sin fecha aparente de publicación) 
http://sitel.jalisco.gob.mx/riesgos/

Estatal

Reglamento para la Gestión Integral 
del Municipio de Guadalajara 
2016 (última reforma 2018)

DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Gestión del Desarrollo 
Urbano para el Municipio de Guadalajara 
2006 (última reforma 2017)

DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Zonificación Urbana 
del Municipio de Guadalajara 
2009 (Última reforma 2016)

DISPONIBLE Municipal

Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano 2015-2018 DISPONIBLE Municipal

Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Distrito Huentitán, Subdistrito 
Lomas del Paraíso, 2017

DISPONIBLE
Nota: la densidad de la zona en este plan 
parcial y el anterior (2015) son iguales

Municipal

Atlas de Riesgos Naturales del 
Municipio de Guadalajara 2011

DISPONIBLE
Nota: existe una versión digital interactiva 
(sin fecha aparente de publicación) https://
mapa.guadalajara.gob.mx/riesgos

Municipal
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Población total del municipio 486, 639 (2015)

Número de viviendas 143, 169 (2015)

Densidad media urbana 54.3 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 210,634 (2015)

Principales sectores económicos 331

Transporte, gobierno y otros servicios (40.25%); minería, 
extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, 
electricidad, agua y construcción (23.65%); comercio (17.93%); 
agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza (17.27%) (2015)

Climas Templado húmedo y seco  

11.1.6  Conjunto habitacional:  
Ensenada, Baja California

Condominios del Mar

Estado: Baja California
Municipio: Ensenada

Desarrolladora: Grupo VEHCSA
Año de construcción: 2015

Información básica del municipio

331  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 97.1 de 100

INEX del desarrollador 87.3 de 100

ISA en el municipio 64.7 de 100

Contexto de la desarrolladora

Información básica de la vivienda

Rango de precios $425,000 (segundo y tercer nivel) – $450,000 (primer nivel)

Modelos de vivienda Multifamiliar
Dos recámaras, un 
baño, un cajón de 
estacionamiento, 55 m2

Contexto del desarrollo 
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Dirección de Administración 
Urbana, Ecología y 
Medio Ambiente

Área de ventas Proveedor – Aceros Ocotlán

Instituto para el Desarrollo 
Inmobiliario y de la Vivienda 
para el estado de Baja 
California (INDIVI)

Área de posventa Delegación Regional del 
Infonavit en Baja California

Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación 
de Ensenada (IMIP)

Área de obras

Fideicomiso de Desarrollo 
Urbano de Ensenada (FIDUE) Área de proyectos

Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Ensenada (CESPE) Área de publicidad y promoción

Área de compras

Grupos de enfoque

Total de participantes en el grupo de enfoque 17 habitantes

Grupo de enfoque vespertino

Visitas de observación

Total de visitas de observación Dos visitas

Horarios
18:00 – 19:00 ; 21:00 – 22:00 

12:00 – 15:00 

Actividades realizadas en campo
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Código Urbano para el Estado 
de Baja California, 2017

Sigue en Iniciativa  
Nota: en caso de ser aprobado, el 
Código abroga la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Baja California; 
la Ley de Edificaciones del Estado de 
Baja California; la Ley de Catastro 
Inmobiliario; la Ley de Zonas 
Metropolitanas del Estado de Baja 
California y la Ley del Plan Regulador 
de la ciudad de Ensenada.

Estatal

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja 
California, 1994 (última reforma 2015) DISPONIBLE Estatal

Ley de Protección al Ambiente para 
el Estado de Baja California, 2001 DISPONIBLE Estatal

Ley de Edificaciones del Estado de Baja 
California, 1994 (última reforma 2017) DISPONIBLE Estatal

Reglamento de la Ley de Edificaciones 
para el Municipio de Ensenada, 2007 DISPONIBLE Municipal

Ley sobre el régimen de propiedad 
en condominios de inmuebles para el 
estado de Baja California (2004)

DISPONIBLE Estatal 

Reglamento de la Ley sobre el régimen de 
propiedad en condominios de inmuebles 
para el estado de Baja California (2018)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Urbanización del Estado de Baja 
California, 1981 (última reforma 2011) DISPONIBLE Estatal

Reglamento de Fraccionamientos 
del Estado de Baja California, 
1993 (última reforma 1993)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado de Baja California, 1982 DISPONIBLE Estatal

Ley de Catastro Inmobiliario del Estado de 
Baja California, 1994 (última reforma 2000) DISPONIBLE Estatal

Plan Municipal de Desarrollo 2017 - 2019 DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Estacionamientos 
del Municipio de Ensenada, 2015 DISPONIBLE Municipal

Atlas de Riesgos Naturales del 
Municipio de Ensenada, 2015 DISPONIBLE Municipal

Reglamento para el Control de la Calidad 
Ambiental del Municipio de Ensenada, 1999 DISPONIBLE Municipal

Reglamento del Catastro Inmobiliario 
para el Municipio de Ensenada, 
1994 (última reforma 2015)

DISPONIBLE Municipal

Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población de Ensenada (2009) DISPONIBLE Municipal

Marco normativo aplicable

Municipio Ensenada, Estado Baja California



264

¿QUÉ FUNCIONA Y QUÉ NO EN VIVIENDA?

Población 884 273, (2015)

Número de viviendas particulares 
habitadas en el municipio 257 694 (2015)

Densidad media urbana332 75.1 hab/ha (2015)

Densidad de población 56.2 hab/km2 (2015)

Población económicamente activa 402 160 (2015)

Principales sectores económicos

Transporte, gobierno y otros servicios (50.45%); minería, 
extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, 
electricidad, agua y construcción (23.83%); comercio (19.79%); 
agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza (4.96%) (2015)

Climas333 Seco y seco semicálido 

11.1.7  Conjunto habitacional:  
Hermosillo, Sonora

Comunidad Sustentable Bosco Residencial

Estado: Sonora
Municipio: Hermosillo

Desarrolladora: Grupo DEREX
Año de construcción: 2015

Información básica del municipio

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 69.6 de 140

INEX del desarrollador 82.9 de 100

ISA global 72 de 100

Contexto de la desarrolladora

332  Conapo, SEDATU, INEGI. Delimitación de las zonas metropolitanas de México, 2015. 
333  Gobierno Municipal de Hermosillo, Plan Municipal de Desarrollo 2016 - 2018, 2016.
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Información básica de la vivienda

Rango de precios $537,000 (modelo TAX) – $679,000 (modelo Viena)

Modelos de vivienda

Modelo TAX

Dos y medio niveles, dos recámaras, 
un baño, un patio trasero, un cajón de 
estacionamiento por vivienda, 73 m2 de 
construcción y 69 m2 de superficie de terreno

Modelo Viena

Dos niveles , dos recámaras, un 
baño y medio, un patio trasero, dos 
cajones de estacionamiento por 
vivienda, 73 m2 de construcción y 
121 m2  de superficie de terreno

Contexto del desarrollo

Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Dirección de Desarrollo Urbano - 
Coordinación de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Ecología

Directora general Experto del Colegio de 
Arquitectos de Hermosillo

Subdirección de Fraccionamientos 
- Coordinación de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Ecología

Director de plaza Experta de empresa de 
consultoría ACCESO

Dirección General - 
IMPLAN Hermosillo Director de proyectos Proveedor de avalúos para 

viviendas de Bosco Residencial

Dirección de Ordenamiento 
Territorial -
IMPLAN Hermosillo

Gerente de integración Delegación Regional del 
Infonavit en Sonora

Gerente de servicio de 
atención a clientes

Gerente de operaciones

Gerente de ventas

Actividades realizadas en campo

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupo de enfoque Cinco habitantes
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Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

16:30 – 18:00 

16:00 – 18:30 

18:30 – 21:00

Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Ley 254 de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Sonora (2006; última reforma 2017)

DISPONIBLE Estatal

Reglamento de la ley 254 de 
Ordenamiento Territorial Y Desarrollo 
Urbano del Estado De Sonora 

DISPONIBLE Estatal

Ley de Vivienda para el Estado de 
Sonora (2011; última reforma 2017) DISPONIBLE Estatal

Ley de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente del Estado de Sonora 
(2008; última reforma 2017)

DISPONIBLE Estatal

Ley 101 de Propiedad en Condominio en 
Inmuebles para el Estado de Sonora (2016) DISPONIBLE Estatal

Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Hermosillo, Sonora (2012) DISPONIBLE Municipal 

Norma Técnica Complementaria al 
Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Hermosillo que Establece 
las Características y Requerimientos 
para el Proyecto Arquitectónico (2012)

DISPONIBLE
Nota: incluido en el Reglamento 
de Construcción para el 
Municipio de Hermosillo

Municipal

Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población de Hermosillo (2014) DISPONIBLE Municipal

Atlas de Riesgos del Municipio 
de Hermosillo (2014) DISPONIBLE Municipal

Marco normativo aplicable

Municipio Hermosillo, Estado Sonora
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Población total del municipio 743, 626 (2015)

Número de viviendas particulares 
habitadas en el municipio 222, 072 (2015)

Densidad media urbana 104.3 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 361, 291  (2015)

Principales sectores económicos 334
Transporte, gobierno y otros servicios (66.80%); comercio 
(18%); minería, extracción de petróleo y gas, industria 
manufacturera, electricidad, agua y construcción (13.43%) (2015)

Climas Cálido subhúmedo

11.1.8  Conjunto habitacional: Benito 
Juárez (Cancún), Quintana Roo

Real Valencia

Estado: Quintana Roo
Municipio: Benito Juárez

Desarrolladora: Vinte
Año de construcción: 2014

Información básica del municipio

334  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 79.8  de 100

INEX del desarrollador 84  de 100

ISA en el municipio 72.5  de 100

Contexto de la desarrolladora

Información básica de la vivienda

Rango de precios $419,000 (vivienda vertical) – $799,000 (vivienda horizontal)

Modelos de vivienda

Torino (vertical) Dosrecámaras, un baño, 49.3 m2

Palmyra (vertical) Tresrecámaras, un baño, 69.8 m2

Carabell (horizontal dúplex) Dosrecámaras, un baño, 57.7 m2

Carabell Plus (horizontal dúplex) Dosrecámaras, un baño, 58.4 m2

Contexto del desarrollo 
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Dirección de Planeación 
Urbana - Secretaría de 
Ecología y Desarrollo Urbano

Área de ventas Empresa administradora

Dirección de Ecología - Secretaría 
de Ecología y Desarrollo Urbano Área de integración social AGUAKAN – Empresa 

concesionaria de Agua 

Secretaría de Ecología y 
Desarrollo Urbano Área de obras

Tesorería - CANADEVI / 
Dirección de Plaza Quintana 
Roo - Inmobiliaria Javer

Instituto de Planeación para 
el Desarrollo Urbano del 
Municipio de Benito Juárez

Área de gestión Delegación Regional del 
Infonavit en Quintana Roo

Delegación Benito Juárez e Isla 
Mujeres - Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado (CAPA)

Área jurídica

Delegación de Benito Juárez - 
Secretaría de Infraestructura 
y Transporte Público

Gerencia de Cancún

Coordinación Jurídica – Secretaría 
Municipal de Desarrollo Social Dirección Regional

Actividades realizadas en campo

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque Ocho habitantes

Primer grupo de enfoque Cuatro participantes

Segundo grupo de enfoque Cuatro participantes

Primer grupo de enfoque Segundo grupo de enfoque

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

11:00 – 12:30

15:30 – 16:30 

21:00 – 22:00 
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Ley de Asentamientos Humanos 
del Estado de Quintana Roo (1998; 
última actualización 2012)

DISPONIBLE Estatal

Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo (2001; última actualización 2016) 

DISPONIBLE Estatal

Ley de Fraccionamiento del 
Estado de Quintana Roo (1992; 
última actualización 2011)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles del Estado de Quintana Roo 
(2010; última actualización 2011)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Vivienda del Estado de Quintana 
Roo (2010; última actualización 2013)

DISPONIBLE
Nota: vigente, pero poco utilizado 
(entrevista con área de gestión del 
desarrollador, julio de 2018)

Estatal

Ley de Salud del Estado de Quintana 
Roo (1994; última actualización 2017)

DISPONIBLE
Nota: fundamento de la Licencia Sanitaria Estatal 

Ley de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Quintana Roo (1981; 
última actualización 2017)

DISPONIBLE Estatal

Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
de población Cancún Municipio Benito 
Juárez Quintana Roo 2014-2030 (2014)

DISPONIBLE 
Nota: no se ha modificado Municipal

Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio Benito Juárez, Quintana 
Roo (2005; última actualización 2014)

Versión preliminar disponible Municipal

Reglamento de Construcción para 
el Municipio de Benito Juárez (2008; 
última actualización 2016)

DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Ecología y 
Gestión Ambiental del Municipio 
de Benito Juárez (2008)

DISPONIBLE
Nota: vigente, pero poco utilizado 
(entrevista con área de gestión 
del desarrollador, julio de 2018); 
no se ha modificado

Municipal

Reglamento de Nomenclatura de 
Vías Públicas, Espacios Públicos 
y Mobiliario Urbano del Municipio 
de Benito Juárez (2012)

DISPONIBLE
Nota: vigente, pero poco utilizado 
(entrevista con área de gestión 
del desarrollador, julio de 2018); 
no se ha modificado

Municipal

Manual de Organización del Instituto 
Municipal de Planeación (2001)

DISPONIBLE
Nota: última modificación 2018 Municipal

Marco normativo aplicable

Municipio Benito Juárez, Estado Quintana Roo
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Ley de Asentamientos Humanos del Estado de 
Yucatán (1995; última actualización 2017) DISPONIBLE Estatal

Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado 
de Yucatán (2010; última actualización 2018) DISPONIBLE Estatal

Reglamento de la Ley de Protección al 
Medio Ambiente del Estado de Yucatán 
(2011; última actualización 2017)

DISPONIBLE Estatal

Ley de Conservación y Desarrollo del Arbolado 
Urbano del Estado de Yucatán (2017) DISPONIBLE Estatal

Ley de Desarrollo Inmobiliario del Estado de 
Yucatán (2010) - Última modificación 2017 DISPONIBLE Estatal

Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Inmobiliario del Estado de Yucatán 
(2012) - Última modificación 2017

DISPONIBLE Estatal 

Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
del Estado de Yucatán (2014) - no se ha modificado DISPONIBLE Estatal

Ley de Vivienda del Estado de Yucatán 
(2011) – no se ha modificado DISPONIBLE Estatal

Marco normativo aplicable

Municipio Benito Juárez, Estado Quintana Roo

Población total del municipio 892,363 (2015)

Número de viviendas particulares 
habitadas en el municipio 257, 826 (2015)

Densidad media urbana 55.8 hab/ha (2010)

Población económicamente activa 409, 605 (2015)

Principales sectores económicos 335
Transporte, gobierno y otros servicios (55.96%); comercio 
(22.65%); minería, extracción de petróleo y gas, industria 
manufacturera, electricidad, agua y construcción (18.51%) (2015)

Climas Seco semiseco

11.1.9  Conjuntos habitacionales:  
Mérida, Yucatán

Estado: Yucatán
Municipio: Mérida

Información básica del municipio

335  Con base en el porcentaje de trabajadores subordinados del sector de actividad económica.
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Instrumento Disponibilidad Nivel de 
Gobierno

Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Mérida 2017 

DISPONIBLE
Nota: este PMDU abrogó el de 
2012 pero, dado que ambos 
desarrollos comenzaron su 
construcción antes de 2017, 
el análisis normativo se 
basó en el PMDU 2012.

Municipal

Reglamento de Construcciones del 
municipio de Mérida (2018) 

DISPONIBLE.
Nota: este reglamento abrogó el 
de 2004, pero dado que ambos 
desarrollos comenzaron su 
construcción antes de 2018, 
el análisis normativo se basó 
en el reglamento de 2004.

Municipal

Reglamento para la Protección y Conservación 
del Arbolado Urbano del municipio de 
Mérida (2016) – no se ha modificado

DISPONIBLE Municipal

Reglamento de Protección al Ambiente y 
del Equilibrio Ecológico del Municipio de 
Mérida (2009; última actualización 2011)

DISPONIBLE Municipal

Reglamento para la Prestación de los Servicios 
Públicos en el Municipio de Mérida (1976) DISPONIBLE Municipal
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11.1.9.1  Mérida poniente

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador ND

INEX del desarrollador ND

ISA en el municipio ND

Contexto de la desarrolladora

Estado: Yucatán 336 Desarrolladora: Grupo Promotora Residencial
Año de construcción: 2016

Información básica de la vivienda

Rango de precios $550,000 (modelo Atenas) – $860,000 (modelo Olympus)

Modelos de vivienda

Modelo Atenas Un nivel, dos recámaras, un baño, 
69 m2 de construcción, $550,000

Modelo Cádiz Un nivel, dos recámaras, un baño, 
80 m2 de construcción, $680,000

Modelo Florencia Un nivel, tres recámaras, dos baños, 
89 m2 de construcción, $780,000

Modelo Milán 
Dos niveles, dos recámaras, 
1.5 baño, 92 m2 de 
construcción, $800,000

Contexto del desarrollo 

336  Referido en el texto de la publicación como “Mérida poniente”.

Sian Ka’an I
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Coordinación General de 
Funcionamiento Urbano Dirección de proyectos Delegación Regional del 

Infonavit en Yucatán

Unidad de Desarrollo Sustentable Dirección general

Sistemas de Información 
Geográfica del Departamento de 
Desarrollo Urbano - Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente de Yucatán

Área de posventa

Instituto Municipal de 
Planeación de Mérida Área de ventas

Departamento de Planeación 
Urbana y Sistemas de 
Información Geográfica 
- Instituto Municipal de 
Planeación de Mérida

Área de desarrollo inmobiliario

Departamento de Planeación 
Urbana y Sistemas de 
Información Geográfica 
- Instituto Municipal de 
Planeación de Mérida

Dirección de construcción

Dirección General de Desarrollo 
Urbano - Coordinación General 
de Funcionamiento Urbano

Dirección comercial

Coordinación de Funcionamiento 
- Coordinación General de 
Funcionamiento Urbano

Subdirección de 
Nuevos Desarrollos - 
Coordinación General de 
Funcionamiento Urbano

Área de Desarrollos 
y Sustentabilidad - 
Coordinación General de 
Funcionamiento Urbano

Coordinación de Licencias de 
Construcción de Usos Diferentes 
- Coordinación General de 
Funcionamiento Urbano

Unidad de Desarrollo Sustentable

Actividades realizadas en campo



274

¿QUÉ FUNCIONA Y QUÉ NO EN VIVIENDA?

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque Siete habitantes

Primer grupo de enfoque Cinco participantes

Segundo grupo de enfoque Dos participantes

Primer grupo de enfoque Segundo grupo de enfoque

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

09:30 – 10:30 

12:30 – 14:00 

17:00 – 19:00 
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11.1.9.2  Mérida sur
San Marcos Ciudad Sustentable

Información básica de la desarrolladora

Ecuve promedio de viviendas 
del desarrollador 74.9 de 100

INEX del desarrollador 82.2 de 100

ISA en el municipio ND

Contexto de la desarrolladora

Estado: Yucatán 337 Desarrolladora: Construcasa.com
Año de construcción: 2013

Información básica de la vivienda

Rango de precios $250,000 (modelo Bambú) – $439,000 (modelo Jaguar)

Modelos de vivienda

Modelo Bambú (vertical) Dos recámaras, un baño, 54.13 
m2 de construcción, $250,000

Modelo Bambú Plus 338 (vertical) Dos recámaras, un baño, 54.13 
m2 de construcción, $290,000

Modelo Golondrina (horizontal) Dos recámaras, un baño, 49.95 
m2 de construcción, $295,000

Modelo Jaguar (horizontal) Dos recámaras, un baño, 68.37 
m2 de construcción, $439,000

Modelo Olivo (horizontal)
Tres recámaras, un baño, 
82.61 m2 de construcción, 
sin precio disponible

Contexto del desarrollo 

337  Referido en el texto de la publicación como “Mérida sur”. 
338  El edificio es de cinco niveles y cuenta con elevador.
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Entrevistas

Autoridades Desarrolladora Otros actores

Instituto Municipal de 
Planeación de Mérida Área de proyectos y tramitología Delegación regional del 

Infonavit en Yucatán

Departamento de Planeación 
Urbana y Sistemas de 
Información Geográfica 
- Instituto Municipal de 
Planeación de Mérida

Dirección general Sociedad Hipotecaria 
Federal (SHF)

Sistemas de Información 
Geográfica del Departamento de 
Desarrollo Urbano - Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente de Yucatán

Área de construcción

Coordinación de Licencias de 
Construcción de Usos Diferentes 
- Coordinación General de 
Funcionamiento Urbano

Área de ventas

Área comercial

Administración

Actividades realizadas en campo

Grupos de enfoque

Total de participantes en grupos de enfoque Ocho habitantes

Primer grupo de enfoque Cinco participantes

Segundo grupo de enfoque Tres participantes

Primer grupo de enfoque Segundo grupo de enfoque

Visitas de observación

Total de visitas de observación Tres visitas

Horarios

09:30 – 10:30 

12:30 – 14:00 

17:00 – 19:00 
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11.2  Ubicación de los desarrollos  
estudiados en los Perímetros  
de Contención Urbana

Los Héroes, en Tizayuca, Hidalgo

Santa Lucía IV, en Puebla de Zaragoza, Puebla

Condominios del Mar, en Ensenada, Baja California

Puertas de San Miguel, en Querétaro, Querétaro

La Soledad, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca

Parque Irazú, en Guadalajara, Jalisco

Intraurbano U1

Primer contorno U2

Segundo contorno U3

Simbología
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Bosco Residencial, en Hermosillo, Sonora

Sian Ka’an I, en Mérida, Yucatán

Real Valencia, en Benito Juárez, Quintana Roo

San Marcos Ciudad Sustentable, en Mérida, Yucatán

Nota: Los datos son para el año 2018. La fuente original establece una sola simbología para ambos 
tonos de rojo y de verde aquí reflejados.  
Obtenido del sitio: http://www.conavi.gob.mx:8080/oferta/mapa.aspx  










